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FEINDEF Feria Internacional de Defensa

FAS Fuerzas Armadas

FFG Follow-on Forces Group

FGNE Fuerza de Guerra Naval Especial

FHQ Cuartel General de la Fuerza



FLOAN Flotilla de aeronaves de la Armada

FMS Foreign Military Sales

FOC Capacidad operativa plena

FORCIBE Plan de Formación en Ciberdefensa

FTPC Future Tasks and Policy Committee

GC Guardia Civil

GE Grupo de estudio

GEC Grupo de evaluación de costes

GEISER Gestión Integrada de Servicios de Registro

GEJUME General jefe de la Unidad Militar de Emergencias

GOVRA Grupo Operativo de Vigilancia Radiológica de la Armada

GOVSATCOM Governmental Satellite Communications 

GRD Grupo de Directores de Investigación

GROSA Grupo de Obtención por Sistemas Aéreos

GRUPLA Grupo Naval de Playa

GSMC Centro de Seguridad y Monitorización de Galileo

GtG Contratos entre Gobiernos

HPS Habilitaciones personales de seguridad

HQ NRDC-ESP  Headquarters NATO Rapid Deployable Corps – Spain 

HQ LCC ENRF  Mando y Control de las Fuerzas Terrestres Enhanced NATO 
Response Force 

HSEM Habilitaciones de seguridad de empresa

HSES Habilitaciones de seguridad de establecimiento

I+D+i Investigación, desarrollo e innovación

I+T Innovación y tecnología

IAWS InterAgency WorkShop

ICTS Instalación científico singular

IDDCC Desarrollo de Doctrina Conjunta y Combinada

IED Improvise Explosive Device

IFFG Inmediate Follow-on Force Group 

IGAE Intervención General de la Administración del Estado

IGESAN Inspector general de Sanidad

IGESANDEF Inspección General de Sanidad de la Defensa

INTA Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial



INVIED Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa

IOC Initial Operational Capability

IRIS  Aplicación web centralizada en la Intervención General de la 
Administración del Estado

ISFAS Instituto Social de las Fuerzas Armadas

ISTAR Intelligence, Surveillance, Target, Acquisition and Reconnaissance

JEMAD Jefe de Estado Mayor de la Defensa

JEME Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra

JESANOP Jefatura de Sanidad Operativa

JIMMDU Junta Interministerial de Material de Defensa y Doble Uso

JINVEX Juntas de Inversiones Exteriores

JISR  Concepto Nacional de Inteligencia, Vigilancia y Reconocimiento 
Conjuntos

JMPO Junta Médico Pericial Ordinaria

LAF Fuerzas Armadas Libanesas

LCIF Lucha contra incendios forestales

LGP Ley General Presupuestaria

LOA Letter of Agreement, carta de aceptación

LOCOJM  Ley Orgánica de la Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar

LOI Industria Europea de Defensa

LPGE Ley de Presupuestos Generales del Estado

LPM Ley Orgánica Procesal Militar

MACOM Mando Aéreo de Combate

MC Militar de Complemento

MCCD Mando Conjunto de Ciberdefensa

MCDC Multinational Capability Development Campaign

MCOE Mando Conjunto de Operaciones Especiales

MDOA Mando de Defensa Aérea y Operaciones Aéreas

MEDEVAC Actuaciones de aerotransporte médico

MINI Material informático no inventariable

MINISDEF Ministerio de Defensa

MMOU Adenda del Multilateral Memorandum of Understanding

MONI Material de oficina no inventariable



MOPS Mando de operaciones

MOU Memorando de Entendimiento

MPRA Avión de patrulla marítima

MPVT Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre

MRTT Multi Role Tanker Transport

MSCB Military Search Capability Building

MSCHOA Centro de Seguridad Marítimo para el Cuerno de África

MTEP Programa de Ejercicios y Adiestramiento de la OTAN

MTM Militar tropa y marinería

MUFACE Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

MUGEJU Mutualidad General Judicial

MVSM Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima

NAC North Atlantic Council

NAEW&C NATO Airborne Early Warning & Control

NAFO Northwest Atlatic Fisheries Organization Terranova

NASA Agencia Espacial Norteamericana

NEAFC North East Atlantic Fisheries Commission Islandia

NFC Núcleo de la Fuerza Conjunta

NOOC Nano Open Online Courses

NRF Fuerzas de Respuesta Reforzada

NSE Elemento nacional de apoyo

NSPA  NATO Support and Procurement Agency, Agencia de Apoyo y 
Adquisiciones de la OTAN

NTEC NATO Training and Exercise Conference

NTG NATO Training Group

OADISFAS Oficina de Atención a la Discapacidad de las Fuerzas Armadas

OAE Operación «Active Endeavour»

OAPN Organismo Autónomo de Parques Nacionales

OCCAR  Organización Conjunta para la Cooperación en Materia de 
Armamentos

OCM Objetivo de Capacidades Militares

ODE Orden de ejecución

OEA Organización de los Estados Americanos

OEP Ofertas de empleo público



OFAP Oficinas de apoyo al personal

OFICAEX Oficina de Apoyo Exterior

OFLP Objetivo de Fuerza a largo plazo

OIM Oficina de Información Militar

OISD Organización Internacional de Seguridad y Defensa

OM Orden ministerial

OMP Operaciones de mantenimiento de la paz

ONU Organización de las Naciones Unidas

OOAA Organismos autónomos

OSCE Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa

OSG Operación OTAN «Sea Guardian»

OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte

P45SD Asociación Plataforma 45 Sin Despidos

PAA Programa de Actuación Anual

PACDEF Plan Anual de Contratación del Ministerio de Defensa

PADR Acción preparatoria para la investigación en Defensa

PATD Plan de Acción para la Transformación Digital

PCAEDEF Plataforma Corporativa de Administración Digital

PCBON Vehículos de puesto de mando de batallón

PCDD Plan de Campaña de Desarrollo de Doctrina

PCIMEN  Programa de Cooperación Internacional en materia de Enseñanza 
Militar

PCSD Política Común de Seguridad y Defensa

PDR Revisión de diseño preliminar

PEAC Procedimientos de evaluación y acreditación de competencias

PECIS  Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones

PEF Proyección estratégica de la Fuerza

PES Planes estratégicos sectoriales

PESCO  Política de Defensa y Seguridad de la Unión Europea, Permanent 
Structured Cooperation

PIOL Plan Integral de Orientación Laboral

PNECC Programa Nacional de Ejercicios Conjuntos Combinados

PNOTS Programa Nacional de Observación de la Tierra por satélite



PNPIC Plan Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas

POA Procedimientos operativos de actuación

PPEEG  Programa Permanente de Eficiencia y Economía de Gasto del 
Ministerio de Defensa

PPPA Plan de Prevención y Protección Antiterrorista

PREPIDEF  Propuesta de racionalización y utilización eficiente del patrimonio 
inmobiliario del Ministerio de Defensa

PROA Proyecto de Organización de la Armada

PVRA Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental 

RAN Marina Real Australiana

RAPFAS  Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas

RC Resolución comunicada

RDS Radiation and Dust Sensor

RECECUT Registro de Centros, Cursos y Títulos

RECONFAS Registro de Conductores de las Fuerzas Armadas

RED Reservista Especial Disponibilidad / Revista Española de Defensa

REJUPROES  Registro de españoles que hayan prestado juramento ante la 
Bandera 

REOICO Registro de Convenios del Sector Público

RLS Raman Laser Spectrometer

RM Residencias militares

ROA Real Instituto y Observatorio de la Armada

RPAS Remote Pilotet Air System

RSM Resolute Support Mission

S3TSR Radar de vigilancia espacial

SAPROMIL  Sistema de aprovechamiento capacidades profesionales del 
personal militar

SAR Servicio de Búsqueda y Salvamento

SAT Sistema de Alerta Temprana

SDD,s Subdelegaciones de Defensa

SDGAP Subdirección General de Administración Periférica

SDR Revisión de diseño del sistema

SECOMSAT Sistema Español de Comunicaciones por Satélite Desplegable 

SEDEF Secretaría de Estado de Defensa



SEGEPESCA Secretaría General de Pesca

SEGENTE Secretaría General Técnica

SEGINFO Seguridad de la Información

SEGINFODOC Seguridad de la Información en los Documentos

SEPE Servicio Público de Empleo Estatal

SFA Strategic Foresight Analysis

SGA Sistema de Gestión Ambiental

SHYCEA Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire

SIC Sistema de Información Contable

SICONET Simulador Constructivo para el Ejército de Tierra

SIDAE Sistema de Dirección y Administración Económica

SIELE Sistema Internacional de Evaluación de Lengua Española

SIGP Sistema Integrado de Gestión de Personal

SIMCA Sistema de Mando y Control Aéreo

SIMENDEF Sistema de Mensajería y gestión Documental del MDEF

SINFRADEF Sistema de Información y Gestión de la Infraestructura 

SIR Sistema de Interconexión de Registros

SIS Sistema de Información de Superficie

SISCAP Sistema de Combatiente a Pie

SITCEN Centro de Situación

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio

SMC Servicio Militar de Construcciones

SNS Sistema Nacional de Salud

SOTM Terminales de satélite en movimiento

SPIC Servicio de Protección de Información Clasificada

SRR Revisión requisitos del sistema

SSIOL Sistema de Seguimiento, Información y Orientación Laboral

SST Sistema de Vigilancia y Seguimiento espacial

STO STB Organización de Ciencia y Tecnología de la OTAN

TD Transformación digital

TEDAX Técnico especialista en desactivación de artefactos explosivos 

TIC Tecnologías de información y comunicaciones

TLB Terminales de satélites ligeros bibanda

TLP Tactical Leadership Program



TN Territorio nacional

TSE Tarjeta Sanitaria Europea

UAG Unidad de Apoyo General

UAS/RPAS Sistema aéreo no tripulado

UCO Unidad, centro y organismo

UDAA Unidad de defensa antiaérea

UDACTA Unidad de defensa de artillería de costa

UE Unión Europea

UME Unidad Militar de Emergencias

UMT Unión de Militares de Tropa

UNE Asociación Española de Normalización

UNIFIL Fuerza Interina de Naciones Unidas para el Líbano

UNIR Universidad Internacional de la Rioja

UOE Unidad de Operaciones Especiales

URP Unidad de Reconocimiento Pericial

USAR Unidad de Búsqueda y Rescate Urbano

UVE Unidad de Verificación Española

VCIC Vehículo de combate de infantería caballería

VCIM Vehículo de combate de infantería de Marina

VCR Vehículo de combate ruedas

VCZAP Vehículo de combate de zapadores

VJTF Fuerza Conjunta de Muy Alta Disponibilidad

VSOC Centro de Operaciones de Seguridad Virtual

WT Equipos de redacción para la revisión de doctrinas aliadas

ZO Zona de operaciones



Resumen Ejecutivo





El presente documento recoge un resumen de las principales ac-
tuaciones llevadas a cabo en el desarrollo y la ejecución de la po-
lítica de defensa a lo largo de esta legislatura, que comenzó el 19 
de julio de 2016 y ha finalizado el 21 de mayo de 2019, con el pro-
pósito de dar a conocer a la sociedad los criterios y realizaciones 
del Gobierno respecto a la defensa nacional y servir de ayuda y 
referente para el estudio y la comprensión de las iniciativas desa-
rrolladas.

1. El marco de referencia de la política de defensa

La XII legislatura ha estado marcada por la formación de dos Gobier-
nos de diferente signo político, que durante su periodo de vigencia 
han dirigido la política de defensa y han perfilado sus objetivos. 

Esta política ha sido desarrollada y ejecutada por el Ministerio 
de Defensa bajo la dirección sucesiva de sus titulares, que, por 
orden cronológico, han sido en un periodo inicial el ministro Mo-
renés (de julio a noviembre de 2016), posteriormente la ministra 
Cospedal (de noviembre de 2016 a junio de 2018) y en el periodo 
final la ministra Robles (de junio de 2018 a mayo de 2019).

Ha seguido vigente, independientemente de los cambios de go-
bierno, la Directiva de Defensa Nacional de 2012 «Por una defensa 
necesaria, por una defensa responsable» desarrollada por la Direc-
tiva de Política de Defensa 01/2012, aprobada en la X Legislatura, 
que también se ha mantenido como referencia directa en cuanto 
a las líneas fundamentales de nuestra defensa y a los objetivos 
perseguidos, cuya consecución y consolidación han requerido per-
severancia en el tiempo.

En este marco se incluye la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de 
Seguridad Nacional, que complementa el desarrollo normativo y 
sitúa a la defensa nacional como componente fundamental de la 
seguridad nacional. 

Por otro lado, durante la legislatura se ha actualizado el marco polí-
tico estratégico, como referencia transversal, al aprobarse la nueva 
Estrategia de Seguridad Nacional 2017 «Un proyecto compartido 
de todos y para todos» (ESN-17), en la que se han actualizado y 
precisado las nuevas características del escenario estratégico y se 
han ampliado tanto los objetivos, como las líneas de acción de la 
defensa nacional. 

Con estas referencias doctrinales y legislativas, los respectivos ti-
tulares ministeriales han perfilado y expresado en las Cortes Ge-
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nerales sus líneas generales de actuación y las directrices para el 
desarrollo de la política de defensa del Gobierno en las diferentes 
etapas de esta XII legislatura, con una decidida vocación de conti-
nuidad que ha permitido la consolidación definitiva en esta legisla-
tura de la política de defensa como una «política de Estado» ajena 
a decisiones unilaterales o coyunturales. 

Los objetivos de la política de defensa perseguidos y hacia los que 
se ha orientado la gestión durante esta legislatura han sido los si-
guientes:

-  Tener unas Fuerzas Armadas preparadas y adaptadas a los tiem-
pos, modernas y profesionales.

-  Reforzar la capacidad de defensa propia.

-  Impulsar y reforzar la Europa de la defensa.

-  Fortalecer la posición de España en el sistema de seguridad in-
ternacional.

-  Apostar por la cooperación en los sistemas de seguridad colec-
tiva.

-  Contribuir a la lucha contra el terrorismo internacional.

-  Potenciar la Diplomacia de Defensa como medio para generar 
confianza en nuestros socios. 

-  Fomentar la cultura y la conciencia de defensa en la sociedad 
española.

Para el seguimiento y la consecución de estos objetivos, se han 
puesto en marcha líneas de acción con espíritu necesariamente 
de reforma y modernización, que han afectado a la organización 
y a las principales políticas del Departamento, la de personal, que 
incluye también la de reclutamiento, de enseñanza y sanitaria, y la 
de los recursos, que engloba las políticas de armamento y material, 
investigación, desarrollo e innovación, industrial, económica, de in-
fraestructura, medioambiental y de los sistemas de la información 
en el ámbito de la defensa.

2. Líneas de reforma y modernización

A lo largo de la legislatura, en la búsqueda de la máxima eficacia 
en la consecución de los objetivos de la política de defensa, y den-
tro de un constante proceso de transformación, se ha continuado 
con la reforma organizativa produciendo las siguientes novedades 
destacadas:
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-  El refuerzo de la labor de la, ahora denominada, Dirección de 
Comunicación Institucional de la Defensa, para potenciar la coor-
dinación en el área de las relaciones informativas y sociales de la 
defensa, y desarrollar la comunicación estratégica.

-  La adscripción del Centro Nacional de Inteligencia al Ministerio 
de Defensa a través del titular del Departamento.

-  El paso de la Unidad Militar de Emergencias a depender del titu-
lar del Ministerio de Defensa.

-  El refuerzo de la Subsecretaría de Defensa asumiendo la planifi-
cación y gestión económica derivadas de las políticas de perso-
nal, de reclutamiento, de enseñanza y sanitaria, la política cultural 
del Departamento y las funciones en materia de protección de 
datos, redefiniendo algunos de sus órganos directivos.

-  El incremento de las funciones de la División del Servicio de Apo-
yo al Personal, dentro de la Dirección General de Personal, que 
pasa a denominarse División de Igualdad y Apoyo al Personal.

-  La adscripción del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa directamente a la Secretaría de Estado 
de Defensa.

-  El esfuerzo realizado en materia de Transparencia, con la asigna-
ción de las competencias en esta materia a la Secretaría General 
Técnica.

-   La adaptación organizativa para el desarrollo de nuevas capa-
cidades como ciberdefensa, ciberseguridad o la transformación 
digital.

En el ámbito de «personal», nuestra mejor «capacidad», por un lado 
se ha mantenido la línea de continuidad y estabilidad, dejando que 
las normas realicen su función reguladora, pero por otro, ante la 
necesidad de ajustes, se han realizado importantes y paulatinas re-
formas, en materia de normativa y desarrollo legislativo, en materia 
de reconocimiento de derechos y en iniciativas sociales de apoyo 
para mejorar las condiciones de vida tanto del militar como de su 
entorno familiar, para así garantizar la operatividad y preparación 
de las Fuerzas Armadas.

En este ámbito, la modernización también ha sido permanente, 
incorporando a las líneas de acción del Departamento las reco-
mendaciones recogidas por el Observatorio de la Vida Militar, los 
dictámenes emitidos por la Comisión de Defensa del Congreso y la 
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del Senado, las propuestas que las asociaciones profesionales han 
realizado, principalmente en el seno del Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas, y también las aportadas por los respectivos 
mandos de personal de los Ejércitos y la Armada.

Respecto a la vida profesional de los miembros de las Fuerzas Ar-
madas, se ha buscado dar una atención integral y se ha dedicado 
especial atención a potenciar el modelo de trayectoria profesional 
de los militares de tropa y marinería y también a facilitar, dentro de 
las dificultades, el mayor abanico de salidas profesionales posible 
a los militares que se desvinculen de las Fuerzas Armadas. 

En este aspecto ha sido un hito la creación y desarrollo de una sub-
comisión, en el seno de la Comisión de Defensa del Congreso de 
los Diputados, para el estudio del régimen profesional de los milita-
res de tropa y marinería, para que tenga en cuenta las necesidades 
de la defensa y que dé estabilidad, vías de promoción y facilidades 
para la integración laboral. 

Otra línea de acción prioritaria en materia de personal ha sido me-
jorar en lo posible la conciliación de la vida profesional, familiar y 
personal, para ello se ha impulsado un proceso de actualización per-
manente de la normativa, con la finalidad de integrar en el ámbito 
militar, no solo las medidas adoptadas por la Administración General 
del Estado, sino también aquellas otras medidas consecuencia de 
las consultas recibidas en la Secretaría Permanente de Igualdad.

En materia de igualdad y frente al acoso, las iniciativas se han di-
rigido a la prevención y protección de la víctima, la formación y la 
sensibilización, con la meta puesta en la «tolerancia cero» y con la 
referencia del Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por 
razón de sexo en las Fuerzas Armadas. 

Como línea de acción en materia de personal, transversal a las an-
teriormente descritas y protagonista en la última parte de la legisla-
tura, se ha trabajado en incentivar la participación de la mujer en las 
Fuerzas Armadas, impulsando medidas para garantizar el princi-
pio de igualdad efectiva de oportunidades profesionales e impedir 
cualquier situación de discriminación profesional. 

También, durante la legislatura, se ha iniciado el proceso de re-
cuperación del personal civil del Ministerio, funcionario, laboral 
y estatutario, para intentar alcanzar a largo plazo un número de 
efectivos suficiente, y se ha mantenido la reserva voluntaria como 
recurso de personal suplementario.
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En el ámbito de los «recursos», las líneas de acción desarrolladas 
han estado condicionadas por los presupuestos de Defensa apro-
bados, bajo un prisma de austeridad y de observancia ante los exi-
gentes objetivos de déficit, especialmente en la primera fase de 
la legislatura, y en general muy ajustados a las necesidades de la 
política de defensa. 

Estos presupuestos, orientados a la gestión y ejecutados en un 
muy alto porcentaje, han resultado suficientes para posibilitar el 
adiestramiento, la preparación y el cumplimiento de las misiones 
de las Fuerzas Armadas, así como para sostener el recurso estra-
tégico de las capacidades industriales de la defensa. 

Posteriormente, la recuperación económica ha permitido dar con-
tinuidad y, especialmente en la última parte de la legislatura, au-
mentar la inversión en términos reales, necesaria para mantener, 
recuperar y obtener capacidades militares esenciales definidas en 
el proceso de planeamiento, modernizar las Fuerzas Armadas para 
poder cumplir las misiones encomendadas, y paralelamente de-
mostrar el compromiso con nuestros socios y aliados. 

Estas inversiones junto con nuestras importantes aportaciones 
a las operaciones nacionales e internacionales han sido la mejor 
muestra de nuestra aportación a la seguridad y la estabilidad in-
ternacional.

En este proceso, la lucha por la sostenibilidad ha sido la principal 
línea de acción ante la importancia de una financiación suficiente, 
previsible, estable y acorde a las necesidades, por ello durante la 
legislatura se ha planteado en varias ocasiones la conveniencia de 
una ley de financiación y programación de las Fuerzas Armadas, 
aunque no ha llegado a debatirse en profundidad. 

Y en esta línea se han avanzado planes de infraestructura, que se 
han traducido en actuaciones tanto de inversión como de mante-
nimiento en instalaciones y medios, necesarias para modernizarlas 
y continuar mejorando la calidad de vida de los Ejércitos y de la 
Armada.

Por otro lado, desde el convencimiento de la necesidad de disponer 
de una industria de defensa europea competitiva, se ha impulsado 
su desarrollo en las áreas de interés para nuestra defensa, y en este 
aspecto destaca el lanzamiento, en el año 2017, por parte del Con-
sejo Europeo, de la Cooperación Estructurada Permanente en ma-
teria de Defensa (PESCO), en la que España participa activamente.
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3. La influencia en el contexto internacional

La evolución geopolítica durante la legislatura ha estado mar-
cada por la reacción contraria a los efectos de la globalización, 
tanto a nivel social como político, por la actividad de organiza-
ciones de delincuencia organizada que exportan inestabilidad 
más allá de los países de origen, y por la complejidad y rápida 
evolución de los escenarios.

El Ministerio de Defensa, ha contribuido al conjunto de la acción 
exterior del Estado, participando en la consecución de sus objeti-
vos, especialmente en los de mantenimiento y promoción de la paz 
y seguridad internacionales y de fomento de instituciones multila-
terales fuertes y legítimas.

El balance durante esta legislatura se puede considerar satisfac-
torio, siendo los indicadores principales la relevante presencia en 
organizaciones internacionales y la intensa participación en misio-
nes y operaciones de paz, y su vinculación a diversos tratados, 
con un enfoque multilateral en el ámbito de Naciones Unidas, la 
OTAN, OSCE y otras estructuras multinacionales de las que forma-
mos parte.

Destaca nuestra elevada participación tanto en las misiones civi-
les como en las operaciones militares de la Unión Europea, en el 
marco de la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD), hasta 
llegar a ser el primer contribuyente. 

Asimismo, España ha mantenido su importante contribución a las 
operaciones de las Naciones Unidas y de la OTAN, a la vez que ha 
mantenido su esfuerzo en operaciones de carácter bilateral o en el 
marco de la coalición internacional contra el terrorismo internacio-
nal, participando en los esfuerzos de la comunidad internacional 
para evitar santuarios al terrorismo internacional y capacitar a las 
Fuerzas Armadas de los países más amenazados, especialmente 
en zonas cercanas al Mediterráneo.

Nuestra contribución en las operaciones se ha plasmado no solo 
en el número de efectivos desplegados, sino sobre todo en la im-
portancia de las capacidades militares que se han aportado, que 
han posibilitado cumplir sus mandatos y alcanzar sus objetivos es-
tratégicos.

En cuanto al objetivo de potenciar la Diplomacia de Defensa se 
han mantenido actividades bilaterales de seguridad cooperativa en 
Senegal, Mauritania, Túnez, Cabo Verde y en el ámbito marítimo 
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con otros países del golfo de Guinea, para contribuir a alcanzar los 
objetivos de seguridad y estabilidad nacionales.

4.  La estrategia para el fomento de la cultura y conciencia de de-
fensa 

En esta legislatura se ha continuado con la línea de acción encami-
nada a elevar el nivel de la conciencia y la cultura de defensa de la 
sociedad española, contribuyendo particularmente a los objetivos 
de la política de defensa y de forma general a fomentar la cultura de 
seguridad nacional, conforme a la Ley 36/2015, de 28 de septiem-
bre, de Seguridad Nacional. 

La meta ha sido, y es, alcanzar la plena identificación entre las 
Fuerzas Armadas y la sociedad española y lograr que se reconozca 
cómo impacta la política de defensa en el bienestar de los ciuda-
danos, en su calidad de vida y en su futuro y en el desarrollo social, 
que la defensa es un bien imprescindible para la seguridad y la 
libertad de los ciudadanos además de un servicio público esencial.

En este sentido se ha fomentado la implicación de la sociedad en 
general en las cuestiones de defensa, se ha explicado y difundido 
sin complejos las actuaciones a nivel internacional, y se ha fomen-
tado el orgullo de la sociedad ante la participación de las Fuerzas 
Armadas en las misiones internacionales, asumiendo su importan-
cia y el esfuerzo que supone, en el ámbito de personal y de capa-
cidades. 

Por otro lado, se ha impulsado, en la medida de lo posible, la ima-
gen y la presencia de las Fuerzas Armadas en los ámbitos educati-
vos, sociales y de los medios de comunicación, en la mejora de la 
comunicación estratégica. 

Un indicador de referencia sobre el grado de consecución de estos 
objetivos está siendo los estudios que realiza desde 1997 el Centro 
de Investigaciones Sociológicas (CIS) sobre la «defensa nacional y las 
Fuerzas Armadas». Los resultados de los estudios correspondientes a 
esta legislatura revelan la mejor valoración de las Fuerzas Armadas de 
toda la serie histórica, y esto puede haber tenido su correspondencia 
en otro indicador positivo, como ha sido que los principales partidos 
políticos dedicaran en las últimas elecciones generales, varios puntos 
en sus programas electorales dedicados exclusivamente a propues-
tas en materia de defensa y Fuerzas Armadas.

Pero también afloran aspectos aún pendientes, como la mayori-
taria falta de opinión formada sobre la necesidad de los gastos en 
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defensa, el poco interés en el seguimiento informativo de los asun-
tos relacionados con las Fuerzas Armadas y, en general, mejorar 
la concienciación ciudadana sobre la razón de ser y el papel que 
las Fuerzas Armadas desempeñan en la defensa de los intereses 
básicos de seguridad nacionales, en el mantenimiento de la paz y 
en la proyección de estabilidad. 

* * * 

En definitiva, en esta memoria se presentan las actuaciones men-
cionadas y otras más, tratando de reflejar lo realizado en la XII 
legislatura y también lo pendiente por realizar, fruto de la con-
tribución de todos y cada uno de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y del Departamento, de los respectivos grupos políticos 
y de la sociedad española. 

Con especial mención a los que, dieron su vida o fueron heridos en 
acto de servicio por España. Con ellos y sus familias, todos tene-
mos una deuda de gratitud.
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El Ministerio de Defensa inicia la legislatura con la estructura orgá-
nica básica establecida por el Real Decreto 454/2012 y sus modifi-
caciones de 2014 y 2015. 

Mediante el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, que es-
tableció la estructura orgánica básica de los departamentos minis-
teriales, se aprobó la nueva organización para todos los ministerios 
que, en particular, para el Ministerio de Defensa, básicamente, coin-
cidía con la reflejada en el citado Real Decreto 454/2012.

Los cambios introducidos a lo largo de estos años, y los que se 
consideraban necesarios implementar en la organización, hicieron 
optar por la redacción de un nuevo real decreto de estructura, que 
se concretó en el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, que 
desarrolló la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, 
introduciendo las siguientes novedades:

-  Se fortalece la comunicación corporativa con la creación de la Di-
rección de Comunicación Institucional de la Defensa para asumir 
las relaciones con la sociedad, con los medios de comunicación 
y las instituciones, así como para la divulgación de la cultura y 
conciencia de defensa.

-  Se adscribe directamente a la Secretaría de Estado de Defensa 
el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la De-
fensa y se han redefinido funciones y cometidos en sus órganos 
directivos. 

-  Del mismo modo, también se redefinen algunos de los órganos 
directivos de la Subsecretaría de Defensa.

-  Finalmente, se especifica como una de las acciones asignadas 
a la Secretaría General de Política de Defensa, el impulso de las 
relaciones institucionales y se recalca la coordinación con el Mi-
nisterio del Interior en la contribución a la conducción de crisis y 
emergencias.

Posteriormente, por Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, se rees-
tructuraron los departamentos ministeriales, creando, suprimiendo 
o modificando sus estructuras con la finalidad de impulsar nue-
vos objetivos, desarrollar el programa político del nuevo Gobierno 
constituido y lograr la máxima eficacia en su acción y la mayor 
eficiencia en el funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Dicha norma, decretó para el Departamento, además de la disposi-
ción como órgano superior, de la Secretaría de Estado de Defensa, 
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la adscripción al Ministerio de Defensa del Centro Nacional de In-
teligencia (CNI).

Con posterioridad, el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, es-
tableció la estructura orgánica básica de los departamentos mi-
nisteriales y desarrolló sus estructuras, que en lo que afectaba al 
Ministerio de Defensa, básicamente, coincidía con la vigente hasta 
ese momento.

Por lo tanto, la principal novedad que introdujeron los menciona-
dos Real Decreto 355/2018, y Real Decreto 595/2018, fue la ads-
cripción del Centro Nacional de Inteligencia al Ministerio de De-
fensa a través del titular del Departamento, sin que esto supusiera 
modificación alguna en cuanto a su régimen jurídico, recogido en 
la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de 
Inteligencia.

Esta circunstancia se contempló en Real Decreto 1399/2018, de 23 
de noviembre, por el que, consolidando los cambios, se desarro-
lló la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 595/2018, de 22 
de junio, completando y desarrollando la estructura orgánica bási-
ca de los órganos superiores y directivos del Departamento, hasta 
el nivel de subdirección general. 

El citado desarrollo incluye además los siguientes aspectos des-
tacados: 

- La Unidad Militar de Emergencias (UME) pasa a depender or-
gánicamente del titular del Ministerio de Defensa, constituida de 
forma permanente y con la misión de intervenir en cualquier lugar 
del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a la seguridad 
y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, 
catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. Dado que la 
intervención de la Unidad depende, en última instancia, de las de-
cisiones directas que adopte el titular del Departamento, más allá 
de los aspectos puramente operativos.

-  El refuerzo de las competencias de la Subsecretaría de Defensa 
asignándole la planificación y gestión económica concerniente al 
personal, reclutamiento, enseñanza y sanidad, así como la políti-
ca cultural del Departamento, la protección de datos y el impulso 
de la gestión del conocimiento. 

Del mismo modo procede en relación con las funciones encamina-
das a la igualdad y apoyo al personal, con la finalidad de establecer 
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de manera continuada una política de personal equitativa basada 
en el principio de igualdad entre mujeres y hombres dentro de las 
Fuerzas Armadas.

-  En lo concerniente a las Fuerzas Armadas, se mantiene la organi-
zación básica establecida por el Real Decreto 872/2014, de 10 de 
octubre y sus respectivas normas de desarrollo, con la salvedad 
anterior.



1.1  Estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa

De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto 
1399/2018, de 23 de noviembre, el Ministerio de Defensa, bajo la 
dirección del titular del Departamento, se estructura:

a) Las Fuerzas Armadas.

b) La Secretaría de Estado de Defensa.

c) La Subsecretaría de Defensa.

d) La Secretaría General de Política de Defensa.

Está adscrito al Ministerio de Defensa, con dependencia directa del 
titular del Departamento, el Centro Nacional de Inteligencia.

La Unidad Militar de Emergencias (UME) depende orgánicamente 
del titular del Ministerio de Defensa. 

La Guardia Civil depende del Ministerio de Defensa en los términos 
previstos en las leyes en vigor sobre la materia. 

El titular del Ministerio de Defensa tiene como órganos asesores y 
consultivos los consejos superiores de los Ejércitos y de la Arma-
da y las juntas superiores de los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas. Dispone de un Gabinete, con rango de dirección general 
(Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno) y además de un 
Gabinete Técnico (Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales) cuyo director será un oficial general, con rango de 
director general.

Depende directamente del titular del Departamento, con rango de 
subdirección general, la Dirección de Comunicación Institucional 
de la Defensa.
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De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto 
1399/2018, de 23 de noviembre, el Ministerio de Defensa, bajo la 
dirección del titular del Departamento, se estructura:

a) Las Fuerzas Armadas.

b) La Secretaría de Estado de Defensa.

c) La Subsecretaría de Defensa.

d) La Secretaría General de Política de Defensa.

Está adscrito al Ministerio de Defensa, con dependencia directa del 
titular del Departamento, el Centro Nacional de Inteligencia.

La Unidad Militar de Emergencias (UME) depende orgánicamente 
del titular del Ministerio de Defensa. 

La Guardia Civil depende del Ministerio de Defensa en los términos 
previstos en las leyes en vigor sobre la materia. 

El titular del Ministerio de Defensa tiene como órganos asesores y 
consultivos los consejos superiores de los Ejércitos y de la Arma-
da y las juntas superiores de los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas. Dispone de un Gabinete, con rango de dirección general 
(Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno) y además de un 
Gabinete Técnico (Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales) cuyo director será un oficial general, con rango de 
director general.

Depende directamente del titular del Departamento, con rango de 
subdirección general, la Dirección de Comunicación Institucional 
de la Defensa.
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1.2  Organización básica de las Fuerzas Armadas

Las Fuerzas Armadas están organizadas en dos estructuras: una 
operativa y otra orgánica.

La estructura operativa es la organización establecida para el desa-
rrollo de la acción conjunta y combinada dispuesta para el empleo 
de la Fuerza en operaciones, organizada en tres niveles: estratégi-
co, operacional y táctico. 
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La estructura orgánica de las Fuerzas Armadas es la organización 
encargada de la preparación de la Fuerza que posibilitará la gene-
ración de la estructura operativa. La componen el Ejército de Tierra, 
la Armada y el Ejército del Aire, compuestos a su vez por: Cuartel 
General, Fuerza y Apoyo a la Fuerza. 

Su organización básica está regulada mediante el Real Decreto 
872/2014 y sus respectivas normas de desarrollo.
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La estructura orgánica de las Fuerzas Armadas es la organización 
encargada de la preparación de la Fuerza que posibilitará la gene-
ración de la estructura operativa. La componen el Ejército de Tierra, 
la Armada y el Ejército del Aire, compuestos a su vez por: Cuartel 
General, Fuerza y Apoyo a la Fuerza. 

Su organización básica está regulada mediante el Real Decreto 
872/2014 y sus respectivas normas de desarrollo.



1.3  Estado Mayor de la Defensa

La organización del Estado Mayor de la Defensa (EMAD) está re-
gulada en la Instrucción 65/2015, de 30 de diciembre, del JEMAD, 
que entró en vigor el 19 de enero de 2016, que asigna bajo su 
responsabilidad, entre otros cometidos, el planeamiento y con-
ducción de las operaciones, el planeamiento estratégico y de ob-
tención de capacidades, las relaciones militares con las organi-
zaciones internacionales y gestión del personal destinado en el 
extranjero.

La citada instrucción integraba a la Unidad Militar de Emergencias 
entre sus organizaciones operativas permanentes. Posteriormente 
conforme al Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa, la Unidad Militar de Emergencias pasó a depender del 
titular del Departamento.

También estableció que el JEMAD ejercerá sobre la UME las com-
petencias que, con arreglo a lo establecido en los artículos 12.3.b 
y 15.2 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la De-
fensa Nacional, le atribuye en los supuestos de conducción de las 
operaciones militares que contribuyan a la seguridad y defensa de 
España y sus aliados.

Posteriormente, mediante la Orden DEF/1348/2018, de 18 de di-
ciembre, por la que se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de 
enero, que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Ar-
madas, y la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, que de-
sarrolla la organización básica del Estado Mayor de la Defensa, se 
introducen dos cambios en la organización:

–  Crear un Núcleo del Cuartel General Conjunto multinacional, de-
nominado ES-OHQ, dependiente orgánicamente del comandante 
del Mando de Operaciones (MOPS).

–  Designar al almirante de Acción Marítima (ALMART) como co-
mandante del Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima (MVSM), 
en lugar del almirante de la Flota (ALFLOT).

Por otro lado, en lo que respecta a las organizaciones permanen-
tes, el 21 de diciembre de 2018 comenzó sus actividades el Mando 
de Presencia y Vigilancia Terrestre, conforme a lo establecido en la 
Rev2 de la Directiva Inicial Militar (DIM) 01/13 del JEMAD, para las 
Operaciones permanentes, en las que recoge el establecimiento de 
una organización operativa temporal para la realización de cometi-
dos de presencia y vigilancia terrestre. 
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La implantación del Mando de Presencia y Vigilancia, que deberá 
regularse como permanente mediante una orden ministerial, com-
pletaría la organización operativa de las Fuerzas Armadas para la 
ejecución de las misiones permanentes que tienen asignadas y 
contribuye a mejorar la seguridad, la disuasión y apoyo a las auto-
ridades civiles en unos territorios que, por su aislamiento natural, 
tienen una especial vulnerabilidad ante todo tipo de amenazas.



1.4  Estructura básica de los Ejércitos y la Armada

1.4.1  Organización del Ejército de Tierra 

Con la firma de la Resolución Comunicada (RC) 01/2018, de 21 de 
diciembre, del jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra (JEME), 
por la que se regularon las Adaptaciones Orgánicas del Ejército de 
Tierra (ET) para el año 2019, se concluyó el proceso de transforma-
ción de la Fuerza del Ejército de Tierra iniciado en la X legislatura y 
detallado en la Directiva 02/15 Plan de Transición de la Estructura 
de la Fuerza del ET.

Paralelamente a la publicación de la citada RC, se completó la pre-
ceptiva regulación orgánica, así, el 22 de diciembre se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE) la Orden DEF/1362/2018, de 20 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden DEF/1265/2015, de 29 
de junio, que desarrolla la organización básica del Ejército de Tierra.

Por otro lado, el ET ha continuado desarrollando los estudios, ini-
ciados en la legislatura anterior, con el objetivo de mantener una 
Fuerza eficaz y proporcionada al nivel de ambición establecido en 
el proceso de planeamiento, conducente a diseñar la denominada 
«Fuerza 35»1. 

Iniciativa que surgió como consecuencia de los cambios experi-
mentados en el entorno de seguridad y defensa, de la necesidad de 
mantener la coherencia con los objetivos de la defensa, de mejorar 
la interoperabilidad con los países de las Alianza, así como de la 
aparición de nuevas tecnologías disruptivas, y de la necesidad de 
que el ET se adapte al ritmo rápido de innovación.

1.4.2  Organización de la Armada 

Conforme a la Orden DEF/166/2015, por la que se desarrolla la Or-
ganización Básica de las FAS, y la orden DEF/1642/2015, sobre la 
organización básica de la Armada, en enero del año 2016 se publi-
có la nueva Instrucción 4/2016, del almirante jefe de Estado Mayor 
de la Armada (AJEMA), por la que se completaba el desarrollo or-
gánico de la Armada para adaptar su organización al nuevo entorno 
existente. Dicha instrucción recoge todas las modificaciones orgá-
nicas iniciadas al final de la X legislatura, con especial incidencia 

1   http://www.ejercito.mde.es/estructura/briex_2035/resumen_ejecutivo_
fuerza_35.html (21/05/2019).

http://www.ejercito.mde.es/estructura/briex_2035/resumen_ejecutivo_fuerza_35.html
http://www.ejercito.mde.es/estructura/briex_2035/resumen_ejecutivo_fuerza_35.html
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en las estructuras relacionadas con los sistemas de información y 
telecomunicaciones y con el proceso de obtención de armamento 
y material, así como una racionalización de estructuras en la Fuer-
za (Fuerza de Acción Marítima) y una reestructuración del Apoyo 
Logístico.

Transcurridos dos años de la entrada en vigor de la Instrucción 
04/2016 del AJEMA, durante esta legislatura se detectaron posibi-
lidades de mejora en la organización que era necesario implantar 
para asegurar el cumplimiento de las responsabilidades con efica-
cia y eficiencia. 

En particular, en lo que se refiere a la responsabilidad del JEMAD 
en la dirección y ejecución de las operaciones, así como al lideraz-
go e impulso de la transformación digital (TD) en la Armada, que 
aconsejaban adoptar una serie de medidas orgánicas centradas en 
un Estado Mayor de la Armada más equilibrado y una flota más ágil 
y enfocada a la generación de estados mayores operativos, junto 
con los necesarios ajustes del Apoyo a la Fuerza para agrupar ca-
pacidades y funciones. 

Esta adaptación orgánica está en la fase final de regulación con la 
modificación de las órdenes DEF citadas anteriormente, permitirá 
aprobar la actual estructura de la Armada, mediante la correspon-
diente instrucción del AJEMA.

1.4.3  Organización del Ejército del Aire 

Durante la presente legislatura, se han producido mínimas adap-
taciones orgánicas, como el cierre de la Sección Económica-Ad-
ministrativa 16 del Cuartel General del Mando Aéreo General que 
ha distribuido sus funciones entre la Dirección de Asuntos Econó-
micos y la Sección Económica-Administrativa 27 Base Aérea de 
Getafe. 

Además, por la Orden DEF/499/2019, de 15 de abril, se modifi-
ca la relación de Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto 
tras la apertura al tráfico del nuevo Aeropuerto Internacional Re-
gión de Murcia, que queda bajo la dependencia del Mando Aéreo 
General.

De este modo, se ha completado y acabado de asentar la reorga-
nización profunda llevada a cabo en el Ejército del Aire en el año 
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2015, con el fin de alcanzar la máxima eficacia y el mejor empleo 
de los medios tanto materiales como personales.

1.4.4  Organización de la Unidad Militar de 
Emergencias

La constante evolución de la organización de las FAS también se 
ha reflejado en la Unidad Militar de Emergencias (UME), en su rol 
de principal estructura de colaboración con otras Administraciones 
en materia de protección civil.

La Orden de Defensa 85/2017, de 1 de febrero, por la que se aprue-
ban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares, en la disposición 
adicional segunda, creó la Escuela Militar de Emergencias como 
centro docente militar de perfeccionamiento.

Posteriormente, como ya se ha indicado, por el Real Decreto 
1399/2018, que desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Defensa, la UME pasó a depender directamente del titular 
del Ministerio de Defensa, agilizando el procedimiento de activa-
ción de la Unidad, a la que se exige permanente disponibilidad e 
intervención inmediata. Además, establece que el general jefe de la 
UME (GEJUME), a las órdenes del titular del Departamento, ejerce-
rá el mando de la Unidad, y que le corresponde, bajo la dirección 
del ministro del Interior, la Dirección Operativa de las Emergencias 
declaradas de interés nacional. 

Finalmente, en los últimos meses de la legislatura, ha entrado en 
vigor la Orden DEF/160/2019, de 21 de febrero, por la que se regula 
la organización y funcionamiento de la Unidad Militar de Emergen-
cias y estableció:

-  Los aspectos organizativos y de funcionamiento de la unidad, 
como la actuación de la Policía Militar de la UME, la gestión de 
personal y medios materiales, la financiación y la delegación 
de diversas competencias.

-  La creación del Mando de Emergencias de las Fuerzas Armadas, 
bajo dependencia directa del titular del Ministerio de Defensa.

-  El carácter militar de las actuaciones operativas de la UME y des-
tacar que las realizadas fuera del territorio nacional tienen la con-
sideración de operaciones en el exterior.
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-  La dependencia funcional del secretario de Estado de Defensa, 
del subsecretario de Defensa y del secretario general de Política 
de Defensa, en los ámbitos de sus respectivas competencias.

La organización y despliegue se refleja en el siguiente cuadro:



1.5  Regulación de las estructuras periférica y 
exterior del Departamento

1.5.1  Organismos que constituyen la estructura 
periférica del Departamento 

1.5.1.1  Subdirección General de Administración Periférica

La Subdirección General de Administración Periférica (SDGAP) fue 
creada por Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, que modificaba 
el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, dependiente de la Secre-
taría General Técnica. 

Por Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defen-
sa, a la Subdirección General de Administración Periférica se le 
asignan las siguientes funciones: coordinar, gestionar e inspec-
cionar las delegaciones de Defensa y las residencias militares 
dependientes de la Subsecretaría de Defensa; y coordinar, ges-
tionar e inspeccionar el Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas 
Armadas. 

Asimismo, le corresponde el desarrollo de las funciones que, sobre 
el Establecimiento Penitenciario Militar, corresponden a la Secre-
taría General Técnica como consecuencia de su dependencia or-
gánica.

1.5.1.2  Delegaciones de Defensa (DD)

En el ejercicio de sus funciones, durante la legislatura destacan las 
siguientes actuaciones:

a)  Difusión de la cultura de Defensa. 

Anualmente se ha realizado un acto institucional, denominado «Día 
de la Delegación/Subdelegación de Defensa», donde se invita a las 
autoridades militares y civiles de todos los ámbitos.

Dentro de las actividades culturales se han realizado 64 conciertos 
con 31.596 asistentes, 283 exposiciones con 420.337 asistentes y 
566 conferencias culturales con 38.109 asistentes.

Con el fin de afianzar y difundir al máximo la estructura periférica 
del Departamento se han recibido o realizado 1096 visitas institu-
cionales con autoridades e instituciones provinciales. 

La Orden DEF/8/2017, de 9 de enero, estableció el procedimiento 
para que los españoles puedan solicitar y realizar el juramento 
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o promesa ante la Bandera de España. Las subdelegaciones de 
Defensa (SDD) se encargan de cursar las correspondientes soli-
citudes de los ciudadanos interesados en realizar el juramento o 
promesa. 

A este respecto, en 2017 se creó una base de datos (REJUPROES) 
para registrar los españoles que han prestado juramento o pro-
mesa, que es gestionada por la Subdirección General de Adminis-
tración Periférica. Desde ese momento se han tramitado 32.478 
solicitudes y se han realizado 125 actos de jura. La base de datos 
actual registra a 28.708 jurandos.

b)  Reclutamiento, aportación adicional de recursos humanos e in-
corporación laboral. 

Las delegaciones y subdelegaciones (DD/SDD) han participado ac-
tivamente en las funciones derivadas del reclutamiento, por toda 
la geografía española. Se han tramitado 156.365 solicitudes de in-
greso en las FAS y 5.646 solicitudes de ingreso como reservista 
voluntario, y participado, colaborado u organizado 373 ferias de 
empleo, enseñanza, orientación, escolares, divulgativas, y de otros 
contenidos dirigidos principalmente a la juventud, con una asisten-
cia de 1.372.759 personas.

Además, con el objetivo de informar y difundir entre los jóvenes 
la cultura de Defensa y ayudar en la captación y aportación de 
recursos humanos a las FAS, se han llevado a cabo 198 confe-
rencias en centros universitarios, con una asistencia de 11.775 jó-
venes y 4.127 charlas en colegios e institutos, con una asistencia 
de 203.685 alumnos.

Las DD/SDD tienen un papel vital, como vehículo para la difusión y 
animación a la participación de los colegios e institutos de su de-
marcación territorial y para la evaluación y entrega de los premios 
de la fase provincial, en el concurso literario escolar «Carta a un 
militar español», organizado por la Dirección General de Recluta-
miento y Enseñanza Militar. Se ha conseguido una participación de 
1.074 centros docentes y 21.761 alumnos. 

c)  Administración del personal militar retirado, o en situación de 
reserva sin destino y del personal civil, funcionario o laboral, que 
presta servicio en unidades, centros u organismos del Ministerio 
de Defensa. 

Las SDD han administrado al siguiente personal: personal militar 
58.829, reservistas voluntarios 11.817 y personal civil 27.111.
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d)  Aplicación de políticas de apoyo a la movilidad geográfica y otras 
complementarias de la protección social y, en general, relaciona-
das con la acción social del personal militar. 

Las SDD han tramitado 17.820 peticiones de apoyo a la movilidad 
geográfica y 8.407 solicitudes de acción social.

e)  Gestiones administrativas. Las DD/SDD, como consecuencia del 
desarrollo de sus cometidos, han atendido en sus dependencias 
a 1.214.876 personas y generado 1.590.667 documentos; ade-
más de 2.792 procedimientos y 7.057 comunicaciones realiza-
das por la Sede Electrónica Central del Ministerio de Defensa.

f)  Calidad de los servicios 

Se han obtenido buenos resultados en las encuestas de satisfac-
ción de los usuarios, y se han alcanzado altos niveles de excelencia 
en la gestión según el modelo de calidad de la Fundación Europea 
para la Gestión de la Calidad (EFQM). 

1.5.1.3  Residencias militares dependientes de la 
Subsecretaría de Defensa

La finalidad esencial de las residencias es proporcionar alojamiento 
a los oficiales generales, oficiales, suboficiales y personal de tropa 
y marinería, que haya accedido a la condición de militar de carrera, 
cuando se vean obligados a desplazarse por razón de destino, por 
la asistencia a cursos de formación o especialización, o con oca-
sión de comisiones de servicio.

Las residencias militares (RM) «Alcázar» y «Don Quijote» fueron 
creadas como residencias logísticas, por Orden de 30 de abril de 
1979 y Orden Ministerial 111/13.003/80, de 4 de julio, respectiva-
mente, esta última derogada por la Orden Ministerial 111/13.007/80, 
de 26 de julio.

La nueva Instrucción Comunicada n.º 7/2019 de 13 de febrero, de la 
Subsecretaría de Defensa, estableció los criterios generales de la or-
ganización y el funcionamiento de las residencias militares «Alcázar» 
y «Don Quijote».

La capacidad actual de alojamiento, en los diferentes tipos de habi-
taciones, es en la RM «Alcázar» de 160 habitaciones (304 personas) 
y en la RM «Don Quijote» de 106 Habitaciones (212 personas).

Durante este periodo se ha alojado el siguiente número de perso-
nas: RM «Alcázar» 206.844 y RM «Don Quijote» 158.418.
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1.5.1.4  Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas

En el ejercicio de sus funciones2, durante la legislatura destacan las 
siguientes actuaciones:

-  En cumplimiento de su misión principal, en este periodo se han 
entregado 167 equinos, al Ejército de Tierra, Guardia Real, Guar-
dia Civil y Policía Nacional. Actualmente las existencias de gana-
do son de 1.354 equinos, 67 asnales y 103 perros en los centros 
militares de Cría Caballar.

-  La cría y socialización de perros la realiza el Centro Militar de Cría 
Caballar de Ávila desde 2011. Durante la presente legislatura se 
han socializado y entregado 212 perros, a diferentes UCO del Mi-
nisterio de Defensa y del Ministerio del Interior.

-  Los centros han participado en 35 ferias, así como en 259 even-
tos, con una asistencia de 24.173 personas, para contribuir a la 
difusión de la cultura de Defensa en general y a la Cría Caballar 
de las FAS en particular.

-  Para la mejora de la cabaña equina española y facilitar a los 
ganaderos que puedan cubrir sus yeguas a los precios públicos 
establecidos, se han desplegado 97 paradas y circuitos de inse-
minación en las que se han producido 11.997 cubriciones.

-  Se han firmado un total de 15 convenios, a los efectos de acordar 
los criterios para la colaboración con entidades públicas y priva-
das en las actividades para la prestación del servicio.

-  Para poder realizar las actividades propias de la Cría Caballar en 
sus propios centros y en las unidades de la Guardia Real y de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, se han realizado 30 
cursos, específicos de formación y técnicos, coordinados por la 
Sección de Enseñanza Ecuestre e impartidos en la propia Sec-
ción, con la participación de 426 alumnos.

2   La prestación de este servicio tiene por finalidad la crianza, selección y puesta 
a disposición de los Ejércitos, de la Guardia Real, y de las unidades, centros y 
organismos que, en el ámbito del Ministerio de Defensa, puedan determinarse, 
del ganado equino y canino necesario para el cumplimiento de sus fines. Además, 
puede dotar de ganado a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y de las 
Administraciones públicas y de otros entes públicos, mediante los pertinentes 
convenios que puedan suscribirse por el Ministerio de Defensa.
Desarrolla también la formación ecuestre y caballar en el ámbito militar, y colabora 
con otras entidades públicas y privadas en actividades propias del sector caballar 
y canino.
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-  Se han realizado 9 talleres de empleo, con una participación de 83 
alumnos, y 3 cursos, con una asistencia de 38 alumnos financia-
dos por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). Con esto se 
contribuye a un mejor conocimiento de las FAS por parte de los 
jóvenes, además se les proporciona una formación que les ayude 
a conseguir un empleo.

-  El Laboratorio de Investigación Aplicada ha realizado activida-
des de análisis genéticos, sanidad animal, producción animal, 
reproducción equina, investigación aplicada a otros ámbitos y 
formación. Fruto de las investigaciones realizadas y de las cola-
boraciones con distintos grupos de investigación, nacionales e 
internacionales, derivados de los convenios subscritos con dife-
rentes universidades, se han realizado o participado en 32 publi-
caciones científicas.

1.5.1.5  Establecimiento penitenciario militar

Tiene como finalidad primordial la reeducación de los internos en 
orden a su reinserción social, o, en su caso, a su reincorporación 
a las Fuerzas Armadas, así como la retención y custodia de los 
detenidos, presos y penados de acuerdo con lo previsto por la ley. 

La media anual de población reclusa en el periodo ha sido de 47 
internos, tanto condenados, como preventivos, de la jurisdicción 
militar y ordinaria. 

Para conseguir la reeducación y reinserción del interno se realizan 
talleres de diversa índole, actividades culturales y se trabaja con 
varias ONG. 

El Ministerio de Defensa, el Ministerio de Cultura y Deporte y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia tienen suscrito un 
convenio para el desarrollo de un programa de estudios universita-
rios en el Establecimiento Penitenciario Militar de Alcalá de Hena-
res (Madrid). El objetivo es establecer una política eficaz de ayuda 
que estimule y garantice a los internos que se encuentran privados 
de libertad en el ESPEMI, el acceso a los estudios universitarios 
impartidos por la UNED.

Fruto de este convenio, durante este periodo, se han matricula-
do 45 internos en enseñanza universitaria y otros 25 en enseñanza 
abierta; además se han matriculado otros 29 internos en enseñanza 
secundaria en el Centro Público de Educación de Personas Adultas 
«Don Juan I» (CEPA) de Alcalá de Henares.
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1.5.1.6  Registro de conductores de las Fuerzas Armadas

El Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que se regulan las 
peculiaridades del régimen de autorizaciones para conducir vehí-
culos pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil, 
determinó que debe disponerse de un único Registro de Conduc-
tores de las Fuerzas Armadas (RECONFAS), haciendo responsable 
a la Secretaría General Técnica del MINISDEF.

La Subdirección General de Administración Periférica es la encar-
gada de la gestión del RECONFAS. El balance de la Oficina de 
dicho Registro ha sido satisfactorio. En primer lugar, se cumplieron 
los plazos marcados en el RD para la entrada en funcionamiento, y, 
en segundo lugar, con la inmediata respuesta dada a las solicitudes 
de los usuarios, se ha podido constatar la bondad de los proce-
dimientos establecidos. En este periodo se han realizado 79.596 
autorizaciones, expedidas desde la puesta en servicio a finales de 
febrero de 2015.

1.5.2  Agregadurías, consejeros de Defensa y 
oficiales de enlace 

Conforme a la programación anual de la Dirección General de Políti-
ca de Defensa, durante el periodo que abarca la presente legislatura 
se han llevado a cabo los procesos selectivos ordinarios para efec-
tuar los relevos en las Agregadurías de Defensa y Representaciones 
Permanentes de España ante los diferentes organismos internacio-
nes. Además, a los futuros agregados y consejeros se les ha imparti-
do el curso de formación específico previo a su incorporación, según 
lo regulado por la ORDEN DEF 783/2007, de 22 de marzo, sobre 
organización y funcionamiento de las agregadurías de Defensa. 

No ha habido variaciones en cuanto al número total de agregadu-
rías dependientes del Ministerio de Defensa de España abiertas en 
el exterior, contando con 39 en funcionamiento, si bien ha disminui-
do en uno el número de oficiales de enlace, al haberse suprimido el 
que estaba desplegado en Doha (Catar). Asimismo, se ha desacti-
vado el puesto de agregado militar en Nueva Delhi (India), y se ha 
creado el de agregado adjunto en Riad (Arabia Saudí).

A pesar de su reducido número, el despliegue actual permite a Es-
paña mantener una adecuada representación internacional en 101 
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países. Además, se mantiene el número de consejeros de Defensa 
en las 5 representaciones permanentes ante organizaciones inter-
nacionales (OTAN, UE, ONU, OSCE y OEA).

En cuanto a la representación extranjera en España, hay que su-
brayar que durante este periodo ha experimentado un incremento, 
tanto en agregadurías acreditadas (Zambia, Paraguay), como en la 
entidad de estas (México, Colombia). Actualmente hay 105 agrega-
dos extranjeros acreditados en España pertenecientes a 70 países, 
de los cuales 79 residen en Madrid y 26 en París, Roma, Lisboa o 
sus capitales de origen.
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Durante la legislatura, se han mantenido los objetivos emanados 
de las anteriores directivas, de Defensa Nacional de 31 de julio de 
2012, y de Política de Defensa de 21 de octubre de 2012, que han 
sido particularmente ajustados mediante las líneas generales esta-
blecidas por los respectivos titulares del Departamento.

La nueva Estrategia de Seguridad Nacional aprobada en 2017, im-
prescindible para la ejecución de la política de Defensa, ha cons-
tituido un documento marco y guía de la acción del Estado y su 
política de seguridad nacional, ha proporcionado una actualización 
del contexto estratégico, un diagnóstico del entorno de seguridad 
y ha impulsado un enfoque de seguridad integral y no comparti-
mentado.



2.1  Entorno estratégico

2.1.1  Introducción

La política de defensa española ha venido marcada por una conti-
nua adaptación a la complejidad y rápida evolución de los escena-
rios geopolíticos. 

La realidad geopolítica actual está marcada por la complejidad de 
los desafíos a la seguridad, la reacción contraria a los efectos de la 
globalización, tanto a nivel social como político, la mayor competen-
cia y reposicionamiento en la definición de las esferas de influencia 
de los actores internacionales y la consolidación de una zona gris, 
en la que se altera el marco de convivencia sin llegar a la agresión. 

Los asuntos que más influencia han tenido: 

•  La evolución y culminación de las operaciones contra el Dáesh 
en Irak y Siria. 

•  La pugna comercial entre China y Estados Unidos (EE. UU.). 

•  La tensión geopolítica de estos últimos con Rusia derivada de la 
influencia de su política exterior en la política europea y america-
na, y el conflicto en Ucrania.

•  Las conversaciones para la desnuclearización de Corea del Norte. 

•  El deterioro de la situación en Venezuela.

•  Ya en Europa, el Brexit y otros procesos centrífugos respecto 
de la Unión, y la crisis migratoria procedente de la orilla sur del 
Mediterráneo.

•  Al final de la legislatura, la tensión entre EE. UU. e Irán que podría 
afectar a la cohesión social del país y dificultar el equilibrio y la 
seguridad de la región.

2.1.2  La evolución del panorama internacional

Estados Unidos, condicionado por la polarización política interna, 
redibujó buena parte de sus tratados y acuerdos económicos al 
tiempo que añadía presión sobre los socios de la OTAN. El abando-
no del tratado nuclear de misiles de alcance intermedio (INF) podría 
reabrir oficialmente la carrera armamentística que, para Washing-
ton, ya habían iniciado sus adversarios con el desarrollo y puesta 
en servicio de armamento sofisticado como los misiles hipersóni-
cos rusos.



Política de defensa 69

Los cambios en la política arancelaria relativa a varios productos y 
que, en buena parte, se concentra en las relaciones estadouniden-
ses con China son uno de los factores que mayor peso están te-
niendo tanto en la economía como en la geopolítica mundial. Pekín 
está concentrando sus esfuerzos en la potenciación de su nueva 
Ruta de la Seda, la Belt and Road Initiative (BRI), que va a servir de 
guía para su posicionamiento estratégico en las próximas décadas. 
La deuda generada en muchos países por su participación en esta 
vía comercial puede socavar la imagen de China en ellos, especial-
mente en África donde su presencia es cada vez mayor.

Por su parte, Rusia ha buscado compaginar su estrategia en Ucrania 
con una consolidación de su posición en Oriente Medio a través de 
su participación en la guerra en Siria. Tras la anexión de Crimea, la 
crisis del estrecho de Kerch añadió presión sobre el resto de la costa 
ucraniana del mar Negro. El resultado de las elecciones generales 
condicionará el delicado momento del país. La culminación de las 
últimas operaciones rusas en Siria podría liberar recursos que Moscú 
tendría a su disposición para emplear en este escenario.

Europa, más preocupada por las tensiones internas y, principalmen-
te, por el Brexit, ha alternado su atención entre la preocupación por 
la situación en el Este y la inestabilidad en la ribera sur del Medite-
rráneo. En el primer caso, Rusia y Turquía, dos piezas clave para la 
Unión, buscan recuperar protagonismo apoyados en la personalidad 
de sus líderes. En los Balcanes se ha avanzado hacia una normaliza-
ción de la situación y una posible redefinición de las fronteras. 

En el sur, decenas de miles de migrantes han intentado cruzar el 
Mediterráneo provocando constantes crisis humanitarias y tensio-
nes políticas entre los europeos en relación a las líneas de acción 
a seguir ante este fenómeno. Fenómeno que no se produce en el 
vacío, sino que tiene que ver con factores demográficos, genera-
cionales, medioambientales y políticos que afectan a la región del 
Sahel pero se extienden más allá de ella. 

El Magreb continúa siendo el receptor de una buena parte de estos 
migrantes y paso obligado para los que llegan a Europa. Cada uno 
de sus países está atravesando circunstancias distintas. 

Mientras que Marruecos acrecienta su influencia en África desde 
la pertenencia a la Unión Africana y una cada vez mayor presencia 
de sus empresas, Argelia ha estado sumida en una crisis deriva-
da de la avanzada edad del presidente Buteflika y su renuncia a 
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presentarse a las inminentes elecciones ante una fuerte presión 
popular que finalmente provocó su dimisión. 

Libia, ha dejado de constituir el lugar preferente de paso de tráficos 
ilícitos hacia Europa, pero se mantiene dividida y sin perspectivas 
claras de reconciliación. Por último, Túnez afronta también retos im-
portantes derivados de su posición geográfica y del elevado núme-
ro de nacionales que se unieron a las filas del Dáesh.

Oriente Medio se movió en una dinámica interna de rivalidad 
geopolítica y religiosa. La crisis que afecta al Consejo de Coopera-
ción del Golfo y que mantiene aislado a Catar de la mayor parte de 
sus socios no es sino un síntoma de esta división. 

Arabia Saudí, con el apoyo fundamental de los Emiratos Árabes 
Unidos (EAU), pugna por el liderazgo suní con el eje formado por 
Turquía y Catar, al tiempo que mantiene un pulso con el bloque chií 
liderado por Irán. 

Los enfrentamientos en Yemen son la principal manifestación de 
esta rivalidad, pero también se reproducen en Siria, Irak y, a escala 
de influencia en la política interna, en Líbano. 

Israel ha mantenido su política de asentamientos y control de la 
que considera su zona de seguridad con el apoyo decidido de los 
Estados Unidos (EE. UU.) en relación con la capitalidad de Jeru-
salén y la titularidad de los Altos del Golán. Sus buenas relaciones 
con Turquía y, sobre todo, con Arabia Saudí reflejan una alianza 
informal frente a la influencia de Irán en la región. La mayor parte 
de sus acciones militares en el exterior tuvieron como objetivo uni-
dades o instalaciones vinculadas con Irán o con Hizbulá.

La eliminación de los últimos reductos controlados por el Dáesh, 
culminada ya en 2019 al final de la legislatura, ha abierto nuevos 
escenarios en la región. Irak ha visto cómo se reforzaba el control 
de Bagdad tras la tentativa separatista kurda en el norte y después 
de unas elecciones que dejaron un parlamento muy fraccionado. 
Siria, por su parte, parece haber asumido la continuidad de Bashar 
al-Ásad en Damasco con el apoyo de Moscú y un control parcial 
del territorio. La bolsa de Idlib y la mayor parte de la frontera con 
Turquía se mantienen al margen de la autoridad central. Sin em-
bargo, la retirada de las fuerzas norteamericanas ha abierto nuevos 
interrogantes sobre el futuro de los kurdos sirios y su relación con 
el régimen sirio.
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Las rondas de conversaciones mantenidas por el presidente Kim 
de Corea del Norte con sus homólogos estadounidense, surco-
reano y chino han sido uno de los principales focos de atención 
durante la legislatura. Las negociaciones han estado fuertemente 
marcadas por la personalidad de los negociadores y no han ofreci-
do aún resultados tangibles. Su desarrollo, casi en paralelo con la 
denuncia estadounidense del Joint Comprehensive Plan of Action 
(JCPOA) sobre el programa nuclear iraní, hace necesario conside-
rar ambos de forma simultánea.

Las sanciones norteamericanas a Irán parecen estar haciendo me-
lla en su economía y podrían estar afectando a la cohesión social 
del país, al equilibrio y a la seguridad de la región. Aun así, Irán está 
buscando apoyos en China y Rusia, y recibiendo un trato mucho 
más favorable de la mayor parte de Europa. Las probabilidades de 
caída del régimen de Irán son escasas a corto plazo, pero podría 
verse tentado a retomar una carrera nuclear en la región.

Iberoamérica, mientras tanto, ha vivido pendiente de los procesos 
electorales en México, Colombia y Brasil, que han deparado cam-
bios políticos en los tres países. En este último, la llegada al poder 
del presidente Bolsonaro vino precedida de los procesos judiciales 
contra sus predecesores –Lula Da Silva y Dilma Roussef– y de una 
grave crisis económica. Colombia avanza en el proceso de paci-
ficación con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) e intenta gestionar un acuerdo similar con el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN).

En ambos casos, Venezuela se ha constituido en un vecino cuya 
frontera común está dando paso a millones de refugiados que hu-
yen del país y de unas condiciones económicas muy degradadas. 
La crisis venezolana, también contiene elementos de rivalidad 
estratégica entre las tres grandes potencias. China ha invertido 
enormes cantidades de dinero en recursos del país y Rusia ha 
destacado fuerzas militares en Caracas. El concierto entre el pre-
sidente encargado, Guaidó, y EE. UU. marca el ritmo de la agenda 
de Occidente en la crisis.

2.1.3  Prospectiva

La evolución de la situación internacional estará, probablemente, 
condicionada por el modo en que se resuelvan las crisis parciales 
planteadas.
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El desenlace final del Brexit, y la evolución de las relaciones de 
EE. UU. con China, Corea del Norte e Irán resultarán clave en el 
nivel de crispación internacional.

En todo este escenario, la polarización y radicalización de los dis-
cursos políticos nacionales y nacionalistas en Europa y en buena 
parte del mundo son otro factor importante de preocupación que, 
si bien no tiene un componente específicamente militar, repercute 
en las decisiones políticas que lo dirigen.

Como factores de riesgo a corto y medio plazo, el cambio climático 
y la competición en el desarrollo de tecnologías como la quinta 
generación de telefonía móvil (5G) y la inteligencia artificial pueden 
influir en las dinámicas de relación entre las potencias.

2.1.4  Sistema Nacional de Seguridad

Comenzó la legislatura bajo la vigencia de la Estrategia de Seguri-
dad Nacional de 2013 (ESN13) Un proyecto compartido, y la con-
solidación del Esquema Nacional de Seguridad que avanzó en el 
cumplimiento de los objetivos sectoriales, por departamentos mi-
nisteriales y los organismos públicos concernidos. 

Durante la primera parte de la legislatura, fue especial la actividad de 
los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, principal-
mente en los ámbitos de la seguridad marítima, la ciberseguridad, 
en el impulso de sus respectivas estrategias, y la gestión de crisis.

En septiembre de 2016 se constituyó la Comisión Mixta Congreso-
Senado de Seguridad Nacional, creada en la anterior legislatura 
con el fin de que las cámaras tuvieran la participación adecuada 
en los ámbitos de la seguridad nacional, y estimular las iniciativas 
para consolidar el marco normativo y estratégico de la política de 
seguridad nacional, ampliando el apoyo parlamentario que esta po-
lítica requiere.

Por otro lado, la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad 
Nacional se ha asentado como una norma útil para afrontar deci-
didamente los diversos riesgos y amenazas, y bajo su amparo se 
aprobó en 2017 la nueva Estrategia de Seguridad Nacional 2017 
(ESN17) Un proyecto compartido de todos y para todos.

En la elaboración de esta ESN17, que supone una continuación, 
revisión y actualización de la anterior, contribuyó además de un 
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grupo de trabajo compuesto por representantes de todos los mi-
nisterios implicados, también un Comité de Expertos Independien-
tes junto a la Administración General del Estado. 

En la nueva estrategia se parte de un análisis del entorno nacional 
para llegar al ámbito internacional, pasando de escenarios cerca-
nos a otros más alejados. En esta estrategia se precisa la distin-
ción entre amenazas, que pueden afectar a la seguridad nacional, 
y desafíos que, sin tener de por sí entidad de amenaza, afectan a la 
vulnerabilidad, inestabilidad o pueden facilitar la actividad de otras 
amenazas. 

Además, se establecieron tres nuevos ámbitos de la seguridad 
nacional: la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre, la lucha 
contra el cambio climático y la seguridad frente a epidemias y pan-
demias, fortaleciendo así la mirada estratégica de España en estas 
materias.

La ESN17, en relación al ámbito de la defensa nacional, amplió 
su objetivo, por un lado de asegurar la defensa ante cualquiera 
conflicto o amenaza, y por otro, de contribuir a crear un entorno 
internacional más estable y seguro. Y, para conseguirlo, proporcio-
na un mayor enfoque en las líneas de acción de la prevención de 
conflictos y en la potenciación de la Diplomacia de Defensa.

Tras esta estrategia se han desarrollado los órganos de apoyo del 
Consejo de Seguridad Nacional (CSN) con la participación de este 
Departamento, destacando:

-  El Consejo Nacional de Ciberseguridad, en el que se ha tra-
bajado en la actualización de la Estrategia de Ciberseguridad 
Nacional de 2013, conforme a la nueva Estrategia de Seguri-
dad Nacional de 2017, que culminó el 12 de abril de 2019 con 
la nueva Estrategia Nacional de Ciberseguridad 20191.

-  El Consejo Nacional de Seguridad Marítima, creado mediante 
Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional en su reunión del 1 
de diciembre de 2017 y presidido por el JEMAD. En el que se ha 
participado en la revisión de su Plan de Acción y en la revalida-
ción de la Estrategia de Seguridad Marítima de 2013 tras la nueva 
ESN 17.

1  Orden PCI/487/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia Nacional 
de Ciberseguridad 2019, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional (n.º 86, 
viernes, 3 de mayo de 2019).
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-  El Comité de Situación, en el que el Ministerio de Defensa ha de-
sarrollado su Célula Ministerial de Crisis. Además, en la puesta en 
práctica destaca el ejercicio realizado de Gestión de Crisis (CMX) 
en octubre de 2017, en el que se contó con una parte nacional 
que permitió practicar los procedimientos de gestión de crisis 
marcados en la Ley 36/2015 y activar, parcialmente, los meca-
nismos previstos. 

-  Elaboración de la Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional2 
que desarrolla las previsiones de la Estrategia de Seguridad Na-
cional de 2017 en el ámbito de la seguridad del espacio aéreo y 
ultraterrestre. Aprobada finalmente por el Consejo de Seguridad 
Nacional, en su reunión del día 12 de abril de 2019.

2  Orden PCI/489/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia de Segu-
ridad Aeroespacial Nacional, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional (n.º 
86 viernes, 3 de mayo de 2019).



2.2  España en las organizaciones internacionales

2.2.1  Naciones Unidas 

Durante el periodo abarcado por esta Memoria, España ha par-
ticipado activamente en todas las iniciativas para la mejora de la 
eficacia y eficiencia de la Organización en el desarrollo de las ope-
raciones de mantenimiento de paz (OMP), y ha contribuido en el 
desarrollo de nueva normativa y procedimientos para conseguir 
unas operaciones más centradas en la población, más adaptadas 
a la realidad del terreno, en las que prime la protección a los civiles, 
los derechos humanos y la perspectiva de género, donde se prote-
jan a las mujeres y niñas y, además, sean implacables ante casos 
de abuso sexual. 

Durante esta legislatura, España ha impulsado la Agenda Mujer, 
Paz y Seguridad de una manera especialmente intensa con sus 
Fuerzas Armadas en cada una de las misiones en las que se ha 
participado. La perspectiva de género es un aspecto que ca-
racteriza la actuación de España en las OMP, así como la lucha 
contra la violencia sexual de las mujeres y niñas como táctica 
de guerra. 

En este sentido, España ha firmado los Principios de Vancouver 
sobre «Mantenimiento de la Paz y la Prevención en el Recluta-
miento y Uso de Niños Soldado». Una lacra que España se ha 
comprometido a erradicar en cada una de las misiones en las que 
participa. 

Así, el Ministerio de Defensa, que ha celebrado en 2019, al final de 
la legislatura, el 30 Aniversario de la participación en Operaciones 
de Mantenimiento de Paz, cuyo exitoso modelo se caracteriza por 
ser inclusivo, con perspectiva de género y tecnológicamente avan-
zado, ha aportado soluciones pragmáticas a situaciones en las que 
había que descartar iniciativas difícilmente aplicables.

Durante la legislatura se ha contribuido a la Organización con una 
importante participación, en compromiso, personal y capacidades, 
en la Misión de Naciones Unidas en el Líbano (UNIFIL). Actualmen-
te España es el 8.º país contribuyente por número de efectivos a 
la Misión y tercer país contribuyente de la UE, solo superado por 
Italia y Francia. 

Además, se contribuye a la Misión de Verificación en Colombia, 
siendo el 5.º contribuyente total y el 1.º de los países no america-
nos, y también hay desplegado un asesor militar en la Misión de 
Naciones Unidas de apoyo a Libia (UNSMIL).
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En este ámbito, destaca la presencia de España como miembro 
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas durante el perio-
do 2015-2016, y la presidencia de este en el mes de diciembre 
de 2016, periodo en el que se aprobaron importantes resoluciones 
sobre cooperación judicial internacional en la lucha contra el terro-
rismo, no proliferación de armas de destrucción masiva y sobre tra-
ta de personas en situaciones de conflicto, incluyendo la violencia 
sexual contra mujeres y niños.

2.2.2  Unión Europea 

Como estado miembro de la Unión Europea, durante la legislatura, 
España ha mantenido una intensa actividad en unos años en los 
que el ámbito de la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) 
ha experimentado un fuerte impulso. España ha realizado este es-
fuerzo desde el convencimiento de la necesidad de fortalecer la 
arquitectura europea de seguridad y defensa y la propia Unión.
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En este ámbito, la legislatura ha venido marcada por la presenta-
ción por la alta representante (AR) de la Estrategia Global para la 
Política Exterior y de Seguridad de la UE (EGUE)3, en el Consejo 
Europeo de los días 28 y 29 de junio de 2016, en el que los jefes 
de Estado y de Gobierno invitaron a la AR/VP, a la Comisión y al 
Consejo a proceder a su implementación. También hay que desta-
car la presentación por la Comisión de su Plan de Acción para la 
Defensa, publicado el 30 de noviembre 2016 y el impulso a la Coo-
peración OTAN-Unión Europea fruto de la firma de la declaración 
conjunta de Varsovia de 8 de julio de 2016.

España, de acuerdo con la posición de liderazgo que ostenta, se 
ha mantenido proactiva en el fortalecimiento de la Europa de la 
Defensa, en línea con la EGUE, que pretende dotar a la UE de una 
verdadera autonomía estratégica. Se ha impulsado y liderado las 
principales iniciativas derivadas de la Estrategia Global, tales como 
la Cooperación Estructurada Permanente (PESCO), el Fondo Euro-
peo de Defensa, el Fondo de Paz Europeo, la Capacidad de Pla-
neamiento y Conducción de operaciones Militares o la Movilidad 
Militar. 

En el seno de la UE, España cuenta con el reconocimiento en ma-
teria de mujer, paz, y seguridad, al haber sido nombrada como líder 
en disciplina de género para el adiestramiento en misiones y ope-
raciones PCSD (Gender Military Training Discipline Leader), en julio 
de 2016. En esta legislatura, España ha impulsado el desarrollo y 
aprobación del nuevo Enfoque Estratégico de la UE sobre Mujer, 
Paz y Seguridad, que culminó el 10 de diciembre de 2018. 

La revisión de las prioridades en el desarrollo de las capacida-
des necesarias para afrontar el nuevo nivel de ambición se rea-
lizó entre 2017 y 2018, a través de un nuevo Plan de Desarrollo 
de Capacidades (CDP) que identificó un total de 11 áreas sobre 
las que es necesario actuar a corto, medio y largo plazo: Ope-
raciones de ciberrespuesta, Servicios de información y comu-

3   Este Plan pretende alcanzar un nuevo nivel de ambición en seguridad y defensa, 
para mejorar el papel de la UE como actor global y asegurar su capacidad de 
actuación y decisión autónomas, basado en tres prioridades estratégicas: la res-
puesta a crisis y conflictos externos; el desarrollo de las capacidades de países 
asociados; la protección de la Unión y sus ciudadanos. Esta última de acuerdo 
con la cláusula de Asistencia Mutua del Artículo 42.7 del Tratado de la UE (TEU), 
pero respetando la complementariedad y la no duplicidad con la defensa colecti-
va de aquellos países que son miembros también de la OTAN y en el marco de la 
Declaración Conjunta UE-OTAN en Varsovia, en julio de 2016.
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nicaciones basados en sistemas espaciales, Superioridad en la 
información, Combate terrestre, Apoyo logístico y médico, Ma-
niobra naval, Control submarino, Superioridad aérea, Movilidad 
aérea, Integración de capacidades militares aéreas y Capacida-
des multidominio. 

Por otro lado, se ha culminado el establecimiento del Programa de 
Transporte Aéreo Europeo (ETAP), y el Centro de Transporte Aéreo 
Táctico Europeo (EATC) asociado, localizado en la Base Aérea de 
Zaragoza e inaugurado en junio de 2017.

En relación con el impulso al desarrollo de estas capacidades de 
defensa, en esta legislatura España ha participado activamente en 
el establecimiento del CARD (Coordinated Annual Review on De-
fence) lanzado por la Agencia Europea de Defensa (EDA) con el 
objetivo de mejorar la cooperación con el resto de socios europeos 
en materia de desarrollo de capacidades. También ha sido país 
activo en el desarrollo de los 34 proyectos PESCO, habiéndose 
sumado como participante en 17 proyectos, como observador en 
4 y liderando el proyecto «Sistema Estratégico de Mando y Control 
para Misiones y Operaciones».

En línea con el fortalecimiento de la industria europea de defensa, 
España ha apoyado a la EDA en sus esfuerzos en el agrupamiento, 
la mutualización y la priorización de las capacidades, además de 
participar activamente en el desarrollo de las principales iniciativas. 
También se ha participado activamente en el desarrollo y partici-
pación de empresas españolas en el Fondo Europeo de Defensa 
(EDF) de la Comisión para incentivar desde la investigación y el de-
sarrollo tecnológico hasta la adquisición conjunta de capacidades 
prioritarias en materia de Defensa. 

Al final de la legislatura España se ha sumado a un proyecto con 
otros 21 países de la Unión Europea para facilitar permisos trans-
fronterizos para agilizar el traslado de fuerzas y equipos militares 
por Europa por aire y tierra en el marco de la Agencia Europea de 
Defensa (EDA). El proyecto, cuyos trabajos se prevé que estén lis-
tos para 2020, se enmarca dentro del plan de acción para facilitar 
la movilidad militar de la UE de 2018, un área de cooperación de 
especial interés para Estados Unidos y de la OTAN, que esperan 
que la UE contribuya a financiar la mejora de las infraestructuras 
de transporte, incluido túneles, carreteras, puentes e instalaciones 
portuarias, para adaptarlas a los requisitos militares de equipos pe-
sados como los blindados. 
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En el ámbito de las operaciones, España ha continuado siendo una 
las naciones que más activamente contribuye a través de su apoyo 
político y de la aportación de medios y capacidades en distintas 
regiones. Ejemplo de ello es que España se ha mantenido entre 
los dos primeros contribuyentes de la Unión a las misiones y ope-
raciones en las tres áreas de actuación tradicionales: el Cuerno de 
África4, África5 y el Mediterráneo Central6.

En definitiva, España ha seguido siendo el único Estado miembro 
de la UE que participa en todas sus misiones/operaciones milita-
res, lo que supone una clara muestra de nuestro compromiso con 
la seguridad internacional.

2.2.3  Organización del Tratado del Atlántico Norte 

Durante la legislatura el rumbo seguido por la Alianza Atlántica ha 
venido determinado por la aplicación de las decisiones adoptadas 
por los jefes de Estado y Gobierno en la Cumbre desarrollada en 
Varsovia (Polonia) en julio de 2016, poniendo en marcha una ambi-
ciosa adaptación, de acuerdo con las nuevas amenazas a las que 

4   En el Cuerno de África, durante la legislatura, la UE ha realizado la revisión es-
tratégica de las tres misiones y operaciones que se desarrollan en esta región de 
especial interés para España. La Unión y los Estados miembros acometen por 
primera vez esta revisión holística y coordinada que mejorará la eficiencia y efica-
cia de la aproximación integral de la Unión en el Cuerno de África. La posición y 
participación de España, responde a sus intereses nacionales, a la protección de 
la actividad pesquera y al compromiso con la comunidad internacional en materia 
de seguridad.

5   En África, el compromiso de España es múltiple, aunque en un primer término, es 
necesario estabilizar aquellas zonas de más inmediata necesidad como el Sahel y 
más concretamente Mali, República Centroafricana y Libia. Por ello, España está 
decidida a contribuir a las políticas sólidas de seguridad y desarrollo que aplica 
la Unión Europea. Este esfuerzo permitirá crear, en estos países, estructuras de 
seguridad eficaces para poner coto a los conflictos internos y al terrorismo.

6   En el Mediterráneo Central como parte esencial de la aproximación integral a 
la inmigración de la UE, España también ha mantenido un fuerte compromiso 
con la operación SOPHIA, en su tarea principal es interrumpir el modelo de ne-
gocio de las redes de tráfico ilícito de personas en el Mediterráneo Sur Central 
de conformidad con el derecho internacional. Posteriormente se añadieron los 
cometidos de construcción de capacidades y entrenamiento de los guardacos-
tas libios, la contribución al intercambio de información y la implementación del 
embargo de armas en alta mar. España es el país que, junto con Alemania y 
después de Italia, más ha contribuido directamente en la operación, de forma 
continuada desde el 14 de septiembre de 2015.
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se enfrentan los Aliados, todo en torno a dos líneas de acción con-
cebidas para actuar en los 360º del perímetro de la zona euroatlán-
tica:

-  Refuerzo de la Disuasión y Defensa Colectiva, que continúa sien-
do la principal responsabilidad de la Alianza, por ello, la mayor 
parte de las medidas de adaptación se desarrollan en este ámbi-
to. Como medida más visible de esta postura, la Alianza inició la 
operación Enhanced Forward Presence (eFP)7 en Polonia, Litua-
nia y Letonia, desplegando unidades con una entidad de batallón 
(Battle Group) en cada uno de ellos. 

También se ha puesto en marcha un proceso de adaptación de las 
estructuras de mando de la Alianza, que culminó con las decisio-
nes adoptadas en la Cumbre de Bruselas (julio de 2018) de crear 
dos nuevos Cuarteles Generales Conjuntos, de nivel operacional, 
en Estados Unidos y Alemania, y de aumentar los recursos huma-
nos a disposición de las autoridades militares OTAN en unos 1.250 
militares.

7   España participa en el batallón canadiense, desplegado en Letonia.
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-  Proyección de Estabilidad. La OTAN es consciente de que la 
disuasión y defensa no es suficiente para hacer frente a las 
amenazas a las que se enfrenta hoy en día. Por ello, ha decidi-
do potenciar la contribución aliada a la seguridad fuera de sus 
fronteras lanzando y dando gran impulso político a una nueva 
iniciativa de proyección de estabilidad.

La iniciativa pretende aunar y dar coherencia a los esfuerzos que la 
Alianza ya venía realizando en las relaciones con los partenariados, 
el desarrollo de capacidades de defensa de los socios y la gestión 
de crisis. Todo ello, en apoyo y complementariedad con otras orga-
nizaciones internacionales, especialmente la Unión Europea.

Asimismo, durante la cumbre de Varsovia, la Alianza formalizó el 
impulso de la cooperación mutua con su socio estratégico prefe-
rente, la Unión Europea. 

Durante esta legislatura también se ha ampliado la Alianza con la 
incorporación de la República de Montenegro8. Y el 6 de febrero 
de 2019 se firmó el Protocolo de Adhesión de Macedonia9 del Nor-
te a OTAN, una vez resuelta la controversia bilateral con Grecia re-
lativa al nombre oficial del país, con lo que este país se encuentra 
ahora en el proceso previo requerido para su participación como 
aliado de pleno derecho. 

Por otro lado, en julio de 2018, se celebró una Cumbre de Jefes 
de Estado y de Gobierno celebrada en Bruselas de las que cabe 
destacar las siguientes decisiones:

-  Acuerdo para poner en marcha la misión OTAN en Iraq, lanzada a 
petición del propio Gobierno iraquí, que no es de combate y tiene 
como principal objetivo intensificar los esfuerzos en materia de 
entrenamiento y fortalecimiento de capacidades que ya venían 
realizando efectivos civiles y militares de la Alianza desde enero 
de 2017.

8   España mostró su acuerdo concediendo por el Pleno del Congreso de los Di-
putados, en su sesión del día 9 de marzo de 2017, la autorización solicitada 
por el Gobierno para que el Estado pudiese prestar consentimiento a la citada 
adhesión.

9   España ha apoyado de manera general el deseo de Macedonia del Norte de 
integrarse en las estructuras euroatlánticas de seguridad, con el convencimiento 
de que su ingreso en la Alianza Atlántica ayudará a promover la seguridad y esta-
bilidad en los Balcanes e incentivará las reformas en otros aspirantes de la región.
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-  Coherencia de la postura global de la Alianza. Se analizaron los im-
perativos estratégicos que conforman la disuasión y defensa de la 
Alianza. Estos son la capacidad de respuesta, el nivel de disponibi-
lidad de las fuerzas y la capacidad de refuerzo. En este contexto los 
líderes acordaron el lanzamiento de la Iniciativa de Disponibilidad 
cuyo objetivo es ser capaz de desplegar en un máximo de 30 días, 
30 escuadrones de cazas de combate, 30 buques de guerra y 30 
batallones. Para facilitar el rápido movimiento de fuerzas en terri-
torio aliado, se refrendó el desarrollo de la Iniciativa de Movilidad 
Militar que pretende eliminar los obstáculos logísticos y legales que 
dificulten dicho despliegue.

-  Proyección de Estabilidad y el Sur10. La cooperación con los so-
cios de nuestra vecindad estratégica es la mejor forma de ga-
rantizar nuestra seguridad común. España ha jugado un papel 
fundamental, liderando iniciativas y movilizando el apoyo de otros 
aliados, para que la OTAN prestara una mayor atención al flanco 
sur. 

2.2.4  Organización para la Seguridad y 
Cooperación en Europa (OSCE). 

España presidió el Comité de Seguridad de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) a lo largo de 2018.

La Consejería de Defensa de España, en la OSCE, proyecta el com-
promiso del Gobierno con la construcción de un sistema de seguri-
dad global y cooperativa que contribuya a la mejora de la seguridad 
internacional. 

El vértice sobre el que ha girado gran parte de la actividad de la 
OSCE durante la legislatura ha seguido siendo la crisis de Ucrania.

La progresiva pérdida de transparencia, confianza y predictibilidad 
en Europa, han llevado a la situación actual de erosión y bloqueo 

10   En este sentido el presidente del Gobierno, ofreció durante la Cumbre, que 
España liderase dos posibles iniciativas OTAN en la región:

•  El desarrollo de capacidades de seguridad y defensa en Túnez, iniciativa que 
ya está en marcha.

•  La evacuación in extremis del personal de la misión de la ONU en Libia, en 
caso de que se haga necesario. Esta iniciativa se encuentra, actualmente, 
en estudio.
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de los instrumentos político-militares en el ámbito de la OSCE. Los 
tres pilares que componen la arquitectura de seguridad en Europa 
(Tratado de Cielos Abiertos, Tratado sobre Fuerzas Convencionales 
en Europa y Documento de Viena 2011), sufren un evidente dete-
rioro motivado por esta crisis y por el nuevo panorama estratégico 
que se dibuja. A su resolución se orientan los esfuerzos diplomáti-
cos y militares que los países miembros están desarrollando y de 
los que España es parte activa.

El Diálogo Estructurado, lanzado en 2017, sobre los desafíos pre-
sentes y futuros y los riesgos a la seguridad en el área OSCE para 
potenciar un mayor entendimiento, tiene el objeto de reconstruir un 
mínimo de confianza y explorar vías sobre como devolver la predic-
tibilidad, transparencia y estabilidad al área OSCE.

Por otro lado, el Mediterráneo sigue albergando diversos retos de 
seguridad relacionados con las competencias de la OSCE, siendo 
España un gran valedor para fortalecer la seguridad y las relaciones 
de cooperación con los países socios (Argelia, Egipto, Israel, Jor-
dania, Marruecos y Túnez). 

Finalmente, en el marco del Foro de Seguridad y Cooperación, y 
en relación con el control del tráfico de armas pequeñas y ligeras 
(APAL), el Ministerio de Defensa ha participado activamente en la 
propuesta española para prevenir el tráfico ilícito de armas peque-
ñas y ligeras y/o municiones por mar y aguas interiores.



2.3  Áreas de interés 

2.3.1  Europa

Europa es el área geográfica prioritaria para España tanto por 
razones naturales, históricas y estratégicas como por compartir 
principios y valores además de desafíos y riesgos para nuestra 
seguridad y por ser la mayoría de los países socios y aliados en el 
marco de las principales organizaciones de seguridad y defensa a 
las que España pertenece. 

Durante esta legislatura, se han llevado a cabo reuniones de alto 
nivel entre ministros de Defensa en el marco de las Cumbres con 
Portugal (Vila Real, mayo 2017) y Polonia (Varsovia, junio 2017). 
También, se han mantenido encuentros bilaterales a nivel minis-
terial con Alemania, Francia, Italia, Países Bajos, Portugal, Reino 
Unido y Turquía.

Además, con motivo del despliegue de efectivos españoles en mi-
siones OTAN y UE, la ministra de Defensa ha cursado visitas a Es-
tonia (2017), Letonia (2017 y 2018), Turquía (2017) e Italia (2017), 
manteniendo encuentros con sus homólogos. 

Además de la cooperación militar que se desarrolla en el seno de 
las organizaciones multinacionales (OTAN, UE), a nivel bilateral se 
ha continuado profundizando en la colaboración a través de las 
reuniones de estados mayores en las que se acuerdan progra-
mas de actividades que incluyen, entre otras, la participación11 en 
ejercicios conjuntos que contribuyen a la mejora de la interopera-
bilidad de nuestras Fuerzas Armadas y la participación en opera-
ciones en escenarios compartidos en aras de la paz y seguridad 
globales. 

En esta legislatura, España ha continuado reafirmando su compro-
miso con la paz y la seguridad en los Balcanes y su firme apoyo a la 
perspectiva europea de Serbia y del resto de Estados de la región 
de los Balcanes Occidentales, animando a los países a continuar 
avanzando en su proceso de adhesión, perseverando en las refor-
mas y afianzando el Estado de derecho, ofreciendo España toda su 
experiencia y apoyo técnico.

11   A este respecto, destaca la colaboración con Portugal en la Operación Inherent 
Resolve para el entrenamiento de las Fuerzas Armadas iraquíes en el marco de 
la Coalición Global contra el Dáesh la, el apoyo a las FAS francesas en el Sahel 
y la integración en el contingente español desplegado en UNIFIL, de efectivos 
serbios, junto a otros países.
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España se ha mostrado a favor de las iniciativas europeas de de-
fensa y considera que las capacidades europeas serán comple-
mentarias y estarán disponibles, en caso necesario, para otras 
organizaciones como la OTAN, logrando así una Alianza mejor co-
hesionada, con un reparto más equitativo de la carga entre aliados.

En este sentido durante la legislatura se han formalizado dos cartas 
de intenciones. La primera referente a la denominada «Iniciativa 
Europea de Compromiso Estratégico» constituida como un foro 
flexible y no vinculante, cuyo objetivo es el desarrollo de una cultu-
ra estratégica compartida entre todos los firmantes: Alemania, Bél-
gica, Dinamarca, Estonia, Francia, Países Bajos, Portugal, el Reino 
Unido y España.

Y la segunda para incorporarnos al acuerdo entre Francia y Alemania 
para cooperar en la definición, desarrollo y producción de un siste-
ma de armas de siguiente generación (NGWS) dentro de un sistema 
aéreo de combate futuro (FCAS), que sustituya a largo plazo a los 
aviones de combate actuales y que permitirá mantener una sólida 
base de la industria aeronáutica española.

2.3.2  Norte de África y Oriente Medio 

España, a través de diversas iniciativas de seguridad y defensa en 
los ámbitos multilateral y bilateral, mantiene un esfuerzo continua-
do en la promoción de la paz y la estabilidad en el Mediterráneo, 
considerando vital para los intereses españoles en particular ase-
gurar la zona del Magreb. 

La aproximación española promueve una cooperación en un pla-
no de igualdad, que sirva como herramienta para generar con-
fianza en la región. Nuestras acciones se orientan a desarrollar 
instituciones capaces de asegurar la estabilidad interna de cada 
país. El objetivo último es contribuir al refuerzo de sus capacida-
des en defensa de modo que puedan afrontar con éxito las ame-
nazas a su seguridad. Entre estas, se siguen considerando como 
principales el terrorismo o los tráficos ilícitos, pero se amplía la 
colaboración hacia otras más novedosas como las que se pue-
dan producir en el espacio cibernético o derivadas de catástrofes 
industriales o naturales.

En el ámbito estrictamente bilateral, se han realizado programas de 
cooperación bilateral de entidad con Marruecos, Argelia, Túnez y 
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Mauritania. Las acciones de cooperación han sido diversas y han 
tenido continuidad, incluyendo todo el espectro; desde las visitas 
de alto nivel a ejercicios de intercambio entre unidades militares, 
así como la asistencia a numerosos cursos. Se ha buscado una 
cooperación orientada al fomento de la interoperabilidad. 

También se han ejecutado Programas de Cooperación anuales con 
Egipto, Arabia Saudí, Emiratos Árabes Unidos, Israel y Jordania. 
Estos han contado con un menor número de actividades que en el 
caso anterior y se han materializado fundamentalmente a través de 
las visitas de autoridades, la cooperación en materia de enseñanza, 
intercambios de experiencias y fomento de la cooperación tecnoló-
gica específica de la defensa. 

En el ámbito de las operaciones, es destacable la presencia conti-
nuada de un importante contingente militar como parte de la misión 
de las Naciones Unidas en el Líbano (UNIFIL). 

De entre las actividades multilaterales, la Iniciativa 5+5 Defensa 
constituye el marco de cooperación más antiguo en el Mediterrá-
neo Occidental. Este foro reúne junto con España a Argelia, Fran-
cia, Italia, Libia, Malta, Marruecos, Mauritania, Portugal y Túnez, 
y está demostrando a lo largo de su corto recorrido que es ya la 
historia de un éxito contrastado. Por sus características, foro de 
consenso y donde se promueve el trabajo entre iguales; y poten-
cial, pues es muy apreciado por los países del Magreb, España 
ha mantenido un decidido compromiso con la iniciativa durante 
la legislatura. 

Como el logro más destacado de la iniciativa 5+5 Defensa, desta-
ca el impulso a la estabilidad regional a través del apoyo a Libia, 
país en el que recae la Presidencia rotatoria en 2019. España ha 
impulsado y comprometido un notable apoyo particularmente en 
2019, incrementado un 50 % su cooperación habitual, pasando de 
organizar 6 actividades a 9, algunas de gran relevancia. Así, son 
muy destacables la primera de reunión de comandantes de Ope-
raciones Especiales, siendo el contraterrorismo uno de las princi-
pales preocupaciones de los países; o la dirección de un trabajo 
multidisciplinar sobre las vías de apoyo a los países de Sahel en su 
lucha contra sus múltiples amenazas.

Dentro del interés estratégico de España en las regiones de Oriente 
Medio y Norte de África y del apoyo a nuestra industria de defensa 
en aquellas áreas que presentan mayores oportunidades, se ce-
lebra anualmente en el CESEDEN un Curso de Altos Estudios de 
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Defensa para Oficiales Superiores de países de Oriente Medio y 
Norte de África (CAED-MENA), que ha alcanzado su quinta edición, 
al que asisten militares y civiles de hasta 13 países diferentes junto 
a alumnos nacionales procedentes de industrias de defensa, Minis-
terio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Fuerzas 
Armadas y Guardia Civil. 

2.3.3  África Subsahariana

El Sahel, por su situación geográfica y la permeabilidad de sus 
fronteras se ha convertido en una zona cada vez más prioritaria 
para nuestros intereses en seguridad y defensa. La fragilidad de 
los Estados que la componen es su gran vulnerabilidad, por lo 
que los objetivos de la defensa española se centran en la reforma 
de sus sectores de seguridad. 

La amplitud de la región es el enorme reto que afronta nuestra vo-
luntad de cooperación a ese objetivo, por lo que los esfuerzos se 
centran en el apoyo a las organizaciones multilaterales. Este se ca-
naliza fundamentalmente a través de las misiones de la UE, que 
para España se concretan en la formación de las tropas locales, el 
apoyo a la formación y el refuerzo de capacidades.

Mali, por su situación central en el área, está siendo el punto focal 
de nuestro esfuerzo. Además, es muy destacable, el apoyo a las 
misiones de seguridad en la zona, así como a las unidades de la 
Fuerza Conjunta G5 Sahel, cuyas estructuras permanentes se han 
apoyado, principalmente en el Colegio del G5 Sahel, con sede en 
Nuakchot, que se encarga de homogeneizar la formación de los 
cuadros de mando que ocuparán los puestos clave de la organi-
zación.

Además, en esta legislatura, se ha continuado apoyando en el golfo 
de Guinea a los Estados ribereños en su lucha por mejorar la segu-
ridad marítima mediante la cooperación militar bilateral y las activi-
dades de seguridad cooperativa con la participación de buques de 
la Armada y aeronaves del Ejército del Aire. 

En particular, se vienen realizando con carácter semestral activida-
des de seguridad cooperativa, enfocadas al apoyo del refuerzo de 
las capacidades de seguridad y defensa, en Cabo Verde, Senegal 
y Mauritania, para asegurar el legítimo ejercicio de su autoridad de 
una manera efectiva en sus espacios de soberanía y jurisdicción. 
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Asimismo, se han establecido los primeros contactos para estudiar 
la posibilidad de realizar actividades de seguridad cooperativa en 
Camerún, país con el que se está tramitando un acuerdo en el ám-
bito de la seguridad marítima. Además, este Ministerio de Defensa 
ha continuado participando regularmente en las reuniones de los 
grupos de trabajo del G7++ «Amigos del Golfo de Guinea».

Además, como se ha mencionado anteriormente, España persiste 
en su ya largo compromiso con la estabilidad en el Cuerno de Áfri-
ca, materializado en las operaciones de la UE ATALANTA y EUTM 
Somalia.

En el resto de África, España materializa una cooperación limitada, 
ofreciendo sus capacidades en formación de cuadros de mando 
a través del Programa de Cooperación en Materia de Enseñanza 
Militar, aunque es cierto que aún con poca participación por parte 
de los países implicados.

2.3.4  América del Norte

Las relaciones bilaterales con Estados Unidos en el ámbito de la 
defensa son intensas, importantes para España y han experimenta-
do un salto cualitativo en los últimos años, como consecuencia de 
la autorización española de despliegues, tanto temporales como 
permanentes, de fuerzas americanas en bases españolas.

Una vez firmados en anteriores legislaturas el II y el III Protocolo 
de Enmienda del Convenio de Cooperación, se ha mantenido el 
despliegue permanente de cuatro destructores en la Base Naval de 
Rota, cuya función es la defensa antimisil de Europa en el marco 
de la Alianza, así como el despliegue de una fuerza de infantes 
de marina y aeronaves en la Base Aérea de Morón de la Frontera, 
con el fin de acomodar una Fuerza de Respuesta de Crisis de los 
Estados Unidos, para proteger en la periferia europea a los ciu-
dadanos e instalaciones de los Estados Unidos y de España, así 
como de otros Estados miembros de la Alianza. Por todo ello, se 
debe resaltar la importancia que para los Estados Unidos tienen las 
Bases de Rota y Morón, además de como nodos principales para 
el transporte estratégico.

En esta legislatura se ha acordado con la US Navy la participación 
de la fragata «Méndez Núñez» en el despliegue durante el segundo 
semestre de 2019, del grupo de combate del portaaviones «Abra-
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ham Lincoln», siendo la cuarta ocasión en la que se lleva a cabo 
una integración de estas características.

En lo relativo a Canadá, las relaciones se han incrementado consi-
derablemente en el ámbito naval a raíz de la colaboración entre los 
dos países mediante el despliegue de un buque de apoyo logístico 
español integrado en la flota canadiense basada en la costa atlán-
tica, para paliar la pérdida temporal de la capacidad de aprovisio-
namiento en la mar de la Marina de Canadá (RCN). El Buque de 
Aprovisionamiento de Combate (BAC) «Patiño» proporcionó apoyo 
logístico operativo durante el 2016, en dos periodos de dos meses 
cada uno, a buques canadienses con la finalidad de mantener el 
nivel de adiestramiento de su fuerza naval. Para ello se firmó un 
acuerdo técnico de apoyo logístico mutuo en febrero de ese mismo 
año.

La integración de los buques españoles en la fuerza naval cana-
diense ha permitido impulsar la interoperabilidad y estrechar las 
relaciones con un aliado de la otra orilla atlántica, pero también, 
podría suponer un apoyo a la industria de defensa española en sus 
aspiraciones en el mercado de este país aliado. 

En el ámbito terrestre, como ya se ha mencionado, España partici-
pa en la Presencia Avanzada Reforzada (eFP) de la OTAN integrada 
en el batallón multinacional bajo mando canadiense en Letonia.

2.3.5  América Latina

Ha sido siempre una prioridad para la política exterior de España, 
como parte integrante de la propia identidad española. Los lazos 
de todo tipo que nos unen facilitan nuestras relaciones bilaterales 
que se han mantenido en un plano de igualdad. 

Con ciertos países, España disfruta históricamente de excelen-
tes relaciones en el marco de la defensa, por lo que es necesario 
mantener al nivel adecuado las mismas y apoyar el desarrollo de 
su sector seguridad, así como mantener la participación en foros 
como la Conferencia de Ejércitos Americanos. 

Como muestra de los excelentes lazos desarrollados, y en el marco 
de los Acuerdos Bilaterales de Cooperación en Materia de Defen-
sa existentes, se han realizado Comisiones Mixtas con Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, México y Perú, habiéndose acordado los 
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correspondientes Programas de Cooperación Bilateral (PCB) en 
los que se aglutinan las actividades de colaboración entre Fuerzas 
Armadas, con un alto grado de cumplimiento y consecución de los 
objetivos propuestos.

Por otra parte, el referente que representan nuestras Fuerzas Ar-
madas en América Latina ha servido para fomentar la participación 
de las de aquellos países que deseen hacerlo en las operaciones 
multinacionales de las que España forma parte. Así, el contingente 
español de UNIFIL en el Líbano ha integrado efectivos de las Fuer-
zas Armadas de El Salvador, de Brasil y de México (también de 
Serbia, como ya se ha mencionado). Además, Chile y México están 
estudiando su futura participación en la Operación Atalanta con 
oficiales embarcados en buques españoles.

También en este sentido destaca el plan de asistencia militar para 
la formación de unidades militares de emergencias (FORUME). 
Esta iniciativa tiene como objetivo proporcionar asesoramiento, 
formación y adiestramiento a los países iberoamericanos que han 
mostrado interés en crear unidades militares similares a la UME12.

Mención especial merece el apoyo brindado a Colombia en la im-
plementación y consolidación del proceso de paz en marcha.

También se ha continuado impulsando el Centro Virtual Ibe-
roamericano de Estudios para la Paz y Seguridad Internacionales, 
mediante el «Portal de la Asociación de los Colegios de Defensa 
Iberoamericanos», herramienta que favorecerá sinergias en el ám-
bito académico e intelectual entre especialistas de seguridad y 
defensa de ambas orillas del Atlántico.

Debe destacarse la magnífica acogida que siguen teniendo los 
cursos de Altos Estudios Estratégicos para Oficiales Superiores 
Iberoamericanos en el Centro Superior de Estudios de la Defen-
sa Nacional (CESEDEN). Estos cursos se celebran con carácter 
anual y además de impartir temas de interés y de actualidad sobre 
seguridad y defensa, facilitan el conocimiento mutuo y el inter-
cambio de perspectivas sobre diversos asuntos del ámbito de la 
defensa. A estos cursos, que han alcanzado ya su XVIII edición, 
asisten, como media, alumnos de 18 países latinoamericanos di-
ferentes.

12  En marzo de 2019 se firmó un Acuerdo Técnico entre el Gobierno de España y 
la República del Perú sobre cooperación en el ámbito militar para la gestión del 
riesgo de desastres.
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2.3.6  Asia-Pacífico

Con motivo del despliegue de los buques de la Armada «Juan Car-
los I» (JCI) y «Blas de Lezo» (BDL) para la proyección estratégica 
por vía marítima de una unidad de helicópteros (UHEL) a Iraq, se 
aprovechó su presencia en el océano Índico para realizar activida-
des de potenciación de la industria nacional y de diplomacia de 
defensa con una escala en el puerto de Bombay del 2 al 6 de junio 
de 2018.

Asimismo, para promover las relaciones bilaterales y dotar de con-
tenido al diálogo estratégico con estos países, la ministra de Defen-
sa visitó Japón y Corea del Sur en enero y Afganistán en diciembre 
de 2018.

En lo relativo a comisiones mixtas (COMMIX), en abril de 2018 se 
celebró en Seúl la IV COMMIX coreano-española, en noviembre 
de 2018 en Nueva Delhi la III indo-española, y en diciembre de ese 
mismo año, en Madrid, la II hispano-indonesia, en las que se apro-
baron programas de cooperación bilaterales con actividades para 
los años 2019-2020.

También debe mencionarse el despliegue continuado en Iraq del 
contingente militar español como parte de la «Coalición interna-
cional de lucha contra el Dáesh», que ha ido creciendo en las ca-
pacidades aportadas desde la última legislatura, con el cometido 
principal de adiestramiento y capacitación de las Fuerzas Armadas 
iraquíes.

En el ámbito de la cooperación industrial y tecnológica, en 2016 se 
reforzó la cooperación con Australia, firmándose un contrato para 
la construcción de dos buques de aprovisionamiento de comba-
te por parte de la empresa Navantia. Asimismo, a petición de la 
marina australiana, se acordó el despliegue de una fragata F-100 
en Australia en el año 2017, con la misión principal de colaborar 
en el adiestramiento de las dotaciones de los nuevos destructores 
australianos clase «Hobart», cuyo programa de construcción había 
recaído en gran medida en la empresa Navantia. 

Como consecuencia del interés de España en Asia-Pacífico y para 
impulsar los proyectos de industria de defensa desarrollados en 
esa zona, se celebra anualmente en el CESEDEN un Curso de Altos 
Estudios de Defensa para Oficiales Superiores de Asia-Pacifico, al 
que asisten militares y civiles de hasta 15 países diferentes junto a 
alumnos nacionales procedentes de industrias de defensa, Minis-
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terio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Fuerzas 
Armadas y Guardia Civil. En esta Legislatura se ha invitado por pri-
mera vez a un representante de la Royal Australian Navy. 

En relación con Afganistán y para contribuir a la democratización y 
normalización de las estructuras políticas y militares de aquel país 
se ha celebrado en el CESEDEN cada año (excepto en 2017 previa 
solicitud de aplazamiento por las autoridades afganas) un Curso de 
Altos Estudios de Defensa para Oficiales Superiores Afganos. Se 
establecen así contactos personales con hasta 25 oficiales o fun-
cionarios por curso, de diferentes ministerios y del Departamento 
de Seguridad Nacional, que tienen relación con las fuerzas españo-
las destacadas en ese país en el marco de la misión «Resolute Sup-
port» de la OTAN. El Curso ha alcanzado ya su XII edición y se ha 
convertido en una herramienta esencial, la única de este tipo que 
ofrece un país de la Alianza, para la formación de líderes afganos.



2.4  Desarrollos específicos de la política de 
defensa

2.4.1  Plan de Diplomacia de Defensa

Durante la legislatura, para facilitar el cumplimiento y seguimiento 
del Plan de Diplomacia de Defensa, se han elaborado los siguientes 
documentos:

•  Informe de cumplimiento del programa bienal de Diplomacia de 
Defensa del 2017, que incluye el esfuerzo global del Ministerio de 
Defensa en recursos durante dicho año y su particularización por 
áreas geográficas, países, fines y actividades.

•  Directrices sobre la reorientación del esfuerzo en Diplomacia de 
Defensa para el 2018.

Ambos documentos, junto con la estimación de actividades, que 
incorporan los órganos superiores y directivos del Departamento 
de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos adscritos, 
han constituido el Programa Bienal de Diplomacia de Defensa para 
2017-2018 aprobado en la Comisión de Coordinación de la Acti-
vidad Internacional del Ministerio de Defensa. Este documento se 
encuentra prorrogado durante 2019, mientras se realizan los traba-
jos para la elaboración de las siguientes directrices.

2.4.2  Promoción de la cultura de seguridad y 
defensa, análisis y estudio

La labor desarrollada en esta materia a lo largo de la legislatura inclu-
ye una serie de programas entre los que destacamos las iniciativas 
en el ámbito de la enseñanza, tanto universitaria como primaria y 
secundaria, la concesión de subvenciones para el fomento de la cul-
tura de defensa, los premios defensa y otras actuaciones que apa-
recen reflejadas en el apartado correspondiente de esta Memoria.

La División de Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa (DI-
COES) realiza también una importante labor de análisis de carácter 
geopolítico, y garantiza la coordinación con centros o institutos de es-
tudios y análisis, con los que colabora en la promoción y difusión del 
pensamiento estratégico en el ámbito de la seguridad y la defensa.

2.4.3  No proliferación y control de armamento

El Ministerio de Defensa, como un elemento más de la acción del 
Estado, ha contribuido a reforzar las líneas de acción de las Estra-
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tegia de Seguridad Nacional 2013, y posteriormente de 2017, en 
materia de control de armamento y prevención de la proliferación. 
En este sentido, el Ministerio de Defensa ha participado con regu-
laridad en los diferentes grupos de coordinación interministerial, 
e iniciativas internacionales del ámbito de la no proliferación y el 
control de armamento tanto convencional como de armas de des-
trucción masiva.

En esta legislatura cabe resaltar, en agosto de 2016, con motivo de 
la operación para retirar por vía marítima las sustancias químicas 
remanentes en Libia (Res. 2298 del Consejo de Seguridad de la 
ONU), coordinada por la Organización Internacional para la Prohi-
bición de Armas Químicas (OPAQ), la contribución española a su 
seguridad mediante la escolta de unidades navales en su tránsito 
por aguas nacionales. Con esta operación se eliminó el riesgo de 
la apropiación de estas sustancias químicas por el Dáesh en Libia.

Entre otras contribuciones materiales, cabe destacar el apoyo a la 
anterior organización internacional (OPAQ), proporcionado a través 
de la Autoridad Nacional para la Prohibición de Armas Químicas 
(ANPAQ), en actividades formativas realizadas por la Escuela de 
Defensa NBQR del Ejército de Tierra, y por el Laboratorio de Ve-
rificación de Armas Químicas del Instituto Nacional de Tecnología 
Aeroespacial (INTA-LAVEMA). Reseñar que la actividad desarro-
llada por este Laboratorio también está sirviendo para facilitar la 
creación de una red de laboratorios en Latinoamérica y Caribe de 
la OPAQ, al tratarse del único laboratorio de referencia de habla 
hispana asociado a esta Organización. De igual modo, la Unidad 
de Verificación Española (UVE) ha colaborado con la Autoridad Na-
cional para la Prohibición de Armas Químicas durante las inspec-
ciones de la OPAQ realizadas a España.

Desde la creación del Comité Especializado de No Proliferación en 
enero de 2018, el Ministerio de Defensa participa activamente en el 
desempeño de sus cometidos.

En este marco, el 21 de enero de 2019 el Consejo de Seguridad Na-
cional aprobó el Plan Nacional de Biocustodia, en cuya elaboración 
ha participado el Ministerio de Defensa junto con otros organismos 
de la Administración, y se continúa colaborando en su desarrollo 
normativo. Igualmente, se mantiene el apoyo y participación en la 
Red nacional de Laboratorios de Alerta Biológica (RE-LAB). Además, 
personal militar de este Ministerio forma parte de la lista de exper-
tos en la materia a disposición del secretario general de la ONU.
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El desminado humanitario y desactivación de explosivos ha sido 
una prioridad para el Ministerio de Defensa, comprometido con 
el proceso de paz que vive Colombia, ha materializado su apoyo, 
entre otras contribuciones, a la «Iniciativa Global de Desminado» 
mediante la colaboración del Centro Internacional de Desminado 
(CID) del Ejercito de Tierra través de la Organización de Estados 
Americanos. 

Como continuación a la labor iniciada en la anterior legislatura, en 
el segundo semestre de 2016, 10 instructores españoles contribu-
yeron a la creación de capacidades en este ámbito del Ejército co-
lombiano impartiendo en Fuerte Tolemaida (Colombia), un curso de 
formación de formadores de Desminado Humanitario a una brigada 
del Ejército colombiano, que se dedica a esta tarea como parte del 
«Proyecto de Apoyo en Capacitación y Gestión de la Calidad para 
el desminado humanitario en Colombia» de la Organización de Es-
tados Americanos (OEA).



2.5  Actividades de órganos colegiados en el 
ámbito de la política de defensa

La eficacia de la política de defensa en la legislatura se ha visto 
reforzada en los ámbitos del Gobierno, interministerial y minis-
terial, gracias especialmente a la contribución de la Comisión 
Interministerial de Defensa, la Sección española del Comité 
Permanente Hispano Norteamericano y la Comisión de Coordi-
nación de la Actividad Internacional del Ministerio de Defensa, 
respectivamente.

2.5.1  Consejo de Defensa Nacional

Creado por la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la De-
fensa Nacional, en sustitución de la extinta Junta de Defensa Na-
cional, es el órgano colegiado coordinador, asesor y consultivo del 
presidente del Gobierno en materia de defensa. 

Entre sus funciones, están la asistencia al presidente del Go-
bierno en la dirección de los conflictos armados y en la gestión 
de las situaciones de crisis que afecten a la defensa, así como 
asesorarle en la actuación de las Fuerzas Armadas, en el ámbito 
nacional e internacional. No se ha reunido, en la presente legis-
latura.

2.5.2  Comisión Interministerial de Defensa

El mantenimiento de un nivel alto de funcionamiento en el  
engranaje en torno al Consejo de Defensa Nacional, ha sido 
posible gracias a la actividad desarrollada por la Comisión In-
terministerial de Defensa, órgano de trabajo permanente del 
Consejo de Defensa Nacional adscrita al Ministerio de Defensa 
a través de la Secretaría General de Política de Defensa, al ase-
gurar la adecuada capacidad de respuesta de dicho alto órgano 
colegiado, coordinador, asesor y consultivo del presidente del 
Gobierno en materia de defensa.

Durante la actual legislatura se ha reunido en dos ocasiones. 
Aprobándose en ellas la declaración como zonas de interés para 
la defensa nacional de un total de veinticinco bases, acuartela-
mientos y campos de tiro propuestos por el Ejército de Tierra y la 
Armada.
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2.5.3  Sección española del Comité Permanente 
Hispano-Americano

Durante la legislatura se ha continuado trabajando en el mante-
nimiento de una relación privilegiada, sólida y equilibrada con los 
Estados Unidos, en el ámbito de la defensa, basada en el Convenio 
de Cooperación para la Defensa (CCD) entre el Reino de España y 
los Estados Unidos de América de 1 de diciembre de 1988 revisa-
do por los protocolos de enmienda de 10 de abril de 2002, 10 de 
octubre de 2012 y 17 de junio de 2015.

De la actividad general de la Sección española destaca lo siguiente:

•  Gestión de autorizaciones de vuelos y sobrevuelos de aeronaves 
militares norteamericanas en el espacio aéreo nacional, así como 
el uso de las bases del anejo 2 del Convenio u otras del Ejército 
del Aire que fueran solicitadas.

•  Gestión de escalas de buques militares y al servicio de la marina 
norteamericana, tanto en bases de la Armada como en puertos 
civiles españoles.

•  Coordinación con el Ministerio del Interior de las solicitudes de 
escolta y protección a la fuerza realizadas por las Fuerzas de los 
EE. UU.

•  Apoyo a la Sección norteamericana en la resolución de contro-
versias con otros organismos de la Administración General del 
Estado y autonómica.

•  Participación en la Comisión Técnica Mixta que trata del trans-
porte de combustibles a través del oleoducto Rota-Zaragoza.

•  Activación y liderazgo de equipos de trabajo ad hoc para resolver 
controversias relacionadas con asuntos específicos laborales o 
de temas impositivos.

Otras actividades, más concretas, a las que se prestó atención du-
rante la XII legislatura fueron:

-  Participación en la Conferencia Bilateral de Ejercicios y adies-
tramiento con Estados Unidos de Norteamérica (BTEC), que se 
realiza anualmente liderada por el EMACON, en la que se puso 
de manifiesto la intensa colaboración con los EE. UU. en el ám-
bito del adiestramiento conjunto bilateral, de acuerdo con lo 
previsto en el Acuerdo Conjunto de Entendimiento de Defensa. 
Este acuerdo fue negociado entre el Ministerio de Defensa y el 
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Departamento de Defensa norteamericano en paralelo con el III 
Protocolo de Enmienda al actual Convenio.

-  Participación en el Comité Bilateral de Defensa de Alto Nivel ce-
lebrado en Madrid el 15 de diciembre de 2017, tras cuatro años 
sin reunirse.

-  Participación en la celebración del acto conmemorativo del XXX 
aniversario de la firma del CCD, realizado el 27 de noviembre de 
2018, acto en el que quedó plasmada la vigencia del estrecho vín-
culo trasatlántico existente entre España y los EE. UU. Asimismo, 
se participó en Rota en los actos que con tal motivo se realizaron 
en dicha Base.

2.5.4  Comisión de Coordinación de la Actividad 
Internacional 

Durante la legislatura, la Comisión de Coordinación de la Actividad 
Internacional del Ministerio de Defensa (CCAIMD) ha funcionado 
principalmente a nivel de grupo de trabajo, con representantes de 
los diferentes órganos directivos preparando la propuesta de Infor-
me de cumplimiento del Programa Bienal de Diplomacia de Defen-
sa en 2016 y la propuesta de Directrices sobre la reorientación del 
esfuerzo en Diplomacia de Defensa para 2018. 

Dichos documentos fueron aprobados en la reunión de la Comisión 
de Coordinación de la Actividad Internacional del Ministerio de De-
fensa del mes de septiembre 2017.



2.6  Otras iniciativas internacionales relevantes

2.6.1  Acuerdos internacionales en el ámbito de la 
política de defensa

En esta legislatura destacan las siguientes iniciativas, además de 
las ya mencionadas en apartados anteriores:

-  En el ámbito del EMAD se ha procedido a la firma de dos im-
portantes acuerdos técnicos, uno entre el Mecanismo Athena de 
la Unión Europea y España en materia de apoyo español en el 
ámbito de la contratación al OHQ en Rota dentro de la Operación 
Atalanta y otro entre España y la OTAN para apoyo de la nación 
anfitriona (HNS) a las fuerzas aliadas enmarcadas en la Very High 
Readiness Joint Task Force (VJTF).

-  En septiembre de 2017 se firmó un Acuerdo Específico entre el 
Ministerio de Defensa de la República del Perú, representado por 
la Marina de Guerra del Perú, y el Ministerio de Defensa del Rei-
no de España, relativo a la formación de cadetes en enseñanza 
militar superior. 

-  En octubre de 2017, se firmó un Acuerdo Técnico entre el Mi-
nisterio de Defensa del Reino de España y la Armada de la 
República de la India para el intercambio de información ma-
rítima.

-  En junio de 2017, se firmó un Acuerdo Administrativo entre el 
ministro de Defensa del Reino de España y el ministro de Defensa 
de la República Francesa relativo a la cooperación en materia de 
hidrografía y cartografía marítima, hecho en Brest el 15 de junio 
de 2006.

-  En agosto de 2018, se firmó un Acuerdo Técnico entre el Mi-
nisterio de Defensa del Reino de Arabia Saudí y el Ministerio de 
Defensa del Reino de España sobre cooperación entre las Reales 
Fuerzas Navales Saudís y la Armada Española para la formación 
Naval de alumnos en la Escuela Naval Militar.

-  En septiembre de 2018, durante la visita del primer ministro 
de Rumanía, se firmó un nuevo Memorando de Entendimiento 
sobre Cooperación en materia de Defensa con el fin de ac-
tualizar el marco jurídico e impulsar las relaciones hispano-
rumanas. 

-  En diciembre de 2018, entró en vigor el Acuerdo de Cooperación 
entre España y Portugal en materia de Defensa, firmado en junio 
de 2015, con rango jurídico de tratado internacional.
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2.6.2   V Centenario de la 1.ª Circunnavegación 
Magallanes-Elcano

En 2018, se han iniciado los actos conmemorativos del V Cente-
nario de la 1.ª vuelta al mundo iniciada por el navegante portugués 
Magallanes, al servicio de la corona española, y finalizada por el 
marino español Elcano, que se prolongarán hasta 2022. 

Entre los actos llevados a cabo o en marcha, se encuentra la Con-
memoración de las Capitulaciones de Valladolid, el Congreso In-
ternacional de Historiadores celebrado en la capital pucelana, la 
elaboración de un vídeo y la organización de una exposición en el 
Museo Naval que está previsto se celebre desde septiembre de 
2019 a enero de 2020. 

Además, con motivo de esta gesta naval, está previsto que del 
2019 al 2021 el Buque Escuela Juan Sebastián Elcano, en sus cru-
ceros de instrucción, haga escala en los puertos de los países que 
fueron visitados por dicha expedición. 

Asimismo, y en el ámbito de cultura de defensa, está previsto la 
realización de otras iniciativas museísticas, editoriales y artísticas. 
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3.1  Operaciones nacionales permanentes

3.1.1  Vigilancia y seguridad marítima 

El Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima (es el órgano de la 
estructura operativa de las FAS, responsable del planeamiento, 
conducción y seguimiento1 de las operaciones de vigilancia y se-
guridad de los espacios marítimos de soberanía, responsabilidad e 
interés nacional. 

La Orden DEF/1348/2018, de 18 de diciembre, asignó la función 
de comandante del Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima 
(CMVSM) al almirante de Acción Marítima (ALMART), anteriormente 
asumida por el almirante de la Flota (ALFLOT).

El MVSM efectúa la conducción de las unidades asignadas a estas 
operaciones permanentes, manteniendo también un enlace inin-
terrumpido con la comunidad marítima y con otras instituciones, 
liderando de esta manera la contribución de las FAS a la acción del 
Estado en la mar.

Todos los buques de la Armada, tanto aquellos transferidos a la 
estructura operativa de las Fuerzas Armadas, como aquellos que 
efectúan sus misiones dentro de la estructura orgánica, efectúan 
junto con sus cometidos principales, vigilancia y seguridad maríti-
ma. Sin embargo, las unidades que realizan este, como cometido 
principal, son las asignadas al Mando de Vigilancia y Seguridad 
Marítima (MVSM). 

Durante la legislatura, los buques asignados al CMVSM han realiza-
do más de 2.751 días de mar que se complementan con las 1.321 
horas de vuelo realizadas por aviones del Ejército del Aire en estas 
mismas tareas de Vigilancia Marítima.

Las actividades más destacadas en el ámbito de la vigilancia y se-
guridad marítima han sido:

-  Realización de 10 operaciones de lucha contra el narcotráfico con 
un buque asignado al CMVSM, en el marco del acuerdo entre 
este Ministerio y el Ministerio del Interior, además de un constante 
apoyo a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en la loca-
lización, seguimiento e intervención de embarcaciones dedicadas 
al tráfico de estupefacientes.

1  Para ello, cuenta con el Centro de Operaciones y Vigilancia de Acción Marítima 
(COVAM), donde se efectúa la fusión y evaluación de la información obtenida por 
diversos medios de vigilancia.
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-  Participación en diversas operaciones de lucha contra el narco-
tráfico en el Mediterráneo en el marco de la operación bilateral 
entre Francia y España.

-  Colaboración permanentemente con las fuerzas y cuerpos de se-
guridad del Estado en la lucha contra el tráfico ilegal de personas 
por mar. 

-  Actuaciones de apoyo a Salvamento Marítimo y otras institu-
ciones con competencias, asistiendo a un total de 2.592 per-
sonas migrantes (194 rescatados en aguas del Estrecho y mar 
de Alborán, 2394 asistidos tras desembarcar en la isla de Al-
borán). 

-  Actuaciones de equipos operativos de buceo (EOB) para neutra-
lizar municiones o proyectiles históricos en zona costera, en 83 
ocasiones.

-  Realización de tareas de vigilancia y comprobación de rutas 
de acceso y elementos sumergidos por unidades navales de 
la Fuerza de Medidas Contra Minas, en 17 puertos españo-
les.

-  Colaboración con la OTAN en el seguimiento de unidades de la 
armada rusa en tránsito por las zonas de interés nacional en el 
marco de la seguridad marítima.

-  Despliegues de buques de la Armada en la costa oeste africana 
y el golfo de Guinea, en 6 ocasiones con un total de 658 días 
de presencia en zona, desarrollando actividades de Diplomacia 
de la Defensa como contribución de las FAS a la acción exterior 
del Estado, y realizando operaciones combinadas de seguridad 
marítima, con los países del golfo de Guinea, de seguridad coo-
perativa, con Senegal, Mauritania y Cabo Verde, y actividades 
bilaterales, con otros países ribereños como Ghana, Camerún, 
Angola, Gabón, Sto. Tomé, Príncipe y otros países de África Oc-
cidental.

-  Activaciones y despliegue de la Unidad de Defensa de Artillería de 
Costa (UDACTA) del Ejército de Tierra en 13 ocasiones.

-  Vigilancia medioambiental y radiológica, con la activación del 
Grupo Operativo de Vigilancia Radiológica de la Armada (GO-
VRA) en Rota y Algeciras, en 12 ocasiones, ante la presencia 
de buques de propulsión nuclear americanos, británicos y fran-
ceses.
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3.1.2  Defensa y operaciones aéreas

El Mando de Defensa Aérea y Operaciones Aéreas (MDOA) es el 
órgano de la estructura operativa de las FAS, responsable del pla-
neamiento, conducción y seguimiento de las operaciones de vigi-
lancia, seguridad, control y policía aérea en los espacios aéreos de 
soberanía, responsabilidad e interés nacional.

El MDOA ha integrado en 2019 sobre una única autoridad la defen-
sa aérea, la defensa de misiles y la vigilancia ultraterrestre2.

Durante la legislatura, las unidades aéreas transferidas a la cadena 
operativa han realizado más de 1.440 horas de vuelo en 296 salidas 
de F-18 y Eurofighter, las unidades navales, fragatas tipo F-100, 
integradas en la defensa aérea han completado 148 días de mar, 
y las unidades de Defensa Antiaérea (UDAA) del Ejército de Tierra 
han desplegado en diferentes localizaciones del territorio nacional 
durante 134 días.

Son de destacar las siguientes actividades:

-  59 salidas reales de policía aérea (A-Scramble), 165 de entrena-
miento de alertas de policía aérea (T-Scramble), y 281 escoltas de 
seguridad a diferentes autoridades nacionales.

-  8 operaciones «Eagle Eye»/Integración MDOA, en diferentes 
zonas del territorio nacional, con la finalidad de perfeccionar la 
coordinación de los medios de defensa aérea en la misión de vi-
gilancia y seguridad en los espacios aéreos de soberanía e interés 
nacional.

-  20 ejercicios de simulación de una traza RENEGADE3, incluyen-
do ejercicios internacionales de este tipo con Francia y Portugal, 
conllevando una salida de entrenamiento de un caza F-18 o Eu-
rofighter en cada caso.

2  En 2018 se activó el Centro de Operaciones de Vigilancia Espacial (COVE) en 
la Base Aérea de Torrejón y comenzó a operar el rádar de vigilancia espacial 
en la Base Aérea de Morón de la Frontera, para la catalogación automática de 
objetos localizados en órbitas cercanas. Además, se está desarrollando la ca-
pacidad nacional de Vigilancia y Seguimiento Espacial (Space Surveillance and 
Tracking, SST), para el seguimiento de objetos espaciales de diferente calibre 
y potencialmente peligrosos, o el estudio de fragmentaciones, la prevención de 
colisiones y el apoyo a los lanzamientos hacia el espacio.

3  Operaciones de respuesta militar contra agresiones que se realicen utilizando ae-
ronaves con fines terroristas que pongan en peligro la vida de la población y sus 
intereses.
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3.1.3  Presencia y vigilancia en el territorio nacional 

El 21 de junio de 2018 JEMAD promulgó la Revisión 2 de la Directiva 
Inicial Militar 01/13, para las Operaciones permanentes, en la que se 
recoge el establecimiento de una organización operativa temporal 
para la realización de cometidos de presencia y vigilancia terrestre. 
El 21 de diciembre de 2018 a las 23:59 horas, fue el inicio oficial de 
actividades del Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre (MPVT).

El comandante del Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre, inte-
grado en la estructura operativa de las Fuerzas Armadas, ha desa-
rrollado sus cometidos de presencia permanente y no permanente, 
destacando las siguientes actividades:

-  Presencia permanente en islas y peñones (Vélez, Chafarinas, Al-
hucemas, Alborán) de entidad aproximada sección ocupando 4 
localizaciones/365 días/24horas.

-  Ocupación de instalaciones al efecto, establecimiento de puestos 
de observación, realización de despliegues y movimientos a lo 
largo del perímetro de isla/peñón. 

-  Obtención de información que permita un adecuado conocimien-
to del entorno y una detección temprana de riesgos y amenazas.

-  Presencia no permanente y vigilancia en plazas de Ceuta/Melilla/
Canarias. Mediante actividades temporales de presencia y vigi-
lancia terrestre con organizaciones operativas de entidad máxima 
hasta subgrupo táctico con carácter semanal de al menos 2 días 
a la semana, por localización.

3.1.4  Vigilancia y defensa en el ciberespacio 

El comandante del Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD), 
bajo la dependencia operativa del comandante del Mando de 
Operaciones continua desarrollando sus cometidos relacionados 
con la conducción de las operaciones de carácter permanente 
relativas a acciones de ciberdefensa con las que contribuir a una 
respuesta adecuada en el ciberespacio ante amenazas o agresio-
nes que puedan afectar a la defensa nacional. 

Durante la legislatura, el MCCD, continuando con el desarrollo de 
sus capacidades, ha gestionado 1.253 incidentes en las redes y 
sistemas de su responsabilidad, la mayor parte de ellos relaciona-
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dos con código dañino, intentos de intrusión e incumplimientos de 
las políticas de seguridad.

Además, se ha promulgado el Concepto de Ciberdefensa Militar, 
documento que define estructuras, responsabilidades y capacida-
des, consolidando el ciberespacio como quinto ámbito operativo 
militar e integrando plenamente la capacidad de ciberdefensa en el 
planeamiento y ejecución de las operaciones militares. Está en línea 
con las iniciativas desarrolladas en este campo tanto en el ámbi-
to nacional como en el internacional, particularmente en la Alianza  
Atlántica y la Unión Europea.



3.2  Participación de las Fuerzas Armadas fuera 
del territorio nacional

3.2.1  Operaciones en curso

Las operaciones se orientan a lograr unos objetivos estratégicos, 
que se definen como decisivos, para lograr unas condiciones de 
seguridad determinadas y alcanzar una situación final deseada.

Las misiones de las operaciones en el exterior en las que participa-
mos persiguen principalmente tres objetivos estratégicos:

-  Proporcionar estabilidad y seguridad.

-  Lucha contra el terrorismo.

-  Disuasión y defensa colectiva del territorio euro atlántico.

3.2.1.1  Operaciones en curso para proporcionar estabilidad y 
seguridad

3.2.1.1.1.  Operación ALTHEA. Bosnia y Herzegovina (BiH)

España aporta a la operación dos militares integrados en el Cuartel 
General de EUFOR ALTHEA en Sarajevo y un oficial de enlace en el 
Cuartel General Operacional en Bruselas, con la misión de apoyar 
al gobierno de BiH en su esfuerzo para mantener la seguridad y 
contribuir de este modo a la estabilidad del país.

A lo largo de la legislatura, la misión se ha reorientado para focali-
zarse principalmente en la creación de un entorno de estabilidad y 
seguridad.

3.2.1.1.2  European Union Training Mission República Centroafri-
cana (EUTM-RCA)

La Operación EUTM RCA comenzó el 16 de Julio de 2016 y trata de 
dar continuidad a la misión de la Unión Europea EUFOR RCA, que 
finalizó en marzo de 2015.

A esta operación, España aporta 8 militares en el Cuartel General de 
EUTM en Bangui con la misión principal de asesorar a nivel político, 
estratégico y militar contribuyendo a la mejora del sector de defensa, 
y contribuir a la formación y adiestramiento de las FAS de la RCA. 

Hasta el fin de la legislatura se han adiestrado 5 batallones (unos 
2.350 militares), se han instruido en cursos a más de 280 militares y 
reintegrado a 320 excombatientes. Desde el 24 de julio de 2017 al 
11 de enero de 2018, el Mission Force Commander fue un general 
español.
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3.2.1.1.3  European Union Training Mission Somalia (EUTM-Somalia)

España fue el primer país al mando de esta misión de formación 
cuando se puso en marcha en Uganda en mayo de 2010. La misión 
sigue siendo contribuir al desarrollo de las FAS somalíes mediante 
el asesoramiento político estratégico y las actividades de adiestra-
miento de sus unidades, de manera cada vez más directa.

La contribución española se ha mantenido durante la legislatura 
en un grupo de adiestradores y asesores de 15 militares en Mo-
gadiscio y 2 en Bruselas, incluyendo el jefe de Estado Mayor de la 
operación.

3.2.1.1.4  European Union Training Mission Mali (EUTM Mali) 

Durante la legislatura se ha completado el tercer mandato de la 
operación e iniciado el cuarto mandato, que ha añadido el cometi-
do de alcanzar el objetivo estratégico de apoyar la operación de la 
Fuerza Conjunta G5 Sahel. 

España contribuye con personal en el Cuartel General de la Misión, 
en las unidades de asesoramiento y adiestramiento, en la compa-
ñía de protección de la fuerza y en los equipos de instructores de 
operaciones especiales, sobre la base del Ejército de Tierra, aun-
que también con participación de Infantería de Marina. 

Desde el 31 de enero de 2018 al 12 de noviembre de 2018, el Mis-
sion Force Commander fue un general español.

3.2.1.1.5   European Union Naval Force (EUNAVFOR). Operación 
ATALANTA

Durante la legislatura se ha continuado con el compromiso en la 
Operación, aportando un buque de Acción Marítima (BAM)/fra-
gata y un avión de patrulla marítima (MPRA), que opera desde 
Djibouti. 

La Unión Europea (UE) completó a finales de 2016 una revisión 
estratégica de la operación, manteniendo el mandato principal en 
la lucha contra la piratería, y prorrogando el mandato hasta 2020. 

Durante la legislatura, España ha asumido el mando de la fuerza 
(Force Commander) en 4 ocasiones, y desde el 29 de marzo de 
2019 un almirante español está al mando de la operación (Opera-
tion Commander) en el nuevo Cuartel General Operacional español 
(ES-OHQ), que se ha reubicado desde Northwood (Reino Unido) a 
la Base Naval de Rota por decisión del Consejo de la UE.
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3.2.1.1.6   European Union Naval Force Mediterráneo (EUNAVFOR 
MED). Operación SOPHIA

En esta legislatura España ha mantenido el compromiso aportan-
do buques y un destacamento aéreo táctico (DAT), dotado de un 
avión de patrulla marítima (MPRA), que ha operado desde Sigonella 
(Italia). 

Los buques españoles han rescatado un total de 10.687 migran-
tes y nuestros aviones han detectado más de 50.000 personas 
tratando de alcanzar la costa europea a través del Mediterráneo 
central. 

Además, durante el 2017 un almirante español ejerció el mando de 
la fuerza (Force Commander) a bordo del Buque de Aprovisiona-
miento de Combate (BAC) «Cantabria».

EL 29 de marzo de 2019, la unidad naval desplegada, el Buque 
de Acción Marítima «Rayo» se replegó a territorio nacional, tras la 
suspensión temporal de empleo de medios navales acordada por 
los países de la Unión Europea (UE).

3.2.1.1.7  Operación LIBRE HIDALGO (LÍBANO)

El grueso de nuestro contingente se integra en el componente te-
rrestre de la Fuerza Interina de Naciones Unidas para Líbano (UNI-
FIL), un general español ostenta el mando de la Brigada Multina-
cional Este.

La misión consiste en monitorizar el cese de las hostilidades, apo-
yar las Fuerzas Armadas Libanesas (LAF) en sus actividades dentro 
del sector y apoyar al Gobierno de Líbano en el ejercicio de su 
autoridad para implementar las resoluciones del Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas 1701 y 2433. 

Durante la legislatura se han cumplido 10 años de la misión es-
pañola en UNIFIL, el mayor cambio en el entorno de la Operación 
está suponiendo la construcción israelí de un muro a lo largo de la 
divisoria virtual entre Líbano e Israel trazada por Naciones Unidas, 
denominada blue line, y la retirada de la valla técnica en las zonas 
donde se ha construido el muro.

3.2.1.1.8  Operación Apoyo a Mali (DAKAR/SENEGAL)

La contribución española en la Operación alcanza el contin-
gente número 26 del Destacamento Aero Táctico MARFIL que 
opera con un avión de transporte Hércules. Su misión es el 
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apoyo en transporte aéreo a las misiones de Naciones Unidas, 
Unión Europea y Fuerza Conjunta G5 del Sahel, y a las FAS 
francesas, y en lo necesario al contingente español desplegado 
en Mali. 

Durante la legislatura se han realizado los primeros reabasteci-
mientos en vuelo en apoyo a las FAS francesas y se ha cerrado 
la parte civil del aeropuerto de Dakar, que ha pasado a ser la base 
aérea de Yoff. 

Se han completado 2.524 horas de vuelo, transportando 14.516 
pasajeros y 2.030 toneladas de carga.

3.2.1.1.9   Operación Apoyo a la República Centroafricana (LIBRE-
VILLE/GABÓN)

La contribución española en la Operación alcanza el 21 contingen-
te, del Destacamento Aero Táctico MAMBA que opera un avión de 
transporte T-21, en apoyo al transporte aéreo a las misiones de 
Naciones Unidas, Unión Europea y Fuerza Conjunta G5 del Sahel, 
y a las FAS francesas.

Durante la legislatura se han completado 2.589 horas de vuelo, 
transportando 6476 pasajeros y 904 toneladas de carga. 

3.2.1.1.10  Monitorización de Naciones Unidas del acuerdo de paz 
en Colombia

La Resolución 2261 del Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das, de 25 de enero de 2016, había aprobado el establecimiento 
de una misión política amparada en el capítulo VI de la Carta de 
Naciones Unidas, para la verificación y monitorización del Acuerdo 
Final de Paz entre el Gobierno de Colombia y la guerrilla de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). Por ello, el 
15 de noviembre de 2016 se desplegaron 14 observadores milita-
res españoles en el país sudamericano.

Inicialmente la misión se centró en la vigilancia y verificación del 
cese del fuego, hostilidades y dejación de armas, estos cometidos 
se dieron por finalizados en septiembre de 2017, dando paso a una 
segunda fase en la que se continúa con la labor de verificación y 
con la reintegración de combatientes. 

La contribución española en la actualidad es de 7 observadores, 
5 pertenecientes a las Fuerzas Armadas y 2 del Ministerio del In-
terior.
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3.2.1.2  Operaciones en curso de lucha contra el terrorismo

3.2.1.2.1  Reconstrucción de Afganistán. Operación RESOLUTE 
SUPPORT

Tiene como misión contribuir al esfuerzo internacional para con-
solidar la capacidad de Afganistán de ejercer su soberanía y sus 
responsabilidades nacionales de seguridad, mediante la asisten-
cia, entrenamiento y asesoramiento a las instituciones y fuerzas de 
seguridad afganas.

La contribución española ha evolucionado en cuanto a los cometi-
dos, incorporando personal en el cuartel general y nuevas capaci-
dades de operaciones especiales en apoyo a los afganos. 

Las fuerzas afganas han mejorado sus capacidades militares y esto 
les ha permitido controlar la seguridad en determinadas zonas, no 
obstante, dada la situación del país la misión ha sido prorrogada 
hasta 2024.

3.2.1.2.2  Operación de apoyo a IRAK (INHERENT RESOLVE). 
Coalición contra el DÁESH – IRAK.

La contribución española al esfuerzo internacional en apoyo a Irak 
ha evolucionado en materia de cometidos, y consecuentemente de 
capacidades, durante la legislatura. 

La misión de las tropas españolas es adiestrar, asesorar, asistir y 
acompañar a las fuerzas de seguridad de Irak, para facilitar la re-
constitución, desarrollo y el mantenimiento de las capacidades de 
combate, seguridad y defensa.

A finales de 2017 los iraquíes, con el apoyo de la Coalición, finaliza-
ron las operaciones de combate comenzando un proceso de tran-
sición focalizando los esfuerzos hacia cometidos más relacionados 
con la estabilización. 

En marzo de 2018 España desplegó una unidad de helicópteros 
que se encuentra integrada en una Task Force norteamericana, 
para facilitar la movilidad de nuestras fuerzas y colaborar en el apo-
yo logístico de la Coalición.

En octubre de 2018 se inició la misión de adiestramiento de la 
OTAN para Irak (Nato Mission IRAK I, NMI) en apoyo al gobierno 
de Irak para el desarrollo y consolidación de su estructura nacional 
de seguridad y defensa, especialmente en las instituciones rela-
cionadas con la formación militar.
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España ha continuado realizando sus cometidos dentro de la Coa-
lición y apoya los de la NMI, dentro del esfuerzo común. Entre las 
capacidades desplegadas destacan unidades convencionales, de 
Operaciones Especiales, de la Guardia Civil, medios de reconoci-
miento, vigilancia e inteligencia y el citado destacamento de heli-
cópteros del Ejército de Tierra.

3.2.1.2.3  Operación OTAN SEA GUARDIAN (OSG)

En julio de 2015 el North Atlantic Council (NAC) tomó la decisión 
de modificar la Operación Active Endeavour (OAE) hacia una Ope-
ración No Artículo V basada en redes, en lugar de en plataformas 
(unidades) como la OAE. 

Tras la finalización de la OAE, el 9 de noviembre de 2016, se activó 
la Operación Sea Guardian (OSG) que es una operación de seguri-
dad marítima enfocada al conocimiento del entorno marítimo para 
disuadir y luchar contra el terrorismo, así como mitigar el resto de 
amenazas.

Esta operación no cuenta con fuerzas en permanencia, sino que 
basa su ejecución en fuerzas asignadas por las naciones en perio-
dos determinados, que se integran tanto en apoyo directo como 
asociado. El área de operaciones está limitada a las aguas inter-
nacionales de mar Mediterráneo y proximidades del estrecho de 
Gibraltar.

La contribución española a esta operación es de unidades na-
vales, buques y un submarino, que han sumado 3.334 días de 
mar, y aviones de patrulla marítima, con casi 1.000 horas de vue-
lo invertidas. También se mantiene un buque y una unidad de 
operaciones especiales, alistados para salir a la mar caso de ser 
necesario, y se han aportado estaciones de apoyo logístico en 
Rota y Cartagena.

3.2.1.3  Operaciones en curso de disuasión y defensa

3.2.1.3.1  Operación Presencia avanzada Reforzada (e-FP LETONIA)

Durante la Cumbre de Varsovia, en julio de 2016, la OTAN decidió 
reforzar la disuasión como herramienta fundamental para asegu-
rar la defensa de sus ciudadanos. Con este objetivo, y orienta-
da fundamentalmente a su flanco este, se acordó una presencia 
avanzada reforzada. Se planeó el despliegue de cuatro batallones 
multinacionales en los países bálticos y Polonia. 
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España participa en uno de ellos; en concreto, se integra en el ba-
tallón multinacional desplegado en Letonia y liderado por Cana-
dá, aportando una fuerza de combate y de apoyo. La misión es 
contribuir a la presencia avanzada de la OTAN con el despliegue 
de una fuerza mecanizada/acorazada para contribuir a la disuasión 
de la OTAN en el marco de la defensa colectiva de los Estados 
miembros y, en su caso, a la defensa y protección de Letonia o de 
cualquier país báltico o de Polonia que expresamente se decida.

La misión alcanzó su plena capacidad operativa el 6 de septiembre 
de 2017.

3.2.1.3.2  Plan Permanente de Defensa Aérea «PERSISTENT 
EFFORT» 

Consiste en otra reacción de la OTAN en materia de disuasión y de-
fensa en la que España ha estado involucrada en tres escenarios: el 
Báltico, Mediterráneo y Turquía.

La operación de Policía Aérea Báltica se integra en el sistema de 
defensa aéreo de la OTAN, tiene carácter rotacional, con la misión 
de proporcionar capacidades de defensa aérea, para mantener el 
estándar de seguridad del espacio aéreo establecido por el mando 
aliado en Europa, en concreto de las tres repúblicas bálticas, Esto-
nia, Letonia y Lituania.

Desde 2016 la misión se desarrolla en Lituania y Estonia, donde, 
cada año durante cuatro meses, despliegan de manera rotatoria 
contingentes de aviones de caza. España participa con un desta-
camento aero táctico de aviones de caza en configuración de de-
fensa aérea, el último despliegue ha sido durante 2018 en la Base 
Aérea de Siauliai (Lituania).

Del mismo modo, en el escenario Mediterráneo y en el ámbito del 
Plan Permanente de Defensa Aérea de la OTAN, España ha man-
tenido ofertada, desde 2016 y hasta 2018 la disponibilidad de una 
fragata de la clase «Álvaro de Bazán» por un periodo de dos meses 
cada semestre para proporcionar defensa aérea en las zonas don-
de despliegan los destructores con capacidad de defensa contra 
misiles balísticos. 

Finalmente, continúa la Operación de Apoyo a Turquía (Operación 
Active Fence) que tiene como misión el refuerzo de la defensa aé-
rea de Turquía contra misiles balísticos lanzados desde Siria, por la 
que han pasado 9 contingentes, que operan una batería de misiles 
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Patriot y medios de mando y control específicos, actualmente des-
plegados en la base de Incirlik.

Turquía ha solicitado la ampliación del despliegue de la unidad es-
pañola hasta fin del 2019.

3.2.1.3.3  Fuerzas de respuesta de la OTAN

Durante la legislatura se han asignado fuerzas y capacidades a las 
Fuerzas de respuesta reforzada (eNRF) y a la Fuerza Conjunta de 
muy alta disponibilidad (VJTF) de la OTAN. 

España, ha contribuido con la asignación, certificación, y en su 
caso despliegue, de unidades terrestres, navales, aéreas y de ope-
raciones especiales, unidades que permanecen alistadas en nues-
tro territorio y se pondrían a disposición de la Alianza en caso de 
que el Consejo Atlántico decidiera desplegarlas. 

En 2016 España fue nación marco en la constitución y dirección de 
la VJTF, y su mayor contribuyente de fuerzas. 

En lo que afecta al componente marítimo, además de la fuerza anfi-
bia y de los buques de mando ofrecidos a la VJTF, ha sido notable 
la participación en los grupos marítimos permanentes durante la 
legislatura. 

Son dos las agrupaciones de buques tipo fragata, la primera de 
ellas tiene como ámbito de actuación el Atlántico Norte y la se-
gunda el Mediterráneo; además hay otras dos buques de medidas 
contraminas, que operan en similares ámbitos geográficos. 

España ha participado con unidades navales (fragatas, buques de 
apoyo logístico y cazaminas) de forma no permanente en desplie-
gues de 2-3 meses y lideró la Fuerza Naval Permanente Aliada n.º 1 
(Standing NATO Maritime Group, SNMG-1) en 2016.

3.2.1.3.4  Fuerza de Respuesta rápida de la Unión Europea (EU 
BATLE GROUP PACKAGE)

En la Unión Europea, los grupos de combate forman el núcleo de 
la Fuerza de Respuesta Rápida a disposición de la Política Común 
de Seguridad y Defensa.

Durante la legislatura España ha mantenido el compromiso de lide-
rar cada tres años un grupo de combate, como nación marco, así 
ha ocurrido en el último semestre de 2017 y en el primero de 2019, 
aportando la estructura de mando y control, una agrupación táctica 
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del Ejército de Tierra y otros apoyos del ámbito naval, aéreo, de 
actuación ante emergencias.

3.2.2  Operaciones finalizadas

Durante la legislatura finalizó la Operación Active Endeavour (OAE) 
que evolucionó hacia la Operación Sea Guardian (OSG) el 9 de no-
viembre de 2016, como se ha citado anteriormente.

3.2.3  Actividades de seguridad cooperativa

Las actividades de seguridad cooperativa se realizan con países 
de interés, encaminadas a fortalecer sus capacidades militares y 
a mejorar la instrucción y adiestramiento de sus Fuerzas Armadas 
para, de este modo, contribuir a crear un entorno más seguro y 
estable en las áreas geográficas de interés nacional.

Se ejecutan mediante el despliegue de equipos de instructores y, 
ocasionalmente, otros medios (buques y/o aeronaves) para impartir 
instrucción a los militares de los países objetivo.

Estas actividades se vienen desarrollando en Cabo Verde, desde 
2014; en Senegal, desde 2015; en Mauritania, desde 2016; y en 
Túnez, desde 2017, y se originan a petición de los respectivos Go-
biernos y se gestionan desde el punto de vista exclusivamente bi-
lateral de España con el país objetivo correspondiente, conforme a 
las directrices de la Diplomacia de Defensa y de la acción exterior 
del Estado.

En Cabo Verde, se han desarrollado 15 actividades durante la le-
gislatura encaminadas a fortalecer sus capacidades militares en 
los aspectos de vigilancia y seguridad de los espacios marítimos y 
operaciones especiales.

En Senegal se han completado 58 actividades para fortalecer sus 
capacidades operativas terrestres, marítimas, aéreas, de mentori-
zación de operaciones especiales y de otros capacitadores, como 
la ciberdefensa. 

En Mauritania han sido 34 las actividades realizadas para fortalecer 
sus capacidades operativas terrestres, marítimas, aéreas, de opera-
ciones especiales y de otros capacitadores, como la sanidad militar.
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Por último, en Túnez se han ejecutado 23 actividades de fortaleci-
miento de capacidades tanto terrestres, como marítimas, aéreas, 
de operaciones especiales y otras adicionales.

3.2.4  Proyectos de impacto rápido 

Los proyectos de impacto rápido, son actividades realizadas en 
el marco de la cooperación cívico-militar en apoyo a autoridades, 
organismos civiles o población local que contribuyen, a un coste 
adecuado, a favorecer la imagen, las relaciones y la seguridad de 
nuestras fuerzas en la zona. No entran en conflicto con los trabajos 
desarrollados por otras agencias nacionales o internacionales.

Durante esta legislatura se han realizado un total de 266 proyectos 
de impacto rápido principalmente en el Líbano, pero también en 
Mali, y en menor medida en Gabón, Lituania, República Centroafri-
cana, Senegal e Iraq.

3.2.5  Intervenciones en emergencias en el exterior 

La labor de las Fuerzas Armadas, mediante la Unidad Militar de 
Emergencias (UME) y los grupos 43 y 45 de Fuerzas Aéreas del 
Ejército del Aire, en situaciones de catástrofes y emergencias en el 
exterior, también ha sido destacable durante la legislatura. 

Estos despliegues de han realizado sobre la base de acuerdos bi-
laterales, a través del Mecanismo de Protección Civil de las Unión 
Europea o conforme a las capacidades certificadas por Naciones 
Unidas, y se enmarcan en el conjunto de la acción exterior del Es-
tado. 

Durante el periodo abarcado por la legislatura, se ha prestado asis-
tencia en emergencias a Chile (2017), Portugal (2017 y 2018), Mé-
xico (2017), y Grecia (2018):

-  En Chile entre los meses de enero y febrero de 2017, con 56 mi-
litares, para colaborar en la extinción de los incendios forestales 
que asolaron el país, tras la activación del Mecanismo de Protec-
ción Civil de la Unión Europea.

-  En Portugal, en cuatro ocasiones en los meses de junio, julio y 
agosto de 2017, con un total de 551 militares desplazados y 12 
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hidroaviones Canadair operados por el 43 Grupo de Fuerzas Aé-
reas del Ejército del Aire para colaborar en la extinción de incen-
dios forestales.

-  En México, en los meses de septiembre y octubre de 2017, donde 
una Unidad de Búsqueda y Rescate Urbano (USAR) compuesta 
por 54 militares, se desplazó hasta su capital, Ciudad de México, 
para colaborar en las labores de búsqueda y rescate tras el terre-
moto de 7,1 grados que el 19 de septiembre afectó gravemente a 
diferentes zonas del país. 

Tras diez días de esfuerzo, los equipos de búsqueda y rescate de 
México y el de la Unidad Militar de Emergencias, lograron recupe-
rar 40 víctimas, entre las cuales el cuerpo sin vida de un ciudadano 
español.

-  En Grecia y Portugal, en agosto de 2018, mediante la intervención 
de aviones del 43 Grupo de Fuerzas Aéreas operados por el Ejér-
cito del Aire y apoyados en tierra por un equipo de coordinación 
de la UME, para colaborar en la extinción de incendios forestales. 

Destaca también, la misión de formación que la UME realiza en 
el Líbano, que, bajo el auspicio de Naciones Unidas, se encuadra 
entre las actividades de colaboración cívico-militar de la Brigada 
Multinacional Este, liderada por España en la misión de Naciones 
Unidas UNIFIL. 

De este modo, desde el año 2017 y continuando en 2019 en su ter-
cera edición, se están impartiendo cursos de formación en materia 
de lucha contra incendios forestales al personal de los centros de 
Defensa Civil de Líbano en apoyo a la Operación Libre Hidalgo. 



3.3  Colaboración con otros organismos del 
Estado

3.3.1  Colaboración en materia de protección civil y 
emergencias 

La Estrategia de Seguridad Nacional (ESN) de 2017 ha estableci-
do como uno de sus objetivos la consolidación del Sistema Na-
cional de Protección Civil, para integrar todas las capacidades de 
España en la gestión de la respuesta ante emergencias y catás-
trofes, y establece la necesaria colaboración de todas las Admi-
nistraciones. 

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 12 de abril 
de 2019, aprobó la Estrategia Nacional de Protección Civil4.

Las FAS y la UME, consolidada como su principal capacidad de 
intervención en el ámbito de la protección civil a nivel estatal, no 
han sido ajenas a este compromiso.

3.3.1.1  Actividades de la Unidad Militar de Emergencias 

Durante la presente Legislatura, la UME y el grupo 43 de Fuerzas 
Aéreas han participado en la extin ción de un total de 91 incendios 
forestales, 5 inundaciones, 6 tormentas invernales y 2 intervencio-
nes por riesgos tecnológicos, así como en otros ámbitos, con el 
desglose que se indica en la tabla adjunta.

Resumen de las intervenciones de emergencias, escenarios nacional y exterior

2016 2017 2018 2019

Incendios forestales 32 56 7 4

Inundaciones – Rescate – Seísmos 2 3 4 2

Tormentas invernales 2 3 2 1

Riesgos tecnológicos y medioambientales 1
(1)

1
(4)

1
(8)

1
(8)

Fuera del territorio nacional 0 6
(3)

2
(7)

0

Operaciones mantenimiento paz 1(2) 1(2) 1(2) 1(2)

4   Orden PCI/488/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia Nacional 
de Protección Civil, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional (n.º 86, vier-
nes, 3 de mayo de 2019).
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2016 2017 2018 2019

Otros 0 2(5) 4(6) 0

TOTAL 38 72 21 8

1.  Op. RRTT. Planta reciclaje Chiloeches (Guadalajara).

2.  Apoyo Operación Libre Hidalgo (Líbano).

3.  Op. LCIF Chile 2017, 4 Ops. LCIF Portugal, Op. Terremoto México 2017.

4.  Op. RRTT. Arganda 2017 (Madrid).

5.  Op. Búsqueda Bañaderos 2017 (Gran Canaria), Colaboración FCSE Sevilla 2017.

6.  Apoyos FCSE Algeciras 2018 y Motril 2018, Restablecimiento Red Eléctrica Menorca, 
Op. Búsqueda Bañaderos 2018 (Gran Canaria).

7.  Operaciones LCIF Grecia y LCIF Portugal 2018.

8.  Operación MA Extremadura 2018.

Horas de vuelo empleadas en extinción de incendios

2016 2017 2018 2019

Horas
vuelo

Cargas
agua

Horas 
vuelo

Cargas
agua

Horas 
vuelo

Cargas
agua

Horas 
vuelo

Cargas
agua

43 Grupo 
de Fuerzas 
Aéreas

1.685 5.833 2.404 7.301 610 1.846 217 443

Destacan las siguientes actividades realizadas en territorio nacional:

-  Durante el segundo semestre de 2016, con ocasión de la campa-
ña de lucha contra incendios forestales (LCIF), se activó la inter-
vención de la UME en 32 ocasiones. 

-  Entre el 26 de agosto y el 2 de septiembre de 2016, la UME inter-
vino por primera vez en una emergencia de carácter tecnológico 
y medioambiental en una planta de reciclajes que provocó una 
nube tóxica y el vertido de líquidos contaminantes e inflamables 
en las proximidades del río Henares, en Chiloeches (Guadalajara). 
También posteriormente intervino en una emergencia similar en 
Arganda del Rey (Madrid) en el año 2017.
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-  La exigente campaña de lucha contra incendios forestales del 
año 2017, con 56 intervenciones realizadas por la Unidad Militar 
de Emergencias. Los incendios en Galicia y Asturias de octubre 
de 2017 supusieron la necesidad de proyección de cerca de mil 
efectivos en 24 horas, para combatir una ola de incendios sin pre-
cedentes simultáneamente en las dos comunidades.

-  El 20 de enero de 2017, más de 200 militares de la UME fueron 
activados, con motivo de severas tormentas invernales para tra-
bajar en la apertura de viales y auxilio a personas aisladas por la 
nieve en carreteras de Valencia, Albacete y Castellón.

-  En el área de la Protección de Bienes de Interés Cultural, se reali-
zó una colaboración en agosto de 2017 del Equipo de Búsqueda 
y Rescate Urbano (USAR) del Primer Batallón de Intervención en 
Emergencias (BIEM I) para asegurar los arcos de las puertas de 
acceso a la iglesia de San Bartolomé de Moya (Cuenca).

-  La Operación «Nevadas Segovia 2018» en enero de 2018, de res-
cate de miles de personas atrapadas por la nieve en la autopista 
AP-6, con gran repercusión social.

-  La Operación «Inundaciones Río Ebro 2018», que demostró la 
capacidad de la UME en Intervenciones por desbordamiento de 
cauces de río.

-  La Operación «LCIF Llutxent 2018» en agosto de 2018, de efectos 
devastadores en la Comunidad Valenciana, con la intervención de 
más de 370 efectivos. 

-  La colaboración con la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na y la Junta de Extremadura en la Operación Medioambiental 
«Extremadura 2018», para la erradicación de la planta invasora 
exótica Eichhornia Crassipes (Camalote o Jacinto de Agua) desde 
octubre de 2018 hasta marzo de 2019, actividad que ha permitido 
el desarrollo de las capacidades medioambientales de la UME.

-  La intervención el 23 de enero de 2019 en la comunidad autóno-
ma de Cantabria por importantes inundaciones en varias localida-
des producidas por la crecida de los ríos Saja y Besaya.

En lo que respecta a los ejercicios de preparación ante emergen-
cias de interés nacional, que cada año organiza la Unidad Militar de 
Emergencias, destacan los siguientes:

-  El Ejercicio Conjunto Combinado Cantabria 2017, sobre el su-
puesto de grandes inundaciones, en el que se practicaron los 
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procedimientos para la coordinación de los cerca de 3.000 efecti-
vos especializados, permitió la integración de unidades francesas 
y estadounidenses entre los intervinientes y contó con la presen-
cia observadores de dieciocho países y todos los organismos na-
cionales implicados.

-  El Ejercicio Conjunto Combinado Región de Murcia 2018, sobre 
la simulación de supuestos terremotos ocurridos en las proximi-
dades de Murcia y Cartagena. Durante el desarrollo del ejerci-
cio, equipos de la UME y servicios de emergencias de la región 
y del Colegio de Psicólogos, pusieron en práctica la búsqueda y 
rescate de personas con diferentes discapacidades y la atención 
psicológica en colaboración con la ONCE.

-  El Ejercicio Conjunto Combinado Aragón 2019, simulando una 
situación de catástrofe por riesgo de inundaciones, que produce 
una serie de riesgos derivados, incluyendo los riesgos medioam-
bientales y tecnológicos, así como los derivados del colapso de 
edificaciones e infraestructuras.

3.3.1.2  Contribución de otras unidades de las Fuerzas 
Armadas 

Por otra parte, y en el ámbito diferenciado de la prevención, las 
FAS han mantenido su colaboración anual con las autoridades de 
la comunidad autónoma de Galicia, y la han extendido por vez pri-
mera en esta legislatura a la comunidad de Castilla y León. 

Ambas iniciativas han estado respaldadas por sendos convenios 
de prevención y lucha contra incendios forestales, entre la Direc-
ción General de Política de Defensa y las respectivas comunidades 
autónomas, que definen los detalles de ejecución.

En el caso de la colaboración en Galicia, unidades del Ejército de 
Tierra y la Armada han participado en la Operación «Centinela Ga-
llego», bajo la dirección operativa del jefe del Estado Mayor de la 
Defensa. 

Respecto a la novedosa colaboración en Castilla y León, esta se ha 
realizado aprovechando el programa de instrucción y adiestramiento 
del Grupo de Obtención por Sistemas Aéreos (GROSA) del Ejército 
de Tierra empleando sistemas aéreos pilotados de forma remota. El 
programa de vuelos de las aeronaves se ha acomodado en lo posi-
ble a las necesidades de las autoridades competentes, a las cuales 
se avisa en caso de avistamiento de incendio. El convenio también 
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posibilita la cesión de las imágenes y vídeos que se obtienen por 
medio de los sensores instalados en las plataformas de vuelo.

También ha sido destacada la implicación de las Fuerzas Armadas 
en el apoyo realizado ante diferentes emergencias, como las inun-
daciones sufridas en las localidades de Sant Llorenç (Mallorca) y 
Comarca de Antequera (Málaga) en octubre de 2018.

Respecto a otras colaboraciones con autoridades civiles, cabe 
destacar la asistencia a localidades cuyos puentes se han visto 
afectados por avenidas, tras episodios de precipitaciones intensas. 

Con el objeto de paliar los efectos de la incomunicación en las 
localidades afectadas, el Ejército de Tierra instaló tres puentes mili-
tares en las localidades de El Rubio (2018), Artá (2018) y Casariche 
(2019).

3.3.2  Colaboración con los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado 

3.3.2.1 Colaboraciones específicas 

En relación con las colaboraciones o intervenciones de apoyo a 
las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado (FCSE), los medios 
de las Fuerzas Armadas han participado durante la legislatura, en 
13 colaboraciones en el ámbito de la lucha contra el tráfico ilícito 
de drogas, con medios aéreos y navales, como se reseñó anterior-
mente, en 2 colaboraciones de traslado de delincuentes por vía 
aérea, y en 5 apoyos específicos relacionados con inmigración.

Además, la UME ha apoyado también a las FCSE, destacando las 
intervenciones de búsqueda de personas desaparecidas:

-  Noviembre de 2016 en Agüimes (Las Palmas).

-  Las del año 2017 en Dos Hermanas (Sevilla) y Navalcán (Toledo) 
en el mes de octubre, y en Higueruelas (Valencia) en diciembre.

-  En el año 2018 en el término municipal de Navarrés (Valencia) y 
en Bañaderos (Las Palmas) en los años 2017, 2018 y en marzo 
de 2019.

Además, fue también reseñable la participación de la UME en la 
Operación Teide 2017, con el rescate de personas atrapadas en un 
teleférico en la localidad de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife).
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3.3.2.2 Colaboraciones de los Ejércitos y la Armada 

A lo largo de la legislatura se ha potenciado el conocimiento mu-
tuo y el intercambio de información, procedimientos y experiencias 
con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado (FCSE), en los 
siguientes ámbitos:

-  En el ámbito del EMAD, en la colaboración del Centro de Excelen-
cia Contra Artefactos Explosivos Improvisados (COE C-IED) tanto 
con la Guardia Civil (GC) como con el Cuerpo Nacional de Policía 
(CNP). Esta colaboración se ha materializado principalmente en 
la impartición de recíprocos cursos de formación. Personal de la 
CG y del CNP ha realizado cursos en el COE C-IED, mientras que 
personal de las FAS han realizado cursos de Información de la GC 
en Valdemoro y de actualización de diferentes especialidades de 
TEDAX del CNP. 

-  El Ejército de Tierra (ET), en las áreas de capacidad de la interven-
ción policial, el control de masas, la instrucción de tiro, el empleo 
de unidades de perros y lucha contra la amenaza los artefactos 
explosivos improvisados.

Además, el ET ha ofertado diversos cursos de perfeccionamiento 
para personal de la Guardia Civil, entre los que destacan los cursos 
de Inteligencia y Seguridad, de Agente Operativo, de Educación Fí-
sica y de Informática Militar. También se ha establecido un área de 
cooperación con el CNP intercambiando especialistas en desacti-
vación de explosivos en jornada informativa y con la participación 
de ponentes y conferenciantes.

Asimismo, ha sido frecuente la colaboración con los Mossos de Es-
cuadra cediéndoles el uso de uno los Campos de Tiro y Maniobras 
del ET, para que puedan llevar a cabo actividades relacionadas con 
su adiestramiento.

-  En lo que afecta a la Armada, en el marco de acuerdos y con-
venios de colaboración mutuos en el ámbito marítimo con el 
Ministerio del Interior y la Agencia Tributaria, manteniendo una 
estrecha colaboración con la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera (DAVA) y la GC y con el CNP.

Con la GC y el DAVA, la colaboración se ha centrado en materia 
formativa, en el ámbito operativo en operaciones de lucha contra 
el contrabando y el narcotráfico en el ámbito marítimo y apoyando 
las operaciones de las embarcaciones del Servicio Marítimo de la 
GC en el mar territorial español, y en el ámbito logístico facilitando 
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instalaciones navales para sus unidades aéreas y navales. Con el 
CNP, la colaboración se ha centrado especialmente en materia for-
mativa y de instrucción y adiestramiento.

La Armada y la GC, a nivel general, han desarrollado y aplicado 
procedimientos operativos conjuntos, que contemplan múltiples 
ámbitos de actuación, desde el intercambio de información a la 
coordinación a nivel táctico. En esta línea, la Armada ha prestado 
también apoyo a la GC en la investigación de 5 presuntos expolios 
del patrimonio arqueológico subacuático. 

-  El Ejercito del Aire, como representante del Ministerio de Defensa, 
ha participado en los siguientes grupos de trabajo con el Minis-
terio del Interior, el Ministerio de Fomento, ENAIRE5, la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (AENA): 

-  Grupo de trabajo de drones del Ministerio del Interior, liderado por 
la Secretaría de Estado de Seguridad.

-  Grupo Técnico de sistemas antidrón en aeropuertos, liderado por 
la Subdirección General de Sistemas de Información y Comunica-
ciones para la Seguridad.

Además, el Ejército del Aire ha mantenido intercambio de informa-
ción sobre procedimientos de escoltas de autoridades con el Área 
de Seguridad Ciudadana y Operaciones del Gabinete de Coordina-
ción y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad.

3.3.3 Ciberseguridad

La ciberseguridad se ha convertido en un valor estratégico para po-
der responder a los retos que plantea un mundo hiperconectado. El 
Centro Criptológico Nacional (CCN), organismo adscrito al Centro 
Nacional de Inteligencia (CNI), contribuye de forma decisiva a la 
mejora de la ciberseguridad española.

A lo largo de la legislatura sus actuaciones han destacado en los 
siguientes aspectos:

-  Como centro de alerta y respuesta nacional. El CCN-CERT es 
la capacidad de respuesta a incidentes de seguridad de la in-

5   Proveedor de servicios de navegación aérea y de información aeronáutica en 
España.
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formación del CCN; durante la legislatura ha gestionado un to-
tal de 85.471 ciberincidentes dirigidos a sistemas del sector 
público, sistemas clasificados y a empresas de interés estraté-
gico. 

En este periodo de tiempo, las intrusiones6 y las infecciones por 
código dañino para comprometer sistemas informáticos han sido 
las tipologías de incidentes más empleadas en los ataques detec-
tados.

Estas cifras han puesto de manifiesto la necesidad de seguir me-
jorando las capacidades de vigilancia y detección de incidentes. 
Por este motivo, ha continuado desarrollando el Sistema de Alerta 
Temprana (SAT) en sus tres vertientes: la intranet administrativa 
(SAT SARA), la conexión a Internet de los organismos (SAT INET), 
y el Servicio de Alerta Temprana para Sistemas de Control Indus-
trial (SAT-ICS), a las que se han adscrito numerosas entidades 
nacionales.

-  Como coordinador a nivel estatal de las distintas capacidades de 
Respuesta a Incidentes. El CCN ha firmado acuerdos en mate-

6  Ataques dirigidos a explotar vulnerabilidades e introducirse en el sistema de la 
víctima.
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ria de ciberseguridad con el Ministerio de Justicia y el Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública, para establecer Centros 
de Operaciones de Seguridad7 como extensión del Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad de la Administración General del 
Estado, y desde enero 2019, el CCN está trabajando en la im-
plementación de Centros de Operaciones de Seguridad virtuales 
(vSOC) para que las entidades locales mejoren sus capacidades 
de vigilancia y detección de amenazas en la operación diaria de 
los sistemas de información y comunicación.

-  En formación de personal experto, la aplicación de políticas y 
procedimientos de ciberseguridad y el empleo y desarrollo de las 
tecnologías más adecuadas. 

Ante la necesidad de fomentar y desarrollar perfiles profesionales 
cualificados para el sector público, el CCN desarrolló en 2018 un 
Plan de Formación, adaptado a las tendencias en la gestión de 
incidentes y a la evolución de la superficie de exposición ante las 
posibles deficiencias de los requerimientos establecidos por la po-
lítica de seguridad de los sistemas.

-  En materia de prevención y reducción del número de incidentes 
de seguridad, desarrollando, evaluando y certificando produc-
tos de seguridad de tecnologías de información y comunicación 
(TIC), que deben cumplir unos mínimos requisitos de seguridad 
y que se deben utilizar siguiendo los procedimientos de empleo 
seguro elaborados precisamente por el CCN.

Por este motivo, el CCN ha desarrollado un nuevo marco de audito-
ría para verificar el cumplimiento de los requerimientos establecidos 
por la política de seguridad en este ámbito, dada la necesidad de 
realizar auditorías de forma regular que permitan verificar el cum-
plimiento de los requisitos establecidos por la política de seguridad 
del sistema.

-  De promoción de la cultura de la ciberseguridad y la comunidad 
de ciberinteligencia entre los sectores público y privado. 

Con este objetivo, durante la legislatura, el CCN-CERT ha organi-
zado las Jornadas de Seguridad de las Tecnologías de la Informa-

7  Mediante los centros de Operaciones de Ciberseguridad se aumenta la capaci-
dad de vigilancia y detección de amenazas en la operación diaria de los sistemas 
de información y comunicaciones de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos y mejoran su capacidad de respuesta ante cualquier ataque.
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ción y la Comunicación8, que se celebran anualmente y constituyen 
el principal encuentro de ciberseguridad organizado en España.

En este mismo ámbito, desde el año 2016, el Centro Criptológico 
Nacional ha realizado a través de su portal web numerosas publi-
caciones sobre desarrollo de normativa, avisos y alertas de segu-
ridad, sobre Informes de Amenazas, Informes de Código Dañino, 
Informes Técnicos e Informes de Buenas Prácticas. 

-  En cooperación en materia de ciberseguridad, desde 2016 el 
CCN ha firmado diversos convenios con entidades públicas y 
privadas que apuestan por la colaboración en el desarrollo con-
junto de proyectos y la creación de sinergias, así como el inter-
cambio de información técnica en materia de seguridad y de 
procedimientos de resolución de incidentes. 

8  En la edición de 2018, la inauguración de las XII Jornadas CCN-CERT fue presi-
dida por Su Majestad el Rey y reunió a más de 2.400 personas del sector de la 
ciberseguridad.
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3.3.4 Protección de infraestructuras críticas 

En materia de protección de infraestructuras críticas, y dentro del 
desarrollo normativo contemplado por la Ley 8/2011, de 28 de 
abril, por la que se establecen medidas para la protección de las 
infraestructuras críticas, y su Reglamento (Real Decreto 704/2011, 
de 20 de mayo), continúan en curso los trabajos de elaboración y 
renovación de los doce planes estratégicos sectoriales (PES).

En el caso particular de la revisión del Plan Estratégico del Sector 
Espacio, y de acuerdo con lo estipulado por la ley anterior, esta 
tarea está siendo liderada por el Ministerio de Defensa, dentro del 
grupo de trabajo interdepartamental constituido a tal efecto, con-
tando con el asesoramiento técnico pertinente y supervisado por el 
Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas 
de la Secretaría de Estado de Seguridad. 

También en lo relativo a la protección de infraestructuras críticas, 
dentro del marco establecido por el Plan de Contingencia «Cota de 
Malla» del Ministerio de Defensa, y en relación con el Plan de Pre-
vención y Protección Antiterrorista (PPPA) y el Plan Nacional para 
la Protección de las Infraestructuras Críticas (PNPIC) del Ministerio 
del Interior, se ha impulsado la coordinación entre ambos departa-
mentos para concretar y facilitar la actuación de los medios de las 
Fuerzas Armadas, en apoyo a los cuerpos y fuerzas de seguridad 
del Estado.

3.3.5 Ordenación de flujos migratorios 

A lo largo de la legislatura se ha producido un progresivo desplaza-
miento de los flujos migratorios desde el Mediterráneo central a las 
costas del estrecho de Gibraltar y mar de Alborán, que se concretó 
en el periodo 2017-2019 y se mantiene en 2019.

Uno de los motivos es la mejora en la capacitación de la Marina y 
Guardia Costera Libia (LCG/N) en el desempeño de sus cometi-
dos en seguridad marítima en sus aguas de soberanía. Esta mejora 
obedece indudablemente al apoyo a estas unidades prestado des-
de la Operación EUNAVFOR MED SOPHIA en cuyo adiestramiento 
ha participado España.

Este desplazamiento obligó a la creación, mediante acuerdo de 
Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018, de la autoridad 
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de coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmi-
gración irregular en la zona del estrecho de Gibraltar, mar de 
Alborán y aguas adyacentes (ACIE). 

Las FAS han colaborado con esta autoridad con el montaje y man-
tenimiento de material de vida y campamento en los centros de 
Acogida Temporal de Emigrantes Alojamiento Temporal (CATE) en 
Algeciras y Motril, así como en traslados aéreos de inmigrantes 
entre las islas Chafarinas y Melilla, y desde Malta a España, y en la 
adecuación de otros inmuebles destinados a la recepción y filiación 
de los migrantes.

Además, las FAS han apoyado desde la mar o desde tierra las ac-
tuaciones de las FCSE en esta materia, y han asistido en la mar a 
Salvamento Marítimo y otras instituciones con competencias y au-
xiliado a los migrantes de forma permanente durante la legislatura.



3.4  Planes y otras actividades de las Fuerzas 
Armadas

3.4.1 Estado Mayor de la Defensa 

3.4.1.1 Estado Mayor Conjunto de la Defensa

El normal desarrollo del Proceso de Planeamiento de la Defensa 
contemplado en la orden Ministerial de Defensa 60/2015 motivó, en 
el segundo semestre de 2016, el inicio de los trabajos para la ela-
boración del Concepto de Empleo de las Fuerzas Armadas (CEFAS) 
2017, documento del JEMAD que sirve de referencia para la Fase 
de Definición del Ciclo de planeamiento 2019-2024. Los trabajos 
concluyeron con la publicación el 31 de enero de 2017 del CEFAS 
2017. 

En el mes de marzo de 2017, se emitió el Cambio 1 del CEFAS 
2017, con modificaciones relativas a los mandos permanentes y 
los medios a disposición de alguno de ellos. Posteriormente, y tras 
la aprobación de la Estrategia Nacional de Seguridad 2017 (ESN 
2017) el 1 de diciembre de 2017, se hizo necesario llevar a cabo un 
proceso de revisión del CEFAS 1 Cambio 1 para adaptar su conte-
nido a las modificaciones introducidas por la nueva ESN 2017. El 
proceso de revisión culminó con la aprobación, el 30 de mayo de 
2018 del Cambio 2 del CEFAS 2017.

Los cambios introducidos en el CEFAS motivaron la revisión de la 
Directiva de Planeamiento Militar de 2017 (DPM)9, que se ha plas-
mado en el Cambio 1 emitido el 12 de noviembre de 2018, que 
define la estrategia militar para el ciclo de planeamiento 2019-2024 
y las directrices que rigen el planeamiento de Fuerza y el planea-
miento operativo.

Con todo lo anterior, siguiendo el proceso de planeamiento de la 
defensa, el JEMAD aprobó el 31 de marzo de 2019 el Objetivo de 
Fuerza a Largo Plazo (OFLP) que define las capacidades militares 
viables y sostenibles que las FAS deben tener para ser eficaces en 
los entornos operativos futuros. Con la base del aprobado OFLP, 
se ha elaborado el Objetivo de Capacidades Militares (OCM), do-
cumento resultante de la concurrencia del Planeamiento Militar y 
el Planeamiento de los Recursos, que se encuentra en proceso de 
firma.

Por otra parte, durante la Legislatura, se han aprobado importantes 
directivas derivadas de la DPM 17, como son: 

9 Emitida inicialmente en julio de 2017.
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-  La Directiva del JEMAD, 03/2018 de marzo de 2018, sobre el Sis-
tema de Planeamiento Operativo (DSPO), en la que se define la 
estructura y el proceso de planeamiento y conducción de las ope-
raciones, determinando las acciones a desarrollar, su secuencia 
y las responsabilidades de las distintas autoridades y organismos 
de las FAS.

-  La Directiva del JEMAD 01/2019, de 20 de febrero de 2019, so-
bre el Núcleo de la Fuerza Conjunta (DNFC), que proporciona di-
rectrices sobre el diseño y organización del Núcleo de la Fuerza 
Conjunta (NFC) para asegurar la ejecución de las operaciones 
permanentes y las de reacción contempladas en el CEFAS 2017 
Cambio 2, todo ello en el entorno de situaciones operativas en 
que pueden emplearse las FAS y dentro de los límites del esfuer-
zo exigible que marca la DPM 2017 Cambio 1. 

En el contexto de otras actividades, desde el EMACON, y con mo-
tivo de los preparativos para la salida del Reino Unido de la Unión 
Europea (UE), se ha impulsado la puesta en marcha del Cuartel 
General Operacional («Operational Headquarters –OHQ-») para la 
Operación ATALANTA de la UE en Rota. El proceso culminó el 29 
de marzo de 2019 con el relevo formal del OHQ español de Rota 
con el OHQ británico de Northwood.

Asimismo, y con el fin de completar el mando y control conjunto de 
las operaciones permanentes de las FAS, se han dado los pasos 
necesarios para la creación del Mando de Presencia y Vigilancia 
Terrestre (MPVT), quedando pendiente la regulación normativa que 
finalice formalmente su puesta en marcha.

3.4.1.1.1 Adiestramiento conjunto-combinado

En septiembre de 2018 se emitió la Directiva del JEMAD 05/2018 
para orientar la preparación de la Fuerza Conjunta (FC) con la finali-
dad de sincronizar y adecuar los procesos de enseñanza, adiestra-
miento y evaluación de la FC, interrelacionados con los procesos de 
desarrollo de doctrina y de lecciones aprendidas y mejores prácti-
cas, para alcanzar y mantener las competencias necesarias.

Relacionada con esta directiva, y con periodicidad anual, se ha 
emitido la Directiva del JEMAD sobre programación nacional de 
ejercicios conjunto-combinados. Dicho documento incluye instruc-
ciones para la priorización, seguimiento y control de los ejercicios 
contemplados en el Programa Nacional de Ejercicios Conjunto-
Combinados (PNECC), menciona los ejercicios a realizar cada año 
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y proporciona directrices para la programación, priorización y fi-
nanciación de los ejercicios previstos. 

A lo largo del primer cuatrimestre de cada año se celebró la Confe-
rencia anual de Ejercicios Bilaterales con los EE. UU. (BTEC) en el 
CESEDEN, cuya finalidad es coordinar propuestas mutuas de adies-
tramiento conjunto-combinado de España y EE. UU., a fin de mejo-
rar el nivel de adiestramiento y alcanzar una mayor interoperabilidad 
entre ambas FAS. Además de los objetivos específicos de la BTEC, 
la reunión sirvió para afianzar las excelentes relaciones bilaterales 
entre España y EE. UU. 

Dentro de los ejercicios nacionales de ámbito conjunto, cabe des-
tacar el ejercicio JFX MOPEX 18. El ejercicio tuvo como finalidad 
principal evaluar y certificar la capacidad del Mando de Operacio-
nes (MOPS) para el planeamiento y conducción de operaciones 
con una estructura de mandos componentes subordinada en un 
escenario estrictamente nacional de alta intensidad. 

En el ámbito OTAN, se asistió anualmente a la NATO Training and 
Exercise Conference (NTEC), en el marco de la NATO Syncroniza-
tion Training Conference (NSTC). El objetivo de estas reuniones es 
coordinar con las naciones la elaboración del Programa de Ejerci-
cios y Adiestramiento de la OTAN (MTEP) para los siguientes cinco 
años. Asimismo, se participó en las reuniones del Executive Wor-
king Group (EWG), del NATO Training Group (NTG) liderado por el 
Mando Aliado para la Transformación (ACT).

Dentro de los ejercicios de la OTAN cabe destacar la participación 
española con medios de los tres Ejércitos/Armada en el ejercicio de 
alta visibilidad de la OTAN TRIDENT JUNCTURE 18, desarrollado 
en Noruega durante los meses de octubre y noviembre de 2018. 
La finalidad de este ejercicio era colaborar a la disuasión median-
te la demostración de la capacidad de la Alianza para prepararse, 
desplegar y operar en un escenario conjunto, de gran complejidad 
y con exigentes condiciones climáticas y geográficas. En él parti-
ciparon más de 40.000 militares, con representación de todos los 
países de la Alianza.

En el ámbito de la UE, se participó en el ejercicio MILEX-18 en el 
mes de abril de 2018, aportando el Cuartel General de la Opera-
ción (OHQ) y el Cuartel General de Fuerza (FHQ). Su finalidad era 
practicar la activación y procedimientos del OHQ y FHQ, así como 
la interacción entre ambos y con los organismos del Servicio de 
Acción Exterior y la Comisión de la UE. Durante este ejercicio se 
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certificó el Cuartel General español de nivel operacional (ES-OHQ) 
de la Unión Europea y se realizó una demostración de capacidades 
de las Fuerzas Armadas españolas ante las autoridades europeas.

3.4.1.2. Jefatura de apoyo para la Acción Conjunta

3.4.1.2.1 Célula Nacional C-IED

En el año 2017 se activó la Célula Nacional C-IED (CENCIED), 
con el objetivo principal de impulsar y coordinar el desarrollo de 
la capacidad de lucha contra artefactos explosivos improvisados 
(C-IED, por sus siglas en inglés) en las FAS y la postura de esta ante 
las organizaciones internacionales de seguridad y defensa (OISD) 
en este ámbito, así como de apoyar al EMACON en la determina-
ción de las capacidades C-IED y en el planeamiento y conducción 
estratégica de operaciones militares y, en su caso, al MOPS.

En la Instrucción 65/2015, de 30 de diciembre, del jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, por la que se desarrolla la organización del 
Estado Mayor de la Defensa, se habían desarrollado en detalle sus 
cometidos. Desde entonces, durante la legislatura se han comple-
tado una serie de hitos destinados a cumplir la misión encomenda-
da tanto a nivel nacional como internacional.

A nivel nacional, desde la CENCIED se ha reforzado la interacción 
entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Interior. Primero en 
2017, con una prórroga para la participación del Cuerpo Nacional 
de Policía Nacional en el COE C-IED; y posteriormente en 2018, 
a través de un acuerdo para de activación del laboratorio central 
de la Guardia Civil como Laboratorio nivel 3 de referencia para las 
Fuerzas Armadas.

En el ámbito internacional, se han firmado convenios de participa-
ción en dos proyectos de la Agencia Europea de Defensa (EDA): 
en 2018 se firmó el proyecto «Military Search Capability Building 
(MSCB)», y en 2019 el «Smart Field C-IED Laboratory». Y en lo que 
respecta al Centro de Excelencia C-IED de Hoyo de Manzanares, 
está en proceso de firma la actualización del Acuerdo Memorando 
de Entendimiento (MOU) de los países participantes.

3.4.1.2.2 Unidad de Verificación Española (UVE)

Conforme a la O. M. 8/2015, la Unidad de Verificación Española 
(UVE) ha sido responsable de planear, coordinar, controlar y eje-
cutar las actividades que corresponden a las FAS en conjunción 
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con las llevadas a cabo por otros órganos de la Administración, 
derivadas de la asunción por parte de España de diversos compro-
misos internacionales relacionados con el desarme, el control de 
armamentos y el establecimiento de medidas de confianza y segu-
ridad, así como de la verificación del cumplimiento de los mismos 
por otros Estados.

Por otra parte, en virtud de las diferentes actividades enmarcadas 
en el cumplimiento del Tratado sobre las Fuerzas Armadas Con-
vencionales en Europa (FACE), Documento de Viena 2011 (DV11) y 
Tratado de Cielos Abiertos, la UVE ha contribuido al mantenimien-
to de la paz en el territorio de la OSCE a través de la reducción 
y control de armamento, así como de medidas de fomento de la 
confianza y seguridad.

Como resultado, durante la legislatura, la UVE ha liderado 5 inspec-
ciones FACE (4 activas y 1 pasiva), 6 vuelos de Cielos Abiertos (3 
activos y 3 pasivos), 6 evaluaciones del DV11 (3 activas y 3 pasivas) 
y 10 inspecciones del DV11 (4 activas y 6 pasivas). Además, se ha 
participado en 30 actividades de inspección mediante inspectores 
invitados en equipos de inspección multinacionales.

Por otra parte, también se ha participado como observadores en 
5 inspecciones de los Acuerdos de Dayton, y en 3 proyectos de 
armas pequeñas y ligeras, además de diferentes seminarios, sim-
posios y reuniones relacionadas con el control de armamento.

3.4.1.2.3 Sanidad Operativa (JESANOP)

La Jefatura de Sanidad Operativa (JESANOP) fue creada mediante 
la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas. 

Esta unidad hace posible la dirección y coordinación de la sanidad 
operativa, que corresponde al Estado Mayor de la Defensa según 
dicta el Real Decreto 872/2014. La JESANOP es el principal or-
ganismo asesor de JEMAD en materia de sanidad operativa, y su 
encuadramiento en la Jefatura de Apoyo para la Acción Conjunta 
ha permitido completar la integración de la Sanidad Militar en los 
niveles estratégico, operacional y táctico de la estructura operativa. 
Para materializar la dirección y coordinación de la Sanidad Operati-
va, esta unidad es responsable de impartir directrices para orientar 
la preparación y empleo de las capacidades sanitarias y asesorar 
para el desarrollo y establecimiento de las normas de acción con-
junta en este ámbito.



138 Actuaciones de las Fuerzas Armadas

3.4.1.3 Mando de Operaciones (MOPS)

Como hito relevante del Mando de Operaciones durante la presente 
legislatura destaca la realización del Ejercicio JFX MOPEX-18, cuya 
fase de ejecución se desarrolló durante la última quincena del mes de 
junio de 2018, culminando de esta forma el proceso de evaluación 
del Mando de Operaciones como Cuartel General Operacional, de tal 
manera que con fecha de 30 de octubre de 2018, el JEMAD certifi-
có la Capacidad Operativa Plena (FOC) del Mando de Operaciones.

Con respecto a otras actividades de adiestramiento, hay que des-
tacar el Ejercicio SOFEX-18 que combinado con el Ejercicio EMPE-
CINADO-18 del Ejército de Tierra, ejercitó el Mando Conjunto de 
Operaciones Especiales (MCOE) y las Unidades de Operaciones 
Especiales (UOEs) participantes, en el planeamiento, conducción 
y ejecución de una operación de acción directa (AD) sobre la base 
de una situación de interés nacional, dentro de una operación de 
respuesta de crisis de carácter internacional.

Con respecto al MCOE, destaca su implicación en el planeamien-
to y seguimiento de la participación de una fuerza de operaciones 
especiales en el Ejercicio FLINTLOCK-19 en Mauritania y Burkina-
Fasso, con el objetivo de mejorar las capacidades de los países de 
la zona en la lucha contra amenazas transnacionales.

Dentro del marco de las operaciones de seguridad cooperativa 
y relacionado con la mejora de las capacidades de la Unidad de 
Operaciones Especiales de las FAS de Senegal y Cabo Verde, el 
MCOE realizó el planeamiento y seguimiento de actividades de 
asistencia militar con las Fuerzas de los citados países.

3.4.1.4 Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS)

La Orden de Defensa 166/2015 de 21 de enero, por la que se de-
sarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, recoge en 
su artículo 10 que, el CIFAS, con arreglo a lo que establece la dis-
posición adicional primera del Real Decreto 872/2014 por el que 
se dispone la organización básica de las Fuerzas Armadas, tendrá 
los cometidos específicos y la estructura que se establezcan en su 
orden ministerial clasificada10.

10  Orden Ministerial Comunicada (OMC) 1112/15, en vigor desde el 17 de diciem-
bre de 2015, que tiene por finalidad establecer los cometidos específicos y la 
estructura del CIFAS.
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En su actividad, para satisfacer las necesidades de información del 
Plan Conjunto de Inteligencia Militar y materializar el apoyo de inte-
ligencia necesario, en su ámbito, a las fuerzas españolas desplega-
das en operaciones, el CIFAS ha continuado con la consolidación 
del despliegue de los Elementos Nacionales Desplegables (ENIDS) 
según la Directiva 09/15 del JEMAD.

Se ha reforzado, asimismo, la capacidad de alerta y respuesta 
del CIFAS mediante el establecimiento de un Centro de Situación 
(SITCEN) con capacidad 24/7, con la misión de alertar oportu-
namente sobre posibles situaciones de crisis que afecten a la 
defensa nacional, y dar continuidad a las tareas que este centro 
desarrolla, a la vez que coordina y controla las operaciones de 
CIFAS. Adicionalmente, mantiene contacto permanente con el 
Centro de Situación de la OTAN para aspectos relacionados con 
alertas de seguridad.

Igualmente se están llevando a cabo las acciones necesarias para 
alcanzar la capacidad operativa plena en el Centro de la Jefatura 
conjunta de Inteligencia, Vigilancia y Reconocimiento, de acuerdo 
con la directiva n.º 17/14, de 29 de julio, del Jefe de Estado Mayor 
de la Defensa (JEMAD) para la definición y desarrollo de la capa-
cidad JISR (Joint Intelligence Surveillance and Reconnaissance) 
Nacional.

En lo referente a las acciones de cooperación internacional en ma-
teria de inteligencia militar, se ha centrado el esfuerzo en potenciar 
la relación con socios relevantes, con aquellos países con influen-
cia sobre las áreas de despliegue de tropas de nuestras Fuerzas 
Armadas y con países relevantes de Iberoamérica; y en clave na-
cional se ha reforzado la cooperación con el Departamento de 
Seguridad Nacional (DSN), con el Centro de Inteligencia Contra el 
Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) y con la Comunidad de 
Inteligencia Nacional.

3.4.1.5 Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD)

En el ámbito del OPLAN MARCO, al MCCD se le asigna la respon-
sabilidad de planear, conducir y ejecutar de forma permanente en 
el área de operaciones, las acciones relativas a la ciberdefensa, así 
como contribuir a la respuesta adecuada en el ciberespacio ante 
amenazas o agresiones que puedan afectar a la defensa nacional. 
En este sentido se ha alcanzado la plena la integración de la ciber-
defensa en todos los planes operativos del CMOPS.
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Durante esta legislatura, el MCCD ha participado en la elabo-
ración del informe nacional de progreso en el marco del «Cy-
ber Defence Pledge» y junto con otros países europeos, en 
proyectos liderados por la Agencia de Defensa Europea (EDA) 
sobre conciencia situacional en el ciberespacio (Cyber Situatio-
nal Awareness Package, CySAP) y sobre Apoyo a la Instrucción 
y Adiestramiento en Ciberdefensa por parte del sector privado 
(DePoCyTE).

Después de la firma del JEMAD el 21 de diciembre de 2015 del 
Plan de Concienciación en Ciberdefensa (CONCIBE) que pretendía 
sensibilizar a todo el personal del Ministerio de Defensa en mate-
ria de ciberseguridad, se han realizado numerosas acciones, tales 
como conferencias y cursos, así como distribución de productos 
de ofimática con mensajes de concienciación. Dentro del Plan de 
Formación en Ciberdefensa (FORCIBE) se han implantado la mayo-
ría de los cursos inicialmente previstos. 

Durante la legislatura, el MCCD ha participado en las siguientes 
iniciativas:

-  Numerosos ejercicios, entre los que destacan Locked Shields y 
Crossed Swords del Centro de Excelencia de Ciberdefensa de 
la OTAN (NATO CCD CoE), MILEX de la Unión Europea y el Foro 
Iberoamericano de Ciberdefensa, iniciativa 5+5.

-  En 2016 se desarrollaron las II Jornadas de Ciberdefensa del 
MCCD y en 2018 tuvieron lugar las III Jornadas de Ciberdefensa 
del MCCD, ambas con el título de «Operaciones Militares en el 
Ciberespacio», con una numerosa participación y amplia repre-
sentación internacional, y un importante seguimiento nacional e 
internacional a través de Internet. Las jornadas incidieron en la 
cooperación y concienciación en ciberdefensa, aunando los es-
fuerzos de la Administración, empresas privadas españolas y uni-
versidades. También fueron parte de la celebración del Día de las 
Fuerzas Armadas a través del ciberespacio. 

-  En el año 2016 se fundó el Foro Iberoamericano de Ciberdefensa, 
siendo España el país líder, con la finalidad de fomentar la cola-
boración en materia de Ciberdefensa mediante el conocimiento 
mutuo. El 27 de mayo de 2017, se celebró en la Base de Retama-
res el primer encuentro del Foro Iberoamericano de Ciberdefensa, 
al que asistieron representantes de los diferentes organismos de 
ciberdefensa de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, España, Mé-
xico, Perú y Portugal. 
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-  Diferentes actividades dentro del área de ciberdefensa en el mar-
co de la Iniciativa 5+5 Defensa. 

En el campo de la cooperación y relaciones internacionales, el 
MCCD ha continuado colaborando con los diferentes organismos 
implicados en la ciberseguridad mediante:

-  Asistencia a las reuniones del Comité Director del Centro de Ex-
celencia de Cooperación en Ciberdefensa de la OTAN (CCD COE) 
como son las Reuniones de los Comandantes de Ciberdefensa 
de los países miembros de este centro y las reuniones del Comité 
Director. 

-  Colaboración con el Centro de Excelencia de Ciberdefensa Coo-
perativa de la OTAN (NATO CCD COE) en diversas actividades 
relacionadas con ejercicios, desarrollo de doctrina, entornos de 
simulación y con universidades nacionales (Universidad Politécni-
ca de Madrid, Universidad Politécnica de Valencia y Universidad 
de Alcalá de Henares) en diversos proyectos de I+D+i de Ciber-
defensa coordinados por la DGAM. 

-  Participando en el Executive Academic Board Cyber, con el obje-
to de lograr la implementación de una plataforma de educación, 
ejercicios y evaluación en el ámbito cíber bajo los auspicios del 
European Security and Defence College. En paralelo se ha parti-
cipado también en los grupos de trabajo del Smart Project de la 
OTAN del «Multi-National Cyber Defence Education and Training» 
que conducen a la creación de una estructura común de currícu-
los de cursos que aúne las necesidades de los miembros.

Además, el MCCD ha realizado durante esta legislatura 42 audi-
torías de seguridad a redes y sistemas de información y teleco-
municaciones del Ministerio de Defensa, sistemas desplegados 
en zonas de operaciones, sistemas OTAN, Unión Europea y Eu-
rocuerpo. 

En el ámbito de la Cooperación Estructurada Permanente dentro 
de la política de defensa y seguridad de la Unión Europea (PES-
CO), la ministra de Defensa firmó una declaración de intenciones 
(DoI) en junio de 2018, como paso previo al desarrollo de un Me-
morando de Entendimiento para el establecimiento de Equipos de 
Respuesta Rápida en el marco del proyecto PESCO «CRRT and 
Mutual Assistance in Cybersecurity». Además, el MCCD participa, 
en el proyecto «Cyber Threat and Incident Response Information 
Sharing Platform».
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3.4.1.6  Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN)

El CESEDEN, como principal centro docente militar conjunto, es 
el órgano que durante la legislatura ha impartido cursos de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional y otros estudios conducentes a la 
obtención de títulos de posgrado, así como los estudios militares 
de carácter conjunto y común, manteniendo colaboraciones con 
las universidades públicas, los centros universitarios de la defensa 
y otras corporaciones públicas y privadas mediante los convenios 
pertinentes.

Asimismo, a través de sus órganos, ha desarrollado tareas de in-
vestigación sobre temas relacionados con la seguridad y defensa, 
impulsado el estudio de nuevos conceptos doctrinales, contribuido 
al fomento y difusión de la cultura de seguridad y defensa y ha pro-
movido y desarrollado estudios, investigaciones y otras actividades 
relacionadas con la historia militar.

Así, la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas ha desarrollado, 
entre otros, cursos de capacitación para el desempeño de cometi-
dos de general de brigada/contralmirante y de preparación de los 
oficiales del Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire y de la 
Guardia Civil para desempeñar las funciones propias en los Esta-
dos Mayores específicos, conjuntos y combinados, así como en 
organismos nacionales e internacionales de seguridad y defensa. 
Asimismo, ha investigado, analizado y difundido los resultados so-
bre aquellos aspectos relacionados con las doctrinas de acción 
conjunta y combinada.

La Comisión Española de Historia Militar11, en su tarea de coordi-
nar los esfuerzos de los Servicios Históricos de los tres Ejércitos, 
ha editado la obra Historia Militar de España, en colaboración con 
la Real Academia de la Historia, cuya presentación se realizó en 
el CESEDEN, el 10 de mayo de 2018, en un acto presidido por la 
ministra de Defensa.

El Centro Conjunto de Desarrollo de Conceptos (CCDC) ha realiza-
do el estudio de nuevos conceptos operativos como apoyo para la 

11  La Comisión Española de Historia Militar (CEHISMI), se creó en 1980 en el seno 
del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) para cumplir 
la misión general de coordinar los esfuerzos de los Servicios Históricos de los tres 
Ejércitos y la específica de atender los compromisos internacionales que compor-
ta la adscripción de España a la Comisión Internacional de Historia Militar (CIHM). 
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potenciación de las capacidades militares y ha promovido el estu-
dio y desarrollo de la doctrina conjunta y combinada. Las activida-
des más significativas realizadas durante la legislatura han sido las 
siguientes:

-  En el ámbito de análisis y prospectiva, en clave nacional, el CCDC 
ha dirigido la elaboración del documento Entorno Operativo 
203512, en el que han participado más de 200 expertos, y que 
pretende analizar anticipadamente los posibles y más relevantes 
acontecimientos venideros de naturaleza estratégica, para tomar 
decisiones en el presente que nos permitan inspirar y orientar el 
diseño de las Fuerzas Armadas del futuro. 

-  En clave internacional el CCDC ha participado en la elaboración y 
revisión de los documentos prospectivos de OTAN Strategic Fo-
resight Analysis (SFA) y Future Framework for Alliance Operations, 
documentos dedicados al estudio de las tendencias estratégicas 
globales y sus implicaciones militares en la seguridad.

-  En el ámbito de desarrollo de Conceptos y Experimentación, se 
han elaborado y aprobado el Concepto nacional de Inteligencia, 
Vigilancia y Reconocimiento Conjuntos (JISR), aprobado en sep-
tiembre de 2017, el Concepto nacional de Ciberdefensa, aproba-
do en septiembre del 2018, y el Concepto nacional C-UAS LSS 
(counter unmanned aerial systems, low, slow, small), aprobado en 
enero de 2019. 

-  En el ámbito normativo, se ha elaborado y aprobado la Instruc-
ción de JEMAD 21/18 de «Desarrollo de Conceptos», que es-
tablece las normas sobre el proceso de desarrollo de concep-
tos operativos y otros documentos de carácter conceptual, que 
deberán servir de guía para orientar el posterior desarrollo de 
capacidades militares, regular la participación de los órganos 
competentes del EMAD y de los ejércitos en este proceso, así 
como fijar las normas de funcionamiento del Comité Ejecutivo de 
Conceptos (COECON). 

-  En el ámbito de doctrina conjunta nacional13, el CCDC inició en 
diciembre de 2016 los trabajos de revisión de la doctrina básica 

12  El documento fue aprobado en diciembre de 2018 y se ha presentado a las au-
toridades del Ministerio en abril de 2019.

13  En este ámbito se ha continuado supervisando y colaborando en la redacción 
de diversas doctrinas nacionales, como la PDC-02 sobre «Marco Legal para 
el empleo de las FAS», PDC-2 «Inteligencia», PDC-3 «Operaciones», PDC-4 
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PDC-01 «Doctrina para el empleo de las FAS», finalmente sancio-
nada por el JEMAD en febrero de 2018, constituyendo hasta el 
momento el documento doctrinal de más alto nivel en la jerarquía 
doctrinal militar española, a partir del cual se ha de desarrollar el 
resto del cuerpo doctrinal de aplicación en operaciones. Dada su 
relevancia, se ha procedido a su difusión a través de intranet e 
internet, su edición en formato físico, su traducción en diversos 
idiomas y la impartición de un ciclo de conferencias en diferentes 
foros.

Asimismo, se promulgó en julio de 2018 la PDC-00 de «Terminolo-
gía de uso conjunto», otra importante doctrina de primer nivel que 
establece un glosario actualizado de los términos, siglas y abrevia-
turas de uso común en el empleo operativo de las FAS. 

Además, se ha elaborado y aprobado la Instrucción de JEMAD 5/16 
para el Desarrollo de Doctrina Conjunta y Combinada (IDDCC), que 
establece las normas sobre elaboración y revisión de doctrina con-
junta y combinada, regula la participación de los organismos com-
petentes del EMAD y de los ejércitos en este proceso, y fija las 
normas de funcionamiento del Comité Ejecutivo de Doctrina Con-
junta (COEDOC) y de los grupos de estudio (GE). Asimismo, se ha 
elaborado, aprobado y revisado el Plan de Campaña de Desarrollo 
de Doctrina (PCDD), que es el documento que contiene las nece-
sidades y prioridades del JEMAD en el desarrollo de la doctrina 
conjunta nacional.

-  En el ámbito de doctrina combinada OTAN14, el CCDC ha parti-
cipado, ejerciendo la representación nacional, en las reuniones 
semestrales del grupo de trabajo sobre doctrina aliada conjunta 
(AJODWG) que han tenido lugar en distintas ciudades europeas, 
siendo la última la 39 edición en mayo de 2019 en Bruselas. 
Además, se está impulsando la participación de expertos nacio-
nales en los equipos de redacción (WT) para la revisión de dis-
tintas doctrinas aliadas, en particular, el AJP-10 «STRATCOM», 

«Logística en operaciones conjuntas», PDC-4.10 «Sanidad Operativa», PDC-10 
«Comunicación Estratégica», PDC-2.7(A) «JISR», PDC-3.9 «Targeting Conjunto» 
y PDC-3.14 «Protección de la Fuerza», además de en otras publicaciones de 
menor nivel.

14  Por otra parte, a solicitud de las naciones de la OTAN, España ha dado el paso 
de asumir la custodia del AJP-3.4.4 sobre «contra-insurgencia», constituyendo 
esta la primera publicación doctrinal de la Alianza sobre la que España contrae 
tal responsabilidad.
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el AJP-3.2 «Land operations», el AJP 3.9 «Joint Targeting» y el 
AJP 3.14 «Force Protection».

Por último, en el seno del Instituto Español de Estudios Estratégi-
cos, se han seguido realizando los análisis de carácter estratégico 
necesarios para asesorar a las autoridades del Ministerio de Defen-
sa en materias relativas a la seguridad y a la defensa, y contribuir a 
mantener informada en esta materia a la sociedad española.

3.4.1.7  Órganos nacionales militares relacionados con 
organizaciones internacionales o multinacionales

3.4.1.7.1 Cuartel Multinacional ES-OHQ (Rota)

Con fecha 10 de noviembre de 2017 y como muestra del firme 
compromiso con la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) 
de la UE, España ofreció a la alta representante de la UE establecer 
el Cuartel General de la Operación ATALANTA en nuestro país 
como relevo al UK-OHQ ante la prevista salida del Reino Unido de 
la UE. Para tal fin, se estableció una hoja de ruta de validación y 
activación. 
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Durante el ejercicio MILEX-18 (13 a 24 abril 2018) el ES-OHQ fue 
validado con los procedimientos específicos de la Política Común 
de Seguridad y Defensa de la UE. Finalmente, la propuesta definiti-
va fue la de ubicar el ES-OHQ en Rota, si bien el MSCHOA (Centro 
de Seguridad Marítimo para el Cuerno de África), perteneciente al 
ES-OHQ, se situó en la localidad francesa de Brest. 

Una vez validado el ES-OHQ e incluido en el catálogo de fuerzas de 
la UE, con fecha 1 de febrero de 2019, alcanzó la IOC (Initial Opera-
tional Capability), el 20 de marzo de 2019 alcanzó la FOC (Full Ope-
rational Capability) y el 29 de marzo se llevó a cabo su activación y 
su transferencia a la cadena de mando de la UE.

3.4.1.7.2  Centro de Operaciones Aéreas Combinadas (AOC TJ 
Torrejón)

El CAOC TJ es una unidad multinacional15 al mando de un general 
del Ejército del Aire español, que, como parte de la estructura de 
mando de la alianza, es responsable de la defensa aérea del sur 
de Europa. Su espacio aéreo de responsabilidad16 abarca desde 
las islas Azores hasta Rumanía, y desde las islas Canarias hasta 
Turquía, es decir, limita al sur y al este con países amigos y alia-
dos de la OTAN a la vez que algunas áreas de inestabilidad, como 
puede ser el mar Negro y Próximo Oriente. 

Para el cumplimiento de la vigilancia conjunta del espacio aéreo, 
el CAOC TJ tiene bajo su mando táctico centros de control, es-
taciones de radar y aviones de caza de las naciones. Entre estas 
aeronaves se encuentran F-18 y Eurofighter, Mirage 2000 y Rafale, 
F-16 y Gripen, e incluso Mig-21 y Mig-29, así como aviones de 
alerta radar AWACS.

Durante la legislatura ha seguido cumplimentando sus misiones 
principales de defensa aérea de la zona sur de la OTAN y de prepa-
ración y adiestramiento de su personal para en caso de necesidad 
planear y conducir una operación aérea o apoyar con su personal 

15  Los países aliados que contribuyen con personal a este centro son: Albania, Bul-
garia, Canadá, Alemania, Francia, Reino Unido, Grecia, Croacia, Hungría, Italia, 
Portugal, Rumanía, Eslovenia, Turquía, Estados Unidos y, como nación anfitrio-
na, España. Esta relación de países es una muestra del ambiente multinacional 
en que el centro desarrolla su misión.

16  Esto implica que se encuentran situados en el área de responsabilidad del CAOC 
TJ: Portugal, Italia, Grecia, Turquía, Bulgaria, Rumanía, Hungría, Eslovenia, Croa-
cia, Albania, la mitad sur de Francia y España. Abarcando unos 6.500 kilómetros 
de este a oeste, todo el mar Mediterráneo, mar Negro y parte del Atlántico.
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a un mando componente aéreo JFAC (Joint Force Air Component). 
Además, han continuado los trabajos relacionados con la adapta-
ción a la nueva estructura de la OTAN, en la cual esta unidad sigue 
teniendo una importancia relevante. 

3.4.1.7.3  Centro de Excelencia Contra Artefactos Explosivos 
Improvisados (NATO C-IED CoE Hoyo de Manzanares)

A nivel nacional, el COE C-IED ha impartido cursos de formación 
C-IED tanto a personal de las FAS como de las FCSE (GC y de la 
CNP). Del 22 al 24 de octubre de 2018, el CoE, en cooperación 
con la Dirección General de la Policía (DGP), organizó el IAWS (In-
terAgency Workshop) en las instalaciones del complejo policial de 
Canillas (Madrid), que se centró en analizar los flujos económico 
que apoyan las actividades de las redes terroristas.

En el plano internacional, durante la legislatura se incorporó a Tur-
quía como nuevo miembro del CoE, y Grecia se encuentra en los 
pasos finales del proceso de adhesión al centro.

3.4.2 Ejército de Tierra 

3.4.2.1 Planes

El Ejército de Tierra (ET) aporta principalmente las capacidades 
operativas terrestres, que se caracterizan por su disponibilidad, 
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capacidad expedicionaria, capacidad de acceso, adaptación, per-
manencia y dominio de cualquier tipo de terreno, combate próximo 
y de contacto y de interacción con la población.

El ET ha impulsado, durante esta legislatura, la transición a un nuevo 
sistema de obtención de recursos materiales que considera la bri-
gada como un sistema de combate integral. Este nuevo concepto 
propugna la adquisición de capacidades de forma transversal, por 
paquetes completos de brigada, frente al modelo actual, vertical y 
por capacidades. Todo ello, sin olvidar a los capacitadores externos 
a ellas precisos para constituir fuerzas operativas terrestres.

Así, a lo largo de 2018 se establecieron los criterios y directrices 
para la asignación de materiales en dotación o en experimentación 
en el ET, que permitieran a la Brigada «Alfonso XIII» II de la Legión, 
como brigada experimental, desarrollar la fase experimental del 
proyecto de Fuerza 35.

Por otro lado, se han llevado a cabo diferentes planes encamina-
dos a la adquisición de nuevas capacidades, así como al mante-
nimiento y modernización de las ya existentes, entre los que cabe 
destacar:

-  El impulso decidido a cada una de las fases y etapas estable-
cidas para posibilitar el adecuado desarrollo de los programas 
considerados fundamentales para el ET, con primera prioridad en 
el programa del vehículo de combate ruedas (VCR) 8x8 Dragón, 
elemento clave del nuevo concepto de obtención y de la experi-
mentación a realizar, complementado con las otras capacidades 
precisas para las brigadas de la Fuerza. 

-  Entre las capacidades esenciales no encuadradas en brigadas, el 
ET ha seguido impulsando las que destacan por su urgencia, ta-
les como la modernización de los helicópteros Chinook, Cougar/
Superpuma y los materiales antiaéreos, así como la obtención 
de medios productores de fuego de gran alcance y precisión, 
MC3 (sistemas de mando, control y comunicaciones) de división 
y cuerpo de ejército, e ISTAR (Intelligence, Surveillance, Target 
Acquisition and Reconnaissance) de división y cuerpo de ejército.

-  Se ha seguido completando la dotación de medios de visión noc-
turna y accesorios complementarios para mejorar la capacidad 
de fuego del combatiente, tiradores de precisión y para optimizar 
el uso de las armas colectivas, los medios de protección de la 
Fuerza con la adquisición de sistemas antidrones, así como nue-
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vos equipos de protección individual y material NBQ. Además, 
se han continuado potenciando las capacidades de combate y 
los procedimientos en ambientes desérticos y semidesérticos, así 
como las de ciberdefensa y targeting terrestre.

-  En el apartado de municiones se ha firmado un acuerdo marco 
para la obtención de munición de alcance extendido, estando pre-
vista la recepción de los primeros proyectiles en marzo del 2019. 
De igual forma se ha firmado la LOA (Letter of Agreement) para la 
adquisición de munición de altas prestaciones EXCALIBUR.

-  Respecto a los aspectos de inteligencia y seguridad en el Ejér-
cito de Tierra (ET) durante la legislatura, han estado marcados 
por dos líneas de acción principales, que son por un lado la 
reestructuración interna en la búsqueda de la mayor eficiencia 
y por otro la incorporación de nuevos desarrollos tecnológicos 
en los diferentes sistemas. Así, se ha avanzado en el desarrollo 
de la capacidad RPAS (Remotely Piloted Air System) y contra 
RPAS (C-RPAS) tácticos, tanto en territorio nacional como en 
operaciones exteriores. 

-  Ha continuado con la renovación tecnológica del sistema de in-
formación de superficie (SIS) y se ha extendido su implantación a 
un número mayor de unidades del ET.

-  En cuanto a sistemas de información y comunicaciones, ha con-
tinuado la dotación a las unidades de algunos de los nuevos ma-
teriales y sistemas contemplados en el Plan de Modernización de 
los Sistemas de Mando, Control y Comunicaciones del ET (Plan 
MC3), cuya finalidad es aumentar las capacidades operativas de 
la fuerza terrestre mediante la aplicación de las nuevas tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones. 

Así, en las grandes unidades cuerpo de ejército, división y brigada 
se ha continuado con la dotación de terminales satélite de desplie-
gue rápido y gran capacidad (ATQH), terminales satélite en movi-
miento (SOTM) y terminales satélite ligeros bibanda (TLB 50 IP), así 
como el sistema de información para mando y control SIMACET, 
el cual fue acreditado por OTAN como Federated Mission Networ-
king. 

Mientras que, en las pequeñas unidades se ha proseguido con la 
entrega de los nuevos vehículos de puesto de mando de batallón 
(PCBON) y el sistema Battlefield Management System (BMS), que 
potencian las capacidades de mando y control de los batallones/
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grupos. Los nuevos materiales disponibles han sido proyectados 
a las principales zonas de operaciones contribuyendo con ello a 
potenciar las capacidades de las unidades desplegadas.

En relación con la seguridad de la información (SEGINFO), a raíz de 
la publicación del Plan de Actuación SEGINFO 2018-2022 del Mi-
nisterio de Defensa, y de los planes de acción derivados, se han in-
troducido mejoras en el ámbito del ET, incrementando la formación 
y concienciación en el área de SEGINFO y optimizando la gestión 
de las habilitaciones personales de seguridad (HPS). Además, se 
han integrado las cadenas nacional e internacional de protección 
de información clasificada en único Servicio de Protección de In-
formación Clasificada (SPIC) para optimizar los recursos humanos 
y materiales. 

En el ámbito del Apoyo Logístico, han continuado los estudios 
para actualizar la normativa, adaptándola a la nueva organización 
del Mando de Apoyo Logístico del ET, así como los estudios del 
Proyecto Tecnológico de la Base Logística del ET que permitirá 
por una lado la optimización de los órganos logísticos centrales y 
por otra conseguir importantes sinergias que repercutan en una 
mayor eficacia y eficiencia. Así, en noviembre de 2018 el JEME 
emitió una directiva estableciendo los criterios para que por parte 
del ET se lleven a cabo los estudios de detalle necesarios para la 
reorganización del apoyo logístico de las unidades de la Fuerza 
del ET y establecer los plazos de ejecución.

El criterio básico para la futura reorganización será el diseño de las 
estructuras logísticas necesarias para atender el nivel de ambición 
en operaciones de proyección establecido por el JEMAD para el 
ET, y su posterior adaptación a los apoyos en permanencia.

En relación con la ciberdefensa, en 2017 se ha actualizado el plan 
de implantación de esta capacidad en el ET estableciendo los nue-
vos objetivos a alcanzar en los dos años siguientes para hacer fren-
te a los riesgos y amenazas actuales y futuros en el ciberespacio, 
todo ello de forma integrada con el conjunto de las FAS, especial-
mente el MCCD, y el Ministerio de Defensa en general. 

En el área de Personal, en relación con la enseñanza de formación, 
la Escala de Oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra (ET) 
está ya consolidada tras varios años aplicando el currículo único, y 
en el ámbito de la enseñanza de perfeccionamiento es de destacar 
el desarrollo del Plan de Acción de Personal mediante los cursos 
para la adquisición de una segunda especialidad.
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Dentro del Apoyo al Personal del Ejército de Tierra, se ha continua-
do con el Plan piloto de Asistencia al personal militar desplegado 
en operaciones fuera del territorio nacional. Con la experiencia ob-
tenida se está elaborando una Directiva de Apoyo al Personal des-
plegado en operaciones fuera del territorio nacional. Así mismo, se 
continúa desarrollando la normativa específica que redundará en 
una mayor eficacia.

3.4.2.2 Preparación de la Fuerza

En este ámbito, el esfuerzo prioritario se ha centrado en las or-
ganizaciones operativas que debían ser desplegadas en zona de 
operaciones y en aquellas otras que debían ser puestas a disposi-
ción del JEMAD, alcanzando en la mayoría de los casos el nivel de 
adiestramiento establecido. 

Entre los escenarios donde la preparación ha sido, si cabe, más 
exigente, debe señalarse África/Sahel (misiones EUTM-Malí, 
EUMAM RCA en la República Centroafricana, y Seguridad Coo-
perativa de Apoyo a Senegal y a Mauritania) donde el Ejército de 
Tierra (ET) participa, no tanto por la aportación de tropas, como 
también por las exigentes condiciones de vida, en todas las ini-
ciativas de formación y fortalecimiento de las capacidades de 
seguridad. El ET ha continuado profundizado su preparación en 
este escenario actualizando su doctrina, incluyendo en ella las 
lecciones aprendidas de la participación en las operaciones en 
el Sahel. Asimismo, la participación del ET en Irak ha supuesto 
un hito en la preparación de contingentes, donde no solo se 
han preparado los contingentes asociados a la Coalición «Lu-
cha contra el Dáesh», sino a aquellos asociados a OTAN que la 
Alianza ha solicitado.

No obstante, también se ha realizado un importante esfuerzo para 
atender los compromisos derivados de la participación en ope-
raciones en el exterior, así como en estructuras internacionales, 
como la Fuerza de Muy Alta Disponibilidad 18 (VJTF 18, NATO’s 
Very High Readiness Joint Task Force). Además, dentro del com-
promiso de España como nación marco del Cuerpo de Ejército Eu-
ropeo, la preparación del eurocuerpo para asumir las funciones de 
Cuartel General del Mando Componente Terrestre (LCC) de Fuerza 
de Respuesta de la OTAN para el año 2020 ha supuesto un gran 
reto en el marco de la dualidad en su compromiso con la Alianza 
Atlántica y la Unión Europea.
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En este sentido, España, sobre la base del ET, continúa aportando 
a la Alianza Atlántica el Cuartel General de Alta Disponibilidad, en su 
formato Headquarters NATO Rapid Deployable Corps – Spain (HQ 
NRDC-ESP), como uno de sus ocho cuarteles generales terrestres 
de nivel cuerpo de ejército encuadrados en la Estructura de Fuerzas 
de la Alianza. Como hechos más significativos durante la presente 
legislatura, el HQ NRDC-ESP asumió el Mando y Control de las Fuer-
zas Terrestres de la Enhanced NATO Response Force 2016 (HQ LCC 
eNRF 2016) y está acometiendo en 2019 la preparación para certifi-
carse en el cometido Joint Headquarters 2020 (JHQ 2020) dentro del 
plan de compromisos establecido por la OTAN. Durante el año 2018 
se sentaron las bases para incrementar la frecuencia de su participa-
ción en compromisos internacionales en los próximos años.

Por otro lado, el ET ha continuado con el proceso de racionaliza-
ción del planeamiento y ejecución de actividades bilaterales17 con 
los homólogos de las naciones amigas y aliadas a fin de mejorar la 
preparación de sus unidades, incrementar la interoperabilidad con 
las unidades de esos países, así como contribuir con los objetivos 
de la Diplomacia de Defensa. 

En cuanto a inteligencia, se han impulsado las acciones necesarias 
para asegurar la disponibilidad de las capacidades requeridas para 
las organizaciones operativas en el ámbito del ET, así como su in-
tegración en las capacidades conjuntas para obtener el adecuado 
conocimiento de la situación.

Además, se ha mantenido la colaboración con la UME en el ámbito 
de la preparación, orientada a las misiones que la Ley Orgánica 
5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional asigna en te-
rritorio nacional (TN) en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, 
calamidad u otras necesidades públicas. 

Dentro del exigente marco económico de estos años, el ET ha ob-
tenido el máximo rendimiento posible de los medios asignados 
para la preparación, mediante el mayor aprovechamiento de las 
instalaciones próximas a las bases y acuartelamientos, el empleo 
de las herramientas de programación y control del adiestramiento 
y la apuesta por el empleo de medios de simulación.

17  En ese sentido, se han incrementado el número y la calidad de las activida-
des bilaterales, se ha avanzado en aspectos como el hermanamiento de las 
brigadas del ET con unidades similares de otros ejércitos y la participación 
en actividades de la Conferencia de Ejércitos Americanos (CEA). Se continúa 
incrementando las actividades con países del Magreb, Sahel e Iberoamérica.
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El gran número de medios de simulación actualmente en servicio 
en el ET y su diversidad requieren de una coordinación de esfuer-
zos entre todos los actores que intervienen en los procesos de 
definición, adquisición, distribución, mantenimiento y explotación 
de estos medios, con la finalidad de asegurar la eficiencia de los 
mencionados procesos. 

En este sentido, durante esta legislatura, se han realizado las 
acciones para que del CENAD San Gregorio se constituya en el 
centro de referencia del adiestramiento, incluyendo la adquisi-
ción de un nuevo simulador constructivo para el ET (SICONET) 
para el adiestramiento de brigada, en una primera fase, y di-
visión, en una segunda, a través de ejercicios CAX (Computer 
Assisted Exercise).

En el ámbito del Apoyo Logístico, por parte del ET se continúa ga-
rantizando el adecuado sostenimiento de las unidades puestas a 
disposición de la cadena operativa, así como el de las que entran 
en fases de alta disponibilidad dentro de sus respectivos ciclos y 
el de las atribuidas a organizaciones internacionales de seguridad 
y defensa, concediéndoles la primera prioridad en la asignación 
de recursos. 

Para el resto de unidades se continúan optimizando sus activi-
dades logísticas en beneficio del conjunto, de modo que pueda 
contribuir a alcanzar y mantener la disponibilidad operativa de 
las primeras mediante una adecuada transición del Programa 
de Empleo Reducido de Materiales del ET hacia unos perfiles de 
empleo en horas de funcionamiento y/o kilómetros por familia 
de material.

En materia de infraestructuras, destacan las siguientes líneas de 
acción:

-  La adecuación de las infraestructuras para la consecución de la 
plena operatividad de las nuevas capacidades (por ejemplo: heli-
cópteros NH-90 y Tigre).

-  La racionalización de las infraestructuras existentes, tanto lo 
previsto por el PREPIDEF-I (Propuesta de Racionalización y uti-
lización Eficiente del Patrimonio Inmobiliario del Ministerio de 
Defensa Fase I), como para los distintos planes de concentra-
ción (Ceuta, Melilla, etc.).

-  La mejora de las condiciones de vida y trabajo del personal en los 
distintas bases, acuartelamientos y establecimientos (BAE).
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3.4.2.3 Otras actividades

3.4.2.3.1 Campaña Antártica

El Ejército de Tierra (ET) ha participado, junto con la Armada, 
en la Campaña Antártica Española, que se desarrolla anualmen-
te en la Base Antártica Española del Ejército de Tierra Gabriel 
de Castilla (isla Decepción, Shetland del Sur), colaborando en 
tareas de investigación científica con el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades y con el Comité Polar Español. 

El personal del Ejército de Tierra mantiene operativa la Base y 
presta apoyo en áreas de logística, comunicaciones, seguridad 
y gestión ambiental, a los proyectos científicos españoles, todos 
ellos incluidos en el Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, e internacionales que se desarrollan en cada campa-
ña anual.

3.4.2.3.2 Actividades específicas

Dentro del Plan de colaboración con las Administraciones Públicas, 
se ha apoyado mediante acciones de cooperación a diversos en-
tes administrativos del Estado, autonómicos y provinciales. En este 
aspecto, se ha participado con unidades, medios e instalaciones 
en diversos actos organizados por dichos entes, en actividades de 
carácter deportivo y cultural.

Por otro lado, durante la legislatura, la cantidad de actividades ins-
titucionales relacionadas con la sociedad civil se han incrementado 
con carácter general y se ha continuado fomentando el acerca-
miento entre las unidades y la sociedad civil mediante la organiza-
ción de competiciones deportivas, la celebración de días de puer-
tas abiertas y otros actos de similar naturaleza.

Destacan las Jornadas «El Ejército de Tierra y los Retos Futuros»18, 
que se han realizado con carácter anual, consistentes en confe-
rencias impartidas por personal de prestigio en los que se analizan 
temas de interés no solo para el ET, sino para el conjunto de la 
sociedad, teniendo como audiencia objetivo fundamental el mundo 
de la docencia y la universidad. 

18  En los últimos tres años, la temática ha versado sobre: «El ET frente a la 
guerra híbrida» (2016), «Entorno operativo futuro y las Fuerzas Terrestres 
en 2035: la necesaria adaptación a los nuevos retos y amenazas» (2018) y 
«Liderazgo y la gestión del talento» (2019).
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Destaca también el impulso a la divulgación del importante patri-
monio histórico-militar que conforman las colecciones de los mu-
seos militares, en este sentido, no solo se ha puesto a disposición 
de la visita pública habitual su colección de fondos, sino que, ade-
más mediante la celebración de exposiciones19 temporales, se ha 
ofrecido una oferta cultural variada y atrayente para que la socie-
dad se acerque a los mismos. 

3.4.3 Armada 

3.4.3.1 Planes

La Armada aporta principalmente las capacidades operativas marí-
timas, que se caracterizan por su disponibilidad, versatilidad, sen-

19  Las principales exposiciones han sido: en 2016 la exposición temporal dedicada 
al IV Centenario de la muerte de Cervantes, titulada «Cervantes, soldado de la 
Infantería española», en 2017 la exposición más relevante fue «Exótica in Mili-
taría» que rendía homenaje a una época (siglos xviii y xix ), en la que la ciencia 
y lo militar se unen para impulsar el desarrollo científico e industrial de España, 
en 2018 las exposiciones temporales más relevantes fueron las tituladas «Rojo, 
amarillo, rojo. La bandera de todos, 175 aniversario», así como la exposición 
«Disciplina, subordinación y servicio. El Ejército de Carlos III» conmemorando el 
250 aniversario de las Ordenanzas de Carlos III y la modernización militar ocurri-
da durante el reinado de dicho monarca, y en el año 2019, la principal exposición 
lleva por título «Los héroes de Baler. Los últimos de Filipinas».
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cillez de proyección, movilidad estratégica, capacidad expedicio-
naria, y autonomía logística.

Durante la legislatura la preparación de la Armada se ha orientado 
a conseguir, con los recursos disponibles, el nivel requerido de los 
mandos y unidades de la Fuerza para ponerlos a disposición de 
la estructura operativa con el mayor nivel de alistamiento posible, 
de acuerdo con los requerimientos del JEMAD y los compromisos 
internacionales adquiridos, así como cumplir con los cometidos es-
pecíficos asignados a la Armada.

En septiembre de 2017 se publicó el documento Líneas Generales 
de la Armada del AJEMA, en el que se establecen las líneas estra-
tégicas de acción de la Armada a partir de las directrices del nivel 
político y del análisis del entorno. 

En este documento se contempla el objetivo general de que la Ar-
mada continúe siendo un referente de la acción del Estado en la 
mar, tanto en el ámbito del Ministerio de Defensa como para toda 
la administración marítima, demostrando su relevancia y su capa-
cidad de adaptación al cambio. Para ello, se ha impulsado una ali-
neación de la Armada en dos ejes: el horizontal, con su entorno, y 
el vertical, que armoniza organización, personas y medios con los 
objetivos a largo plazo y la previsión de recursos disponibles para 
alcanzarlos.

Como parte del esfuerzo continuo en la optimización de los me-
dios y las estructuras mediante el proceso fundamental de tra-
bajo de evolución de la organización, se han efectuado cambios 
en la organización de acuerdo con el Proyecto de Organización 
de la Armada (PROA), que ha supuesto la implantación con ca-
rácter no permanente de una nueva estructura a todos los nive-
les, tanto en la Fuerza, como en el Apoyo a la Fuerza y el Cuartel 
General. Dichas modificaciones deberán ser ratificadas con ca-
rácter definitivo en un futuro. Del mismo modo se ha elaborado 
el proyecto denominado «CORAL» de organización de la Armada 
a largo plazo. Su ejecución deberá dar respuesta en el horizonte 
del año 2035 a los desafíos que se presenten en los entornos 
geopolítico-estratégico, operacional, táctico, industrial y tecno-
lógico, funcional y orgánico.

La respuesta de la Armada a la situación estratégica actual y a su 
evolución previsible se encuentra recogida en el documento COP-
NAV (Concepto de Operaciones Navales) que fue sancionado en 
2015 y ha permanecido en vigor durante toda la legislatura.
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El impulso que se dio a la ciberdefensa en la Armada antes del ini-
cio de la presente legislatura mediante la sanción del Concepto de 
ciberdefensa de la Armada se ha mantenido durante la presente, y 
así se ha alcanzado el hito de la transferencia del centro operativo 
fijo de la Armada al MCCD. 

La Armada ha iniciado el proceso de transformación digital (TD) 
y para ello se han sancionado los documentos VISIÓN ARMADA 
4.0. y la Directiva 11/18, de 3 de agosto, del AJEMA de Impulso del 
Proceso de Transformación Digital, que establecen las directrices y 
acciones necesarias para materializar el mencionado proceso y se 
asignan cometidos concretos a llevar a cabo en el ámbito temporal 
de los años 2018-20 por las distintas autoridades de la Armada. 
Finalmente, se ha aprobado el Plan de Transformación Digital de 
la Armada donde se identifican los objetivos y líneas de actuación 
que, en desarrollo de lo previsto en los citados documentos, per-
mitan a la Armada avanzar en su proceso de transformación digital 
en el periodo 2019-2021.

Por otro lado, se han llevado a cabo diferentes planes encaminados 
a la adquisición de nuevas capacidades así como al mantenimiento 
y modernización de las ya existentes, entre los que cabe destacar:

-  La adquisición de los dos primeros helicópteros SH-60F (de un 
total de ocho) que permitirán mantener la capacidad de transpor-
te táctico de la Flotilla de Aeronaves.

-  La operatividad plena y el despliegue por primera vez en opera-
ciones de la 11.ª Escuadrilla de Aeronaves, dotada con el RPAS 
«Scan Eagle» que se encuentra desplegado actualmente en Irak.

-  El refuerzo de las capacidades de la Fuerza de Guerra Naval Es-
pecial (FGNE).

-  La entrada en servicio de los BAM «Audaz» y «Furor» y del Buque 
Escuela y de Cooperación Pesquera BECP «Intermares», que me-
joraran la capacidad de Acción Marítima de la Flota.

-  Los planes logísticos de los patrulleros clase «Serviola», de los caza-
minas clase «Segura» y de los vehículos «Piraña», que garantizarán 
que las mencionadas plataformas puedan seguir contribuyendo con 
la aportación de sus capacidades propias a la eficacia de la Flota. 

-  En cuanto a los vehículos VAMTAC de IM, a día de la fecha se 
han recibido 79 de los 218 vehículos previstos, este programa es 
vital para garantizar la operatividad de la Brigada de Infantería de 
Marina (BRIMAR) en los próximos años.
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Como resultado del proceso de modernización mencionado, se han 
dado de baja a los patrulleros de altura «Cazadora» y «Vencedora». 
Además, la quinta escuadrilla de aeronaves también ha iniciado su 
proceso de baja, comenzando con los tres helicópteros SHW y se irá 
completando hasta el segundo semestre de 2020 conforme se vayan 
dando de alta los SH-60F anteriormente mencionados.

Los principales programas de adquisición siguen su curso, así el 
programa S-80 ya se encuentra en la fase de «construcción e inte-
gración» y se espera recibir el primer submarino en septiembre de 
2022. En cuanto a las fragatas F-110 recientemente se ha firmado 
la orden de ejecución y se espera recibir el primer buque en 2026. 
Recientemente se ha firmado el techo de gasto para la adquisición 
de 7 helicópteros NH-90 en su versión naval y se espera recibir el 
primero de ellos en el año 2023. 

3.4.3.2 Preparación de la Fuerza

Además de la participación en las operaciones desarrolladas en 
el ámbito de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas, las 
unidades de la Armada llevan a cabo otras actividades enfocadas 
principalmente a la preparación de la Fuerza Naval, así como a la 
realización de los cometidos operativos asignados permanente-
mente a la Armada.

La máxima prioridad de la Armada es conseguir, con los recur-
sos disponibles, la más eficiente preparación de los mandos y uni-
dades de la Fuerza para ponerlos a disposición de la estructura 
operativa en las mejores condiciones posibles de alistamiento, de 
acuerdo con el nivel que para cada situación determine el JEMAD. 
Para ello, los esfuerzos se orientan al mantenimiento de una Fuerza 
equilibrada, de acuerdo con lo establecido en el CEFAS.

La Armada ha realizado un importante esfuerzo para la participa-
ción en operaciones en el exterior, así como en estructuras inter-
nacionales, como la Fuerza de Respuesta Reforzada de la OTAN 
(e-NRF), la Fuerza Conjunta de Muy Alta Disponibilidad (VJTF) y la 
Fuerza de Respuesta Rápida de la Unión Europea.

El proceso de preparación de la Fuerza Naval se fundamenta en las 
diferentes actividades de adiestramiento que se programan tanto a 
nivel conjunto como específico. 

Como complemento a los ejercicios nacionales efectuados, y den-
tro del proceso de adiestramiento progresivo de la Fuerza, se han 
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realizado diferentes actividades de adiestramiento en el ámbito in-
ternacional que suponen el mejor exponente de la preparación de 
las unidades de la Fuerza Naval.

Además, entre los principales ejercicios y actividades de adies-
tramiento con participación de unidades de la Armada durante la 
legislatura destacan, en el ámbito nacional, los ejercicios MAR-
SEC, de planeamiento y conducción de operaciones de seguridad 
marítima en espacios marítimos de interés nacional y CARTAGO, 
dedicado al rescate de submarinos nacional, y los ejercicios de 
adiestramiento avanzado MARFIBEX y GRUFLEX; y en el ámbito 
internacional los ejercicios BRILLIANT MARINER Y MILEX, que han 
servido para la certificación de Estados Mayores operativos, los 
ejercicios FORMIDABLE SHIELD y SMARTEX, de desarrollo de la 
capacidad de defensa antimisil (BMD), y los ejercicios SP-MINEX, 
de minado y guerra contraminas (MCM).

Por otro lado, se ha mantenido también una gran actividad enca-
minada a fomentar la cooperación y los vínculos con las marinas 
amigas y aliadas en el marco de la acción exterior del Estado, des-
tacándose los siguientes:

-  En el segundo semestre de 2016 se completó el despliegue de los 
buques de apoyo de combate (BAC) en Canadá, con tres meses 
de despliegue del «Patiño» entre septiembre y noviembre.

-  En el marco del «Acuerdo de proyecto entre la Armada Española 
y la Marina Real Australiana (RAN) sobre la utilización de buques, 
unidades y demás capacidades de cada uno de los participantes 
en apoyo de despliegues, misiones y actividades solicitadas por 
el otro participante», la fragata «Cristóbal Colón» realizó un des-
pliegue de larga duración en Australia entre enero y agosto de 
2017.

-  El Ministerio de Defensa español y la Marina de los Estados Uni-
dos, reconociendo la importancia cada vez mayor de las opera-
ciones marítimas multinacionales, y al objeto de lograr una mayor 
cooperación de sus respectivas fuerzas navales, acordaron la 
integración de la fragata «Méndez Núñez» en el Grupo de ata-
que del portaviones «USS Abraham Lincoln». Tras un ciclo de 
adiestramiento, durante los meses de enero y febrero, en la costa 
este de los Estados Unidos (incluyendo actividades tanto en tie-
rra como en la mar), el despliegue cooperativo se inició en abril y 
finalizó en junio. 
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-  De igual forma, la Armada ha colaborado de forma regular con 
diferentes países en apoyo al «Plan África» del Gobierno. Para 
tal fin se han desarrollado diversas actividades enmarcadas en 
el ámbito bilateral y en el de la iniciativa del US AFRICOM «Africa 
Partnership Station». En cuanto a la iniciativa anfibia hispano-ita-
liana SIAF/SILF, se ha mantenido la alternancia en su mando dos 
años España y dos años Italia. 

Por otra parte, para asegurar que los buques y unidades de la Ar-
mada están preparados para realizar los cometidos que le puedan 
asignar los diferentes mandos operativos a los que son asignados, 
el proceso de preparación termina con una calificación operativa 
(CALOP), mediante la que se certifica su estado de alistamiento y 
preparación. Durante la legislatura han realizado la CALOP la prác-
tica totalidad de los buques de la flota así como los diferentes equi-
pos de operaciones especiales y equipos operativos de seguridad 
de Infantería de Marina. 

3.4.3.3 Otras actividades 

En la actualidad, la Armada continúa efectuando de forma perma-
nente los cometidos específicos de presencia naval, vigilancia ma-
rítima integral, seguridad cooperativa, y contribución a la acción 
del Estado en la mar en apoyo a autoridades civiles, en la que se 
incluyen las actividades de vigilancia de pesca, investigación hi-
drográfica y oceanográfica, protección del patrimonio cultural sub-
acuático, búsqueda y rescate, apoyo al control del tráfico marítimo, 
lucha contra la contaminación marina, seguridad en la navegación, 
salvamentos, remolques y extracciones.

3.4.3.3.1 Campañas de vigilancia de pesca

En el marco del convenio de colaboración con la Secretaría General 
de Pesca (SEGEPESCA), los patrulleros de la Armada han seguido 
realizando misiones de vigilancia conforme a los planes generales 
de Pesca. 

Se han realizado tareas de vigilancia en los caladeros nacionales; en 
las campañas del bonito (océano Atlántico) y del atún rojo (mar Medi-
terráneo); las campañas de «pelágicos» enmarcadas dentro del Plan 
de Despliegue Conjunto de la EFCA (Agencia Europea de Control de 
Pesca), del «cuatripartito» (Irlanda, Reino Unido, Francia y España) 
y las zonas NAFO (Northwest Atlantic Fisheries Organization, Terra-
nova) y NEAFC (North East Atlantic Fisheries Commission, Islandia).
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3.4.3.3.2  Campañas Antárticas y oceanográficas

El BIO «Hespérides», en cooperación con el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, ha continuado realizando trabajos de 
investigación20 y de apoyo a las bases españolas en la Antártida.

La actividad principal del buque se ha centrado en las campañas 
científicas en la Antártida, en las que además proporciona el so-
porte logístico necesario a las dotaciones de las bases antárticas 
españolas (BAE) «Juan Carlos I» y «Gabriel de Castilla».

Su actividad se ha extendido principalmente por el Atlántico, Pa-
cífico y Mediterráneo, prestando apoyo a todo tipo de campañas 
científicas. Además, durante un mes al año ha estado a disposición 
del Ministerio de Defensa, en concreto del Instituto Hidrográfico de 
la Marina, dedicándose a la obtención de datos de la zona econó-
mica exclusiva española y de la plataforma continental.

3.4.3.3.3 Campañas de protección del patrimonio subacuático

La Armada ha continuado con el avance en el levantamiento de la 
carta de pecios nacionales, aprovechando las actividades de los 
buques cazaminas, el buque de salvamento y rescate de submari-
nos «Neptuno», de los buques hidrográficos y de las unidades de 
buceo de Ferrol, Cádiz, Cartagena y Las Palmas de GC.

Se han investigado diversos pecios de oportunidad aprovechando 
los tránsitos de los buques cazaminas y el BSR «Neptuno». 

3.4.3.3.4 Buque Escuela «Juan Sebastián Elcano»

Como es tradicional, el Buque Escuela «Juan Sebastián de Elca-
no» ha continuado realizando anualmente un crucero de instruc-
ción para la formación de guardiamarinas y para apoyar la acción 
exterior del Estado mediante la presencia naval en países de todo 
el mundo. 

Para conmemorar el «V Centenario de la Primera Vuelta al Mundo», 
se ha diseñado un crucero especial en el que el barco volverá a dar la 

20 La investigación que en él se realiza está fundamentalmente dirigida y financiada 
por el Plan Nacional de Investigación Desarrollo e Innovación (I+D+I), elaborado 
por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. La planificación de esta 
actividad científica es responsabilidad de la Comisión de Coordinación y Segui-
miento de las Actividades de Buques Oceanográficos (COCSABO), sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias que corresponden a la Armada en relación 
con las actividades en la zona económica exclusiva.
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vuelta al mundo en el mismo sentido que la citada expedición y visi-
tando puertos similares a las escalas que se realizaron hace cinco si-
glos. Este viaje se efectuará entre agosto de 2020 y agosto de 2021.

3.4.3.3.5  Actividades específicas

En el año 2017 se celebraron distintas efemérides con diferentes 
eventos en muchos de los cuales participaron unidades de la Flota. 
Así se celebró una parada naval en la ría de Pontevedra durante 
los actos de conmemoración del 300 Aniversario de la creación de 
la Compañía de Guardiamarinas y una exhibición aérea en la Base 
Naval de Rota durante los actos del centenario del Arma Aérea.

A lo largo de la legislatura, las unidades de la Armada han participa-
do en diferentes actividades de carácter representativo, tales como 
entregas de Banderas de Combate, Día de las Fuerzas Armadas, 
Día de la Fiesta Nacional, Salón Náutico de Barcelona, festivales 
aéreos y otros eventos organizados por autoridades y organismos 
nacionales y extranjeros.

3.4.4 Ejército del Aire 

3.4.4.1 Planes

El Ejército del Aire (EA) es el aporte principal de las capacidades 
operativas aeroespaciales, que se caracterizan por su disponibi-
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lidad, agilidad, rapidez de respuesta, versatilidad y adaptación, 
capacidad de proyección y penetración, precisión y capacidad 
para minimizar daños colaterales, y por su capacidad expedi-
cionaria.

Durante la legislatura el EA ha contribuido con el ciclo de planea-
miento de la Defensa mediante sus estimaciones y propuestas del 
largo y medio plazo y se han llevado a cabo diferentes planes en-
caminados a la adquisición de nuevas capacidades, así como al 
mantenimiento y modernización de las ya existentes, entre los que 
cabe destacar:

-  Con respecto a la capacidad de Mando y Control Aéreo, se ha 
trabajado en completar el Subsistema de Vigilancia del SIMCA, 
modernizar los centros de Mando, Vigilancia, Identificación y 
Control (ARS) de GRUNOMAC y GRUALERCON, continuar el 
planeamiento para la sustitución/modernización de los radares 
(Alenia/Lanza), implementar el ACCS (Air Command and Control 
System) de la OTAN en el ARS (Centro de Mando y Control Aé-
reo) de Torrejón, modernizar el GRUMOCA con un nuevo radar 
móvil táctico (Lanza LTR-25) y la adquisición de un AOCC (Air 
Operations Control Centre) desplegable, migrar el SIMCA a la 
tecnología EoIP y dotar al Sistema de Mando y Control Aéreo de 
nuevas capacidades de identificación de aeronaves (IFF MODO 
5/S). 

-  En el ámbito espacial, se ha promulgado la Directiva del JEMA 
06/18, cuyo objetivo es la implantación de la capacidad de vigi-
lancia espacial en el EA, para lo que está previsto la elaboración 
de un plan de implantación con el desarrollo de todas las áreas 
del MIRADO y un calendario de implementación. En este sentido, 
cabe destacar los planes para la creación del Centro de Opera-
ciones de Vigilancia Espacial (COVE), que se localizará físicamen-
te en el GRUCEMAC. 

-  Se ha firmado la 6.ª Enmienda a la Agenda del Multilateral Me-
morandum of Understanding (MMOU) para la modernización del 
sistema NAEW&C ((Nato Airborne Early Warning & Control), la 
cual contará con una importante participación de la industria 
nacional y permitirá que la plataforma E-3A sea capaz de operar 
hasta el año 2035. 

-  Como consecuencia del programa de obtención denominado 
«Helicópteros SAR/CSAR», la Dirección General de Armamento y 
Material (DGAM) finalizó la contratación de los cuatro helicópteros 
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a través de la agencia NSPA (NATO Support and Procurement 
Agency), habiéndose recepcionado los cuatro a lo largo de la le-
gislatura. Todos ellos han pasado a ser parte de la dotación del 
802 Escuadrón en el Ala 46 en Canarias.

-  En relación con el programa Eurofighter, a lo largo de la legislatura 
se ha continuado recibiendo aeronaves de las que consta el pro-
grama, quedando pendientes tres del total por recibir. Además, 
se ha sometido al conjunto de la flota a distintas modernizacio-
nes, actuaciones para las que el Consejo de Ministros aprobó un 
aumento de techo de gasto del programa.

-  También durante esta legislatura, se han recibido las primeras 
cuatro aeronaves del programa de transporte A400M. La baja de-
finitiva del sistema de armas C. 130 Hércules, al que sustituye, se 
ha fijado para diciembre de 2020, fecha que se corresponde con 
la entrega del noveno A400M.

-  Como parte del plan de implantación del sistema RPAS MQ-9 
«PREDATOR», se han comenzado las infraestructuras necesarias 
y se ha seguido con la formación de tripulaciones y personal de 
mantenimiento, a fin de estar listos para recibir las primeras uni-
dades a finales de 2019.

-  En 2018 finalizó la fase 1 de Definición del programa EURO MALE 
RPAS y comenzó la preparación para la fase 2. Se prevé la prime-
ra entrega a España en el año 2026.

-  Finalmente, el Consejo de Ministros del día 12 de abril de 2019 
acordó modificar los límites establecidos en la Ley General Presu-
puestaria 47/2003 para adquirir compromisos de gasto con cargo 
a ejercicios futuros, a fin de posibilitar al Ministerio de Defensa 
llevar a cabo la adquisición del nuevo avión entrenador de la Aca-
demia General del Aire que reemplazará al C-101 que alcanzarán 
el fin de su ciclo de vida a partir del curso 2021-22. 

Por otro lado, la Estrategia de Seguridad Nacional (ESN) aproba-
da en diciembre de 2017, estableció la vulnerabilidad del espacio 
aéreo y ultraterrestre como una de las principales amenazas para 
la seguridad nacional. Además, la ESN establece que se deberá 
completar la arquitectura de los órganos de apoyo del Consejo de 
Seguridad Nacional con la creación del Consejo Nacional de Segu-
ridad Aeroespacial y que se desarrolle una Estrategia de Seguridad 
Aeroespacial Nacional (ESAN). El EA ha liderado la contribución del 
MINISDEF a la elaboración de este documento.
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3.4.4.2 Preparación de la Fuerza

El EA tiene como uno de sus cometidos principales la prepara-
ción de las fuerzas de él dependientes para la realización de ope-
raciones militares, así como la realización de aquellas misiones y 
operaciones que se le encomienden. Para ello, uno de los mandos 
orgánicos del EA, el Mando Aéreo de Combate (MACOM), ha sido 
responsable de las actividades relacionadas con la instrucción, el 
adiestramiento, la preparación de la Fuerza y la programación y 
realización de ejercicios y actividades de las unidades de combate 
y de apoyo al combate.

En el ámbito nacional, a lo largo de la legislatura, se ha proporcio-
nado la defensa aérea permanente en todo el territorio nacional, la 
cual está basada en los medios del Sistema de Defensa Aérea.

En el ámbito de la importante contribución que ha realizado el EA a 
las misiones militares internacionales, el EA ha alistado, integrado 
y preparado a su personal, tanto individual como formando parte 
de unidades o contingentes, en las siguientes operaciones OTAN, 
UE y en apoyo a nuestros aliados, destacando las operaciones Re-
solute Support Mission (RSM), Operación Atalanta, la Operación 
A/M, la Operación A/C, la Operación EUNAVFOR MED SOPHIA, 
la Operación A/I de apoyo a Irak y los despliegues realizados en la 
Operación de Policía Aérea en los Países Bálticos21. 

Asimismo, el EA ha contribuido a las NATO Response Force (NRF) 
de 2016-2019, la Very High Readiness Joint Task Force (VJTF), In-
mediate Follow-on Force Group (IFFG) y Follow–on Forces Group 
(FFG) habiendo preparado e integrado en las mismas diferentes 
medios. 

Es de destacar la aportación por primera vez a la OTAN del Mando 
Componente Aéreo JFAC-ESP, tras su proceso de certificación y 
obtención de la FOC (Full Operations Capabilities) en octubre de 
2018. Actualmente el JFAC ESP se encuentra en fase de alerta 
durante todo el 2019.

Desde el punto de vista de los ejercicios y el entrenamiento se-
guido por diferentes unidades del Ejército del Aire, destacan los 
siguientes, tanto nacionales como internacionales y/o conjuntos: 
NUBE GRIS, de entrenamiento tácticas y técnicas de guerra elec-

   Al final de esta legislatura han iniciado un nuevo despliegue 5 aviones F18 en 
Lituania en hasta el mes de septiembre de 2019.
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trónica, EAGLE EYE, de Integración de medios de defensa aérea, 
TORMENTA, de adiestramiento avanzado en misiones aire/super-
ficie, SIRIO, entrenamiento y comprobación del sistema de defen-
sa aérea, DRAGÓN, adiestramiento en técnicas y procedimientos 
para la conducción de operaciones aéreas en puesto de mando, 
EAATTC, de entrenamiento de unidades de Transporte Aéreo Tác-
tico en entornos de elevada amenaza, RAMSTEIN GUARD y RAM-
STEIN APEX, de adiestramiento de guerra electrónica y del sistema 
de mando y control aéreo OTAN, OCEAN SKY, de adiestramiento 
en operaciones DCA (Defensive Counter-Air) y diversos ejercicios 
de salvamento y rescate SAR.

3.4.4.3 Otras actividades

El Ejército del Aire ha colaborado activamente con diferentes or-
ganismos, destacando las actividades que a continuación se de-
tallan.

3.4.4.3.1 TLP (Tactical Leadership Program)

Este organismo ha continuado con su actividad para cumplir el ob-
jetivo de mejorar la operatividad y efectividad de las Fuerzas Aéreas 
Aliadas por medio del desarrollo de las capacidades de liderazgo 
de pilotos y tripulaciones aéreas y de la práctica de planeamiento 
y ejecución de misiones complejas en un ambiente multinacional y 
en un entorno de amenaza realista. Entre las actividades desarro-
lladas, destacan durante este periodo, la realización de un total de 
diez cursos de vuelo. Cada curso de vuelo implica el desplazamien-
to de entre 18 y 20 aeronaves durante cuatro semanas, además de 
las aeronaves de transporte y el personal de apoyo.

En el año 2018 se celebró el cuadragésimo aniversario de la crea-
ción del Centro, teniendo la sede desde hace diez años en las ins-
talaciones de la Base Aérea de Albacete. 

3.4.4.3.2 ETAC (European Tactical Airlift Centre)

El 8 de junio de 2017 se inauguró el Centro Europeo de Transporte 
Aéreo Táctico (ETAC)22 en Zaragoza. Ha conseguido su IOC (Initial 
Operational Capability) en el año 2018, realizando un total de seis 
cursos de vuelo.

22  El ETAC es un centro con una destacada proyección, expansión e integración en 
las organizaciones internacionales.
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En este periodo han sido numerosos los países que se han intere-
sado por el funcionamiento y actividades que realiza el Centro. De 
hecho, en 2018 se anexionaron Rumanía y Austria, además de otros 
países que han participado en los cursos como observadores.

3.4.4.3.3 Colaboraciones con el Servicio de Vigilancia Aduanera

En virtud del Convenio firmado el 8 de julio de 2014 sobre Co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) para la operación del EA en el ám-
bito de las operaciones de vigilancia aduanera y el apoyo logístico 
prestado a cuatro aviones CASA C-212 propiedad de la AEAT, el 
Ejército del Aire ha realizado 736 salidas, empleando más de 2.000 
horas de vuelo.

3.4.4.3.4 Servicio de Búsqueda y Salvamento

El Servicio de Búsqueda y Salvamento (SAR) en su misión prin-
cipal de localización y auxilio de las aeronaves siniestradas, den-
tro del espacio aéreo español y de su área de responsabilidad, 
ha colaborado apoyando a las autoridades civiles en situaciones 
extraordinarias de emergencias y catástrofes naturales o provo-
cadas, buscando, localizando, rescatando y auxiliando a desapa-
recidos, heridos, personas damnificadas, etc. 

En este ámbito ha sido constante la colaboración con la Dirección 
General de Protección Civil, Dirección General de la Marina Mer-
cante y con la Sociedad Estatal de Salvamento Marítimo, con los 
centros de Emergencias 112 y el SAMUR, y con comunidades au-
tónomas. El resumen de las actividades realizadas durante la legis-
latura es el siguiente:

Actuaciones del Servicio de Búsqueda y Salvamento

INTERVALO
ALARMAS RECIBIDAS

POR LOS RCC
MISIONES SAR 
REALIZADAS

HORAS DE 
VUELO

 JULIO-DICIEMBRE 
2016

359 13 96:45

2017 679 20 106:07

2018 661 30 208:06

ENERO- MAYO 2019 116 16 98:27

TOTAL 1.815 68 509:19
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3.4.4.3.5 Actividades específicas

A lo largo de la legislatura el Ejercito del Aire ha repatriado a terri-
torio nacional al personal que así se le ha requerido, normalmente 
proveniente de las zonas de operaciones en las que España par-
ticipa.

Se han realizado 136 salidas para actuaciones de aerotransporte 
médico (MEDEVAC)23, empleando más de 500 horas de vuelo.

Además, se ha continuado prestando apoyo en los traslados nacio-
nales e internacionales de los altos cargos del Estado.

3.4.4.3.6 Patrullas acrobáticas del Ejército del Aire

Las Patrulla Águila, Patrulla Paracaidista PAPEA, Patrulla Aspa y 
Patrulla de Aeromodelismo y los medios aéreos del EA han conti-
nuado participando en eventos y festivales aéreos, tanto en bases 
aéreas propias como en otras instalaciones nacionales/extranjeras. 

Los festivales aéreos más destacados celebrados en nuestras ba-
ses durante esta legislatura han sido los asociados al 25 aniversario 
de la Academia Básica del Aire, realizado el 11 de junio de 2017 en 
León, y al 75 aniversario de la Academia General del Aire, celebra-
do el 10 de julio de 2018 en San Javier (Murcia).

23  Se han realizado además 29 misiones de aeroevacuaciones con medios civiles 
con un total de 306 horas.
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El capital humano constituye el recurso más importante en casi 
todas las organizaciones, y en el caso del Ministerio de Defensa 
cobra aún más relevancia por las circunstancias de riesgo y las 
condiciones de vida en las que se desarrolla la profesión militar. 

Por ello, durante la legislatura han continuado los esfuerzos, tan-
to en materia normativa como en materia de reconocimiento de 
derechos, con el objetivo final de garantizar la operatividad y pre-
paración de las Fuerzas Armadas, junto con el desarrollo profe-
sional de los militares. Destacando el impulso que se ha dado a 
la política de igualdad efectiva, y particularmente la igualdad de 
oportunidades, con el fin de potenciar el acceso y permanencia 
de las mujeres en las Fuerzas Armadas, así como la mejora de la 
conciliación de la vida familiar, personal y profesional.



4.1  Recursos humanos

En lo que afecta a los recursos humanos, se ha continuado traba-
jando en la gestión del personal y en la planificación de efectivos, 
principalmente en la determinación de las plantillas reglamentarias 
del personal militar, establecimiento de los cupos de pase a la re-
serva, aprobación de las plazas de ingreso en las Fuerzas Armadas 
y la preparación de la oferta de empleo público de personal civil, 
la aprobación de las plantillas orgánicas del Departamento y sus 
relaciones de puestos de trabajo, tanto civiles como militares, y el 
establecimiento de las indemnizaciones para el personal que parti-
cipe o coopere en operaciones en el exterior, entre otras.

Se ha buscado realizar una adecuada planificación de efectivos, tan-
to de cuadros de mando como de militares de tropa y marinería, 
asegurando la reposición de efectivos necesarios, mediante las co-
rrespondientes ofertas de empleo público, que garanticen la opera-
tividad de las Fuerzas Armadas, de acuerdo con los requerimientos 
expresados en el Objetivo de Capacidades Militares derivado del 
Planeamiento de la Defensa Nacional. Y al mismo tiempo, garanti-
zando la calidad del componente personal a lo largo de su carrera 
profesional mediante el impulso, la mejora continua de la captación, 
selección y formación y preparación de los mejores profesionales. 

En cuanto a la reposición de efectivos, la Ley 48/2015, de 26 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) para el año 
2016, estableció una tasa del 50 por ciento, con carácter general, 
al igual que en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Ge-
nerales para 2017. Posteriormente, en la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales de 2018, se aumentó la tasa hasta el 
75 % con carácter general. 

Además, esta LPGE 2018, modificó la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
de Tropa y Marinería y la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
Carrera Militar, ampliando la reserva de plazas para personal mili-
tar en los procesos autorizados de nuevo ingreso de personal civil 
en el Ministerio de Defensa, al Personal Militar de Complemento y 
a los Reservistas de Especial Disponibilidad. Y también introdujo 
la posibilidad de convocar plazas, de forma exclusiva para milita-
res profesionales de tropa y marinería en sus diez últimos años de 
compromiso de larga duración y para los reservistas de especial 
disponibilidad que percibiesen la asignación del artículo 19.1 de 
la Ley 8/2006, sin computar a efectos de la tasa de reposición.

Con relación al personal militar, los militares de carrera y de com-
plemento se incluyeron como sectores prioritarios con las tasas de 
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reposición autorizadas hasta el 100 por ciento. Además, en la mis-
ma Ley, se aseguró la cobertura de las plazas de militares profesio-
nales de tropa y marinería cuya plantilla máxima se estableció en 
79.000 efectivos a alcanzar a 31 de diciembre del año 2018.

4.1.1 Oficiales y suboficiales

En la tabla que figura a continuación se recoge la evolución de 
efectivos militares de las escalas de oficiales y suboficiales durante 
la legislatura:

Evolución de efectivos de oficiales y suboficiales

1/ene./17 1/ene./18 1/ene./19 1/mar./19

H M T H M T H M T H M T

EJÉRCITO 
DE TIERRA

23.116 959 24.075 22.895 1.017 23.912 22.489 1.059 23.548 22.319 1.056 23.375

Oficiales 7.841 277 8.118 7.678 293 7.971 7.451 306 7.757 7.387 306 7.693

Suboficiales 15.275 682 15.957 15.217 724 15.941 15.038 753 15.791 14.932 750 15.682

ARMADA 7.369 331 7.700 7.225 365 7.590 7.051 390 7.441 6.981 386 7.367

Oficiales 2.807 111 2.918 2.806 122 2.928 2.792 130 2.922 2.776 128 2.904

Suboficiales 4.562 220 4.782 4.419 243 4.662 4.259 260 4.519 4.205 258 4.463

EJÉRCITO 
DEL AIRE

8.935 530 9.465 8.894 569 9.463 8.805 579 9.384 8.725 579 9.304

Oficiales 2.550 191 2.741 2.530 199 2.729 2.508 205 2.713 2.491 204 2.695

Suboficiales 6.385 339 6.724 6.364 370 6.734 6.297 374 6.671 6.234 375 6.609

CUERPOS 
COMUNES

2.213 719 2.932 2.162 754 2.916 2.083 808 2.891 2.063 808 2.871

Oficiales 1.644 700 2.344 1.592 732 2.324 1.513 784 2.297 1.493 784 2.277

Suboficiales 569 19 588 570 22 592 570 24 594 570 24 594

TOTAL                        

Oficiales 14.842 1.279 16.121 14.606  1.346 15.952 14.264  1.425 15.689 14.147  1.422 15.569

Suboficiales 26.791 1.260 28.051 26.570 1.359 27.929 26.164 1.411 27.575 25.941 1.407 27.348

TOTAL FAS 41.633 2.539 44.172 41.176 2.705 43.881 40.428 2.836 43.264 40.088 2.829 42.917
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En lo que afecta a los militares de complemento, se ha producido 
un incremento de las plazas de acceso a una relación de servicios 
de carácter permanente, pasándose de 42 en 2016 a 62 para el 
2019. Por contra los ceses por finalización de compromiso a los 45 
años han pasado de 5 en 2016 a 40 en 2019.

4.1.2 Personal de tropa y marinería

En la tabla que figura a continuación se recoge la evolución de los 
efectivos militares de las escalas de tropa y marinería durante la 
legislatura:

Evolución de efectivos de tropa y marinería

  1/ene./17 1/ene./18 1/ene./19 1/mar./19

  H M T H M T H M T H M T

EJÉRCITO 
DE TIERRA

44.440 8.061 52.501 42.858 7.849 50.707 42.906 7.702 50.608 44.508 7.763 52.271

ARMADA 10.679 2.280 12.959 10.279 2.225 12.504 10.481 2.241 12.722 10.802 2.280 13.082

EJÉRCITO 
DEL AIRE

8.746 2.267 11.013 8.450 2.218 10.668 8.510 2.247 10.757 8.757 2.260 11.017

TOTAL 
TROPA

63.865 12.608 76.473 61.587 12.292 73.879 61.897 12.190 74.087 64.067 12.303 76.370

Para alcanzar los objetivos anuales, se han realizado múltiples ac-
tividades para divulgar la imagen de las Fuerzas Armadas, a través 
de la presencia activa en actividades de carácter educativo, cultu-
ral y de empleo y otras iniciativas. También ha sido importante el 
volumen de información que se ha proporcionado a los ciudadanos 
en las subdelegaciones de Defensa, por medio de la página web 
«http://www.reclutamiento.defensa.gob.es/» y a través de los telé-
fonos de contacto 902 4321 00 y 91 308 97 98.

En la siguiente tabla se muestran las solicitudes de acceso e incor-
poraciones en el periodo 2015-2019, de tropa y marinería tras los 
diferentes ciclos.
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Solicitudes de acceso e incorporaciones

2016 (a) 2017 (b) 2018 (c) 2019 (d)

M H T M H T M H T M H T

SOLICITU-
DES

5.902 42.943 48.845 7.372 50.971 58.343 2.300 14.764 17.064 2.231 13.564 15.795

PRESENTA-
DOS (1)

    40.228     47.967     13.838     12.965

INCORPO-
RACIONES

221 2.779 3.000 616 6.934 7.550 220 2.780 3.000 262 2.988 3.250

(a) Esta convocatoria tuvo dos ciclos de selección. b) Esta convocatoria tuvo tres ciclos de selección. c) 
Esta convocatoria tuvo un único ciclo de selección. d) Solo se tiene en cuenta el primer ciclo de selección 
finalizado de esta convocatoria. 1) En el número de presentados no se contempla, en las memorias de cada 
convocatoria, el desglose por sexos.

En esta legislatura, se ha producido un incremento de las plazas de 
acceso de marinería y tropa a una relación de servicios de carácter 
permanente, pasándose de 100 en 2016 a 400 para el 2019, man-
teniendo la previsión de incremento. 

Por contra, los ceses por finalización de compromiso a los 45 años 
ha pasado de 113 en 2016 a 614 en 2019; para ellos el Ministerio ha 
trabajado en facilitar un amplio abanico de salidas profesionales, 
tanto con medidas normativas como con medidas de gestión con 
otros Ministerios y Administraciones públicas. 

En cuanto a personal extranjero de tropa y marinería, ha continua-
do descendiendo en esta legislatura, manteniendo la tendencia de 
la anterior, debido principalmente a la obtención de la nacionalidad 
española del personal al servicio de las Fuerzas Armadas y al des-
censo de ingresos de personal extranjero.

Evolución de efectivos extranjeros

  1/ene./17 1/ene./18 1/ene./19 1/mar./19

  H M T H M T H M T H M T

EJÉRCITO DE TIERRA 99 6 105 69 1 70 47 1 48 54 1 55

ARMADA 3 2 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0

EJÉRCITO DEL AIRE 7 1 8 0 1 1 0 0 0 0 0 0

TOTAL FAS 109 9 118 69 2 71 47 1 48 54 1 55
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Por lo que afecta a los procesos de selección, las plazas que se 
ofrecen al personal extranjero, una vez que se reúnen los requisitos 
necesarios, la selección y asignación de plazas se realiza sin dis-
tinción alguna, en concurrencia con los aspirantes de nacionalidad 
española. En la tabla siguiente se muestra un resumen de los datos 
de la legislatura por países de origen.

Efectivos extranjeros por países de origen

PAÍS
CONVOCATORIA 2016 CONVOCATORIA 2017 CONVOCATORIA 2018 CONVOCATORIA 2019

N.º Peti-
cionarios

Plazas 
Asignadas

N.º Peti-
cionarios

Plazas 
Asignadas

N.º Peti-
cionarios

Plazas 
Asignadas

N.º Peti-
cionarios

Plazas 
Asignadas

ARGENTINA 27 0 43 1 14 0 15 0

BOLIVIA 86 0 127 2 29 2 20 0

CHILE 12 0 10 1 4 0 6 0

COSTA RICA 0 0 0 0 0 0 0 0

COLOMBIA 308 1 316 3 84 4 93 0

ECUADOR 192 0 184 3 64 0 45 0

EL SALVADOR 7 0 5 0 2 1 4 0

GUATEMALA 0 0 1 0 0 0 0 0

GUINEA ECU. 10 0 3 0 1 0 0 0

HONDURAS 19 0 19 0 8 0 8 0

MÉXICO 3 0 5 0 4 0 3 0

NICARAGUA 5 0 6 0 2 0 3 0

PANAMÁ 1 0 1 0 0 0 1 0

PARAGUAY 35 0 35 1 17 1 17 0

PERÚ 39 0 44 1 8 0 8 0

REPÚBLICA 
DOMINICANA

31 0 28 0 9 0 12 0

URUGUAY 22 1 16 1 6 1 10 0

VENEZUELA 42 0 66 0 31 0 28 0

TOTAL 839 2 909 13 283 9 273 0
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Por último, indicar que durante la última fase de la legislatura, se ha 
incrementado el cupo de pase a la reserva para la escala de tropa 
y marinería, ampliándolo por primera vez al personal del empleo de 
cabo primero y de cabo mayor.

4.1.3 Reservistas voluntarios

El Ministerio de Defensa ha prestado especial atención a los re-
servistas voluntarios, apreciando su compromiso con la defensa 
nacional. Los reservistas adquieren un vínculo con las Fuerzas Ar-
madas, con la firma de un compromiso que conlleva un determi-
nado tiempo de activación en unidades, centros u organismos del 
Ministerio de Defensa. La duración de estos periodos de activación 
depende de las necesidades de las Fuerzas Armadas pues la reser-
va voluntaria es una aportación suplementaria del recurso de per-
sonal para aquellas situaciones de crisis en las que las necesidades 
de la defensa nacional no pudieran ser atendidas por los efectivos 
de militares profesionales.

A pesar de la demanda de la sociedad española hacia la figura del 
reservista voluntario en los cuerpos específicos de los Ejércitos, 
Armada y Comunes de las Fuerzas Armadas, se ha mantenido la 
tendencia de descenso de efectivos de las últimas legislaturas a 
consecuencia de la reducción del número de plazas ofertadas en 
las convocatorias.

Evolución de efectivos reservistas voluntarios

  1/ene./17 1/ene./18 1/ene./19 1/mar./19

  H M T H M T H M T H M T

EJÉRCITO 
DE TIERRA

1.795 403 2.198 1.699 376 2.075 1.558 335 1.893 1.551 333 1.884

ARMADA 737 70 807 692 68 760 668 66 734 656 66 722

EJÉRCITO 
DEL AIRE

502 76 578 462 63 525 451 61 512 443 60 503

CUERPOS 
COMUNES

348 134 482 357 131 488 368 138 506 363 135 498

TOTAL FAS 3.382 683 4.065 3.210 638 3.848 3.045 600 3.645 3.013 594 3.607
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4.1.4 Personal civil

Se ha mantenido la preocupación por el personal civil, que consti-
tuye un elemento básico que garantiza la eficacia y operatividad de 
las Fuerzas Armadas.

Durante la presente legislatura se ha suavizado el descenso de 
efectivos (2,5 % en los tres colectivos: funcionarios, laborales1 y 
estatutarios) que se venía produciendo sistemáticamente en los úl-
timos años. 

En las tablas que figuran a continuación se recoge en detalle la 
evolución, durante la legislatura:

1  En el caso de personal laboral, no se han cubierto puestos en los que se desa-
rrollan cometidos de gestión administrativa al considerarse que corresponden a 
personal funcionario; esto ha impedido la reposición de los efectivos de personal 
laboral (técnicos superiores y oficiales de Gestión y Servicios Comunes) que se 
han ido jubilando y que hasta ese momento los desarrollaban. Este criterio se ha 
confirmado, y ampliado a otros puestos, conforme al IV Convenio Único para per-
sonal laboral de la Administración General del Estado de marzo de 2019.
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Evolución personal civil

  1/ene./17 1/ene./18 1/ene./19 1/mar./19

  H M T H M T H M T H M T

 F
UN

CI
ON

AR
IO

A1 298 199 497 290 204 494 311 216 527 313 218 531

A2 211 145 356 204 143 347 231 169 400 231 167 398

C1 758 980 1.738 706 910 1.616 664 854 1.518 664 830 1.494

C2 599 1.277 1.876 577 1.198 1.775 553 1.127 1.680 538 1.110 1.648

E 2   2 2   2 2   2 2   2 

TOTAL 
FUN.

 1.868  2.601  4.469  1.779  2.455  4.234  1.761  2.366  4.127  1.748  2.325 4.073

ES
TA

TU
TA

RI
OS

A1 82  182  264 60  148  208 84  207  291 79  207 286

A2 50  594  644 58  578  636 70  591  661 64  585 649

C1 30 62 92 42 71  113 42 73  115 40 72 112

C2 37  365  402 50  374  424 51  386  437 51  371 422

E 83 83  166 97  100  197  108  109  217  104  108 212

TOTAL 
EST.

 282  1.286  1.568  307  1.271  1.578  355  1.366  1.721  338  1.343 1.681

LA
BO

RA
LE

S

GRUPO 
1

 225  320  545  216  332  548  185  310  495  195  325 520

GRUPO 
2

 166  269  435  166  267  433  154  256  410  151  256 407

GRUPO 
3

 5.407  1.282  6.689  5.043  1.204  6.247  4.642  1.120  5.762  4.585  1.105 5.690

LA
BO

RA
LE

S

GRUPO 
4

 1.412  1.090  2.502  1.381  1.047  2.428  1.446  1.040  2.486  1.433  1.042 2.475

GRUPO 
5

 1.133  1.705  2.838  1.084  1.614  2.698  987  1.485  2.472  976  1.460 2.436

TOTAL 
LAB.

 8.343  4.666 13.009  7.890  4.464 12.354  7.414  4.211 11.625  7.340  4.188 11.528

El esfuerzo llevado a cabo en las ofertas de empleo público (OEP) 
de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 no ha tenido aún una reper-
cusión directa sobre el número total de efectivos del Departamen-
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to, aunque se considera que, cuando estas finalicen, servirán para 
paliar paulatinamente la citada tendencia a la baja pues reflejan un 
incremento en los efectivos de personal civil autorizados, materia-
lizado principalmente en personal laboral, y en menor medida en 
personal funcionario. 

Sin embargo, respecto al personal estatutario, han sufrido un ligero 
descenso, tal y como se refleja en la siguiente tabla:

Plazas autorizadas personal civil oferta de empleo público de 2016 a 2019

TIPO PROCESO Acceso libre Promoción interna Total

FUNCIONARIOS (C. Propios) 85 22 107

LABORALES 530 117 647

ESTATUTARIOS 152 0 152

TOTAL OEP 2016 767 139 906

FUNCIONARIOS (C. Propios) 185 46 231

LABORALES 701 292 993

ESTATUTARIOS 124 0 124

TOTAL OEP 2017 1.010 338 1.348

FUNCIONARIOS (C. Propios) 187 50 237

LABORALES 856 182 1.038

ESTATUTARIOS 50 0 50

TOTAL OEP 2018 1.093 232 1.325

FUNCIONARIOS (C. Propios) 101 15 116

LABORALES * - - -

ESTATUTARIOS 50 4 54

TOTAL OEP 2019 151 19 170

* Pendiente de determinar por la Dirección General de Función Pública
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Paralelamente al incremento de plazas en las últimas OEP, la polí-
tica de personal civil del Departamento se ha centrado en llevar a 
cabo la distribución más eficaz posible de los efectivos; para ello se 
ha seguido trabajando en la definición de las plantillas de personal 
civil del Departamento, elemento clave para la planificación y ges-
tión integral del citado personal. Se ha completado el estudio en lo 
que afecta a la estructura periférica del Ministerio de Defensa y el 
organismo autónomo del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS), cuyo resultado ha supuesto la reorganización y adecua-
ción de la relación de puestos militares tanto en las delegaciones 
del ISFAS, como de las delegaciones de Defensa.

En cuanto a reserva de plazas, en la convocatorias de la oferta de 
empleo público de 2017 y 2018, para el acceso a cuerpos o esca-
las adscritos a este Ministerio e ingreso como personal laboral de 
dicho departamento y de sus organismos autónomos, se reserva, 
según el artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería, al menos, un 50 por ciento de las plazas para los milita-
res profesionales de tropa y marinería que hayan cumplido, como 
mínimo, 5 años de tiempo de servicios, y para los reservistas de 
especial disponibilidad, que se encuentren percibiendo, hasta el 
momento de publicación de las respectivas convocatorias, la asig-
nación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstos en 
el artículo 19.1 de esa Ley.

Además, tras la modificación de la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar, 
efectuada por la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado (LPGE 2018), la reserva del mencionado artículo 
20, se extiende al personal militar de complemento con más de 
cinco años de servicios en las Fuerzas Armadas. 

Estas nuevas reservas de plazas son de aplicación en los procesos 
selectivos convocados con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2018. De hecho, 
la reserva para estos colectivos se ha fijado en porcentajes supe-
riores. En la OEP de 2017 de media fue de un 70 % de los cuerpos 
propios de Defensa y del personal laboral, y respecto a la OEP de 
2018 y 2019, todavía no se ha realizado el desglose de la reserva 
para dichos colectivos, pero está previsto situar en el 75 % de las 
plazas de acceso libre, en consonancia con las medidas presenta-
das por la Subcomisión de Defensa del Congreso para el estudio 
del régimen profesional de tropa y marinería. 
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Reserva de plazas en procesos selectivos

LABORALES Y CUERPOS PROPIOS 
DEFENSA

PLAZAS 
ADJUDICADAS 2017

RESERVADAS PLAZAS TROPA Y 
MARINERÍA/RED/COM

%*

LABORALES LIBRE 701 460 70 %

FUNCIONARIOS CUERPO DE OFICIALES 
DE ARSENALES DE LA ARMADA

100 67 71 %

FUNCIONARIOS CUERPO DE 
INGENIEROS TÉCNICOS DE ARSENALES 
DE LA ARMADA

50 30 64 %

FUNCIONARIOS CUERPO DE 
CIENTÍFICOS SUPERIORES DEFENSA

35 23 70 %

LABORALES Y CUERPOS PROPIOS 
DEFENSA

886 520 70 %

* Para calcular el porcentaje de reserva se descuentan las plazas del cupo de discapacidad

Asimismo, a través de las distintas ofertas de empleo público, se 
prevé la incorporación de personal adscrito a los cuerpos genera-
les de la Administración General del Estado, así como de 146 fun-
cionarios de otros Departamentos, según la siguiente distribución:

Distribución de cuerpos o escalas otros Departamentos asignados al Ministerio de Defensa

MINISTERIO Acceso Libre Promoción Interna Total

ASUNTOS EXTERIORES 3 3

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 67 25 92

MINISTERIO EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 32 32

MINISTERIO DE FOMENTO 14 14

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 5 5

Total OEP 2017 121 25 146

ASUNTOS EXTERIORES 2 2

MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO Y TURISMO 8 8

MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA 120 120

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 29 1 30
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MINISTERIO Acceso Libre Promoción Interna Total

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 3 3

Total OEP 2018 162 1 163

TOTAL PRÓXIMAS OEP 283 26 309

En relación con las convocatorias de concursos de traslados de 
personal laboral, destacar que durante la legislatura se ha lleva-
do a cabo un concurso interdepartamental, a través del programa 
Sistem a Integrado de Gestión de Personal (SIGP) puesto en fun-
cionamiento por la Dirección General de Función Pública. En este 
concurso se ofertaron 129 plazas de personal laboral correspon-
dientes al Ministerio de Defensa, de las cuales se cubrieron 124. 
Como consecuencia de este concurso, 20 efectivos destinados en 
el Ministerio de Defensa se incorporaron a otros departamentos 
ministeriales. 

Estas mismas convocatorias correspondientes a puestos para 
personal funcionario han tenido como objetivo, por un lado, me-
jorar los niveles de los funcionarios del Ministerio y sus organis-
mos autónomos (OOAA) y, por otro, paliar la pérdida de personal 
que viene sufriendo el Departamento, provocada por el elevado 
número de jubilaciones que no se compensa ni con las nuevas 
incorporaciones a través de la oferta de empleo público, ni con 
los reingresos de funcionarios procedentes de las situaciones de 
excedencia. 

Respecto a la contratación del personal civil, si bien en los últimos 
años se había producido un descenso drástico de las contratacio-
nes autorizadas de personal interino por sustitución con respecto 
al resto de las contrataciones temporales en el Departamento, pues 
únicamente se autorizaban aquellas que eran fundamentales para 
no dificultar la gestión de las unidades, con las OEP 16 y 17 se ha 
podido realizar un cambio de tendencia. 

Esto fue posible debido a que la Dirección General de la Función 
Pública incrementó el número de autorizaciones de cobertura 
de gran parte de los puestos convocados en ambas OEP (116 
puestos en la OEP16, y 223 en la OEP17) mediante contratos 
temporales de interinidad en tanto se cubren estos puestos de 
forma definitiva con aquellas personas que superen los proce-
sos selectivos. 
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En cuanto a la contratación de personal laboral temporal, en 2018, 
con el fuerte impulso dado en la contratación de interinos por va-
cante, este tipo de contratación ha ido quedando relegada pro-
gresivamente a la cobertura de puestos indispensables para el 
funcionamiento de los servicios en determinadas unidades del De-
partamento.

Los contratos autorizados han cubierto necesidades inaplazables 
de determinados centros, y en los últimos ejercicios se han cen-
trado en la cobertura, entre otras, de plazas de profesorado de los 
colegios de enseñanza no universitaria que dependen del Depar-
tamento, plazas de actividades técnicas y profesionales relaciona-
das con el mantenimiento aeromecánico y actividades conexas, de 
actividades específicas de índole sanitaria, y puestos de carácter 
técnico relacionados con la actividad investigadora del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).

En cuanto a las relaciones sindicales, al final de la legislatura hay 90 
representantes de los principales sindicatos en los órganos de re-
presentación unitaria del Comité de Empresa de Madrid, Junta de 
Personal Funcionario de Madrid, Junta de Personal Estatutario del 
Hospital Gómez Ulla y la Junta de Personal Estatutario del Hospital 
de Zaragoza.

4.1.5 Retribuciones del personal

Durante la legislatura se han sucedido varias iniciativas parlamen-
tarias encaminadas a la adecuación de las retribuciones que reci-
ben los miembros de las FAS a las peculiaridades y exigencias de 
la vida militar:

-  Dictamen de la Comisión de Defensa del Congreso, del 21 de fe-
brero de 2018, en relación con el Informe sobre las retribuciones 
militares elaborado por el Observatorio de la Vida Militar de 2016. 

-  Con fecha 10 de octubre de 2018, la Subcomisión para el Estudio 
del Régimen Profesional de los Militares de Tropa y Marinería de 
las Fuerzas Armadas2 instó en su dictamen a la revisión y mejora 
de las retribuciones militares, en especial aquellos que integran la 
escala de tropa y marinería profesional. 

2  Constituida el 22 de febrero de 2017, en el seno de la Comisión de Defensa del 
Congreso de los Diputados.
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-  En esta línea la Comisión de Defensa del Congreso, el 18 de di-
ciembre de 2018, acordó una Proposición no de Ley sobre «ade-
cuación salarial del personal de las Fuerzas Armadas» en la que 
instó al Gobierno a concluir el citado estudio incluyendo entre 
otras, la cuantificación de la retribución, que deberían percibir los 
miembros de las Fuerzas Armadas, adecuada a sus funciones y 
preparación en función de los distintos empleos existentes.

Teniendo en cuenta estas iniciativas, el Ministerio de Defensa ha 
abordado el estudio de las retribuciones de las Fuerzas Armadas, 
analizando tanto la estructura retributiva como las analogías y dife-
rencias por cada concepto retributivo, comparado con el resto de 
la administración del Estado. Todo ello con la finalidad de detectar 
las ineficiencias que pueda presentar el actual modelo retributivo 
de las FAS, adaptándolo a las peculiaridades y exigencias de la 
vida militar, para establecer unas mejoras en el sentido que esta-
blece el artículo 25 de la LO 9/2011, de 27 de julio, de Derechos y 
Deberes de los miembros de las FAS, de retribuir la especial «res-
ponsabilidad, diferentes grados de disponibilidad, el horario, la pre-
paración técnica y las singularidades de determinados cometidos»; 
pues esto caracteriza la carrera militar y los cometidos y funciones 
específicas asignadas a los militares.

Por otra parte, en lo que afecta a las retribuciones del personal 
en reserva, como parte de los citados estudios, desde el Minis-
terio de Defensa se impulsó un proyecto de modificación del Re-
glamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas 
el que aún no ha pasado el trámite favorable del Ministerio de 
Hacienda. En el mismo, se plantea compensar la pérdida retribu-
tiva que experimenta el personal en reserva a partir de los 63, así 
como una regulación específica para que el personal militar que 
causa baja en las Fuerzas Armadas tenga continuidad de rentas 
entre la última nómina y la percepción de la pensión.

Al respecto de las mejoras retributivas de personal civil, destaca la 
mejora salarial unilateral, vinculada al rendimiento, realizada para el 
personal laboral del Ministerio de Defensa, acogido al III Convenio 
Colectivo Único, que se aprobó en la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones (CECIR), en el año 2017 por im-
porte de 1.500.000 euros, en el año 2018 por importe de 1.526.250 
euros y en el año 2019, por importe de 1.560.590,60 euros. 

Además, se ha aprobado por parte de la Comisión de Interpre-
tación, Vigilancia, Estudio y Aplicación (CIVEA) la asignación de 
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519 complementos singulares de puesto, a aquellos puestos que 
tienen atribuido el ejercicio de mando o jefatura y/o especial cua-
lificación técnica a otros tantos puestos ocupados por personal 
laboral en las áreas de sostenimiento y apoyo a la fuerza en las 
unidades de primer nivel de los ejércitos de Tierra (parques) y Aire 
(maestranzas). Se trata de una medida histórica tanto en su as-
pecto cualitativo como cuantitativo, y con una amplia repercusión 
en la organización del personal civil de estas unidades.



4.2 Enseñanza militar

4.2.1 Evolución del modelo de enseñanza

La reforma del sistema de enseñanza militar, iniciada en la anterior 
legislatura, incide en la formación en los principios y valores cons-
titucionales y de las Reales Ordenanzas de las FAS y en el refuerzo 
de las técnicas profesionales, incorporando la obtención de una 
titulación universitaria de grado para los oficiales y de formación 
profesional de grado superior para los suboficiales. 

La continua revisión del modelo busca igualmente que la tropa y 
marinería obtenga el título de formación profesional de grado medio. 

A este respecto, durante la legislatura se ha completado el desa-
rrollo de la normativa de enseñanza de carácter general que se re-
laciona en el «anexo III».

Por otro lado, también ha sido un empeño, en esta legislatura, equi-
parar la formación recibida por el personal militar con las titulacio-
nes oficiales del sistema educativo español.

Se han adoptado las actuaciones oportunas al objeto de adaptarse 
a la normativa, que p or parte del Ministerio de Educación se ha re-
querido, como es el caso de la Resolución de 7 de marzo de 2018, 
de la Secretaría General de Universidades por la que se dictan ins-
trucciones sobre el procedimiento para la acreditación institucional 
de centros de universidades públicas y privadas.

Además, se ha apoyado a la Escuela Militar de Ciencias de la Edu-
cación de la Academia Central de la Defensa para impartir diferentes 
cursos de formación de evaluadores y desarrollo de planes de estu-
dio, tanto con profesorado como con material de estudio y consulta.

Por otro lado, el Programa de Cooperación Internacional en materia 
de Enseñanza Militar (PCIMEN) continúa en su senda creciente, y 
en la actualidad, 68 países de Europa, África, Asia, América Ocea-
nía forman parte de este, ordenados por grupos de becas aten-
diendo a los intereses de España en el ámbito de la Diplomacia 
de Defensa y a su capacidad económica per cápita del país de 
procedencia.

La formación online ha sido impulsada con excelentes resultados, 
demostrando que el Campus Virtual Corporativo de la Defensa 
(CVCDEF) es una herramienta única que permite impartir formación 
online mediante cursos completos o fases a distancia de cursos, 
complementados con una fase presencial, y ha funcionado a pleno 
rendimiento.
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4.2.2 Enseñanza de formación

Durante la legislatura se ha avanzado en la plena integración y la 
máxima permeabilidad de la enseñanza militar en el sistema edu-
cativo general fijado en la Ley de la Carrera Militar.

La Red de Centros Universitarios de la Defensa (CUD), creados 
por R. D. 1723/2008 de 24 de octubre, supusieron un novedoso 
sistema que nació con el objetivo de posibilitar la impartición de 
enseñanza en las titulaciones universitarias de grado que, con-
juntamente con la formación militar general y específica, consti-
tuyeran la preparación integral de los futuros oficiales del Ejército. 
Durante esta legislatura no solo se ha consolidado el nuevo mo-
delo de formación para oficiales, también se ha consolidado el 
Sistema de CUD3 como centros universitarios eminentemente en-
focados al servicio de la defensa. Una vez consolidado su papel 
en la enseñanza de formación a través de los estudios de grado 
que imparten, los CUD han comenzado también recientemente a 
ser partícipes en la enseñanza de perfeccionamiento, a través de 
la impartición de diferentes cursos que, en algunos casos inclu-
yen hasta un máster universitario. 

En este proceso evolutivo del Sistema de CUD tampoco puede de-
jar de mencionarse su cada vez mayor presencia en la investiga-
ción, tanto básica como aplicada. Los CUD cuentan actualmente 
con más de 200 profesores universitarios4 que a su potencial do-
cente unen un significativo potencial investigador. 

Fruto del análisis de las vicisitudes acaecidas durante este periodo 
se han ido realizando los ajustes necesarios para mejorar el mode-
lo, como el de unificar en un único currículo en el que se integran 
todas las enseñanzas correspondientes a los planes de estudio, 
el de formación militar general, específica y de especialidad fun-
damental y, en su caso, técnica, y el de formación correspondien-
te para obtener un título de grado o título de técnico superior del 
sistema educativo general, según corresponda, facilitando que el 

3  Durante la legislatura se han realizado estudios y trabajos derivados de la entra-
da en vigor, el 2 de octubre de 2016, de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo que afecta a la naturaleza de los centros universitarios de 
la Defensa para adaptar su naturaleza en alguna de las entidades que contempla 
la mencionada Ley, organismo autónomo o universidad pública no trasferida.

4  Destaca también que en la Oferta de Empleo Público (OEP) de 2018 se incluyeron 
35 plazas para los centros universitarios de la Defensa y en la OEP 19 se han 
previsto 4 plazas más.
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alumno alcance las capacidades establecidas. Es asimismo signi-
ficativa la modificación introducida en el currículo de la enseñanza 
de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo General 
del Ejército de Tierra al objeto de incluir la especialidad fundamen-
tal de Aviación de Ejército a partir del curso 2019-2020.

En cuanto a la enseñanza de formación de oficiales de los Cuerpos 
Comunes (CC), el 18 de julio de 2018 se celebró la primera entrega 
de despachos de los CC5 en la ACD, en ceremonia presidida por 
SS. MM. los Reyes de España. En esa primera entrega de despa-
chos recibieron sus nombramientos, como tenientes médicos del 
Cuerpo Militar de Sanidad, 24 oficiales que, tras 6 años de forma-
ción en la ACD, consiguieron su título universitario de medicina a 
través del CUD de Madrid y la Universidad de Alcalá de Henares.

En el cuadro siguiente se detalla la relación numérica de los alum-
nos que ingresaron en los distintos cuerpos y escalas de los CC de 
las Fuerzas Armadas:

Alumnos ingresados en los Cuerpos Comunes

ALUMNOS INGRESADOS POR CURSO

CENTRO ESCALA
2016 2017 2018

H M T H M T H M T

EMEJ Oficiales 7 3 10 4 6 10 5 5 10

EMI Oficiales 3 4 7 6 7 13 3 8 11

EMISAN
Oficiales 45 25 70 62 39 101 37 29 66

Complemento 0 0 0 0 0 0 0 0 0

5  Los alumnos de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, conforme a lo 
establecido en sus correspondientes planes de estudios, efectuaron el periodo de 
formación militar y específica rotando por las academias generales de los Ejérci-
tos y la Armada, comenzando a primeros de septiembre y finalizando a últimos de 
diciembre. El periodo de formación militar técnica se realizó, en todos los casos, 
en sus respectivos centros docentes militares, ubicados todos ellos en el estable-
cimiento militar denominado «Academia Central de la Defensa», donde se ubican 
las escuelas de formación de los Cuerpos Comunes de la Defensa: Escuela Mi-
litar de Estudios Jurídicos (EMEJ), Escuela Militar de Intervención (EMI), Escuela 
Militar de Sanidad (EMISAN) y la Escuela de Música Militar (EMUM), además de 
la Escuela de Idiomas de la Defensa (EMID), la Escuela militar de Ciencias de la 
educación y la Unidad de servicios y apoyo del Grupo de Escuelas.
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ALUMNOS INGRESADOS POR CURSO

CENTRO ESCALA
2016 2017 2018

H M T H M T H M T

EMUM
Oficiales 2 0 2 0 0 0 1 0 1

Complemento 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 57 32 89 72 52 124 46 42 88

En este marco desataca la implantación del Diploma de Sanidad en 
Operaciones que será cursado a su egreso por todos los oficiales 
del Cuerpo Militar de Sanidad a fin de posibilitar su despliegue en 
cualquier escenario.

Se ha modificado también el Reglamento de ingreso y promoción 
y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas 
Armadas, aprobado por el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, 
para pasar del concepto de superar dos planes de estudios6, al 
concepto de superar un único currículo en el que se integren to-
das las enseñanzas correspondientes a estos planes de estudios, 
sin que ello suponga cambios a nivel organizativo en la enseñanza 
de formación, ni aumento, en ningún caso, en los costes de per-
sonal.

Po otro lado, para facilitar la obtención de titulaciones del sistema 
educativo general, encaminadas a facilitar los procesos de promo-
ción que permitan el cambio de escala o de cuerpo de los militares 
profesionales, se publicó la Orden de 16 de julio de 2018, por la 
que se establece la convocatoria de estas ayudas, con un crédito 
de 60.000 €, todo ello dentro del primer Plan Estratégico de Sub-
venciones del Ministerio de Defensa, para el ciclo 2018-2020. 

La necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en las leyes 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería y 39/2007 de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, en lo referente a la enseñanza 
de formación del personal de las escalas de tropa y marinería, y 
la entrada en vigor del Real Decreto 595/2016, de 2 de diciem-

6  El de formación militar general, específica y de especialidad fundamental y, en su 
caso, técnica, y el de formación correspondiente para obtener un título de técnico 
superior de formación profesional del sistema educativo general, para acceder a 
las escalas de suboficiales de los cuerpos generales e Infantería de Marina.
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bre, que modifica el reglamento de Especialidades Fundamen-
tales de las Fuerzas Armadas, creando nuevas especialidades 
fundamentales, han hecho necesario proceder a la revisión y 
promulgación de nuevos currículos.

Para ello se ha diseñado un nuevo marco de referencia y se ha 
adaptado la normativa para la elaboración de currículos concreta-
do en la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprue-
ban las directrices generales para la elaboración de los currículos 
de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa 
y marinería, y se han aprobado los correspondientes al Ejército de 
Tierra y Ejército del Aire, estando en tramitación el correspondiente 
a la Armada.

4.2.3 Enseñanza de perfeccionamiento

La enseñanza de perfeccionamiento tiene como finalidad la forma-
ción de excelencia para preparar al militar profesional para la ob-
tención de especialidades, tanto las que complementan la forma-
ción inicial en el campo de la especialidad fundamental que viene 
ejerciendo, como las que permiten adaptar o reorientar su perfil 
profesional para cumplir tareas en otros campos de actividad, y la 
de actualizar o ampliar los conocimientos para el desempeño de 
sus cometidos, incluyendo títulos del sistema educativo general y 
militar.

Durante este periodo, se ha seguido trabajando para cumplimentar 
la Ley de la Carrera Militar, sobre la preparación del militar para la 
obtención de especialidades y la de actualización o ampliación de 
conocimientos para el desempeño de sus cometidos, mediante la 
existencia de una oferta de formación continuada que incluya títu-
los del sistema educativo general y específicos militares. 

Se ha trabajado integrando estudios de máster impartidos por los 
CUD en algunos cursos militares de perfeccionamiento, en concreto: 

-  Los cursos para la obtención del Diploma Militar de Estadística, 
para la obtención del Diploma Militar de Investigación Operativa 
y para la obtención del Diploma de Sociología Militar que inclui-
rán un Máster Universitario Oficial de Técnicas de Ayuda a la 
Decisión por la Universidad Politécnica de Cartagena, impartido 
por el CUD de San Javier ubicado en la Academia General del 
Aire.
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-  El Curso Superior de Gestión de Programas, creado a peti-
ción de la Dirección General de Armamento y Material, incluye 
el Máster Universitario Oficial de la Universidad de Zaragoza, 
impartido por el CUD de Zaragoza ubicado en la Academia 
General Militar.

-  El Curso de Gestión y Dirección de Sistemas y Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información, 
creado a petición de CESTIC y con la participación de los Ejér-
citos y EMAD, que incluye un máster propio del CUD de Marín 
ubicado en la Escuela Naval Militar.

4.2.4 Altos estudios de la Defensa Nacional 

La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS), como centro 
docente que forma parte del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional, ha impartido durante la legislatura los cursos 
militares conjuntos y de altos estudios que, conforme a la Orden 
DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, y la Instrucción 60/2015 del 
JEMAD, se encuentran bajo su responsabilidad.

Entre ellos se encuentran los siguientes:

 -  XVIII, XIX y xx Curso de Estado Mayor de las Fuerzas Arma-
das, con 358 alumnos de los cuales 266 son alumnos nacio-
nales (de los Ejércitos, Armada, Cuerpos Comunes, Guardia 
Civil, Policía Nacional y Cuerpo Diplomático) y 92 extranjeros 
(militares). 

-  xviii, xix y xx Curso de actualización para el desempeño de 
cometidos de Oficial General, al que asistieron un total de 331 
alumnos de los Ejércitos, Armada, Cuerpos Comunes y Guardia 
Civil.

-  x, xi y xii Curso Superior de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, 
al que asistieron 48 alumnos de los Ejércitos, Armada, Cuerpos 
Comunes y Guardia Civil.

-  xxv, xxvi y xxvii Curso de alta gestión logística, con 107 alum-
nos tanto de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, como personal 
civil.

-  xiii, xiv y xv Curso de alta gestión del recurso financiero, con 
105 alumnos tanto de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, como 
personal civil.
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-  x, xi y xii Curso de alta gestión de infraestructuras y recursos 
patrimoniales, con 107 alumnos tanto de las Fuerzas Armadas y 
Guardia Civil, como personal civil.

-  xx, xxi y xii Curso de alta gestión de recursos humanos, con 
106 alumnos tanto de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, como 
personal civil.

-  xxxvi, xxxvii, xxxviii, xxxix y Lx Curso de Defensa Nacional, 
para autoridades y altos responsables civiles de la Administración 
del Estado y personas de relevancia de la vida política, económi-
ca y social, con 199 alumnos.

-  Lvi Curso Monográfico de Defensa Nacional sobre «Terrorismo 
y el fenómeno migratorio, sus implicaciones para la UE. Mitos y 
realidades», con 37 alumnos.

-  iii, iv y v Curso de Defensa Nacional para jóvenes, para menores 
de 34 años que procedan del mundo de la política, de los medios 
de comunicación, de la universidad, de empresas de seguridad y 
defensa y de las Fuerzas Armadas, con 109 alumnos.

-  xi y xii Curso de Altos Estudios de Defensa para Oficiales Supe-
riores Afganos, con 57 alumnos.

-  v, vi y vii Curso de Altos Estudios de Defensa para Oficiales Su-
periores de Asia-Pacífico, con 83 alumnos.

-  iii, iv y v Curso de Altos Estudios de Defensa para Oficiales Supe-
riores de Oriente Medio y Norte de África, con 74 alumnos.

-  xxvi y xvii Curso de Altos Estudios Estratégicos para Oficiales 
Superiores Iberoamericanos, con 77 alumnos.

-  Iniciativa 5+5. Centro Euromagrebí de Investigación y Estudios 
Estratégicos (CEMRES), con 25 alumnos.

-  3 cursos online sobre Ciberseguridad, Estructuras de Seguridad 
y Defensa, Terrorismo y crimen organizado transnacional, con 
1.098 alumnos.

La distribución de alumnos por cursos académicos ha sido la si-
guiente:
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Alumnos de Altos Estudios de la Defensa Nacional

CURSO 2016/17 2017/18 2018/19

Estado Mayor de las Fuerzas Armadas 119 121 118

Actualización desempeño cometidos Oficial General 108 109 114

Superior de Inteligencia de las Fuerzas Armadas 17 13 18

Alta Gestión Logística 36 36 35

Alta Gestión Recurso Financiero 35 35 35

Alta Gestión Infraestructuras 35 37 35

Alta Gestión Recursos Humanos 36 37 33

Curso de Defensa Nacional 40 80 79

Curso Monográfico de Defensa nacional 37

Curso de Defensa Nacional para Jóvenes 29 34 46

Altos Estudios Estratégicos para Oficiales 
Superiores Afganos

27 50

Altos Estudios Estratégicos para Oficiales 
Superiores de Asia – Pacífico

32 25 26

Altos Estudios Estratégicos para Oficiales 
Superiores de países del Norte de África – Oriente 
Medio

25 31 28

Altos Estudios Estratégicos para Oficiales 
Superiores Iberoamericanos

39 38

Curso Iniciativa 5+5 14 11

Curso online 181 484 433

4.2.5 La evaluación de la enseñanza militar

Se han realizado las evaluaciones del sistema de enseñanza militar 
aprobadas por resoluciones de la Subsecretaría de Defensa, por la 
que se fijan los centros docentes militares, el calendario de desarro-
llo y la designación de los componentes de la unidad de expertos de 
las evaluaciones externas, y la evaluación específica de los planes 
de estudios de la enseñanza militar de formación. Los procesos de 
evaluación se han realizado a través de un proceso continuo, cíclico 
y progresivo de contraste y validación.
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Programa evaluaciones externas

EVALUACIONES EXTERNAS

Centro docente Fecha

E. Tierra

Academia de Caballería (ACAB) Jun./17

Academia de Logística (ACLOG) Jun./17

Academia de Ingenieros (ACING) Jul./17

Centro de Formación de Tropa n.º 1, 25 al 29 de junio de 
2018

Sep./18

Academia de Infantería (ACINF), 4 al 8 de junio de 2018 Nov./18

Academia General Básica de Suboficiales (AGBS) Feb./19

Escuela Superior Politécnica del Ejército de Tierra (ESPOL) Feb./19

Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales 
(EMMOE)

May./19

Armada

Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» May./17

Escuela de Submarinos «Almirante García de los Reyes» May./17

Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y 
Fuster» (EIMGAF)

Feb./mar./ 2018

Escuela de Buceo de la Armada (EBA) Abr./18

Escuela Dotaciones Aeronavales «Capitán de Navío 
Cardona» (EDAN)

Abr./19

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales 
(ETSIAN)

May./19

E. Aire

Academia Básica del Aire (ABA) Mar./17

Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo 
(ETESDA)

Abr./18

Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada» 
(EMPMP)

Mar./19

Además, se han impartido cursos de formación de evaluadores de 
la enseñanza militar en la Escuela Militar de Ciencias de la Educa-
ción de la Academia Central de la Defensa, para representantes 
tanto del Órgano Central como de las direcciones de enseñanza y 
personal docente y de servicios de los centros de los respectivos 
ejércitos y la Guardia Civil. 
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En el siguiente cuadro se resume el número de evaluadores forma-
dos desde el inicio de la legislatura:

Formación de evaluadores

NÚMERO DE EVALUADORES FORMADOS

  2016 2017 2018 Total

Órgano Central 15 9 11 35

E. Tierra 17 18 14 49

Armada 8 9 6 23

E. Aire 8 8 6 22

Guardia Civil 1 3 1 5

Total 49 47 38 134

4.2.6  Programa de cooperación internacional en 
enseñanza militar

El Programa de Cooperación Internacional en Materia de Enseñan-
za Militar (PCIMEN) ha continuado desarrollándose durante la legis-
latura, destacando como una de las herramientas más útiles en la 
ejecución de la política de defensa. 

El número de solicitudes de cursos se ha mantenido estable, con 
una media próxima a las 400 solicitudes por ciclo académico y al-
rededor de 300 asignaciones de plazas (de las cuales se acabaron 
por cubrir unas 150 debido a diferentes renuncias y bajas) para 
unos 70 cursos organizados por el Órgano Central, los Ejércitos, la 
Armada y la Guardia Civil. 

En cuanto a los países beneficiarios del Programa, durante la legis-
latura se ha ampliado su número de 63 a 68, con la incorporación 
de Israel, Madagascar, Mali y Namibia en 2017, y de Australia en 
2018.

Por otro lado, se ha firmado un protocolo general de actuación en-
tre el Ministerio de Defensa y el Instituto Cervantes (15/01/19), al 
objeto de que se realicen las acciones necesarias para la reno-
vación de los convenios en este marco y se está trabajando en el 
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sentido de habilitar a la Escuela Militar de Idiomas de la Defensa 
como centro acreditado para expedir certificaciones del Diploma 
de Español como Lengua Extranjera (DELE) y del Sistema Interna-
cional de Evaluación de Lengua Española (SIELE). 

Durante la legislatura, se ha mantenido la representación española 
en las reuniones del Grupo de Implementación del programa de 
Intercambio de Jóvenes Militares (Iniciativa Erasmus de la Escuela 
Europea de Seguridad y Defensa en Bruselas). 

4.2.7 Enseñanza virtual

Por orden DEF/2653/2009, de 14 de septiembre, se creó el Cam-
pus Virtual Corporativo del Ministerio de Defensa (CVCDEF)7, como 
sistema corporativo común para llevar a cabo el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en un entorno virtual en el ámbito del Ministe-
rio de Defensa, que facilite el aprendizaje continuado en cualquier 
momento y desde cualquier lugar, obtenga una mayor eficiencia de 
los recursos asignados y posibilite el mantenimiento y mejora de 
los niveles de calidad de enseñanza exigidos, a fin de contribuir a 
la formación requerida para el ejercicio profesional.

En el siguiente cuadro, se detalla por ejércitos y organismos los 
cursos realizados a través del Campus Virtual en la presente legis-
latura, así como el número de participantes:

Cursos CVCDEF

2016 2017 2018 TOTAL

Cursos Alum. Cursos Alum. Cursos Alum. Cursos Alum.

Órgano 
Central

22 8.595 48 22.784 90 36.248 160 67.627

SDGEM 22 1.709 16 2.347 34 708 72 4.764

7  Desde que empezaron a impartirse cursos en el CVCDEF en 2009, se ha forma-
do a militares de los ejércitos y países extranjeros aliados o amigos, así como a 
miembros de la Guardia Civil y personal civil. A dichos cursos se puede acceder 
tanto desde la Red de Área Local (intranet) del Ministerio de Defensa como desde 
Internet, para que los alumnos puedan realizarlos desde sus unidades de destino, 
su domicilio o desde el extranjero, si fuese el caso.
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2016 2017 2018 TOTAL

Cursos Alum. Cursos Alum. Cursos Alum. Cursos Alum.

CESEDEN 1 121 4 514 1 118 6 753

Ejército de 
Tierra

41 2.431 38 2.261 47 2.605 126 7.297

Armada 63 998 62 964 73 1.215 198 3.177

Ejército del 
Aire

31 683 40 754 51 964 122 2.401

TOTAL 180 14.537 208 29.624 296 41.858 684 86.019

Además, se han realizado las siguientes aulas virtuales/comunida-
des y videoconferencias:

Comunidades/aulas virtuales/videoconferencias CVCDEF

2016 2017 2018 TOTAL

Com./
AV

Partip.
Com./

AV
Partip.

Com./
AV

Partip.
Com./

AV
Partic.

TOTAL 177 22.880 222 33.281 476 60.545 875 116.706

2016 2017 2018 TOTAL

Vídeo Partip. Vídeo Partic. Vídeo Particp. Vídeo Partic.

TOTAL 194 2.422 237 3.347 209 3.722 640 9.491

Con estos resultados se aprecia el crecimiento y la consolidación 
de este sistema como la principal herramienta de formación virtual 
en el MINISDEF, puesto de manifiesto por el incremento en el nú-
mero de alumnos, de cursos virtuales y de centros de enseñanza 
que lo utilizan, así como por la creciente incorporación de acciones 
formativas virtuales provenientes de sistemas anteriormente utiliza-
dos por los Ejércitos, la Armada y otros organismos.

Al crecimiento exponencial del uso del CVCDEF así como al consi-
derable ahorro que produce8, han contribuido tanto el gran avance 
de las nuevas tecnologías como el RD 339/2015, de 30 de abril, por 

8  El uso del Campus Virtual Corporativo de la Defensa, para impartir formación a 
distancia, supone un importante ahorro en dietas y desplazamientos de todo el 
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el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional, que establece que al menos el 
70 % de los contenidos de los cursos deben impartirse a distancia, 
por lo que las direcciones de enseñanza han tenido que adaptar 
sus planes de estudio para cumplir la norma.

En este aspecto, durante la legislatura destacan las siguientes ini-
ciativas:

-  Consolidación y mejora, en coordinación con el Centro de Sis-
temas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(CESTIC), de los cuatro elementos que componen el CVCDEF, el 
Moodle como plataforma de formación online para el CVCDEF, 
el sistema de videoconferencia, la herramienta de autor y el re-
positorio de contenidos.

-  Incremento muy significativo de las actividades colaborativas y 
de comunicación debido al uso generalizado de distintos tipos 
de «comunidades o grupos de trabajo» en las que profesores y 
alumnos pueden relacionarse e interactuar de forma síncrona o 
asíncrona, para complementar cursos presenciales o con fines de 
colaboración y gestión del conocimiento, mediante intercambio 
de opiniones (foros), información, archivos, o con videoconferen-
cias (aulas virtuales), mensajería, etc.

-  Puesta en marcha, consolidación y utilización de un espacio co-
laborativo SharePoint como herramienta de trabajo del CVCDEF.

-  Consolidación del apoyo a la enseñanza presencial en las aca-
demias militares y escuelas, puesto de manifiesto en un aumento 
considerable de las aulas virtuales y las comunidades.

4.2.8 Homologación de la formación

Con la entrada en vigor de la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, 
por la que se aprueban las normas que regulan la enseñanza de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional se 
definió un nuevo concepto: «la homologación».

La homologación de títulos obtenidos fuera del ámbito del Ministe-
rio de Defensa: supone la aceptación oficial de la formación supe-

personal que realiza a través de él los diferentes cursos y acciones formativas que 
antes se hacían de forma presencial.
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rada para la obtención de un título fuera del ámbito de la enseñanza 
en las Fuerzas Armadas como equivalente a la exigida para la ob-
tención del título incluido en el registro de títulos, centros y cursos 
del Ministerio de Defensa. La homologación lleva consigo todas las 
ventajas y servidumbres del título al que se equipara.

Por resolución 452/38107/2018, de 11 de mayo, de la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, se delegó la facul-
tad de homologar los cursos de perfeccionamiento y su correspon-
diente publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa, en 
el ámbito de sus competencias al subdirector general de Enseñan-
za Militar, al director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y 
Evaluación del Ejército de Tierra, al director de Enseñanza Naval de 
la Armada y al director de Enseñanza del Ejército del Aire.

Además, se realizan homologaciones de los cursos de Estado Ma-
yor realizados en el extranjero con el curso para la obtención del 
Diploma de Estado Mayor en España mediante la aplicación de las 
condiciones establecidas por la normativa en vigor9.

La homologación del resto de cursos de la enseñanza de Altos Es-
tudios de la Defensa Nacional y la de los cursos de la enseñanza 
de perfeccionamiento se realiza a través de la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar.

4.2.9 Currículos de enseñanza

Por Orden DEF/464/2017, se establecieron unas normas para la 
elaboración y aprobación de los currículos de los cursos de perfec-
cionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

9  - Países pertenecientes a la OTAN, que tengan escuelas conjuntas y currículos 
similares a la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas. Su homologación se 
llevará a cabo de forma directa.
- Países OTAN en los que sus cursos de Estado Mayor tienen un carácter espe-
cífico. Se homologará dicho curso a través de actividades formativas que estarán 
relacionadas, al menos, con el planeamiento y conducción de operaciones con-
juntas.
- La homologación del curso de Estado Mayor realizado en países no OTAN con 
escuelas similares a la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, se estudiará 
caso por caso por parte de la Escuela, a requerimiento del jefe del Estado Mayor 
de la Defensa. Para ello se deberá remitir el currículo del curso correspondiente a 
la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, así como todos aquellos datos que 
esta considere necesarios.
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a) Oficiales:

De los cursos de perfeccionamiento de oficiales se han aproba-
do los currículos de los cursos de Especialización, Periodoncia, 
Endodoncia, Cirugía y prótesis implantológica, Medicina de ur-
gencias y emergencias en operaciones, Gestión de enfermería 
médico-quirúrgica en operaciones, Psicología aeronáutica, Gené-
tica y reproducción animal, Sanidad en operaciones, de Inspec-
tores de instalaciones para prevención y control de legionelosis, 
de Manipulador de aguas, de Gestión de la calidad farmacéutica, 
de Farmacia militar en hemoterapia y de Gestión de recursos y 
productos sanitarios.

b) Suboficiales: 

Se han aprobado los currículos de la enseñanza de formación para 
el acceso a la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejérci-
to del Aire, mediante la forma de ingreso sin exigencia de titulación 
previa (Orden DEF/463/2018, de 24 de abril) y con exigencia de 
titulación previa (Orden DEF/462/2018, de 24 de abril).

c) Tropa y Marinería:

Se han aprobado los currículos de la Enseñanza Militar de For-
mación de Tropa y Marinería para el acceso a la escala de tro-
pa del Cuerpo General del Ejército del Aire (Orden DEF/466/2018, 
de 27 de abril) y del Cuerpo General del Ejército de Tierra (Orden 
DEF/177/2019, de 18 de febrero).

4.2.10 Registro de centros, cursos y títulos

La Orden DEF/464/2017, ha supuesto un importante hito para la 
enseñanza de perfeccionamiento al obligar a iniciar un proceso de 
normalización de la totalidad de cursos de especialización, actua-
lización para el ascenso e informativos, ya sean específicos de los 
Ejércitos y de la Armada o de los Cuerpos Comunes, o conjuntos. 

Este proceso de normalización ha culminado con la creación del 
Registro de Centros Cursos y Títulos (RECECUT) en el que estarán 
incluidos, con formato normalizado, la totalidad de cursos que se 
impartan.

El objeto de la creación del registro de centros, cursos y títulos (RE-
CECUT), del Ministerio de Defensa es la de disponer de un registro 
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de carácter público y administrativo, como un instrumento que re-
cogerá la información actualizada relativa a los centros docentes 
militares, cursos y títulos impartidos en los mismos.

De este modo, se mantendrán inscritos en el RECECUT todos los 
centros docentes militares, las enseñanzas y los cursos que se im-
parten en cada uno de ellos y los títulos o aptitudes que proporcio-
nan cada una de estas actividades formativas.

El resultado del número de cursos impartidos y alumnos es el si-
guiente:

Registro de alumnos por curso

ALUMNOS POR CURSO

  2016 2017 2018

  Cursos Alumnos Cursos Alumnos Cursos Alumnos

Órgano Central 325 5.115 263 4.163 146 4.176

Ejército de Tierra 274 11.377 262 17.207 192 11.304

Armada 371 6.347 361 7.998 346 6.406

Ejército del Aire 183 5.365 199 6.218 151 4.418

4.2.11 Educación física y deportes

En este ámbito el hito importante en la legislatura ha sido la crea-
ción, en febrero de 2018, del Consejo Superior del Deporte Militar 
(CSDM), mediante el Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, como 
organismo responsable de la educación física y el deporte en el 
ámbito del Ministerio de Defensa.

Entre sus principales cometidos merecen destacarse, la dirección 
de las actividades y campeonatos deportivos militares, el desarro-
llo de relaciones institucionales con los organismos nacionales e 
internacionales competentes en materia de educación física y de-
portes y el asesoramiento a nivel ministerial sobre la condición físi-
ca del personal de las Fuerzas Armadas

En relación con el desarrollo normativo, se ha publicado la Instruc-
ción 78/2018, de 3 de diciembre, del subsecretario de Defensa, por 
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la que se aprueba la normativa y criterios de organización y parti-
cipación en los campeonatos deportivos en el ámbito del Consejo 
Superior del Deporte Militar. Durante la legislatura, se han celebra-
do números campeonatos deportivos militares nacionales y dife-
rentes equipos han participado en ocho campeonatos deportivos 
mundiales militares.

También se ha finalizado el desarrollo de una Orden Ministerial 
conjunta del Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior sobre 
los deportistas militares de alto nivel, deportistas militares de alto 
rendimiento y deportistas militares destacados, que será publicada 
próximamente. 

Finalmente, durante la última parte de la legislatura se ha intensi-
ficado la relación del Ministerio de Defensa con el Comité Olím-
pico Español (COI) y el Consejo Superior de Deportes (CSD) para 
potenciar la colaboración entre ambas instituciones mediante la 
expansión de los valores del olimpismo y el fomento de deporte 
de alto nivel dentro de las Fuerzas Armadas españolas, acordando 
actualizar el Convenio de colaboración suscrito entre ambas insti-
tuciones en 2007 y para impulsar la colaboración y apoyo mutuo 
entre el CSD en los ámbitos institucionales, técnico y de fomento 
del deporte de alto nivel en las Fuerzas Armadas.

Con este convenio, el Comité Olímpico Español reconoce el de-
porte militar en el marco de la legislación española en vigor, pres-
tará apoyo a la difusión del deporte y las competiciones deportivas 
militares, colaborará en la preparación de técnicos deportivos del 
Ministerio de Defensa, y cederá instalaciones para entrenamientos 
o la celebración de competiciones militares, entre otras.



4.3 Desarrollo profesional

En este ámbito, el objetivo ha sido garantizar al personal militar 
una carrera que les motive y les dé oportunidades de crecimiento 
profesional, y para ello se ha pretendido: 

-  Desarrollar una carrera profesional atractiva y motivadora, en la 
que se reconozca el mérito y la capacidad, potenciando la pro-
moción interna.

-  Desarrollar y perfeccionar la carrera profesional de los militares de 
tropa y marinería, aportándoles la formación especializada ade-
cuada, y que a su vez mejoren las posibilidades de inserción en el 
mercado de trabajo civil, una vez que finalicen sus compromisos.

-  Mejorar la empleabilidad de los que finalizan su compromiso, tan-
to por la vía de la formación como por el desarrollo de políticas 
activas. Intensificando para ello los acuerdos con las distintas Ad-
ministraciones públicas y entidades privadas, aportando para ello 
la formación adecuada.

Y todo ello mientras se crea, fomenta y mantiene un entorno ade-
cuado para permitir el desarrollo personal y el de sus familias.

Durante la legislatura se han realizado importantes avances en el 
desarrollo profesional mediante el establecimiento y creación de 
nuevas especialidades fundamentales, la modificación del regla-
mento de destinos del personal militar profesional o la modificación 
del reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y 
situaciones administrativas de los militares profesionales.

Dichos avances se han materializado mediante la aprobación de la 
siguiente normativa: 

•  Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
el reglamento de especialidades fundamentales de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por real decreto 711/2010, de 28 de mayo.

El objeto de este Real Decreto fue introducir las mejoras nece-
sarias en el Reglamento para corregir los efectos no deseables 
que provocaba sobre la gestión y las perspectivas de carrera del 
personal.

En el caso del Ejército de Tierra, como se mencionó anterior-
mente, se creó una nueva especialidad fundamental: «Aviación 
del Ejército de Tierra», en las escalas de oficiales y de suboficia-
les del Cuerpo General y se declaran a extinguir aquellas, con un 
número reducido de componentes, cuyos campos de actividad 
pueden ser asumidos por otras especialidades.
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En el Ejército del Aire se modificó el modelo general, incremen-
tando el número de especialidades, con una formación más espe-
cializada, reduciendo los campos de actividad asociados a cada 
especialidad fundamental.

•  Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de destinos del personal militar profesional, aproba-
do por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

El objeto de este Real Decreto fue atender los acuerdos alcanzados 
en el pleno del Consejo de Personal de las FAS (COPERFAS) ex-
traordinario CPE 18-02, sobre medidas de conciliación, mejorando 
la efectividad de la asignación de destinos en el caso de militares 
víctimas de violencia de género y en los casos de circunstancias 
excepcionales de conciliación de la vida profesional, personal y la-
boral.

También se reguló la posibilidad de solicitar destino al personal 
militar con compromiso temporal cuando le resten menos de dos 
años para finalizarlo, si pueden cumplir un año en el nuevo destino.

Finalmente, se establecieron otra serie de mejoras que la experien-
cia acumulada desde la entrada en vigor del reglamento deman-
daba.

•  Real Decreto 38/2019, de 1 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y 
situaciones administrativas de los militares profesionales, apro-
bado por Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

El objeto de este Real Decreto fue la reducción de los requisitos 
para poder solicitar la excedencia voluntaria por interés particu-
lar, en el caso del personal de tropa y marinería con compromiso 
de larga duración, cuando la soliciten para incorporarse al mundo 
laboral, de acuerdo con la propuesta 26 del informe de la Subco-
misión para el estudio del régimen profesional de los militares de 
tropa y marinería de las Fuerzas Armadas.

También, a propuesta del Ejército del Aire, se incrementaron los 
tiempos de servicio, de diez a doce años, para poder solicitar esta 
situación tras la finalización de la enseñanza militar que confiere la 
capacitación de piloto de aeronaves.

Además, se ha publicado la Orden Ministerial 12/2019, de 28 de 
marzo, que modificó la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, 
por la que se establece el tiempo mínimo de servicios y el de per-
manencia en determinado tipo de destinos necesarios para el as-
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censo, reduciendo en algunos empleos los tiempos necesarios 
para ajustarlos a las necesidades de cada Ejército y la Armada.

En lo que se refiere a CC, se ha acometido un Plan de acción de 
Personal para la optimización del empleo del recurso humano, y 
destacan otras iniciativas como estas: 

• Estudio para la revisión de las plantillas.

•  Establecimiento de criterios estables para la asignación de va-
cantes de los Cuerpos Comunes.

•  Modificación del Anexo de la Orden Ministerial 99/2018, por la 
que se establece el procedimiento de pase a la administración 
civil, para modificación de perfiles críticos en el Cuerpo Jurídico 
Militar y Cuerpo Militar de Intervención.

•  Modificación de la Instrucción 20/2018 por la que se aprueban las 
puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evalua-
ción en los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

4.3.1 Constitución de cuerpos y escalas

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley de la carrera militar, sobre la constitución de los nuevos 
cuerpos y escalas, con fecha de 1 de julio de 2009, se produjo la 
incorporación del personal procedente de las escalas superiores 
de oficiales en las nuevas escalas de oficiales de la Ley de la ca-
rrera militar. 

Además, los miembros de las escalas técnicas de oficiales de los 
cuerpos de Ingenieros y los oficiales enfermeros de la escala de 
oficiales se incorporaron en las nuevas escalas técnicas y de ofi-
ciales enfermeros de la Ley de la carrera militar, respectivamente, 
según su empleo y antigüedad. A partir de esa fecha, y hasta el 
año 2019, comenzó el proceso para la incorporación los militares 
procedentes de las otras escalas, que en el caso de la escala de 
oficiales de la Ley 17/1999, el proceso exigía la realización de un 
curso de adaptación. En el Ejército de Tierra finalizaron todos los 
cursos de adaptación necesarios y en el año 2016 se convocaron 
los últimos cursos de los otros ejércitos.

El número de militares incorporados durante la legislatura a las es-
calas de oficiales de la Ley de la carrera militar, procedentes de las 
escalas de oficiales de la Ley 17/1999, han sido los siguientes:
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Militares incorporados a las escalas de oficiales

EJÉRCITO 2016 2017 2018

EJÉRCITO DE TIERRA 85 90 3

ARMADA 18 28 20

EJÉRCITO DEL AIRE 40 0 0

TOTAL 143 118 23

4.3.2  Promoción de Carrera. Mejora del sistema de 
evaluación

Igualmente, como parte fundamental del desarrollo profesional, y 
con el objetivo de asegurar una selección de los profesionales con 
las aptitudes y experiencia adecuadas en los sucesivos empleos 
de cada escala, es necesario disponer de un adecuado sistema 
de valoración del mérito y la capacidad de cada profesional para 
incentivar su preparación y dedicación profesional. En este sentido, 
como consecuencia de las lecciones aprendidas sobre el resultado 
de las evaluaciones, se detectaron pequeñas disfunciones, por lo 
que se han adoptado medidas que, sin modificar el modelo, consi-
guen paliar las anomalías observadas sobre la mejora del sistema 
de evaluación.

Con el Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, por el que se 
modifica el Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuer-
zas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 
168/2009, de 13 de febrero se establecieron las medidas necesa-
rias para que los órganos de evaluación para el ascenso informen 
de la situación procesal de los evaluados a la autoridad responsa-
ble de la concesión de estos. 

Con la Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del subsecretario 
de Defensa, se derogó la Instrucción 26/2013, de 26 de abril, por la 
que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los 
procesos de evaluación en los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas, mejorando el sistema de evaluación en dichos cuerpos, 
actuando principalmente en los siguientes aspectos:
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•  Revisando las ponderaciones asignadas a cada uno de los gru-
pos y elementos de valoración.

•  Actualizando la valoración de los cursos de la enseñanza de per-
feccionamiento, altos estudios de la defensa nacional y las titula-
ciones académicas civiles.

•  Revisando el baremo de los destinos y situaciones administrativas.

•  Conforme al modelo de carrera de cada cuerpo, definiendo dos 
nuevos conceptos en la trayectoria profesional: la actividad do-
cente y valoración de publicaciones específicas para el Cuerpo 
Jurídico Militar.

Además, como complemento a dicha Instrucción se aprobaron 
mediante las resoluciones de la directora general de Personal 
413/19115/18 y la 431/19116/18, ambas de 5 de diciembre, la re-
lación de cursos y su puntuación así como el modelo de encuesta 
de Prestigio Profesional y Capacidad de Liderazgo para el personal 
de los Cuerpos Comunes que se encuentren en proceso de evalua-
ción para el ascenso.

Finalmente, mediante la Orden Ministerial 13/2019, de 28 de mar-
zo se ha modificado la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, 
por la que se establece el procedimiento y las normas objetivas de 
valoración de aplicación en los procesos de evaluación del perso-
nal militar profesional, mejorando el sistema de evaluaciones de la 
siguiente forma:

•  Ampliando las horquillas que marcan los límites de peso del Gru-
po de valoración 1 «Cualidades y desempeño profesional» en el 
conjunto global de la evaluación, de modo que aporten mayor 
grado de flexibilidad a cada uno de los ejércitos y cuerpos comu-
nes de las Fuerzas Armadas.

•  Incluyendo dos nuevos componentes en el elemento de evalua-
ción de la trayectoria profesional:

-  Considerar una circunstancia más a valorar en la trayectoria el 
haber ocupado en los empleos superiores de todas las escalas de 
oficiales, de todos los cuerpos, puestos relevantes en el órgano 
central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos de naturaleza 
conjunta, especial responsabilidad o de relación con otros depar-
tamentos ministeriales.

-  Valorar una circunstancia más denominada «tiempo ejerciendo 
funciones docentes».
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4.3.3  Sistema de Aprovechamiento de Capacidades 
Profesionales del Personal Militar (SAPROMIL)

SAPROMIL nació con objeto de aprovechar las capacidades pro-
fesionales del personal militar, dando continuidad a su formación, 
adecuándola al entorno laboral en el que el individuo vaya a conti-
nuar su desarrollo profesional y personal. 

El programa se planeó como una herramienta de apoyo al personal 
militar, en cumplimiento de la normativa en vigor que requiere del 
Ministerio de Defensa la creación de programas de incorporación a 
otros ámbitos laborales distintos del militar.

Con este propósito se han ido incorporando diferentes iniciativas 
con importantes expectativas de empleabilidad en los ámbitos pú-
blico y privado, junto con desarrollos normativos que facilitan el ac-
ceso a ofertas formativas, así como la movilidad del personal militar 
a otros departamentos de distintas administraciones10.

Una referencia importante para tener en cuenta en su implemen-
tación es el nivel de estudios del personal civil que ha accedido a 
las FAS en los diferentes ciclos, que viene recogido en la siguiente 
tabla, destacando durante la legislatura la preponderancia de los 
títulos de Técnico de Grado Superior, Bachillerato, y mayoritaria-
mente la Prueba de Acceso a la Universidad:

Nivel estudios personal acceso FAS

TITULACIÓN 2016 % 2017 % 2018 %

PRUEBA ACCESO CICLO 146 4,87 % 289 3,83 % 28 0,93 %

E.S.O. 245 8,17 % 1.074 14,23 % 451 15,04 %

TÉCNICO RD 1147/2011 - - 12 0,15 % 14 0,46 %

TÉCNICO ESPECIALISTA 1 0,03 3 0,03 % - -

TÉCNICO GRADO MEDIO 155 5,17 % 556 7,36 % 387 12,90 %

10  La Orden DEF/99/2018, de 5 de febrero, por la que se regula el procedimiento 
que permite a los militares de carrera participar en las provisiones de puestos de 
trabajo en la Administración civil. De modo que al personal militar que pase a la 
situación administrativa de «servicio en la Administración civil» no le será de apli-
cación la normativa propia de dicha Administración en lo referente a movilidad.
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TITULACIÓN 2016 % 2017 % 2018 %

TÉCNICO GRADO 
SUPERIOR

617 20,57 % 1168 15,47 % 422 14,06 %

BACHILLERATO 319 10,64 % 1188 15,73 % 666 22,21 %

PRUEBA ACCESO 
UNIVERSIDAD

893 29,77 % 2141 28,36 % 670 22,34 %

TÉCNICO SUPERIOR / 
MECES 1

124 4,13 % 314 4,16 % 156 5,20 %

GRADO/ MECES 2 311 10,36 % 586 7,77 % 179 5,96 %

LICENCIADO/ MÁSTER 
MECES 3

188 6,26 % 218 2,90 % 27 0,90 %

DOCTOR/ MECES 4 1 0,03 % 1 0,01 % 0 0 %

Total 3.000 7.550 3.000

El número de inscritos en SAPROMIL ha venido aumentando cada 
año, tanto en lo que se refiere a usuarios, como en el de empresas 
colaboradoras; alcanzándose el 31 de marzo de 2019 los 11.110 
inscritos y 178 empresas colaboradoras.

Inscripciones de candidatos en SAPROMIL

Inscripciones de empresas en SAPROMIL
 

28 112 90 12 

631 

2160 
1859 

329 
58 122 120 21 

0 

500 

1000 

1500 

2000 

2500 

2016 2017 2018 2019 
Años 

Estratégico 

Proactivo 

No proactivo 

 

32 

62 

94 

26 31 

76 80 

24 

0 

20 

40 

60 

80 

100 

2016 2017 2018 2019 
Años 

Altas de empresas 

Ofertas realizadas 



Política de Personal 213

Las necesidades de difusión hacen preciso el empleo de las nuevas 
tecnologías y la adaptación a las nuevas formas de comunicación 
que demanda hoy en día el público objetivo. Con este propósito 
se ha puesto a disposición del personal inscrito, así como de las 
empresas colaboradoras, la web www.SAPROMIL.es y el buzón de 
correo electrónico SAPROMIL@oc.mde.es. Se publica información 
actualizada a todos los usuarios a través de Twitter, Facebook y 
Whatsapp.

SAPROMIL. Difusión en Internet
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4.3.4 Plan Integral de Orientación Laboral 

Tras la puesta en marcha del Programa SAPROMIL, se detectó la 
necesidad de mejorar la coordinación de las actuaciones que, tan-
to desde el Órgano Central como desde los ejércitos, se venían eje-
cutando. Para ello se diseñó un Plan Integral de Orientación Labo-
ral (PIOL) que implicara a todos los actores que intervienen en los 
diferentes procesos11 y permitiera lograr la necesaria integración y 
convergencia de esfuerzos para obtener los resultados necesarios.

Tras el proceso de elaboración y una vez informadas las aso-
ciaciones profesionales, así como la Subcomisión creada en 
la Comisión de Defensa del Congreso para revisar el mode-
lo de Tropa y Marinería de las Fuerzas Armadas, el 31 de mayo 
de 2018 se aprobó la Orden Ministerial 30/2018, sobre el Plan 
Integral de Orientación Laboral para el personal militar del Minis-
terio de Defensa. El Plan aprobado da continuidad a las actua-

11  Para la consecución de sus objetivos es indispensable la colaboración de otros 
ministerios, como Política Territorial y Función Pública, el de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social, el de Educación y Formación Profesional, el de Ciencia, 
Innovación y Universidades, el de Economía y Empresa, el de Interior o el de 
Fomento.



214 Política de Personal

ciones realizadas hasta la fecha por el programa SAPROMIL, incor-
porando todas ellas en 6 áreas de actuación12, 10 programas y un 
elevado número de acciones.

El Área de Actuación de Formación Complementaria se centra en 
facilitar a dicho personal militar el acceso a la formación, tanto gene-
ral como de carácter específico, que le permita alcanzar sus propios 
objetivos personales o profesionales, así como a proporcionarle ayu-
das económicas que le facilite la obtención de titulaciones del siste-
ma educativo general, para lo que se están habilitando certificados 
de formación y experiencia profesional a petición de los interesados. 

Certificados de formación y experiencia 

EJÉRCITO DE TIERRA ARMADA EJÉRCITO DEL AIRE SUMAS

ACTIVO RED BAJA ACTIVO RED BAJA ACTIVO RED BAJA ACTIVO RED BAJAS

MTM MC MTM MTM MTM MTM MTM MTM MTM MTM MTM MC MTM MTM

H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M

SOLICITUDES 
CERTIFICADO 

55 18 1   109 46 57 11 39 14 13   10 3 32 9 78 32 7 1 126 41 1   200 78 74 15

SOLICITUDES 
TRAMITADAS 

15 9 1   37 11 18 2 39 14 13   10 3 4 3 17 8 1   58 26 1   67 19 29 5

BORRADORES 
ENVIADOS

7 6     17 9 8 1 31 12 8   7 1 4 1 2 1     42 19     27 10 15 2

CERTIFICADOS 
FIRMADOS

6 6     14 9 5   29 12 8   7 1 11 4 2 1     46 22     24 10 12 1

MTM:  MILITAR TROPA Y MARINERIA / MC: MILITAR DE COMPLEMENTO/ RED: RESERVISTAS DE 
ESPECIAL DISPONIBILIDAD

En esta área, entre los programas puestos en marcha destacan los 
siguientes:

a) Formación para el empleo. El programa de Formación para el 
empleo, derivado del Convenio de colaboración suscrito a finales 
de 2017 con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) permitió

12  Las áreas de actuación son las siguientes: a) Adecuación de normativa, b) Acre-
ditación de titulaciones y competencias,
c) Formación complementaria, d) Comunicación y difusión del Plan Integral, e) 
Orientación para el empleo y f) Empleo en la Administración y en el ámbito em-
presarial.
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impartir 78 cursos y completar la formación de 1.306 militares. 
Se ha publicado un nuevo convenio que permitirán alcanzar los 
120 cursos y beneficiar a 2.000 militares, con una subvención de 
6.000.000  €. Las subvenciones derivadas del desarrollo de las 
acciones formativas previstas en este Convenio se financian con 
cargo al presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Cursos formación para el empleo

  2016/2017 2017/2018 2018/2019 

CURSOS IMPARTIDOS  - 78 115

ALUMNOS MATRICULADOS  - 1.484 2.335

ALUMNOS QUE TITULAN  - 1.306 EN PROCESO

b) Formación de apoyo. Con el fin de complementar la formación del 
personal militar que lo requiera, para facilitar su acceso a la oferta de 
empleo público, a puestos de promoción a otros cuerpos y escalas 
de las FAS o a las FCSE dentro de este Programa de Formación de 
Apoyo del PIOL, en 2018 se ofertaron 2.000 plazas de formación en la 
modalidad online para preparación de las pruebas de ingreso en las 
escalas de Oficiales y Suboficiales de las FAS, en la Escala de cabos 
y guardias de la Guardia Civil, en la Escala Básica del Cuerpo Nacio-
nal de Policía y pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 
superior, como se aprecia en las siguientes tablas13.

Cursos de acceso a la Escala de Oficiales
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13  Para el Curso 2018/19 no existen datos de alumnos presentados ni alumnos 
titulados/ ingresados al no haber tenido todavía lugar las convocatorias del año 
2019.
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Cursos para acceso a la Escala de Suboficiales
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Cursos Ciclo formativo de Grado Superior
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En lo que se refiere al Área de Actuación de Orientación para el 
Empleo se pretende proporcionar al personal militar el adecuado 
asesoramiento, información y formación práctica que facilite su in-
serción profesional en el ámbito laboral civil.

En esta área, destacan las siguientes acciones:

a) Con la OM 57/2018, de 11 de septiembre, se convocaron por prime-
ra vez becas y ayudas para la realización de estudios, como medidas 
de apoyo a la desvinculación voluntaria de los miembros de las FAS 
durante el curso 2018/19. Se trata de 210 becas para la realización de 
estudios de formación profesional, grado, posgrado y máster.

Convocatoria becas y ayudas 2018/2019

PUBLICADAS CONCEDIDAS JUSTIFICADAS

NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE NÚMERO IMPORTE
CF GRADO 
MEDIO

150 69.000,00 €
26 2.600,00 € 21 2.100,00 €

CF GRADO 
SUPERIOR

63 28.980,00 € 60 16.276,91 €

GRADO 50 58.000,00 € 63 73.080,00 € 60 54.895,38 €

MÁSTER 
POSGRADO

10 18.000,00 € 22 39.600,00 € 20 26.308,90 €

TOTAL 210 145.000,00 € 174 144.260,00 € 161 99.581,19 €

b) Se han suscrito convenios con instituciones públicas y privadas 
mediante los que se ha impulsado la formación del personal militar 
y su acceso a trayectorias profesionales alternativas, entre los que 
destacar:

-  Con el Gobierno de Aragón (Instituto Aragonés de Empleo) para 
proporcionar orientación laboral al personal militar destinado en 
UCO ubicadas en esa Comunidad Autónoma. Al amparo de este 
Convenio se ofrece un programa de acciones formativas y de in-
corporación laboral, entre las cuales se contempla la obtención 
de certificaciones profesionales mediante procedimientos de eva-
luación y acreditación de competencias (PEAC). 

-  Con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, para ofrecer cursos de formación 
para el empleo a personal militar. En los años 2015 y 2016 no se 
habían firmado estos convenios y en el año 2017 se ha consegui-
do recuperar esta actividad.



218 Política de Personal

Cursos de formación para el empleo

CURSO CURSOS OFERTADOS ALUMNOS

2017/18 78 1.306

2018/19 115 2.335

-  Con distintas universidades y organizaciones docentes. Como 
son la Fundación SAN Pablo-CEU, La Universidad Internacional 
de la Rioja (UNIR) o el Grupo San Valero. Mediante estos acuer-
dos se proporciona formación académica a militares profesio-
nales. 

-  Con grupos empresariales vinculados al Ministerio de Defensa 
como son AESMIDE, TEDAE, Club de Exportadores u otros. El 
objetivo de estos acuerdos es conseguir que las empresas cola-
boren y ofrezcan puestos de trabajo a personal militar.

En el área de actuación de empleo en la Administración y en el ám-
bito empresarial se han articulado acciones y procedimientos para 
impulsar y favorecer la identificación y la consecución de puestos 
de trabajo para el personal militar, gestionando reserva de plazas, 
tanto en el sector público como en el sector privado. Destacan las 
siguientes iniciativas:

-  Policías locales. Se ha solicitado a trece comunidades autónomas 
CC. AA. y dos ciudades autónomas la modificación de sus leyes 
de coordinación para permitir la reserva de plazas en las convo-
catorias de acceso a policías locales a personal MTM con más de 
cinco años de tiempo de servicio. Las otras cuatro CC. AA. ya las 
han modificado (Castilla y León, Aragón, La Rioja y Madrid).

-  Otras Administraciones públicas. Se han publicado las ofertas 
que se detallan.

Servicio en la administración civil

 

164 

94 

192 

13 

126 116 124 

4 
34 21 34 

0 
0 

50 

100 

150 

200 

250 

2016 2017 2018 2019 
Año 

Plazas reservadas a 
personal militar 

Personal autorizado a 
solicitar 

Plazas adjudicadas al 
personal militar 



Política de Personal 219

-  Cuerpos Específicos del ministerio de Defensa. Se han publicado 
diferentes convocatorias.

Plazas convocadas y MTM ingresados para el Cuerpo de Científicos Superiores de 
la Defensa
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- Personal Laboral. Se ha publicado la siguiente oferta de empleo.

Plazas convocadas y MTM ingresados como personal laboral fijo del MINISDEF
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Además, en el empeño del Ministerio para facilitar salidas profe-
sionales a los militares que se desvinculan de las Fuerzas Armadas 
tanto con medidas normativas como con medidas de gestión con 
otros ministerios y Administraciones públicas, se han abierto posi-
bles salidas profesionales en el ámbito público para los reservistas 
de especial disponibilidad. 

Para ello se ha puesto en marcha, el Sistema de Seguimiento Infor-
mación y Orientación Laboral (SSIOL), como un proyecto piloto que 
tiene como finalidad realizar el seguimiento, información y orienta-
ción lo más personalizada posible al personal que ha sido militar 
y se encuentra en situación de desempleo, así como al personal 
militar con compromiso temporal en los tres años anteriores a la 
finalización de compromiso.

4.3.5  Subcomisión para el estudio del régimen 
profesional de los militares de tropa y 
marinería de las Fuerzas Armadas 

Uno de los aspectos más relevantes de la legislatura, han sido los 
trabajos desarrollados por la Subcomisión, constituida el 22 de fe-
brero de 201714, en el seno de la Comisión de Defensa del Congreso 
de los Diputados, para el estudio del régimen profesional de los mi-

14  El periodo de comparecencias se extendió desde el 29 de marzo de 2017 hasta 
el 21 de marzo de 2018.
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litares de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas. Y que emitió su 
informe definitivo de aprobación en fecha del 27 de septiembre de 
2018, con una serie de propuestas, que recogen medidas de carác-
ter inmediato, urgentes (de medio y largo plazo), vinculadas con as-
pectos de formación, de reinserción en el ámbito civil, sobre cultura 
de defensa, en relación con otras Administraciones públicas, sector 
privado, así como de seguimiento y control de implementación.

El 26 de enero se publicó en el BOE el Real Decreto 16/2019 por el 
que se creaba y regulaba la Comisión Interministerial de coordina-
ción y seguimiento de las medidas adoptadas por esta Subcomisión.

Bajo la presidencia de la ministra de Defensa, el día 22 de febrero 
de 2019, se convocó la primera reunión del Pleno de esta Comisión.

COMPOSICIÓN COMISIÓN INTERMINISTERIAL R. D. 16/2019

  PLENO

PRESIDENCIA MINISTRA DE DEFENSA

VICEPRESIDENCIA SUBSECRETARIO DE DEFENSA

 

SEGENTE

DIGENPER

DIGEREM

1 o 2 DGS INTERIOR

VOCALES 1 o 2 DGS TRABAJO

 

1 o 2 DGS EDUCACIÓN

1 o 2 DGS FOMENTO

1 o 2 DGS HACIENDA

1 o 2 DGS PRESIDENCIA

1 o 2 DGS POLÍTICA TERRITORIAL

1 o 2 DGS CULTURA Y DEPORTE

SECRETARÍA SDG. RECLUTAMIENTO Y OL*

OTROS ALTOS CARGOS DE LA AGE Y RESPONSABLES DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
(con voz, pero sin voto)



4.4  Conciliación de la vida personal, familiar y 
profesional

La mejora de la conciliación de la vida personal, familiar y profe-
sional en las Fuerzas Armadas ha sido una prioridad durante la 
legislatura, y por eso se ha impulsado el proceso de actualización 
permanente de la normativa, con la finalidad de integrar en el ám-
bito militar, no solo las medidas adoptadas por la Administración 
General del Estado, sino también aquellas otras medidas conse-
cuencia de las consultas recibidas en la Secretaría Permanente 
de Igualdad y que sirven de referencia al reflejar las necesidades 
del personal.

En este ámbito, fue un hito importante el Pleno extraordinario del 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, dedicado de modo 
monográfico a la conciliación laboral, familiar y personal de los mi-
litares, que se celebró el 18 de septiembre de 2018.

Durante la fase final de la legislatura se han modificado las normas 
(dos reales decretos y tres órdenes ministeriales) para la concilia-
ción de la vida profesional, familiar y personal:

•  Real Decreto 38/2019, de 1 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y 
situaciones administrativas de los militares profesionales, apro-
bado por el Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

•  Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de destinos del personal militar profesional, aproba-
do por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

•  Orden DEF/110/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la 
Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regulan la jor-
nada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

•  Orden DEF/111/2019, de 8 de febrero por la que se regula la es-
tructura y funcionamiento del Observatorio de la vida militar para 
la igualdad entre mujeres y hombres en las FAS.

•  Orden DEF/112/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica 
la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula 
el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y 
licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Las principales mejoras que se han adoptado son las siguientes:

•  Se agilizan los procedimientos administrativos relativos a las me-
didas de conciliación para facilitar su disfrute en el tiempo y forma 
solicitado.
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•  Se refuerza la seguridad jurídica en la aplicación de las normas 
sobre conciliación, clarificando conceptos, así como el alcance 
de las medidas.

•  Se recogen medidas para facilitar la conciliación de determinados 
colectivos de personal militar que se considera que deben tener 
una mayor protección:

- Progenitores con hijos menores de 12 años.

- Familias monoparentales.

- Progenitores con custodia de hijos compartida.

- Parejas de militares.

- Embarazo y maternidad.

- Situaciones de paternidad.

-  Situaciones de adopción, guardia con fines de adopción y aco-
gimiento.

- Personal apto con limitaciones.

- Personal con personas con discapacidad a su cargo.

- Personal que tiene familiares que requieren cuidados.

- Víctimas de terrorismo.

- Víctimas de violencia de género.

- Víctimas de violencia doméstica.

- Personal con circunstancias excepcionales de conciliación.

- Deportistas de alto nivel.

•  Se incluyen medidas específicas en caso de despliegue en ope-
raciones en el exterior para facilitar tanto el descanso posmisión 
como el cuidado de los hijos durante el despliegue.

•  Se establecen medidas concretas dirigidas a facilitar la reorienta-
ción laboral del personal militar temporal.

•  Con carácter general se establece un conjunto de beneficios res-
pecto a las vacaciones, días de asuntos particulares y jornada 
intensiva.

Con el objeto de la mejora de la divulgación de todas estas me-
didas de conciliación disponibles, se ha revisado la Guía para la 
aplicación de medidas conciliación de la vida personal familiar y 
profesional en las Fuerzas Armadas, se han celebrado jornadas di-
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vulgativas e impulsado el servicio de atención de consultas en ma-
teria de conciliación para personal militar. La media de consultas 
que ha tramitado la Secretaría Permanente de Igualdad ha sido de 
673 durante los años 2017 y 2018.

Además, se ha llevado a cabo un estudio sobre la incidencia de las 
medidas de conciliación y otras situaciones administrativas, sobre 
la operatividad de los Ejércitos, cuyo resultado ha sido la propuesta 
de incremento de 7.000 efectivos, incorporadas al Objetivo de Ca-
pacidades Militares (OCM 2019-2024).



4.5 Igualdad en las Fuerzas Armadas

4.5.1  Actuaciones en materia de igualdad en las 
Fuerzas Armadas

El Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, 
supuso una potenciación de la estructura existente en materia de 
igualdad:

•  En el Observatorio Militar para la Igualdad entre mujeres y hom-
bres en las Fuerzas Armadas, adscribiéndolo directamente a la 
Subsecretaría de Defensa. 

Regulado mediante la Orden Ministerial 51/2011, de 28 de julio, el 
Observatorio Militar para la Igualdad es el órgano encargado de pro-
mover la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en las 
FAS. Esta Orden ha sido sustituida por la Orden DEF/1111/2019, de 
8 de febrero, por la que se regula la estructura y funcionamiento del 
Observatorio Militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en las 
Fuerzas Armadas.

•  En la División del Servicio de Apoyo al Personal que ha pa-
sado a denominarse División de Igualdad y Apoyo al Personal, 
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se han incrementado sus funciones dirigiendo su actuación a 
analizar las condiciones de aplicación del principio de igualdad 
dentro de las Fuerzas Armadas así como a coordinar la política 
de igualdad y desarrollar las funciones propias de la Unidad de 
Igualdad del Departamento (tanto para el personal civil como 
para el militar).

Otras iniciativas han sido las siguientes:

•  En julio de 2016, el Ministerio de Defensa de España fue nom-
brado por el Comité Militar de la Unión Europea (EUMC) Líder 
en la Disciplina de Género para adiestramiento en misiones y 
operaciones Common Security and Defence Policy (CSDP). Ello 
supuso desarrollar la doctrina militar de adiestramiento en la EU, 
analizando las necesidades operativas y las oportunidades de 
adiestramiento existentes. Para el desarrollo de los trabajos se 
realizaron dos seminarios (2017 y 2018) en Madrid.

•  Desde septiembre de 2017 se ha desarrollado una colaboración 
con Georgia, junto con el Reino Unido para la implementación de 
la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad en las Fuerzas Armadas de 
ese país.

•  El Ministerio de Defensa, en aplicación de la Resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, sobre mujeres, paz y 
seguridad, ha venido implementando el Plan Nacional de Acción 
de España para la ejecución de esta resolución. Este Plan incide 
en aspectos como la formación en cuestiones de género al perso-
nal militar, apoyo a la participación femenina en las operaciones 
(efectivos desplegados y población local), y formación de expertos 
en género en las misiones. Durante la legislatura se han realizado:

-  Curso nacional de perspectiva de género en operaciones: 2016 
y 2017.

-  Dos ediciones anuales del curso internacional de perspectiva de 
género en operaciones, en el marco de la iniciativa hispano-ho-
landesa.

-  Dos ediciones anuales del curso africano sobre perspectiva de 
género en operaciones de paz, realizadas en Nairobi (Kenia) con 
apoyo del mando de Estados Unidos en África.

·  Se ha celebrado el primer curso online sobre «Política de Igualdad 
en las Fuerzas Armadas», entre los meses de noviembre a diciem-
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bre de 2018. Este curso tiene carácter permanente y ha contado 
con 798 inscritos. 

·  Se ha implementado un sistema de indicadores de igualdad y de 
conciliación, que serán incorporados al Plan Estadístico de la Se-
cretaria General Técnica de 2019.

·  El 8 de marzo de 2019, día internacional de la mujer, la ministra de 
Defensa entregó el «Premio Idoia Rodriguez, mujer en las Fuerzas 
Armadas» a siete mujeres militares. Este premio otorga público 
reconocimiento a la labor realizada por personas o instituciones 
civiles o militares cuyas actuaciones hayan contribuido a poten-
ciar el papel de la mujer en las Fuerzas Armadas o favorecer la 
igualdad de oportunidades. 

·  La Secretaría Permanente de Igualdad ha iniciado la tramitación 
de un Protocolo marco y una adenda entre el Ministerio de De-
fensa y el Ministerio de la Presidencia, relaciones con las Cortes 
e igualdad, para el establecimiento de un marco de cooperación y 
colaboración en la realización de políticas de igualdad.

4.5.2  Protección frente al acoso sexual y por razón 
de sexo

En la lucha contra el acoso se siguen dos vías que se comple-
mentan: la prevención y protección de la víctima y la formación y 
sensibilización en materia de acoso e igualdad, ambas recogidas 
en el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón de 
sexo en las Fuerzas Armadas, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de noviembre de 2015, cuya implantación ha 
constituido un elemento muy positivo frente a las situaciones de 
acoso.

En aplicación del protocolo, se aprobó la Orden DEF/482/2016, de 
30 de marzo, por la que se regularon las unidades de protección 
frente al acoso, creadas en abril de 2016 en todas las estructuras 
en las que la Orden del ministro de Defensa preveía su puesta en 
funcionamiento. 

Estas unidades cuentan con personal destinado o que presta ser-
vicios en ellas y ya se han establecido los cauces de comunicación 
necesarios para que puedan realizar sus funciones. Están dotadas 
de personal perteneciente a distintas escalas y cuerpos, contan-
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do en la actualidad con 54 efectivos, trabajando en ellas, para dar 
respuesta inmediata a las víctimas. Entre el personal destinado, se 
encuentran miembros del Cuerpo Jurídico Militar y del Cuerpo Mi-
litar de Sanidad (médico y psicólogo) para proporcionar respuesta 
inmediata. 

Las unidades de protección frente al acoso han acometido campa-
ñas de sensibilización y difusión del contenido de dicho Protocolo 
en las unidades, centros y organismos del Ministerio mediante se-
siones informativas que se incluyen en los planes divulgativos anua-
les de conferencias, habiéndose impartido más de 2.800 conferen-
cias. Además, se ha dado publicidad de su actividad distribuyendo 
45.000 trípticos informativos sobre las unidades de protección frente 
al acoso.

Se ha continuado con el modelo de recopilación estadística sobre 
situaciones de acoso que permite disponer de información actuali-
zada de los supuestos que se puedan producir, y para su remisión 
anual al titular del Departamento.

En definitiva, en el marco del objetivo de «tolerancia cero» de la 
política del Ministerio de Defensa frente al acoso, se ha actuado en 
la línea de la prevención y protección de la víctima y la formación 
y sensibilización en materia de acoso e igualdad, conforme al Pro-
tocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en 
las Fuerzas Armadas.

A la finalización de esta legislatura, se está tramitando una instruc-
ción del subsecretario de Defensa por la que se impulsan medidas 
en relación con el citado protocolo de actuación frente al acoso.

4.5.3  Trigésimo aniversario de la incorporación de 
la mujer a las Fuerzas Armadas

Desde la incorporación de la mujer en 1988, su presencia se ha 
consolidado, y al finalizar la legislatura son un total de 15.113 mu-
jeres en las FAS, lo que supone un 12,65 % del total de efectivos. 

La distribución de mujeres en servicio activo es la siguiente: 9,40 % 
prestan servicio en la escala de oficiales, el 9,31 % en la escala de 
suboficiales, y el 81,29 % en la escala de tropa y marinería. 

El máximo empleo alcanzado por una mujer es el de coronel y son 
7 mujeres en ese empleo, una de la cuales, perteneciente a la es-
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cala de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra ha finalizado 
en marzo de este año el curso de actualización para el desempeño 
de los cometidos de oficial general.

Durante la legislatura el Ministerio de Defensa ha intensificado la 
apuesta decidida por incentivar la participación de las mujeres en 
las FAS para lograr que sea una profesión atractiva promocionando 
activamente la importante labor y el buen hacer que están desem-
peñando las mujeres militares en su día a día.

Se ha trabajado en hacer de las FAS una profesión que incentive la 
incorporación de las mujeres, mediante la garantía del principio de 
igualdad efectiva de oportunidades profesionales, especialmente 
en el régimen de acceso, formación y carrera militar, e impidiendo 
cualquier situación de discriminación profesional.

Para dotar de una mayor visibilidad de la mujer en las Fuerzas Ar-
madas y con motivo del 30 aniversario de su incorporación, duran-
te el año 2018 se han realizado las siguientes acciones:

•  Acto institucional en el CESEDEN el día 8 de marzo, día interna-
cional de la mujer, presidido por la ministra de Defensa.

•  Cupón de la ONCE dedicado al 30 aniversario de la mujer en las 
FAS, puesto a la venta el 1 de septiembre de 2018.

•  Sello de correos conmemorativo del 30 aniversario de la mujer en 
las FAS, emitido el 11 de octubre de 2018.

•  Foro Telefónica con participación de la ministra y mujeres milita-
res, el 16 de octubre de 2018.

•  Conferencias sobre la mujer en las FAS en distintos ámbitos: 

-  «Seminario Fuerzas Armadas y medios de comunicación», en la 
Academia Central de la Defensa.

-  Ciclo de conferencias sobre el 40 aniversario de la Constitución, en 
el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).

-  Cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

-  Publicación del Calendario de 2019 Mujeres con Valor, como con-
memoración principal en el aniversario de la incorporación de la 
mujer al ET, hace 30 años.



4.6 Apoyo al militar y a su entorno social

4.6.1 Acción social

Por Orden DEF/1459/2015, de 13 de julio, se aprobó el Plan de 
Acción Social del Personal Militar. Con arreglo a este Plan, en esta 
legislatura se han publicado anualmente convocatorias de ayudas 
económicas, tanto comunes para todo el personal militar como es-
pecíficas para el personal militar adscrito a la acción social de los 
Ejércitos y la Armada, centralizando en el Órgano Central los crédi-
tos de acción social y transfiriendo a cada Ejército las cantidades 
necesarias para sus propias convocatorias.

Para la gestión de estas ayudas comunes se ha habilitado una apli-
cación para que el personal militar pueda solicitar estas ayudas 
a través del Portal Personal. En la última convocatoria, la del año 
2018, ha permitido que el 99,14 % de las solicitudes sean tramita-
das telemáticamente.

A lo largo de la legislatura se han gestionado las siguientes ayudas 
comunes de acción social para el personal militar:

Ayudas acción social

Año 2016

Tipos de ayudas
NÚMERO DE AYUDAS Importe 

concedidoDenegadas Admitidas Total solicitadas

Estudio de hijos 1.627 19.952 21.579 1.567.440,68 €

Para personas con 
discapacidad

71 354 425 90.534,99 €

Formación profesional 162 749 911 61.833,69 €

Total 1.860 21.055 22.915 1.719.809,36 €

Año 2017

Tipos de ayudas
NÚMERO DE AYUDAS Importe 

concedidoDenegadas Admitidas Total solicitadas

Estudio de hijos 1.193 18.914 20.107 1.550.523,84 €

Para personas con 
discapacidad

50 376 426 101.194,86 €

Formación profesional 255 1.133 1.388 97.664,60 €

Total 1.498 20.423 21.921 1.749.383,30 €
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Año 2018

Tipos de ayudas
NÚMERO DE AYUDAS Importe 

concedidoDenegadas Admitidas Total solicitadas

Estudio de hijos 1.328 19.885 21.213 1.584.308,82 €

Para personas con 
discapacidad

15 366 381 91.688,39 €

Formación profesional 205 1.376 1.581 108.745,28 €

Total 1.548 21.627 23.175 1.784.742,49 €

Además de los aspectos relacionados con las ayudas económi-
cas, se incluyen otras facetas básicas de la acción social como la 
atención a las necesidades de apoyo, ocio y descanso a la familia 
del militar, llevada a cabo mediante las residencias de acción so-
cial de descanso y los centros deportivos socioculturales militares 
(CDSCM), los campamentos juveniles para la época estival, la red 
de centros de educación infantil (CEI) o las residencias de estu-
diantes y atención a mayores, como instrumentos de apoyo a la 
conciliación de la vida laboral y familiar.

En esta línea, en la fase final de la legislatura se ha retomado el 
proyecto que se inició en 2005 de creación de nuevos CEI para 
el Ministerio de Defensa, y se han iniciado los trámites para la 
construcción de dos nuevos centros en las bases de El Goloso 
(Madrid) y San Jorge (Zaragoza). Se ampliará así la red de CEI a 
27 centros, para cuya gestión se ha firmado un Acuerdo Marco 
con una única empresa, asegurando así un único proyecto edu-
cativo en toda la red.

También se han iniciado los trámites de actualización de la vigente 
normativa de los CDSCM (ORDEN DEF/792/2003, de 25 de marzo, 
por la que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento de 
los centros deportivos y socioculturales militares y la Orden Mi-
nisterial 149/2006, de 14 de diciembre, por la que se establece 
los precios públicos que han de regir en los centros deportivos y 
socioculturales militares del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire), así como la referente a las residencias militares 
(Orden Ministerial 13/2009, de 26 de marzo, por la que se establece 
la clasificación, usuarios y precios que deberán regir en las residen-
cias militares del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire).
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Asimismo, anualmente se ha impulsado un programa de ludotecas 
para los periodos de vacaciones escolares a cargo de la Guardia 
Real y Armada, iniciativa a la que a partir de verano de 2019 se 
incorporarán los Ejércitos de Tierra y del Aire.

4.6.2 Plan de Discapacidad

La Oficina de Atención a la Discapacidad de las Fuerzas Armadas 
(OADISFAS), creada por Orden DEF/83/2016 de 25 de enero, sur-
ge como medida organizativa ordenada en el ámbito de los ejes 
de actuación del Plan integral de apoyo a la discapacidad de las 
Fuerzas Armadas, publicado por Resolución 430/12509/15 de 22 
de septiembre de 2015.

La finalidad de la OADISFAS15 es la de ser el centro catalizador y 
punto de referencia en todas las actuaciones y políticas dirigidas 
a la protección de las personas con discapacidad en el Ministerio 
de Defensa.

Durante esta legislatura la Oficina ha tenido una especial sensibili-
dad con la inserción laboral del personal militar con discapacidad 
y se han llevado a cabo acciones para que el personal militar que 
esté retirado o haya causado baja en las Fuerzas Armadas como 
consecuencia de una insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
tenga una reinserción laboral, para lo cual se han establecido rela-
ciones con entidades que se ocupan específicamente de este cam-
po y que facilitan la búsqueda de empleo, ofrecen oportunidades 
en el mercado laboral y el fomento de empleo. En este marco, se 
ha trabajado en un convenio entre el Ministerio de Defensa, Inserta 
Empleo y la Asociación de Militares y Guardias Civiles Españoles 
con Discapacidad (ACIME). 

15  Entre las funciones de la Oficina de Atención a la Discapacidad, están el ase-
soramiento y la información al personal militar con discapacidad, y el asesora-
miento a las unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa en esta 
materia, la promoción de medidas normativas que favorezcan la integración del 
personal militar en el seno de las FAS, estudios e informes para comprender 
mejor su realidad y velar por que todas las actuaciones en las Fuerzas Armadas 
se rijan por los principios de igualdad y no discriminación, accesibilidad univer-
sal, transversalidad y de compromiso y cooperación institucional, principios que 
son los inspiradores del Plan Integral de apoyo a la discapacidad de las Fuerzas 
Armadas.
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Con el fin de dar a conocer a los colectivos de interés de la Funda-
ción ONCE y del CERMI, cuestiones relativas a la paz, la seguridad 
y la defensa, fomentando con ello la cultura de defensa entre este 
importante colectivo de la sociedad española. La OADISFAS tra-
baja en la elaboración del Convenio entre el Ministerio de Defensa, 
la Fundación ONCE, y el Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad (CERMI). 

Por otro lado, y en cumplimiento de las funciones que la OADIS-
FAS tiene encomendadas, se ha llevado a cabo un ambicioso Plan 
de Difusión en colaboración con las Direcciones de Enseñanza de 
los Ejércitos y Armada y se han impartido charlas y conferencias 
en los programas de formación existentes dentro de los diferentes 
planes de estudio de los cuerpos y escalas, tanto en la enseñanza 
de formación, como en la enseñanza de perfeccionamiento y altos 
estudios de la defensa.

También dentro del Plan de Difusión, se ha elaborado y difundido 
un díptico donde se informa al personal militar con discapacidad 
de los servicios de la OADISFAS, lo que ha incrementado, en un 
número muy apreciable las consultas de asesoría a esta Oficina. 
Esta labor de asesoría es una de las tareas básicas de la Oficina 
y que resulta fundamental en la atención al personal militar con 
discapacidad. 

Otra de las funciones que tiene encomendada la Oficina es la elabo-
ración de estudios estadísticos. Se ha procedido a la elaboración del 
«Mapa de la Discapacidad» cuya presentación fue el 26 de abril de 
2017, su primera actualización fue en abril de 2018 y la segunda en 
abril de 2019. La intención del Mapa de Discapacidad es conocer las 
necesidades del personal militar con discapacidad y poder atender-
las de manera eficaz. 

Se han concretado medidas sobre la accesibilidad del personal mi-
litar con discapacidad, entre ellas tenemos la realización del «Curso 
de accesibilidad al medio físico» impartido en el Real Patronato 
sobre Discapacidad en colaboración con la Fundación ACS en el 
año 2017. Como consecuencia de este curso se han implantado 
medidas de accesibilidad en las instalaciones del Ministerio de De-
fensa, y se está asesorando al Museo Naval de Madrid, en la imple-
mentación de dichas medidas de accesibilidad.

La OADISFAS ha liderado el proyecto, en colaboración con la Uni-
dad Militar de Emergencias (UME) y las asociaciones más repre-
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sentativas de personas con discapacidad, en la realización de «cur-
sos de atención a personas con discapacidad en emergencias». 
En total han sido 3 cursos de formación de formadores por donde 
ha pasado personal de todas las unidades de la UME, todo ello 
implementado con jornadas de sensibilización sobre personas con 
discapacidad. Como colofón a este proyecto la OADISFAS ha par-
ticipado en la organización y coordinación de ejercicios específicos 
de rescate de personas con discapacidad dentro de los ejercicios 
conjunto combinados «Cantabria 2017», «Región de Murcia 2018» 
y «Aragón 2019».

4.6.3  Adecuación de los sistemas de protección 
social

En la fase final de esta legislatura, se ha aprobado el Real Decreto 
71/2019, de 15 de febrero, por el que se regulan las pensiones e 
indemnizaciones del régimen de Clases Pasivas del Estado de los 
militares de complemento y de los militares profesionales de tropa 
y marinería con una relación de servicios de carácter temporal (y 
deroga el Real Decreto 1186/2001, de 2 de noviembre). 

El nuevo modelo de protección se dirige a acercar la acción protec-
tora del citado colectivo a la establecida por el Régimen General de 
la Seguridad Social, pero manteniendo el especial tratamiento que el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado concede a las pensiones que 
derivan de acto de servicio. Se establece así un régimen único de 
prestaciones con independencia de la fecha de ingreso a las Fuerzas 
Armadas y el Régimen de Seguridad Social al que se pertenezca, 
igualando la acción protectora de quienes ingresaron antes del 1 de 
enero de 2011 en el Régimen de Clases Pasivas a los que lo hicieron 
a partir de esa fecha en el Régimen General de la Seguridad Social.

Con la nueva regulación, siempre que se produzca una resolución 
del compromiso por insuficiencia de condiciones psicofísicas, el 
interesado será acreedor de una pensión, eliminando la necesidad 
de que las patologías que ocasionan la incapacidad estén relacio-
nadas con un hecho concreto, y a un determinado grado de disca-
pacidad, siendo suficiente que el accidente, lesión o enfermedad 
se haya producido durante la prestación del servicio, incluyendo 
enfermedades preexistentes que se hayan agravado durante el pe-
riodo de prestación del servicio.
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La indemnización por lesiones permanentes no invalidantes sólo 
está prevista cuando el resultado del expediente de insuficiencia 
de condiciones psicofísicas concluya con la limitación para ocupar 
determinados destinos (APL).

Se ha aprobado también la Instrucción 8/2019, de 19 de febre-
ro, del subsecretario de Defensa, por la que se establecen nue-
vos modelos de informe médico y de acta de las juntas médico 
periciales de la Sanidad Militar para los expedientes de aptitud 
psicofísica de los militares de complemento y de los militares pro-
fesionales de tropa y marinería del régimen de clases pasivas del 
Estado, con una relación de servicios de carácter temporal, en 
desarrollo del dicho Real Decreto.

4.6.4  Apoyo a heridos y familiares de fallecidos y 
heridos en acto de servicio 

La Unidad de apoyo a heridos y familiares de fallecidos y heridos 
en acto de servicio de las Fuerzas Armadas ha experimentado una 
progresión significativa, tanto en el número de personas atendidas 
como en la calidad de la atención.

En el periodo que comprende esta legislatura se ha apoyado a un 
total de 346 accidentados y a las familias de 30 fallecidos.

4.6.5 Apoyo a la movilidad geográfica 

Se ha continuado impulsando medidas de apoyo a la movilidad 
geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas buscando un 
sistema actualizado y homogéneo, con el desarrollo reglamentario 
siguiente: 

•  Real Decreto 38/2019, de 1 de febrero, por el que se modifica el 
reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y 
situaciones administrativas de los militares profesionales, apro-
bado por Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

-  De acuerdo con la propuesta 28 del informe de la Subcomisión 
para el estudio del régimen profesional de los militares de tropa 
y marinería de las Fuerzas Armadas se redujeron los requisitos 
para solicitar la excedencia voluntaria por interés particular en el 
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caso del personal de tropa y marinería con compromiso de larga 
duración cuando la soliciten para incorporarse al mundo laboral.

•  Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica 
el Reglamento de destinos aprobado por RD 456/2011, de 1 de 
abril: 

-  Favoreciendo el tránsito de la vida militar a la vida civil de los mi-
litares profesionales con compromisos temporales estableciendo 
la posibilidad de poder solicitar destino cuando dicho personal 
se acerca a la fecha de desvinculación por edad, permitiendo su 
asignación cuando puedan cumplir al menos un año de tiempo 
en el mismo.

-  Facilitando la gestión de personal en servicio activo pendiente 
de asignación de destino posibilitando que en las publicacio-
nes de vacantes específicas para este personal se pueda deli-
mitar para una zona concreta del escalafón.

-  Estableciendo una nueva causa de cese en el destino para el caso 
del militar que como resultado de haber superado un proceso 
selectivo haya sido nombrado funcionario en prácticas en otra 
Administración.

-  Mejorando la efectividad buscada en la asignación de destinos 
por circunstancias excepcionales de conciliación de la vida pro-
fesional, personal y familiar. 



4.7 Asociaciones profesionales

Conforme al artículo 14 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
los militares tienen derecho a crear asociaciones y asociarse libre-
mente para la consecución de fines lícitos, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación. 

Estas asociaciones profesionales, para poder quedar incluidas en 
el ámbito de aplicación de la LO 9/2011, tienen que inscribirse en el 
Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuer-
zas Armadas (RAPFAS), habilitado al efecto en el Ministerio de De-
fensa. Al inicio de la legislatura, estaban inscritas en el RAPFAS las 
siguientes asociaciones:

•  Asociación Profesional de Suboficiales de las Fuerzas Armadas 
(ASFASPRO)

• Asociación Unificada de Militares Españoles (AUME)

• Asociación de Tropa y Marinería Española (ATME)

• Asociación de Militares de Tropa y Marinería (AMTM)

• Asociación de Militares de Complemento de las Fuerzas Armadas 
(AMCOFAS)

•  Asociación Unificada de Militares Profesionales Españoles (AUMPE)

• Asociación de Militares Ourensanos (AMO)

• Unión de Militares de Tropa (UMT)
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Durante la legislatura se ha registrado en el RAPFAS la disolu-
ción de la Asociación de Militares de Complemento de las Fuer-
zas Armadas (AMCOFAS) y de la AMO, y se han incorporado 
la Asociación Plataforma 45 Sin Despidos (P45SD) y la Asocia-
ción Profesional de Oficiales de Carrera de las Fuerzas Armadas 
(APROFAS).

A los efectos de formar parte del Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas (COPERFAS), las asociaciones certifican, mediante decla-
ración responsable, con fecha de 31 de diciembre de cada año, el 
número de sus afiliados. Durante la legislatura, las asociaciones que 
han presentado la declaración responsable y han acreditado el nú-
mero suficiente de asociados para obtener la representación en el 
COPERFAS han sido las siguientes:

Asociaciones con representación en el COPERFAS

ASOCIACIÓN 2016 2017 2018 2019

ASFASPRO X X X X

AUME X X X X

ATME X X X X

AMTM X X X  

UMT X X X X

APROFAS       X

El número de asociados declarados por las distintas asociaciones 
profesionales en sus declaraciones responsables durante este pe-
riodo es el siguiente:

Número de asociados declarados por las asociaciones profesionales

  CATEG. 31/dic./16 31/dic./17 31/dic./18

ASFASPRO

OF 117 141 167

S/OF 3.120 3.806 4.482

T/M 52 68 54

TOTAL 3.289 4.015 4.703
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  CATEG. 31/dic./16 31/dic./17 31/dic./18

AUME

OF 302 308 312

S/OF 1.430 1.356 1.260

T/M 2.064 2.123 1.926

TOTAL 3.796 3.787 3.498

ATME T/M 2.017 2.548 2.741

AMTM T/M 2.241 1.990 NO PRESENTADA

AMCOFAS OF 307 333 NO PRESENTADA

AUMPE T/M NO PRESENTADA

AMO TOTAL NO PRESENTADA

UMT T/M 2.117 3.508 1.839

P45SD

OF XXXX

PRESENTADA

1

S/OF XXXX 0

M/T XXXX 280

TOTAL XXXX 281

APROFAS OF XXXX XXXX 841

TOTAL OF 726 782 1.321

TOTAL SOF 4.550 5.162 5.742

TOTAL TPA 8.491 10.237 6.840

TOTAL ASOCIADOS 13.767 16.181 13.903

Finalmente destaca la evolución del porcentaje de miembros de las 
Fuerzas Armadas asociados a alguna asociación profesional, que 
se muestra en la tabla siguiente:
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Porcentajes de personal militar asociado a las asociaciones profesionales

  CATEG. 31/dic./16 31/dic./17 31/dic./18

PORCENTAJE DE 
ASOCIACIONISMO

OF 2,74 % 2,95 % 4,99 %

S/OF 15,83 % 18,00 % 20,28 %

T/M 11,07 % 13,81 % 9,19 %

TOTAL 10,44 % 12,51 % 10,76 %



4.8  Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas

Conforme al capítulo II del título III de la Ley Orgánica 9/2011, de 
27 de julio, el Consejo de Personal es un órgano representativo 
del derecho asociativo, constituido en paridad por representantes 
del Ministerio de Defensa y de las asociaciones profesionales con 
representación en él. 

Durante la legislatura se han celebrado 14 sesiones del pleno del 
COPERFAS.

Sesiones del pleno del COPERFAS

Año Ordinario Extraordinario Total

2016 4 4

2017 4 4

2018 4 2 6

2019 1 1 2

TOTAL 11 3 14

Durante ellas se han informado de 59 proyectos legales y sus desa-
rrollos reglamentarios, alcanzándose 7 acuerdos.

Proyectos normativos informados por el COPERFAS

Año Proyectos legales y reglamentarios Acuerdos

2016 19 5

2017 11 1

2018 24 1

2019 5 -

TOTAL 59 7

Además, se ha dado conocimiento y oído al COPERFAS de 42 pro-
yectos normativos:



242 Política de Personal

Proyectos normativos de los que ha tenido conocimiento y oído el COPERFAS

Año Otros proyectos normativos

2016 6

2017 16

2018 16

2019 4

TOTAL 42

Durante las sesiones del pleno del COPERFAS de la legislatura se 
han debatido 243 propuestas de las asociaciones profesionales, 
con 176 acuerdos alcanzados:

Propuestas de las asociaciones profesionales debatidas

Año Propuestas de las asociaciones Acuerdos

2016 34 26

2017 85 44

2018 109 101

2019 15 5

TOTAL 243 176

Por otra parte, durante este periodo, se han constituido y reali-
zado trabajos en el seno de las siguientes comisiones de trabajo 
temporal:

•  CT 17-01, se constituyó en el Pleno P17-01 celebrado el 31 de 
marzo de 2017 con la finalidad de proceder al estudio, evaluación 
y análisis del actual estado de los derechos reconocidos y regu-
lados por la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas para, en su 
caso, proceder a efectuar la propuesta de modificación norma-
tiva pertinente en base a las conclusiones que allí se alcancen. 
Esta comisión temporal celebró cuatro reuniones durante el año 
2017 (24 de mayo, 6 de julio, 16 de octubre y 8 de noviembre), 
dos reuniones durante el año 2018 (8 de marzo y 9 de octubre) y 
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una reunión en el periodo de 2019 comprendido en la memoria 
(14 de marzo). La comisión continúa sus trabajos.

•  CT 18-01, constituida durante la sesión plenaria P18-04 cele-
brada el día 14 de diciembre de 2018, para el estudio y pro-
puesta de modificación de toda la normativa alcanzada por las 
medias de conciliación personal, familiar y laboral, o normativa 
que pueda ser objeto de la implementación de dichas medidas, 
con el objeto de que el derecho a la conciliación sea efectivo y 
no de carácter residual, a fin de proceder a su correspondiente 
difusión. Esta comisión temporal ha celebrado sus dos prime-
ras reuniones en 2019 (5 de febrero y 24 de abril).

Finalmente, en cumplimiento de la ODEF 2265/2014, de 28 de no-
viembre, por la que se establecen los cauces de relación y la par-
ticipación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas de 
las asociaciones de militares retirados y discapacitados, han sido 
convocadas para participar en las siguientes sesiones de los ple-
nos del COPERFAS las siguientes asociaciones:

Participación de las asociaciones de militares retirados y discapacitados en el 
COPERFAS

  2016 2017 2018

Real Hermandad de Veteranos de las Fuerzas 
Armadas y de la Guardia Civil (RHVETFASYGC)

  21-XII 25-X

Asociación de Militares Españoles (AME) 22-XII    

Asociación Española de Militares y Guardias Civiles 
con discapacidad (ACIME)

22-XII 21-XII 25-X
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La Secretaría de Estado de Defensa es el órgano superior del Mi-
nisterio de Defensa al que le corresponden la dirección, impulso 
y gestión de las políticas de armamento y material, investigación, 
desarrollo e innovación, industrial, económica, de infraestructura, 
medioambiental y de los sistemas, tecnologías y seguridad de la 
información en el ámbito de la defensa.

En este ámbito de recursos materiales y financieros el Ministerio de 
Defensa ha trabajado con el objetivo base de luchar por la soste-
nibilidad, por un lado fomentando y difundiendo la necesidad una 
financiación suficiente, previsible, estable y acorde a las necesida-
des, y por otro impulsando y dando continuidad a los compromisos 
necesarios para poder alcanzar y mantener las capacidades opera-
tivas que necesitan las Fuerzas Armadas para cumplir las misiones 
encomendadas.



5.1  Política económica y financiera del Ministerio 
de Defensa

La Dirección General de Asuntos Económicos es el órgano directi-
vo de la Secretaría de Estado de Defensa al que le corresponde la 
planificación y desarrollo de la política económica y financiera del 
Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución, 
que en el transcurso de la legislatura se ha caracterizado por los 
siguientes aspectos.

5.1.1 Aspectos presupuestarios y programáticos

5.1.1.1 Presupuestos anuales y modificaciones presupuestarias

El presupuesto del Ministerio de Defensa durante la XII legislatura 
ha evolucionado, según el cuadro que se adjunta, pasando de los 
5.787,9 millones de euros consignados inicialmente para el ejerci-
cio 2016 a los 8.737,4 millones de euros que recoge la prórroga del 
presupuesto de 2018 para el ejercicio 20191.

Evolución de los presupuestos de Defensa

(Miles €)

Capítulo 2016 2017 2018 2019

1 Gastos de Personal 4.421.035,03 4.530.694,40 4.602.633,05 4.602.633,05 

2 Gastos Corrientes en Bienes  
y Servicios

748.497,91 730.121,02 819.663,76 819.663,76 

4 Transferencias Corrientes 186.081,50 159.239,06 162.969,06 403.179,07 

6 Inversiones Reales 403.999,75 2.190.217,20 2.841.892,64 2.841.892,64 

7 Transferencias de Capital 25.442,68 25.442,68 25.971,63 67.190,17 

8 Activos Financieros 2.833,58 2.833,58 2.833,58 2.833,58 

5.787.890,45 7.638.547,94 8.455.963,72 8.737.392,27 

Es presupuesto ha pasado a lo largo de la Legislatura de constituir 
un 4,69 % a un 7,05 % con respecto a los presupuestos generales 
del Estado, y de un 0,52 % a un 0,70 % con respecto al PIB a pre-

1  La diferencia entre el presupuesto inicial de 2018 y el de 2019 (281 millones de 
euros) se debe a que en el año 2019 se ha incluido en la estructura del Ministerio 
de Defensa el Centro Nacional de Inteligencia.
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cios corrientes. En esta evolución se aprecia también el esfuerzo 
realizado en el capítulo de inversiones en los últimos años.

Por otro lado, la evolución del presupuesto de los organismos au-
tónomos adscritos al Ministerio de Defensa ha sido la del cuadro 
adjunto.

Evolución de los presupuestos de organismos autónomos

(miles de €)

CAPÍTULO 
PRESUPUESTO 

2016
PRESUPUESTO 

2017
PRESUPUESTO 

2018

101
Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial Esteban 
Terradas

137.409,60 137.409,60 189.121,86

107
Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa

219.390,98 185.645,63 211.708,00

113
Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas

754.532,77 754.864,02 779.437,05

 
TOTAL PRESUPUESTO 

OOAA
1.111.333,35 1.077.919,25 1.180.266,91

El 14 de julio de 2016 se adelantó el cierre del ejercicio 2016, por 
Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública, con el objetivo 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos de Estabilidad Pre-
supuestaria adquiridos con la Unión Europea, lo que supuso que 
todos los expedientes de modificación de crédito y los realizados 
en aplicación del art. 47 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, 
y que debían autorizarse por el dicho Departamento, o por el Con-
sejo de ministros, tuvieran esta limitación temporal.

Los contratos centralizados celebrados por la Dirección General 
de Racionalización y Centralización de la Contratación han expe-
rimentado un incremento del 20 %, pasando de 8,4 millones de 
euros en 2016 a 10,2 millones de euros en el año 2018.

Durante el año 2017 se tuvo que ajustar el gasto en 58,08 millones 
de euros para hacer frente a una no disponibilidad por ese importe 
decretada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública para  
ajustar el gasto total del Estado a los objetivos de déficit pactados 
con la Unión Europea.
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Como novedad, en el año 2017 se introdujo la metodología del 
planeamiento, programación y presupuestación de los recursos de 
Armamento y Material, Infraestructura y CIS, financiados con el ca-
pítulo 2 (Gastos corrientes en bienes y servicios).

Asimismo, en el presupuesto inicial del año 2018 se incluyeron 300 
millones de euros adicionales a los 14,4 millones que anualmente 
venían consignados para financiar los gastos relacionados con la 
participación de las Fuerzas Armadas en operaciones en el exte-
rior, siguiendo las indicaciones del Tribunal de Cuentas de que es-
tos gastos deben estar consignados en los presupuestos generales 
del Estado.

El montante acumulado de las modificaciones presupuestarias de 
la Legislatura superó los 8,8 M€, de las que más de 1,88 M€ fue-
ron aprobadas en distintas reuniones de Acuerdo del Consejo de 
Ministros.

5.1.2 Aspectos financieros a corto, medio y largo plazo

5.1.2.1  Financiación de operaciones de mantenimiento de la paz 
(OMP)

El importe de los créditos recibidos y empleados durante este pe-
riodo son los siguientes:

Créditos para operaciones de mantenimiento de la paz

CONCEPTO
IMPORTE OPERACIONES

CRÉDITOS 
INICIALES EN 
EJECUCIÓN

TOTAL 
CONCEPTOS

2016 2017 2018 2019

A. RETRIBUCIONES  83.645.473,59     96.948.282,99   114.499.536,89    4.000.000,00   299.093.293,47  

B. 
FUNCIONAMIENTO

315.499.292,83    320.359.459,74    307.751.635,18   32.611.172,11    976.221.559,86  

C. INVERSIONES Y 
MANTENIMIENTO

579.063.629,61    654.085.716,42    677.748.927,93  277.748.927,89  2.188.647.201,85  

TOTAL 
OPERACIONES

978.208.396,03  1.071.393.459,15  1.100.000.100,00  314.360.100,00  3.463.962.055,18  

Por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de diciembre de 2018, 
se aprueban los gastos máximos derivados de la participación espa-
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ñola en operaciones de mantenimiento de la paz en 2019, 1.176 
millones de euros; se financiarán con cargo a la rúbrica presu-
puestaria «Participación de las FAS en Operaciones de Manteni-
miento de la Paz», los créditos 14.122M.03.128, 14.122M.03.228 y 
14.122M.03.668, del Ministerio de Defensa. Para ello, además de 
los créditos iniciales consignados en los Presupuestos Generales 
del Estado, se acordó someter a la aprobación de Consejo de Mi-
nistros, durante el año, dos ampliaciones de crédito que completa-
rán la financiación necesaria.

5.1.2.2 Gestión financiera en el extranjero

Durante la legislatura, el importe de las contribuciones financieras 
del Ministerio de Defensa a los diversos organismos internaciona-
les de seguridad y defensa (OISD) en los que participa han evolu-
cionado según lo indicado en el siguiente cuadro:

Financiación OISD

Concepto 2016 2017 2018 TOTALES

OTAN. Presupuesto Militar (M€)       69,52       73,52      74,07       217,11  

OTAN. Inversiones (NSIP) (M€)       28,90       23,15      36,53        88,58  

OTAN. Inversión programa NAEW (M€)        4,30         2,98          -          7,28  

Unión Europea (M€)        8,70         7,53       8,88        25,11  

Resto de contribuciones (M€)        4,90         4,56       4,82        14,28  

TOTALES      116,32      111,74     124,30       352,36  

En lo que a OTAN se refiere, hay que recordar que el cese de la 
operación ISAF en Afganistán en 2015 provocó una disminución 
significativa de las necesidades de financiación de operaciones y 
misiones OTAN; más de un 44 %. No obstante, esa reducción se 
vio en parte compensada por el incremento en el resto de las áreas 
del presupuesto militar (NCSEP, NAEW y pensiones).

En lo que se refiere a la Unión Europea nuestra participación en 
operaciones se ha mantenido a un alto nivel. El proceso trienal de 
revisión de la Decisión del Consejo 2015/528/CFSP, que regula la 
financiación de estas operaciones mediante el mecanismo Athena, 
no pudo finalizarse en diciembre de 2017, como estaba inicialmen-
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te previsto, ni tampoco retomarse durante 2018, debido fundamen-
talmente a la presentación en mayo de 2018 de la propuesta de la 
alta representante de la UE para crear un instrumento europeo para 
la paz (EPF)2 que, en caso de aprobarse, sustituiría al mecanismo 
Athena a partir de 2021. No obstante, está previsto que se reanude 
el proceso de revisión con el objetivo de ir adaptando este meca-
nismo al nuevo instrumento propuesto.

5.1.2.3 Sistema de Dirección y Administración Económica (SIDAE)

Se ha procedido a la integración del SIDAE con IRIS, aplicación web 
centralizada en la Intervención General de la Administración del Es-
tado (IGAE), lo que ha permitido automatizar el envío de expedientes 
por parte de un centro gestor a su intervención delegada para su 
fiscalización, así como el envío de los documentos contables al Sis-
tema de Información Contable (SIC) para su contabilización.

En cuanto al proceso de implantación del SIDAE, se ha completado 
su implantación en toda la estructura del Ministerio y en el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, organismo autónomo adscrito a 
este departamento ministerial. 

Asimismo, se ha finalizado la integración en el SIDAE del módulo 
para la confección de la memoria de gastos previstos en opera-
ciones de mantenimiento de la paz, y la integración del módulo de 
Indemnizaciones por Razón del Servicio.

5.1.2.4. Gestión de pagos en el extranjero 

Los pagos realizados durante la XII Legislatura por el Centro de 
Gestión de Pagos en el Extranjero (CEGEPEX) correspondientes 
a los contratos de adquisición de material militar o servicios, 
celebrados en el ámbito del MINISDEF con Gobiernos u orga-
nismos públicos extranjeros y con empresas extranjeras, así 
como los correspondientes a la participación de España en or-
ganizaciones internacionales de defensa ascendieron a un total 
de 3.176,8 millones de euros (1.951 órdenes de pago entre el 
19/07/2016 y el 13/03/2019).

2  El principal objetivo del EPF es el de financiar actividades con implicaciones mili-
tares y de defensa y eliminar las limitaciones de los actuales instrumentos extra-
presupuestarios (African Peace Facility [APF] y mecanismo Athena), mediante la 
creación de un único mecanismo extrapresupuestario con criterios de elegibilidad 
más amplios y una dotación anual que superaría ampliamente la horquilla anual 
de 250-500 M€ financiados en los últimos años por estos dos instrumentos.
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Uno de los objetivos permanentes del CEGEPEX es reducir el im-
porte de los pagos con inversión pendiente de justificar. No obstan-
te, la inversión pendiente de justificación en el periodo 2016-2018 
mostró una tendencia al alza (2016: 747 millones de euros; 2017: 
922 millones de euros; 2018: 1.013 millones de euros). La principal 
causa es el aumento de los importes contratados mediante el pro-
grama Foreign Military Sales (FMS) de Estados Unidos y la Agencia 
de Apoyo y Adquisiciones de la OTAN (NSPA), que conllevan im-
portantes pagos a cuenta de futuras entregas, que frecuentemente 
se tardan años en completar y justificar. 

5.1.3 Aspectos contractuales

5.1.3.1 Organización de la contratación

Durante la legislatura se ha aprobado la Instrucción 27/2018, de 
18 de mayo, del secretario de Estado de Defensa, por la que se 
establecen directrices en materia de contratación en el ámbito del 
MINISDEF y se han iniciado los trámites de producción normativa 
de las normas asociadas.

Respecto a la producción normativa interna con la que se pretende 
definir y dar soluciones a los problemas específicos planteados, 
se han dictado a lo largo de la legislatura diferentes órdenes de 
servicio y comunicaciones de interés general, que se reseñan el 
anexo III.

5.1.3.2 Gestión de la contratación

En relación con la gestión estratégica de la contratación, a lo largo 
de la XII legislatura se continuó con las actuaciones en relación a 
la modernización de la contratación, buscando la eficacia y la opti-
mización en la gestión de los recursos, para aquellas categorías de 
compra con una viabilidad acreditada.

La Subdirección General de Contratación, a través del Programa 
de Modernización de la Contratación, continúa aplicando técnicas 
encaminadas a proporcionar mejoras en el diseño e implantación 
de las estrategias de compra y en todo lo concerniente al control 
de la ejecución de aquellos expedientes que de estas se derivan.

Se mantiene el desarrollo y perfeccionamiento del Plan Anual de 
Contratación Centralizada del Ministerio de Defensa, lo que ha per-
mitido conferir a los procesos de contratación de una mayor con-
currencia y transparencia. 
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La publicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y su especial preocupación por los aspectos 
sociolaborales y medioambientales de la contratación pública ha 
provocado que se hayan realizado estudios en ese sentido para 
modificar la redacción de nuevas cláusulas que hayan de incorpo-
rar a los pliegos rectores de los procedimientos de contratación, 
así como una preocupación constante en incorporar a las PYMES 
a los contratos de Defensa. 

En cuanto a la reorganización de la contratación y sus procedi-
mientos, a lo largo de esta legislatura, siguiendo los objetivos del 
Programa Permanente de Eficiencia y Economía del Gasto, se ha 
profundizado en aplicar la excelencia en la gestión de compras 
para el Ministerio de Defensa. 

Entre las posibles técnicas para la racionalización de la contrata-
ción, se ha consolidado la figura del acuerdo marco3, dado la fle-
xibilidad que aporta a los órganos de contratación que pueden ir 
formalizando contratos basados en los mismos en función de sus 
necesidades y/o disponibilidad de recursos financieros. El Progra-
ma participa redactando los pliegos de prescripciones técnicas de 
aquellos expedientes que se proponen desde el propio organismo, 
por no disponer de un liderazgo concreto.

Las experiencias más destacadas4 en las diferentes categorías de 
compra a nivel del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Ha-
cienda fueron las siguientes:

•  Operador logístico.

•  Servicios de Seguridad (vigilantes de seguridad con y sin armas).

•  Servicios de Auxiliares de Servicio y Control.

3  Las comisiones de seguimiento de los expedientes centralizados en el ámbito del 
Departamento, ejercen un papel muy importante no solo desde el punto de vista 
del control de la ejecución, sino también como factor de cohesión operativa entre 
los Ejércitos, Armada y organismos y de resolución de incidencias de carácter 
general.
La Subdirección General de Contratación, asimismo, participa, nombrando re-
presentantes ministeriales, en las Comisiones de Seguimiento de la Dirección 
General de Racionalización y Centralización de la Contratación (DGRCC), para 
sus expedientes centralizados, a los que aporta sugerencias y expone inciden-
cias que previamente se consensuan en las reuniones de los grupos de trabajo 
permanente de ámbito ministerial que se convocan con carácter previo a dichas 
comisiones o cuando la importancia del tema lo requiere.

4  Otras categorías que están en estudio son las de mantenimiento de infraestructu-
ras, gas natural, enseñanza de idiomas y alimentación.
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•  Centros de Educación Infantil del MINISDEF (CEI).

•  Seguros para el MINISDEF y sus OOAA.

•  Suministro de combustible en territorio nacional.

•  Material informático no inventariable (MINI).

•  Agencia de viajes.

•  Servicios de limpieza.

•  Material de oficina no inventariable (MONI).

5.1.3.3  Plan Anual de Contratación del Ministerio de Defensa 
(PACDEF)

En cuanto al PACDEF, este se puso en marcha mediante la Ins-
trucción 54/2012, de 13 de julio, y se modificó con la posterior 
Instrucción 42/2015, del secretario de Estado de Defensa. El ob-
jetivo perseguido fue incorporar la perspectiva contractual en las 
fases de programación y presupuestación, según se estableció en 
el Programa Permanente de Eficiencia y Economía de Gasto del 
Ministerio de Defensa (PPEEG) aprobado por Instrucción 8/2009, 
de 9 de marzo del secretario de Estado de Defensa.

En un primer momento, el PACDEF permitía, además, dar cumpli-
miento a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 
lo relativo a la publicación de los planes y programas anuales y plu-
rianuales por parte de las Administraciones públicas. La publica-
ción de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, posibilitó dar cumplimiento inmediato a la necesidad de 
los órganos de contratación del Ministerio de Defensa de disponer 
de la programación de la actividad de contratación.

Puede afirmarse que el PACDEF es un documento pionero en el 
ámbito de la Administración General del Estado, ya que ningún de-
partamento Ministerial dispone de un plan similar, ni en su conte-
nido, ni en la extensión de la información. En la actualidad, y tras 
seis ediciones, el PACDEF tiene como principales fines y objetivos 
los siguientes:

•  Identificar todos los contratos que se prevé celebrar en el ámbito 
del Ministerio de Defensa en el ejercicio siguiente.

•  Garantizar la continuidad del Proceso de Planeamiento y del Pro-
ceso de Obtención de Recursos Materiales con las actividades 
contractuales. 



258 Medios de la Defensa

•  Establecer las directrices y recomendaciones que guíen la ejecu-
ción de la contratación.

•  Promover la concurrencia y la transparencia de los procesos con-
tractuales.

•  Reforzar el seguimiento y evaluación de los procesos contrac-
tuales.

El último PACDEF elaborado, correspondiente al año 2019, 
engloba un total 16.200 contratos, por un total 2.929 millones 
de euros, que tienen previsto ejecutar en ese año los diferentes 
órganos de contratación del Departamento, encuadrados en 
ocho planes sectoriales cuyos responsables son los Órganos 
Directivos de la Secretaría de Estado y de la Subsecretaría de 
Defensa.

La evolución de la elaboración de los sucesivos planes durante la 
XII legislatura, no solo se refleja en el incremento del número de 
fichas solicitadas, también ha supuesto una mejora continua tan-
to en la estructuración de la información incorporada, como en la 
explotación posterior de los datos, sirviendo como herramienta de 
gran utilidad, para los órganos de contratación en la planificación 
del ejercicio económico y para los órganos responsables de los 
planes sectoriales en la toma de decisiones respecto a su corres-
pondiente política ministerial.

Evolución PACDEF

PACDEF 2016 2017 2018 2019

N.º FICHAS 3.164 6.935 8.402 9.450

N.º CONTRATOS 9.333 15.014 20.025 16.200

IMPORTES TOTALES 1.599 M€ 2.280 M€ 2.324 M€ 2.929 M€

EL PACDEF incorpora entre sus anexos, el Plan Anual de Con-
tratación Centralizada del Ministerio de Defensa y el Documento 
Público con la relación de contratos previstos susceptibles de 
publicidad, ambos han sido publicados en diferentes medios 
como el Portal de Transparencia de la Administración General 
del Estado, la Plataforma de Contratación del Sector Público o 
la página de Internet del Ministerio de Defensa, con la finalidad 
de darlos conocer a los ciudadanos, así como a las empresas 
interesadas.
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Los contratos que han requerido de autorización del Consejo de 
Ministros, órdenes de proceder del secretario de Estado de Defen-
sa y contratos centralizados adjudicados por la Junta de Contrata-
ción del Ministerio de Defensa han sido los siguientes:

Expedientes contractuales tramitados a Consejo de Ministros5

EJÉRCITO
2016 2017 2018 2019 TOTALES

V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º

EA 122.400 4 20.000 1 33.868 3 25.230 1 201.498 9

ET 53.286 2 105.042 7 152.954 4 - - 311.282 13

AE 106.250 1 180.300 3 26.170 3 52.800 1 365.520 8

OC 83.176 4 106.000 3 2.340.054 12 6.145.569 11 8.674.799 30

TOTALES 365.112 11 411.342 14 2.553.046 22 6.223.599 13 9.553.099  60

Órdenes de Proceder dictadas1

EJÉRCITO
2016 2017 2018 2019 TOTALES

V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º

EA 65.800 6 28.769 7 75.708 12 - - 177.916 25

ET 216.968 8 90.244 21 66.700 17 - - 420.548 46

AE 127.872 30 168.794 60 2.527.839 61 6.045.435 8 8.916.186 159

OC 57.882 17 181.999 45 146.107 53 4.959 1 435.011 116

TOTALES 468.522 61 469.806 133 2.816.354  143 6.050.394  9 9.949.661  346

5.1.3.4 Actividad del Grupo de Evaluación de Costes (GEC) 

El Grupo de Evaluación de Costes (GEC) es el área de la Subdirec-
ción General de Contratación que realiza los trabajos necesarios 
para efectuar el análisis de costes y precios de las empresas sumi-
nistradoras o que participan en programas de defensa, mediante la 
aplicación de las técnicas de auditoría y análisis económico.

5  Valor estimado en miles de euros, calculado de acuerdo con el artículo 101 de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.
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Los trabajos a realizar anualmente por el GEC se relacionan y prio-
rizan en un plan anual, aprobado por el director general de Asuntos 
Económicos (DIGENECO), que se elabora tras consultar a los diferen-
tes órganos directivos del departamento y evaluar la planificación y 
previsiones de los asuntos susceptibles de requerir dichos trabajos. 

A lo largo de cada ejercicio se incorporan al plan anual determi-
nados trabajos que son solicitados puntualmente por los citados 
órganos directivos y por los órganos de contratación, por corres-
ponder a necesidades sobrevenidas o que no fueron previstas al 
elaborar el plan. 

El siguiente cuadro refleja los datos correspondientes a la plani-
ficación y grado de ejecución de los trabajos del GEC durante la 
legislatura.

Trabajos GEC

Años Planificados Sobrevenidos Total Demandados Realizados

2016 90 86 176 111

2017 75 70 145 95

2018 59 50 109 93

Total 2016-2018 224 206 430 299

El siguiente gráfico refleja las tendencias que marcan los datos de 
las tres últimas legislaturas.
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En esta legislatura el GEC ha realizado un total de 83 auditorías, 
65 menos que en la legislatura anterior (2012-2015), de las que 41 
han supuesto un potencial ahorro para el Ministerio de Defensa, de 
117,10 millones de euros, un 3,6 % de ahorro conseguido respecto 
al importe auditado.

Por otro lado, desde la entrada en vigor de la Instrucción 67/2011, 
de 15 de septiembre, del secretario de Estado de Defensa, por la 
que se regula el proceso de obtención de recursos materiales, y 
con mayor intensidad, desde que se aprobó la Orden Ministerial 
60/2015, de 3 de diciembre, por la que se regula el proceso de 
planeamiento de la Defensa, el GEC está participando activa y re-
gularmente en las fases y etapas de dichos procesos en que se 
adoptan las decisiones relevantes, realizando las estimaciones de 
los costes a incurrir por el Ministerio de Defensa a lo largo del ci-
clo de vida de los sistemas de armas a obtener y aportando esa 
información para que el Planeamiento Militar, y el de los Recursos 
Financieros y Materiales, evalúen la viabilidad de sus previsiones a 
corto, medio y largo plazo.

Por ello, el GEC se ha capacitado para aplicar las técnicas de esti-
mación de costes que ofrece el estado de la ciencia y cuenta con 
una unidad especializada a esos efectos. 

Durante la legislatura se han realizado 125 estimaciones y el nú-
mero de trabajos por año se ha ido ajustando a las necesidades 
de cada momento. En su conjunto, las 125 estimaciones realizadas 
durante la legislatura han servido para que, en el nuevo ciclo de 
planeamiento y su consiguiente ciclo inversor, las decisiones hayan 
estado soportadas por información adecuada sobre los costes del 
ciclo de vida de los sistemas a adquirir.

5.1.4 Aspectos contables

La XII legislatura, en los aspectos contables, ha supuesto una eta-
pa de desarrollo y consolidación de los cambios introducidos en la 
X y XI legislaturas, tanto en lo normativo como en sistemas. 

5.1.4.1 Contabilidad presupuestaria

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, creó el registro contable de 
facturas para impulsar la factura electrónica en el sector público. 
En esta legislatura, el número de facturas que se registran electró-
nicamente continúa con su tendencia al alza, si bien la gran disper-
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sión de la estructura del Ministerio de Defensa, y la atomización del 
gasto, hacen difícil su plena implantación. 

Por otra parte, se ha seguido realizando el seguimiento de todas 
las facturas del Departamento, alcanzándose en 2018 una demora 
media de 28 días, frente a la de 45 días de la anterior legislatura.

Por otro lado, la implantación del expediente electrónico, se ha im-
pulsado mediante la conexión del Sistema Informático de Dirección 
y Administración Económica (SIDAE) del Ministerio de Defensa con 
la aplicación IRIS de la Intervención General de la Administración del 
Estado, lo que ha permitido incorporar en la gestión del gasto (fisca-
lización previa) la firma electrónica de los órganos de control interno. 

Finalmente, la ejecución presupuestaria, como queda reflejada en 
la tabla que figura a continuación, muestra unas obligaciones reco-
nocidas superiores al 97 % en los últimos tres ejercicios económi-
cos cerrados.

Datos de ejecución presupuestaria

CAPÍTULOS
AÑOS

2016 2017 2018 2019 (2)

1. Gastos de Personal 99,36 98,29 97,67 15,42

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 94,61 96,36 96,71 1,98

3. Gastos financieros 0 0 0 0

4. Transferencias corrientes 78,12 99,01 99,24 15,47

Total operaciones corrientes 97,8 97,91 97,52 13,46

6. Inversiones Reales 94,32 98,82 99,21 0,12

7. Transferencias de capital 98,67 100 100 15,42

Total operaciones de capital 94,42 98,83 99,21 0,48

Total operaciones no financieras 97,29 98,21 98,12 9,14

8. Activos financieros 88,43 78,43 93,74 32,31

Total operaciones financieras 88,43 78,43 93,74 32,31

TOTAL EJECUCIÓN 97,27 98,18 98,11 9,15

(2) Hasta 28 de febrero de 2019.        
(% sobre créditos totales)        
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5.1.4.2 Contabilidad financiera

En este ámbito, continua el proceso de obtención de un subsiste-
ma que permita el control del inventario del Ministerio de Defensa 
de manera centralizada, con el objetivo de llevar la contabilidad 
económico-patrimonial del inmovilizado no financiero del Departa-
mento y de cumplir con los requisitos establecidos por la Interven-
ción General de la Administración del Estado.

5.1.4.3 Contabilidad analítica

El Sistema de Contabilidad Analítica del Ministerio de Defensa está 
construido sobre el modelo de Contabilidad Analítica Normalizada 
para Organismos de la Administración (CANOA) desarrollado por la 
Intervención General de la Administración del Estado y sobre el sis-
tema del mismo nombre. Durante la XII legislatura, se ha continua-
do con su implantación y expansión, alcanzándose la integración 
plena de la contabilidad analítica del Ejército del Aire. 

5.1.4.4 Mejora de la gestión económica, planes de acción

La elaboración de los planes de acción, en el seno del Ministerio 
de Defensa, se ha ido ajustando al nuevo escenario normativo, en 
especial con las modificaciones de los artículos 161 y 166 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP), y 
regulación específica de la IGAE.

En la XII legislatura se han elaborado y ejecutado siete planes de 
acción, apoyados en una base de datos desarrollada por la Sub-
dirección General de Contabilidad para facilitar el control y segui-
miento de la resolución de las debilidades puestas de manifiesto en 
los informes de control financiero permanente y auditoría pública.

Las acciones en curso que mantiene el Departamento en el ámbito 
contable son los siguientes:

-  Continuar impulsando la implantación del expediente electrónico, 
más allá de los documentos contables electrónicos.

-  Modificar la Orden DEF/388/2006, sobre pagos a justificar, para 
actualizar los importes y los supuestos en los que utilizar este 
procedimiento excepcional.

-  Actualizar la norma vigente de gestión de la tesorería en el Minis-
terio de Defensa, mejorando el control y registro de cuentas co-
rrientes, cajas pagadoras y cajeros pagadores, sobre la base de 
un archivo físico con soportes documentales y una base de datos.
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-  Revisión de la normativa que regula los ingresos en Ministerio de 
Defensa. 

-  Implementar un Módulo de Contabilidad Económico-Patrimonial del 
Ministerio de Defensa (CONEP), en el SIDAE, que permita la conta-
bilización de inventarios de todo el Departamento, con el objetivo de 
controlar los activos no corrientes y su valoración contable.

-  Redactar una norma que regule la obtención de datos para su 
incorporación al sistema CANOA, así como continuar con su im-
plantación.

-  Redactar una norma para la elaboración de los planes de acción 
ministeriales regulados por el artículo 161 de la Ley General Pre-
supuestaria. 

-  Continuar con el desarrollo de la base de datos de apoyo a los 
planes de acción ministeriales y analizar la conveniencia de imple-
mentar un módulo de SIDAE a los efectos. 

5.1.5 Programas y su gestión económico-contractual

Conforme al proceso de planeamiento las necesidades estable-
cidas por las autoridades se transforman en objetivos de recurso 
material, se programan y se dotan presupuestariamente de forma 
que puedan ser obtenidos mediante programas. 

5.1.5.1 Evolución de los programas durante la legislatura

Se detallan a continuación, de forma resumida, las acciones o hitos 
más relevantes que han afectado a los programas de armamento y 
material durante la legislatura:    

•  Referente a sistemas terrestres:

-  «Vehículo de combate de infantería caballería VCIC Pizarro»: 
(2016-2017) entregados al ET 76 vehículos de serie. (2017) apro-
bado en Consejo de Ministros (CM) aumento de techo de gasto. 
(2018) aprobada CDR6 (revisión crítica de diseño) del vehículo de 
combate de zapadores (VCZAP).

-  «Vehículo de combate sobre ruedas VCR 8x8»: (2016) seguimien-
to de los programas tecnológicos asociados. (2017) aprobada 

6  Antes de pasar a la fase de ejecución se realizan varias revisiones de diseño que 
son la SDR (System Design Review), PDR (Preliminary Design Review) y la CDR 
(Critical Design Review).
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SDR (revisión de diseño del sistema). Aprobada PDR (revisión de 
diseño preliminar). (2018) aprobada CDR. (2019) pendiente de fi-
nalización de los programas demostradores.

-  «Vehículo de combate de infantería de marina VCIM Piraña»: pro-
grama en fase de finalización.

-  «Misil contra carro de alcance medio SPIKE»: (2016) firmado el 
concepto de Apoyo Logístico (CAL). Programa en fase de finali-
zación: seguimiento de garantías.

-  «Sistema de combatiente a pie SISCAP»: (2017) validado por el 
SEDEF el DDV7 (documento de viabilidad). (2018) aprobada CDR.

-  «Municionamiento»: (2018) control y seguimiento del Acuerdo 
Marco de suministro de munición de 5,56x45 mm. Pruebas de 
aceptación munición.

-  «Modernización Sistemas de Armas Anti Aérea AAA»: (2018) vali-
dado por el SEDEF el DDV «Modernización del sistema de armas 
NASAMS». 

•  Referente a sistemas navales:

-  «Fragata F-110»: (2016) superados los hitos SDR y PDR de los 
programas tecnológicos asociados. Firmado el DDV. (2017) 
aprobada la SDR. (2018) aprobado techo de gasto en Consejo 
de Ministros (CM). (2019) validado por el SEDEF el DDV. (2019) 
aprobada la orden de ejecución (OdE).

-  «Submarino S-80»: (2016) firmada CDR. (2018) aprobado techo 
de gasto en CM y OdE complementaria. Aprobada por el SEDEF 
la DDP (Directiva de Programa).

-  «Extensión de la 1.ª serie del Buque de Acción Marítima»: (2018) 
entregado a la Armada BAM-5 «Audaz». (2019) Entregado a la 
Armada BAM-6 «Furor». Fase de elaboración del DDV del BAM IS 
(BAM intervención subacuática).

•  Referente a sistemas aéreos de ala fija:

-  Avión EF-2000: (2016-2018) entrega al EA de nueve EF-2000. 
(2018) aprobado techo de gasto en CM.

7  DDV: documento que pone fin a la etapa de determinación de la alternativa de 
obtención, dentro de la fase de definición. Es decir, la decisión sobre los recursos 
materiales concretos a obtener y la forma de hacerlo que resulta de valorar los as-
pectos industriales, tecnológicos, logísticos, contractuales y de coste asociados 
a la solución operativa o funcional propuesta. 
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-  Avión A-400M: (2016-2018) entrega al EA de cuatro A-400M. 
(2019) Global Rebaselining (GR, reconducción completa del pro-
grama).

-  Sistema aéreo no tripulado UAS/RPAS conjunto: (2016) aproba-
ción por el SEDEF de la DDP (directiva de programa). (2019) pre-
visto la entrega de las dos primeras unidades. 

-  Sistema aéreo no tripulado EUROMALE 2025 RPAS: (2016) firma 
del Acuerdo Marco MALE RPAS europeo. (2018) aprobado SRR 
(revisión requisitos del sistema). (2019) solicitada modificación de 
la orden de proceder.

-  Sistema aéreo no tripulado UAS/RPAS clase I: (2017) validado 
por el SEDEF el DDV. (2018) entregado el sistema RPAS FUL-
MAR. (2019) entregado RPAS clase I Small 2 para zona de ope-
raciones.

-  Misil aire-aire de alcance medio METEOR: (2016) certificado de 
diseño (CoD) definitivo.

-  Misil aire-tierra TAURUS: (2017) validado por el SEDEF el DDV. 
(2018) firma con TAURUS Systems GmbH (TSG) del contrato para 
actualización misiles TAURUS del EA. (2019) primeras entregas 
de misiles para su modificación.

-  Proyección estratégica de la Fuerza (PEF) Multi Role Tanker 
Transport (MRTT): (2018-2019) DDV en elaboración. 

-  Avión entrenador del EA: (2019) validado por el SEDEF el DDV. 
Aprobado compromiso de gasto en CM.

-  Proyecto Sistema RPAS Táctico de Altas Prestaciones SIRTAP: 
(2019) firma del MoU (memorándum de entendimiento) entre Es-
paña y Colombia para el desarrollo y producción de un sistema 
RPAS táctico de altas prestaciones. 

Destaca además, la firma en 2018 de la Carta de Intenciones para 
la adhesión de España al proyecto del Sistema de Armas de Si-
guiente Generación en el seno del futuro Sistema de Combate Aé-
reo (NGWS / FCAS).

•  Referente a sistemas aéreos de ala rotatoria:

-  Helicóptero de combate TIGRE: (2016) recepción del simulador 
«Full Mission». (2016-2019) entregados 13 H/C TIGRE. (2019) 
participación en la fase de estudios de reducción de riesgos so-
bre las capacidades de la nueva generación del proyecto TIGRE 
Mk III.
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-  Helicóptero NH-90: (2016) firmada CDR. (2016-2019) fase I - en-
tregados 8 H/C NH-90 GSPA al ET. Firmada CDR. (2018) aproba-
do techo de gasto en CM para adquisición del Lote II NH90.

-  Helicóptero de enseñanza EC-135: (2017) entregados 1 simula-
dor, 1 entrenador de vuelo. (2018-2019) fase de finalización. Se-
guimiento de garantías.

-  Helicóptero AB-212 (extensión de vida): (2016-2019) entregados 
5 helicópteros modernizados a la Armada. Fase de finalización. 
Seguimiento de garantías.

-  Renovación Helicóptero CH-47F CHINOOK: (2017) validado por 
el SEDEF el DDV. (2018) firma de la Carta de Aceptación (LoA). 
Aprobado techo de gasto en CM.

-  Helicóptero de Transporte Táctico Naval, HTTN: (2016) validado 
el DDV, definido el tipo SH-60F como solución interina hasta la 
llegada del NH90 naval. (2017-18) modificación de la LoA: adqui-
sición 1.ª-3.ª pareja, Ampliación del DDV. (2019) 2.ª modificación 
de la LoA: adquisición 4.ª pareja, en proceso.

-  Helicóptero SAR/CSAR: (2016) aprobación por el SEDEF de la 
DDP. (2016-2019) entregados 4 H/C SAR al EA. (2018) validado 
la ampliación del DDV. 

•  Referente a sistemas C4ISR y espacial:

-  Sistema SANTIAGO I y SANTIAGO II: (2016) entregados 6 sub-
sistemas de la fase I. (2017) validado por el SEDEF el DDV del 
SANTIAGO II. Aprobación por el SEDEF de la DDP. (2018-2019) 
plan de transición a fase II.

-  Sistema Español de Comunicaciones por Satélite Desplegable (SE-
COMSAT – D): (2016-2018) recepción de terminales para Ejércitos y 
Armada. (2017) aprobación por el SEDEF de la DDP. (2018) valida-
do DDV «Obtención terminales satélites sobre plataformas terres-
tres y navales». (2019) firmada por el SEDEF la orden de proceder. 

-  Sistemas de comunicaciones CIS de la UME: (2016) entregada 
estación BILBAO 002, nodo satélite de gran capacidad. (2018) 
alcanzada FOC según la arquitectura CIS de referencia.

-  Plan MC3: (2018-2019) en proceso de elaboración del DDV.

-  Sistema IFF modo 5/S: (2017) aprobación por el SEDEF de la 
DDP. (2018) aprobadas las EDP (especificaciones de producción) 
para el sistema de mando y control aéreo (SIMCA). (2019) emitida 
orden de proceder por el SEDEF.
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-  Sistema de Conocimiento del Entorno Marítimo (CEM): (2017) va-
lidado por el SEDEF el DDV. (2018) Aprobación por el SEDEF de 
la DDP.

-  Medios JISR (Joint Intelligence, Surveillance and Reconnaissan-
ce): (2018-2019) fase de elaboración del DDV. 

-  Sistema de comunicaciones por satélite SATCOM-SPAINSAT NG: 
(2017) validado por el SEDEF el DDV. (2018) aprobación por el 
SEDEF de la DDP. (2018) firma de adhesión de España al Gover-
nmental Satellite Communications (GOVSATCOM)8 de la Agencia 
Europea de Defensa (EDA): (2018) firmado MoU (memorándum de 
entendimiento) de cooperación espacial entre España y Portugal.

-  Expediente de Inhibidores de frecuencia vehicular: (2018) Valida-
do por el SEDEF el DDV. 

-  Apoyo al Programa Satélite PAZ: (2018) lanzamiento del satélite 
PAZ en EE. UU. Acta de uso gubernamental del satélite PAZ.

-  Apoyo al Programa Satélite HELIOS II: (2019) proceso para la fir-
ma de la Enmienda 7 del Acuerdo Adicional n.º 4 relativo al em-
pleo operacional del HELIOS II.

-  Apoyo al sistema de navegación global por satélite europeo GNSS 
GALILEO: (2018) decisión EE. UU. España albergará el Centro de 
Seguridad y Monitorización de Galileo (GSMC). (2019) entrega del 
edificio provisional a la European GNSS Agency (GSA) y la Comi-
sión Europea en el campus del INTA en el Instituto Tecnológico 
de La Marañosa.

-  Apoyo al Proyecto SST (Sistema de vigilancia y seguimiento espa-
cial)/S3T: (2017) firma del convenio como marco legal de coordina-
ción para desarrollo y operación capacidades nacionales de un SST. 
Instalación de un radar de vigilancia espacial (S3TSR) en BA Morón. 

-  Contrato administrativo especial nuevos satélites HISDESAT: 
(2018) aprobado techo de gasto en CM. (2019) Firma en CM.

-  Apoyo al Programa NATO BMD: (2016) firma del memorándum 
de acuerdo (MoU) entre el MINISDEF y la NCIA relativo a la con-
tribución nacional para apoyar el desarrollo y la integración de la 
capacidad BMD.

8  Marco de colaboración entre aquellos países que no poseen o quieren reforzar 
sus comunicaciones seguras vía satélite con aquellos otros que disponen de sa-
télites gubernamentales o militares propios y tienen capacidades excedentes.
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5.1.5.2 Gestión económica y contractual de los programas

Una vez repasado el estado y los hitos de los diferentes progra-
mas, se exponen a continuación los aspectos más destacados de 
la evolución de su gestión económica-contractual, experimentados 
durante la legislatura.

En primer lugar, como consecuencia del Acuerdo de no disponibi-
lidad de 5.493 millones en los presupuestos prorrogados para 
2017, con el fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos 
de consolidación fiscal, en diciembre de 2016 se trasladaron las 
anualidades correspondientes de 19 programas del ejercicio 2016 
al 2017, sin alterar los techos de compromisos de gasto.

Posteriormente, el 15 de diciembre de 2017, el Consejo de Minis-
tros acordó la reprogramación de 13 programas, de la siguiente 
forma:

•  Cierre financiero del programa del misil TAURUS.

•  Preparación del cierre financiero para el ejercicio 2018, con lige-
ras modificaciones en sus límites financieros para cuatro de ellos 
(NODOS CIS para la UME, buque LLX, buque BAC y helicóptero 
EC135). 

•  Modificación de las anualidades de los programas EF2000, 
A400M, misil SPIKE, helicópteros Tigre y NH90. 
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•  Elevación de los techos de los compromisos de gasto, y modifi-
cación de las anualidades del Obús 155, vehículo Pizarro y pro-
gramas tecnológicos del VCR 8x8.

En el año 2018, el 27 de julio, el Consejo de Ministros aprobó la ele-
vación de techo de gasto financiero del programa submarino S-80 
en 1.771 millones de euros, y poder así superar las dificultades téc-
nicas encontradas en su desarrollo. El total del programa asciende 
a 3.907 M€. Además, se aprobó la adquisición de compromisos de 
gastos con cargo a ejercicios futuros, para posibilitar la tramitación 
de un convenio de colaboración con el operador de comunicacio-
nes gubernamentales por satélite HISDESAT, para renovar la capa-
cidad de comunicaciones de los satélites SPAINSAT y XTAR-EUR, 
que sustituiría al anterior el 31 de julio de 2001.

Con posterioridad, el 7 de septiembre de 2018, el Consejo de Mi-
nistros acordó la reprogramación de 7 programas especiales de 
modernización y la inclusión de dos nuevos.

Los programas nuevos fueron los dos siguientes:

•  El del helicóptero CHINOOK, por importe de 819 millones de eu-
ros para modernizar 17 helicópteros.

•  El lote II del helicóptero NH90, con un techo de gasto financie-
ro de 1.450 millones de euros, para la adquisición de 23 nuevas 
unidades.

Los principales programas afectados por la reprogramación fueron: 

•  Helicóptero de transporte de la UME, avión apagafuegos y buque 
BAM I, este último con 11 M€ de menor coste, a los que se les 
adelantó su cierre financiero.

•  Programa tecnológico de la fragata F110, y la segunda fase del 
Buque de Acción Marítima, que sin variar su alcance financiero se 
adecuaron las anualidades a la realidad contractual. 

Finalmente, el 14 de diciembre de 2018, el Consejo de Ministros 
acordó los siguientes hitos: 

•  Elevación del techo de gasto financiero del programa del avión 
EF-2000, en 906 millones de euros.

•  Creación del programa «fragata F-110», por un total de 4.325 mi-
llones de euros para la construcción de cinco buques.
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•  Creación del programa «vehículo de combate sobre ruedas 8x8», 
por un total de 2.100 millones de euros para la fabricación de 348 
vehículos.

Además, durante este año 2018, finalizaron las entregas y pagos 
correspondientes a los programas Helicóptero Ec-135, Nodos CIS 
Desplegables UME y Modernización de los helicópteros AB-212. 
Ese mismo año se realizaron los últimos pagos pendientes de los 
programas ya finalizados Helicóptero Medio UME y Avión apaga-
fuegos UME. 

Y ya en el año 2019, el 12 de abril, el Consejo de Ministros ha 
aprobado:

•  El acuerdo por el que se autoriza la contratación de la red de asis-
tencia al personal y seguridad para el personal militar desplegado 
en zona de operaciones por un valor estimado de 29.885.894,39 
de euros. El plazo de ejecución del contrato sería de dos años, 
prorrogables por dos años más.

•  Modificar los límites establecidos en la Ley General Presupues-
taria 47/2003 para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros, a fin de posibilitar al Ministerio de Defensa lle-
var a cabo la adquisición del nuevo avión entrenador del EA. La 
estimación del importe de fondos necesarios para este programa 
se estimó en 225.000.000 euros, en tres anualidades de 75.000 
euros en los años 2020, 2221 y 2022.

Cuadro resumen de los programas principales

Millones €

 

  Programa Pagos Defensa  

ACM
Año 

Inicio
Año 
Fin

Año 
Inicio

Año 
Fin

Pagos Defensa 
(1997-2018)

Pagos 
restantes

N.º de 
sistemas

FRAGATAS F-100 1.997,50  1997 2006 2002 2028 742,74 1.254,76 4

AVIÓN EF-2000 11.535,86  1997 2018 2002 2030 5.854,97 5.680,89 73

CARRO C. LEOPARDO 2.508,17  1998 2012 2002 2028 973,42 1.534,75 235

AVIÓN A-400 5.018,94  2001 2030 2003 2030 1.065,02 3.953,91 27

SUBMARINO S-80 3.907,24  2003 2027 2011 2031 0,23 3.907,01 4

VEHÍCULO C. PIZARRO 816,94  2003 2021 2008 2028 390,20 426,75 119
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  Programa Pagos Defensa  

ACM
Año 

Inicio
Año 
Fin

Año 
Inicio

Año 
Fin

Pagos Defensa 
(1997-2018)

Pagos 
restantes

N.º de 
sistemas

HELICÓPTERO TIGRE 1.515,03  2003 2018 2005 2027 868,05 646,98 24

MISIL IRIS-T 282,43  2003 2013 2007 2020 227,73 54,70 762

BUQUE BAC 254,90  2004 2010 2008 2018 254,90 0,00 1

OBUS REMA 155/52 199,89  2004 2013 2006 2025 133,43 66,46 70

MISIL TAURUS 60,12  2004 2010 2007 2017 60,12 0,00 43

FRAGATA F-105 827,76  2006 2013 2011 2025 95,64 732,12 1

BUQUE BAM (I) 497,95  2006 2013 2009 2018 497,95 0,00 4

BUQUE BAM (II) 333,48  2014 2018 2018 2030 14,11 319,37 2

MISIL SPIKE 364,69  2006 2014 2008 2024 253,09 111,60 260

HELICÓPTERO NH-90 1.682,44  2006 2022 2010 2030 553,21 1.129,22 22

HELICÓPTERO NH-90 (II) 1.450,91  2019 2030 2019 2030 0,00 1.450,91 23

HELICOPTERO UME 80,18  2007 2012 2010 2018 80,18 0,00 4

AVION UME 40,55  2007 2012 2015 2018 40,55 0,00 2

NODOS CIS UME 61,28  2007 2008 2012 2018 61,28 0,00 99

HELICÓPTERO EC-135 65,28  2008 2017 2013 2018 65,28 0,00 8

FRAGATA F-110 (TECN.) 174,36  2013 2015 2021 2021 0,00 174,36 0

VCR 8X8 (TECN.) 91,97  2015   2019 2019 0,00 91,97 0

CHINOOK 819,23  2018   2018 2028 18,72 800,51 17

F-110 4.325,54  2019 2029 2019 2032 0,00 4.325,54 5

8X8 2.100,64  2020 2025 2020 2030 0,00 2.100,64 348

TOTAL 41.475,93          12.713,48 28.762,45   



5.2 Política de armamento y material

5.2.1  Planificación de las políticas de armamento y 
material y de I+D+i

Se ha elaborado durante la legislatura las diversas propuestas de 
programación del recurso de armamento y material y de I+D+i (in-
vestigación, desarrollo e innovación) para los ciclos de planeamien-
to 2017-2018 (ciclo de transición al nuevo ciclo regulado por la 
Orden Ministerial 60/2015) y 2019-2024.

La programación de armamento y material se ha ajustado a los 
diferentes escenarios económicos planteados por la Dirección Ge-
neral de Asuntos Económicos (DIGENECO) en su programación 
económica, integrando tanto los compromisos derivados de los 
programas especiales de armamento, los procedentes de progra-
mas comprometidos, las necesidades mínimas de sostenimiento 
y reposición de la Fuerza Conjunta así como las necesidades de 
nuevas obtenciones y modernizaciones derivadas de las necesida-
des del JEMAD y reflejadas en el Objetivo de Capacidades Militares 
(OCM). La última programación se ha realizado teniendo en cuenta 
el previsible escenario económico del 1,53 % del PIB de gasto en 
Defensa a alcanzar en el año 2024.

Durante esta legislatura también se ha realizado el seguimiento de 
los planes directores sectoriales publicados (sistemas espaciales, 
helicópteros y RPAS) y se ha continuado con actuaciones para el 
desarrollo de futuros Planes Directores de misiles y de plataformas 
navales.

En cuanto al planeamiento y programación de actividades de I+D+i, 
se han tenido en cuenta las necesidades propuestas y priorizadas 
del JEMAD, los compromisos adquiridos en el ámbito internacio-
nal, especialmente en el ámbito de la Cooperación Estructurada 
Permanente, PESCO, y de las iniciativas derivadas del Plan de Ac-
ción Europeo de la Defensa (Acción Preparatoria para Investigación 
en Defensa, PADR, y Programa Europeo de Desarrollo Industrial en 
materia de Defensa, EDIDP); las líneas de actuación contempla-
das en las Estrategias de Tecnología e Innovación para la Defensa 
(ETID), así como las actividades y capacidades de los centros de 
I+D del Departamento y otros organismos del MINISDEF, de la in-
dustria y de las universidades. 

Entre otras actuaciones, se ha publicado una nueva convocatoria 
para la selección de proyectos susceptibles de ser incluidos en el 
ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y 



274 Medios de la Defensa

Desarrollo en Tecnologías Estratégicas (programa COINCIDENTE), 
se han lanzado nuevas iniciativas de colaboración en innovación 
y tecnología (I+T) en el marco de la Agencia Europea de Defensa 
(EDA), además de las participadas dentro del marco del Plan Eu-
ropeo de Defensa, y se han abordado actuaciones de I+D+i a nivel 
nacional en diferentes ámbitos tecnológicos. 

También se han comenzado a trasladar las principales actuaciones 
en I+D+i que realiza el MINISDEF al Programa de Actuación Anual 
(PAA), que elabora anualmente el Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades en el marco del Subcomité de Seguimiento del 
Plan Estatal, y que recoge todas las actuaciones relacionadas con 
la financiación de actividades de I+D+i de los organismos públicos 
españoles.

Al inicio de la legislatura se continuó con la reducción presupues-
taria de fondos de I+D asignados al Ministerio de Defensa, si bien 
esta situación comenzó a revertir en 2018. Fue necesario realizar 
una serie de ajustes presupuestarios y reprogramaciones que han 
permitido dar continuidad a las actuaciones en marcha y abordar, 
a su vez, el lanzamiento de nuevos programas de I+D de interés 
para la Defensa.

5.2.2 Programas de armamento y material iniciados

Como se ha indicado anteriormente, durante el periodo de la legis-
latura se ha iniciado el proceso de modernización u obtención de 
los siguientes programas: «Sistema combatiente a pie-SISCAP», 
«Modernización de Sistemas Antiaéreos basados en tierra», «Avión 
entrenador del EA», «Modernización del misil de crucero TAURUS», 
«Conocimiento del Entorno Marítimo (CEM)», «IFF Modo 5/S», «Me-
dios JISR», «SANTIAGO Fase II» y «SATCOM-SPAINSAT NG».

5.2.3  Programas de investigación, desarrollo e in-
novación (I+D+i) 

Se ha continuado con la gestión de 43 expedientes iniciados en la 
anterior legislatura, correspondientes a 40 programas y proyectos 
de I+D nacionales e internacionales, finalizándose 25 y se ha inicia-
do la tramitación de 27 nuevos expedientes. 
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Por otra parte, se ha convocado el programa COINCIDENTE según 
la resolución 320/38155/2018, de 7 de junio y se resuelve la selec-
ción de los distintos proyectos de I+D de interés para la Defensa en 
la resolución 320/38331/18, de 17 de diciembre. De esta manera, 
se consideran un número inicial de 22 proyectos que se transfor-
marán en expedientes durante el año 2019.

En el ámbito de las organizaciones internacionales, se apoya el 
Proyecto Piloto en I+D militar, que es iniciativa del Parlamento Eu-
ropeo y con gestión de la Agencia Europea de defensa.

5.2.4 Actividad y política industrial

Destacan las siguientes actividades:

-  Durante la legislatura, se ha elaborado un documento de reflexión 
en torno a la eestrategia industrial de Defensa y del modelo de 
base industrial y tecnológica, que recoge la visión de expertos del 
Ministerio, del ámbito industrial y del académico. 

-  El Sistema de Gestión del Conocimiento Industrial ha integrado 
la información del Sistema de Administración Económica (SIDAE) 
relativa a los años 2016, 2017 y 2018, que permite disponer de una 
información mucho más completa sobre nuestra base industrial. 

-  Existen un total de 43 acuerdos de cooperación industrial vigen-
tes, se han finalizado 14 y la cartera de compromisos asciende 
actualmente a 494,5 M€ (€ constantes a octubre de 2018)

-  En cuanto a regulación industrial, desde septiembre de 2018, todos 
los trámites administrativos relativos a homologación y cataloga-
ción de productos de Defensa, solicitud de normas y tramitación 
de exenciones REACH9 pueden realizarse a través de la SEDE elec-
trónica del Ministerio. A instancias del Grupo de Trabajo REACH, 
la DIGENECO incluye en los pliegos de cláusulas administrativas la 
exigencia de cumplimiento de esta normativa europea.

-  El 3 de octubre de 2018, se ha publicado la Orden DEF/1012/2018 
por la que se crea la Red de Laboratorios del Ministerio de Defensa.

9  Registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y prepa-
rados químicos (REACH). El reglamento REACH se basa en el principio de que 
corresponde a los fabricantes, importadores y usuarios intermedios garantizar 
que solo fabrican, comercializan o usan sustancias que no afectan negativamente 
a la salud humana o al medio ambiente.
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-  El 18 de octubre de 2018 se produjo la firma del Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Asociación española 
de Normalización (UNE) que permitirá a ambos organismos aunar 
esfuerzos en esta materia y aprovechar las sinergias existentes 
entre la normalización civil y militar. 

-  En lo que respecta a catalogación, se está participando en el 
grupo de trabajo OTAN encargado del cambio de lenguaje de 
la herramienta de catalogación para que esta sea más eficiente. 
Los cambios se están implementando en la herramienta nacional 
SICAD y consecuentemente en las que se suministran a Bélgica, 
Polonia y Colombia. Además, España se ha convertido en líder 
en formación en catalogación a nivel OTAN, al impartir tanto el 
primer curso de gestores e identificadores, como el de directores 
de catalogación, que el Comité AC/135 tiene intención de incluir 
como cursos oficiales OTAN.

-  En relación con el aseguramiento oficial de la calidad de los con-
tratos nacionales y del material y equipos de Defensa destinado 
a su exportación, y actuaciones en empresas contra almacén, se 
han gestionado a 16 de marzo de 2019 un total de 3127 actua-
ciones.

-  Durante el periodo 2016-2019 se han emitido anualmente, un 
promedio de 90 certificados de calidad o de renovación de la 
acreditación a distintas empresas y centros de producción del 
sector, y se mantiene en torno a 200 el número de instalaciones 
acreditadas por el Ministerio de Defensa de acuerdo a las normas 
PECAL10/AQAP11. 

-  En relación con la autorización específica para el establecimiento, 
modificación sustancial o traslado de fábricas de armas de gue-
rra, establecida en el Reglamento de Armas, a lo largo de la XII 
legislatura, se han resuelto favorablemente 18 expedientes, y en 
la actualidad son 29 las instalaciones autorizadas por la DGAM12 
para la fabricación, tenencia y utilización de dichas armas.

10  Publicaciones que especifican los requisitos del Ministerio de Defensa de Espa-
ña (requisitos OTAN) para la gestión de la calidad que deben cumplir los sumi-
nistradores en el cumplimiento de los contratos de Defensa.

11  Publicaciones análogas de la OTAN (Allied Quality Assurance Publications, 
AQAP).

12  En estas instalaciones los ingenieros inspectores militares, nombrados por el 
DIGAM, son responsables tanto de la verificación del cumplimiento de las con-
diciones de la autorización, como de la autorización de las salidas de fábrica, 
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-  En este ámbito de la certificación de empresas del sector aero-
náutico y la actividad hacia la industria, se han aprobado o revi-
sado ocho (8) certificaciones13 PERAM14 145, cuatro (4) PERAM 
147 y una (1) PERAM 21G, además, se han emitido 70 licencias 
de mantenimiento de aeronaves militares (LMAM).

-  En materia de seguridad industrial se han aprobado un total de 60 
habilitaciones de seguridad de empresa (HSEM) y 12 habilitacio-
nes de seguridad de establecimiento (HSES) y se han nombrado 
124 jefes de seguridad de servicios de protección. En lo relativo 
a las habilitaciones personales de seguridad (HPS), se han tra-
mitado hacia la Oficina Nacional de Seguridad (ONS) un total de 
14.515 solicitudes de habilitación y 5.061 solicitudes de cancela-
ción (baja), habiéndose realizado la devolución a las empresas de 
2.532 solicitudes y la comunicación de la concesión de un total 
de 12.421 habilitaciones de personal. El año 2018 terminó con 
459 empresas con HSEM en vigor, que disponen de un total de 
25.743 habilitaciones personales de seguridad asociadas a esas 
empresas.

5.2.5  Apoyo institucional a la internacionalización 
de la industria española de defensa

La industria española de defensa es un sector estratégico para la 
economía y un elemento esencial en el proceso de obtención de 
capacidades militares para nuestras Fuerzas Armadas.

Al mismo tiempo hay que señalar la especificidad del sector, con 
una exigente regulación, y donde todas y cada una de las operacio-
nes de comercio están subordinadas a la correspondiente aproba-

amparadas por los correspondientes contratos de Defensa o por las licencias 
de exportación previamente informadas por la Junta Interministerial de Material 
de Defensa y Doble Uso (JIMDDU), y aprobadas por la Secretaría de Comercio 
Exterior. Durante el periodo 2016-2019 se han verificado, en promedio anual, 
260 solicitudes de autorización de salida de fábrica con destino a la exportación.

13  Durante el periodo considerado, por primera vez una dependencia orgánica, la 
Academia Básica del Aire (ABA), ha recibido la certificación según PERAM 147. 
Actualmente dos organizaciones del Ejército del Aire: el Ala 31 y el MALOG, 
están en proceso de obtención de la certificación de acuerdo, respectivamente, 
a las PERAM 145 y PERAM M.

14  Publicaciones Españolas de Requisitos de Aeronavegabilidad Militares (PE-
RAM).
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ción de las licencias de exportación por la Junta Interministerial de 
Material de Defensa y Doble Uso (JIMMDU). Por ello es parecer del 
MINISDEF que impulsar la internacionalización del sector industrial 
de defensa, es de vital importancia en la Estrategia de Internacio-
nalización de la Economía Española.

La Oficina de Apoyo Exterior (OFICAEX) del Ministerio de Defen-
sa durante esta legislatura ha continuado impulsando las acciones 
que venía realizando durante la anterior legislatura. En este senti-
do, se resumen a continuación las líneas de acción más relevantes 
acometidas en la XII legislatura:

•  Se ha continuado con un apoyo a la internacionalización cada 
vez más adaptado a las necesidades y al perfil de las empresas.

•  Se ha mantenido el compromiso de proporcionar el apoyo ins-
titucional a la internacionalización15 de la industria española de 
defensa, impulsando su esfuerzo exportador, y estableciendo, 
fortaleciendo y consolidando las relaciones bilaterales con otros 
países en el ámbito de la cooperación industrial, facilitando de 
este modo la presencia en los mercados exteriores, de nuestra 
industria de defensa.

•  Se ha continuado con la realización de jornadas / «Industry Days» 
en los que la industria Española de Defensa expone en OTAN y 
UE sus capacidades ante estas organizaciones y ante el perso-
nal, tanto extranjero como español allí destinado, y, a su vez, se 
informa a dicha industria de los procedimientos de contratación 
empleados en la OTAN y la UE.

En esta legislatura se han realizado dichas jornadas en tres ocasio-
nes (febrero de 2016, mayo de 2017 y enero de 2019). 

•  Se han organizado, además, encuentros de las industrias espa-
ñolas interesadas con las principales agencias OTAN con come-
tidos en adquisiciones de productos o servicios: las agencias 
NCIA Y NSPA. Así, el 18 de mayo de 2016 OFICAEX organizó en 
el CESEDEN la jornada How to do Business with NATO, con par-

15  En este sentido, se han consolidado las relaciones con un buen número de paí-
ses (mantenemos reuniones bilaterales periódicas con más de 20 países de todo 
el globo, p.  e. en Sudamérica: Brasil, Colombia, México y Perú; Asia: Corea 
del Sur, Tailandia, Turquía, Singapur; África: Argelia, Marruecos; UE: Alemania, 
Francia, Italia, Portugal, por citar algunos), en muchas de las cuales se han lle-
vado a cabo jornadas industriales con empresas con intereses comerciales e 
industriales en el país correspondiente, en las cuales se han integrado tanto 
grandes empresas como pymes.
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ticipación de los directores de NCIA y NSPA. Posteriormente, en 
abril de 2018 se organizó una nueva jornada en Madrid con el di-
rector general de la NSPA. En marzo de 2019 la DGAM (OFICAEX) 
ha organizado una jornada con la NSPA, en la sede de la Agencia 
en Capellen (Luxemburgo), a la que han asistido las empresas 
españolas interesadas en el evento. 

•  Durante el año 2018 se han llevado a cabo sendas jornadas in-
dustriales con ocasión en primer lugar de la reunión del Plena-
rio del Grupo Asesor Industrial de la OTAN (NIAG) y que reunió 
en el mes de febrero en Toledo a delegaciones de 26 países 
aliados y a más de una veintena de empresas españolas. Pos-
teriormente tuvo lugar otra jornada con ocasión de la visita 
a España en el mes de abril del director general de la NSPA, 
durante la que se llevó a cabo una jornada con empresas en 
el CESEDEN.

•  Se ha realizado un refuerzo de la coordinación y complementa-
riedad de acciones entre todos los actores relevantes en materia 
de internacionalización, incrementando la coordinación del pla-
neamiento de las actividades de la DGAM en el exterior, para 
tratar de alinear los intereses de la diplomacia de Defensa, con 
las áreas de interés estratégico o comercial de los actores im-
plicados en la Estrategia de Internacionalización, estableciendo 
reuniones previas con los mismos (MAUEC, MINECO/ICEX, aso-
ciaciones sectoriales y empresas).

Así, se ha continuado colaborando con el Grupo de Trabajo Inter-
ministerial de Apoyo a la Internacionalización de la Empresa Es-
pañola, que preside la Secretaría de Estado de Comercio, en la 
elaboración de los planes de internacionalización de la economía 
española16. 

•  Se ha continuado impulsando la firma de algunas MoU o acuerdos 
de cooperación en el ámbito del material e industria de defensa, 
así como promoviendo la firma de acuerdos para el intercambio 
y protección recíproca de información clasificada con aquellos 
países de interés para nuestra industria.

16  En noviembre de 2018 el Ministerio de Defensa (representado por la DGAM) ha 
contribuido al Plan de Acción de Apoyo a la Internacionalización de la Economía 
2019-20. Se ha colaborado en la redacción del Plan Estratégico 2017-2018 del 
ICEX (España Exportación e Inversiones), para la identificación de las áreas po-
tenciales de interés industrial.
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En particular, se han firmado en esta legislatura cuatro MoU (Cana-
dá, Kazajstán, Perú, Portugal) en el ámbito del armamento y material 
y que sin duda fortalecerán las relaciones bilaterales y comerciales 
con estos países. 

•  En cuanto a los contratos entre Gobiernos (GtG), se completaron 
los trabajos de la Guía para el apoyo a la exportación de material 
de defensa que detalla el proceso interno de apoyo a la exporta-
ción de material de defensa. La resolución 330/00737/2016, del 
secretario de Estado de Defensa, aprobó e hizo pública la Guía 
para el apoyo a la exportación de material de defensa.

•  Respecto a la comercialización de material excedente de las FAS, 
durante la legislatura se ha completado la Guía para la promoción 
y comercialización del material enajenable de las FAS. Sobre la 
base de dicha guía se publicó en junio de 2017 la «Instrucción 
320/10254/17 del DIGAM, por la que se aprueban las normas 
para la promoción y comercialización de material enajenable de 
las Fuerzas Armadas»17.

•  Con el objeto de dar a conocer y promover en los mercados ex-
teriores las capacidades de la industria española de defensa, el 
Ministerio de Defensa ha publicado hasta la fecha dos ediciones 
del Catálogo de la industria española de defensa18, correspon-
dientes al 2016 y a 2017-18 respectivamente. Dicho catálogo se 
ha difundido entre los diferentes organismos oficiales, así como 
entre las estructuras internacionales a las que España pertenece 
y está representada. 

•  Se va a realizar la primera edición de la Feria Internacional de 
Defensa (FEINDEF) de España. Con la firma del Protocolo Ge-
neral de Actuaciones entre el Ministerio de Defensa de España y 
las Asociaciones de Industria de la Defensa TEDAE y AESMIDE 
por el secretario de Estado de Defensa, el 16 de julio de 2018, 
se inició el proceso de constituir una Feria de Defensa en Es-

17  Actualmente, se está estudiando una revisión de la normativa y procedimientos 
aplicables a la enajenación de material, para posibilitar la venta a través de por-
tales electrónicos de las organizaciones internacionales de las que formamos 
parte y que hasta la fecha únicamente se utilizan para la adquisición de nuevos 
materiales.

18  El Catálogo se publicó impreso en versiones en español e inglés y digital, tam-
bién en ambos idiomas. Asimismo se cargó en portales web del MINISDEF. La 
edición 2017-2018 se publicó impresa también en lengua árabe. Actualmente 
se está trabajando en la fase final de la nueva edición 2019-20, que se quiere 
publicar antes de la Feria FEINDEF 2019.
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paña, a decir Feria Internacional de la Defensa (FEINDEF), que 
desde el punto de vista industrial, institucional y económico 
abarque principalmente a países objetivo de la Unión Europea, 
Hispanoamérica, Oriente Medio y Norte de África con reflejo de 
las tendencias aglutinadoras del mercado de defensa europeo 
(PESCO, EDAP…). La Feria se celebrará durante los días 29, 30 
y 31 de mayo de 2019 en el recinto de IFEMA en Madrid, bajo el 
lema «Tecnologías para una sociedad más segura». 

•  En el ámbito europeo y por lo que respecta a iniciativas de I+D se 
celebraron jornadas informativas de las convocatorias de la Ac-
ción Preparatoria de Investigación en Defensa (PADR19) y apoyo 
mediante participación en grupos de asesoramiento de definición 
de requisitos para las empresas que lo han solicitado en las con-
vocatorias 2017 y 2018 de la PADR. 

5.2.6  Control de comercio de armamento y 
desarrollo de normativa

La autorización de las operaciones de comercio exterior de ma-
terial de defensa, de otro material y de doble uso corresponde al 
secretario de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Co-
mercio y Turismo, previo informe preceptivo y vinculante de la Jun-
ta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de 
Defensa y Doble Uso (JIMDDU).

La intervención del Ministerio de Defensa en el control del Comer-
cio Exterior de este material está prevista en los artículos 17 y 30 
del R. D. 679/2014, de 1 de agosto, «Reglamento de control del co-
mercio exterior de material de defensa, otro material y de produc-
tos y tecnologías de doble uso», y se circunscribe a la participación 
en la JIMDDU y la expedición de documentos de control para las 
importaciones del material de defensa.

En este sentido, se ha participado en 30 reuniones de la Junta Inter-
ministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa 
y Doble Uso (JIMDDU) y de su grupo de trabajo, en las que se han 
informado todas las licencias de importación y exportación corres-
pondientes a material de defensa con origen o destino en las FAS y 
se han expedido los correspondientes documentos de control. 

19  Preparatory Action on Defence Research.
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Se han atendido peticiones de informe y figuras de control parla-
mentario y se ha contribuido junto con otros departamentos minis-
teriales a mejorar los procedimientos de control existentes. 

Destaca el último dictamen emitido por la Comisión de Defensa 
del Congreso de los Diputados, en relación con el informe sobre 
«Estadísticas españolas de exportación de material de defensa, 
de otro material y de productos y tecnologías de doble uso», co-
rrespondiente al año 2017, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 16.3 de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el 
control del comercio exterior de material de defensa y de doble 
uso, en el que, entre otras cuestiones se instó al gobierno a di-
señar un sistema de verificación, que permita controlar el empleo 
del material que se exporte, cuando surja alguna duda sobre su 
destino final. 

A este respecto este Departamento ha participado en el grupo 
de trabajo interministerial para el desarrollo de un procedimien-
to de verificación (control ex post) para llevar a cabo inspec-
ciones de material de defensa o de doble uso en el país de 
destino, una vez realizada la exportación.

Por lo que respecta a las inversiones extranjeras en actividades de 
defensa nacional, se celebraron 12 juntas de inversiones exterio-
res (JINVEX), en las que se analizaron un total de 21 expedientes 
de inversión. Se ha implementado el «condicionado» como medio 
para establecer condiciones particulares o garantías adicionales 
que protejan los activos y capacidades de las empresas objeto de 
inversión.

5.2.7 Participación en foros multinacionales

El Ministerio de Defensa ha tenido a lo largo de toda la legislatura 
una participación activa en los principales foros multilaterales en el 
ámbito de la cooperación en materia de armamentos, como son la 
Agencia de Defensa Europea (EDA), la Comisión Europea (en lo que 
se refiere a sus actuaciones en el mercado de defensa), el Acuer-
do Marco Relativo a las Medidas Encaminadas a Facilitar la Rees-
tructuración y Funcionamiento de la Industria Europea de Defensa 
(LoI), la Organización Conjunta para la Cooperación en Materia de 
Armamentos (OCCAR) y la Conferencia de Directores Nacionales 
de Armamento (CNAD) de la OTAN.
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5.2.7.1 La Agencia de Defensa Europea

La Agencia Europea de Defensa se estableció, en primera ins-
tancia, mediante la Acción Común 2004/551/PESC del Consejo 
del 12 de julio de 2004. Una vez entró en vigor el Tratado de 
Lisboa se adoptó, con fecha 12 de julio de 2011, la Decisión20 
2011/411/PESC del Consejo por la que se determinan el estatu-
to, la sede y la forma de funcionamiento de la Agencia Europea 
de Defensa.

Las relaciones con la Agencia se canalizan a través del Punto 
de Contacto Central que, para el caso del Ministerio de Defen-
sa de España, es el subdirector general de Relaciones Interna-
cionales de la DGAM. Habitualmente, el Ministerio de Defensa 
y otros ministerios participan en las reuniones de sus numero-
sos grupos de trabajo.

Con fecha 1 de enero de 2019, la EDA ha establecido una nueva 
estructura organizativa que, bajo su jefe ejecutivo, el embajador D. 
Jorge Domecq, está desarrollando sus funciones e incorporando 
las nuevas iniciativas europeas, como la de secretaría de la CARD 
(Coordinated Annual Review on Defence), junto con el EU Military 
Staff (EUMS), actuar como la secretaría de PESCO (Permanent 
Structured Cooperation), junto con el European External Action 
Service (EEAS) y el EUMS o el apoyo a los Estados miembros en el 
EDF (European Defence Fund).

5.2.7.2 La Comisión Europea 

En los últimos años la Comisión Europea ha venido jugando un pa-
pel muy activo en temas relacionados con la industria y el mercado 
de defensa. 

La publicación en el año 2016 de la EU Global Strategy (EUGS) 
representó la puesta en marcha de una serie de iniciativas euro-

20  Para el cumplimiento de su misión, la EDA engloba su actividad en cuatro áreas 
principales:  Desarrollo de las capacidades de defensa; Promoción de la coope-
ración europea de armamento; Refuerzo de la base industrial y tecnológica de la 
defensa y la creación de un mercado europeo de equipos de defensa competi-
tivo; e Incremento de la I+T europea de defensa. El máximo órgano decisorio de 
la EDA es la Junta Directiva, que reúne a los ministros de Defensa bajo la pre-
sidencia de la alta representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, si bien también se reúne en formato de directores de Armamento, 
directores de I+T y directores de Capacidades.
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peas que tendrán gran impacto para la Unión Europea, sus Estados 
miembros, así como en la industria de defensa. El principal objetivo 
de estas iniciativas es alcanzar un nivel adecuado de ambición y 
autonomía estratégica en Europa que le permita asumir una ma-
yor responsabilidad en su propia seguridad dentro y fuera de sus 
fronteras. Para ello es necesario promover una base tecnológica 
e industrial de defensa fuerte y competitiva, así como una mayor 
cooperación entre los Estados miembros en el desarrollo y adqui-
sición de dichas capacidades21. 

Casi en paralelo, la Comisión Europea, a instancias del Consejo 
Europeo, lanzó a finales del año 2016 el Plan de Acción Europeo 
de Defensa (EDAP), que tiene como objetivo promover una base 
europea tecnológica e industrial de la defensa sólida y competi-
tiva capaz de satisfacer las necesidades europeas en materia de 
defensa. 

El EDAP se estructura en tres pilares, de entre los que destaca la 
creación del Fondo Europeo de Defensa (EDF en inglés), estando 
los otros pilares orientados al fomento de las inversiones en la ca-
dena de suministro de defensa y el refuerzo del mercado único de 
defensa, contemplando además políticas de la Unión Europea más 
amplias en relación con el ámbito de defensa. 

El EDF tiene como objetivo estimular la cooperación entre los Es-
tados miembros de la Unión Europea a través de la financiación de 
las actividades de investigación y desarrollo de capacidades y tec-
nologías de defensa, poniendo especial interés en la cooperación 
militar e industrial entre Estados miembros y se encuentra estruc-
turado en dos ventanas22, una de investigación y otra de desarrollo 
de capacidades.

A principios de 2016 la Comisión Europea lanzó la denominada 
Acción Preparatoria para la Investigación en Defensa (PADR en 
inglés) con un presupuesto de 90 M€ para el periodo 2017-2019 

21  Todo ello tendrá como resultado una mayor interoperabilidad y armonización de 
los diferentes sistemas de armas, así como una sincronización gradual en los 
ciclos de planeamiento de los Estados miembros.

22  Estas dos iniciativas piloto que concluirán a finales de 2020, constituyen el pri-
mer paso hacia el futuro EDF que se pondrá en marcha en el próximo Marco 
Financiero Plurianual de la UE correspondiente al periodo 2021-2027 y que con-
tará con un presupuesto de 13.000 M€ (4.100 M€ destinados a actividades de 
investigación y 8.900 M€ para actividades de desarrollo). El EDF integrará las 
dos ventanas inicialmente planteadas, lo que eliminará la brecha existente entre 
las fases de investigación y desarrollo.
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(25 M€ para 2017, 40 M€ para 2018 y 25 M€ en 2019). Su obje-
tivo es comprobar la viabilidad de un programa de investigación 
europeo específico para defensa, siendo la Agencia Europea de 
Defensa (EDA) la encargada, por delegación de la Comisión Eu-
ropea, de llevar a cabo la implementación del PADR. España ha 
participado activamente en las convocatorias de la PADR y, con-
cretamente, en un proyecto orientado al desarrollo de un demos-
trador tecnológico para la conciencia situacional mejorada en un 
entorno naval. 

Bajo la ventana de capacidades, la Comisión lanzó el Programa 
Europeo de Desarrollo Industrial en materia de Defensa (EDIDP en 
inglés) con un presupuesto de 500 M€ en el periodo 2018-2020. 
Actualmente está en proceso de aprobación el Programa de Traba-
jo del EDIDP, tras el cual se lanzará la llamada de propuestas para 
que los consorcios industriales presenten proyectos acordes a las 
categorías establecidas en dicho Programa de Trabajo. 

Este proceso se realizará conforme al reglamento del EDIDP apro-
bado a mediados del año 2018. España ha participado activamente 
en la definición del Reglamento del EDIDP y del Programa de Tra-
bajo, de manera que su redacción final es acorde a los intereses 
nacionales tanto del Ministerio de Defensa como de la industria de 
defensa.

Además de las nuevas oportunidades derivadas del EDAP, en 2017 
se estableció mediante una Decisión del Consejo la Cooperación 
Estructurada Permanente en materia de Defensa (PESCO), que ya 
se contemplaba en el Tratado de Lisboa. En la PESCO participan 
todos los de la Unión Europea menos Reino Unido, Dinamarca y 
Malta y mediante esta iniciativa los Estados miembros participan-
tes se comprometen a reforzar la cooperación a la hora de abordar 
los nuevos retos en seguridad y avanzar hacia una mayor integra-
ción y fortalecimiento de la cooperación en defensa dentro del mar-
co de la Unión Europea. 

En marzo de 2018 fueron aprobados un total de 17 proyectos que 
ponían en marcha la iniciativa PESCO. España participa en 12 pro-
yectos y lidera el relativo a la mejora de la capacidad de mando 
y control en las operaciones y misiones de Política de Defensa y 
Seguridad de la UE. Recientemente han sido aprobados otros 17 
proyectos, sumándose España a 6 de ellos, con lo que su partici-
pación en PESCO se materializará en un total de 18 proyectos de 
los 34 acordados por los países firmantes de PESCO.
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5.2.7.3  Acuerdo Marco para la Reestructuración y Funciona-
miento de la Industria Europea de Defensa

El Acuerdo Marco23 para la Reestructuración y Funcionamiento de 
la Industria Europea de Defensa (LOI/FA, o solamente LoI), es un 
tratado internacional suscrito por los países europeos con mayor 
industria de defensa (Alemania, España, Francia, Italia, Reino Unido 
y Suecia), en julio de 2000.

El máximo órgano de decisión de la LOI/FA es su Comité Ejecuti-
vo (ExCo), en el que España está representada por el subdirector 
general de Relaciones Internacionales de la DGAM. Nuestra nación 
ostentará la presidencia de la LOI/FA desde el día 1 de julio de 2019 
hasta el 30 de junio de 2020 coincidiendo con el 20 aniversario de 
la creación de este grupo. 

Desde la firma del Acuerdo Marco, el ExCo ha desarrollado diver-
sas actividades con la finalidad de conseguir los objetivos fijados 
en el mismo, la mayor parte de los cuales han sido ya alcanzados o 
se encuentran en fase de finalización. 

Tras la creación de la Agencia Europea de Defensa (EDA) en 
julio de 2004, que comparte con la LOI/FA substanciales cam-
pos de actuación y objetivos, surgió la necesidad de reorientar 
sus actividades para establecer cauces adecuados de relación, 
trabajo y cooperación mutua, así como evitar la duplicación de 
esfuerzos. 

Los acuerdos sobre principios y prácticas alcanzados en la LoI han 
sido o están siendo incorporados y aplicados por la EDA en la me-
dida de lo posible. 

El impulso que ha dado la Comisión Europea a su presencia en 
el mercado de defensa, con el apoyo del Consejo Europeo, ha 
llevado al ExCo a dedicar una gran parte de los esfuerzos de la 
LoI a intentar influir en los pasos que está dando en este mer-
cado. 

23  El Acuerdo Marco LOI tiene como objetivo establecer un marco que facilite la 
«reestructuración y funcionamiento de la industria europea de defensa», con 
la finalidad de promover una base tecnológica e industrial europea de defen-
sa más sólida y competitiva. Abarca seis áreas fundamentales de actuación: 
Seguridad de Suministro; Procedimientos de Exportación; Seguridad de la In-
formación; Investigación y Desarrollo; Tratamiento de la Información Técnica y 
Armonización de Requisitos Militares.
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5.2.7.4  La Organización Conjunta para la Cooperación en 
Materia de Armamentos (OCCAR)

La OCCAR24 tiene como principal misión facilitar y gestionar los 
programas europeos de cooperación de armamentos que le sean 
asignados por los Estados miembros, durante todo su ciclo de vida.

El máximo órgano de decisión de la OCCAR es la Junta de Super-
visores (BoS) que, por delegación de los ministros de Defensa, se 
reúne semestralmente a nivel de directores nacionales de Arma-
mento y está siendo presidido por España durante el año 2019.

El seguimiento de las actividades corporativas de la OCCAR es res-
ponsabilidad de la Subdirección General de Relaciones Internaciona-
les de la DGAM, y en particular la relativa a la Junta de Supervisores 
(BoS) y al comité FTPC (Future Tasks and Policy Committee).

Los programas principales gestionados por la OCCAR y en los que 
participa España son el A400M con la adquisición de 27 aviones, 
el programa TIGRE con la adquisición de 24 helicópteros, el pro-
grama ESSOR (European Secure Software defined Radio) con un 
13 % del presupuesto y el MALE RPAS que se encuentra actual-
mente en la fase de definición.

El programa A400M está ya en fase de servicio, con 57 unidades 
entregadas a finales de 2017. Recientemente, y tras un estudio de 
viabilidad económica y diversas reuniones y acuerdos, España ha 
conseguido que se apruebe el traslado de la Oficina de Programa 
de la OCCAR de Toulouse a Madrid.

El programa TIGRE, con tres naciones participantes (Alemania, 
Francia y España) y un observador externo (Australia), está tam-
bién en fase de servicio en las tres naciones que han desplegado 
aparatos en misiones como la de Afganistán, Libia, Somalia y Mali. 
Actualmente ya se han entregado 149 unidades de las distintas 
versiones y el programa se encuentra en plena fase de apoyo y 
puesta en servicio (ISS), con perspectivas de actualización y am-
pliación de la vida útil. 

El ESSOR es un programa de cooperación en el que participan 
cuatro países miembros de OCCAR (Francia, Italia, España y re-

24  La oficina central de la OCCAR está situada en Bonn mientras que las divisiones 
de los diferentes programas que gestiona la OCCAR se encuentran en Bonn, 
París, Toulouse (que se trasladará a Madrid próximamente tras alcanzarse un 
acuerdo sobre el traslado), Roma, La Spezia, Múnich, Sevilla y Getafe.
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cientemente Alemania) y otros dos que no lo son (Polonia y Fin-
landia). Es de destacar el hecho de que el ESSOR es el primer 
programa transferido de la EDA para ser gestionado por la OCCAR. 
La experiencia adquirida en el proceso de integración ha sido muy 
útil para optimizar el contenido del actual Acuerdo Administrati-
vo EDA-OCCAR que contempla la transferencia del control de los 
programas de la EDA a la OCCAR, una vez que termina la fase de 
determinación y comienza la de desarrollo, en la que se encuentra 
actualmente.

El programa MALE RPAS fue asignado a la OCCAR-EA a finales 
de 2015, y la Oficina de Programa comenzó su actividad en oc-
tubre de 2016 en Múnich. El programa ha superado las fases de 
definición de requisitos (SRR) y de definición de diseño preliminar 
(PDR), cuyos resultados van a permitir el lanzamiento de las fases 
de diseño y producción. Se espera que los primeros MALE RPAS 
estén operativos a partir de 2025.

Además, la OCCAR tiene también un Acuerdo de Seguridad con la 
UE y en 2018 se firmó un contrato con Airbus que cubre la adquisi-
ción de 8 aeronaves y la posible ampliación a 3 adicionales. Estos 
trabajos se llevan a cabo en la planta de AIRBUS sita en Getafe.

5.2.7.5  La Conferencia de Directores Nacionales de la OTAN 
(CNAD)

La participación española en la CNAD25 se coordina doblemente, 
desde la Representación de España ante la OTAN para asegurar 
la coherencia de la postura nacional en la CNAD y otros comi-
tés senior y desde la Dirección General de Armamento y Material 
(DGAM), a través de la Comisión de Seguimiento de la Participa-
ción Española en la CNAD y la Organización de Ciencia y Tecnolo-
gía de la OTAN (STO). Actualmente, desde la CNAD se dirigen las 
actuaciones en proyectos tan importantes para la OTAN como son 
la Defensa contra Misiles Balísticos (BMD); de Reconocimiento, Vi-
gilancia e Inteligencia conjunta; y, más recientemente, la capacidad 
futura de alerta temprana de la OTAN.

25  La CNAD es un comité senior de la Alianza que, bajo la supervisión directa del 
Consejo del Atlántico Norte (CAN), tiene como misión posibilitar la cooperación 
multinacional en la entrega de capacidades militares interoperables, al objeto de 
mejorar la efectividad de las fuerzas OTAN.
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La representación en la CNAD es ejercida por el director general de 
Armamento y Material.

5.2.8 Tecnología e innovación (I+T)

En este ámbito destacan las siguientes iniciativas:

-  Participación en el grupo de expertos para la preparación de los 
programas de trabajo correspondientes a los años 2017, 2018 
y 2019 de la Acción Preparatoria de Investigación en Defensa 
(PADR).

-  Representación en la Junta Directiva de la EDA y participación en 
los doce grupos de expertos de I+T (CapTech) de la EDA.

-  Participación en la Junta Directiva de I+T de la Organización de 
Ciencia y Tecnología de la OTAN (STO STB). Dirección y coordi-
nación de la participación de los expertos nacionales en los dis-
tintos grupos de trabajo (paneles) de la STO. Participación en el 
Grupo de Directores de Investigación (GRD) de la LoI.



5.3.  Política de infraestructura y medioambiental 
del Ministerio de Defensa

La Dirección General de Infraestructura (DIGENIN) es el órgano di-
rectivo de la Secretaría de Estado de Defensa (SEDEF) responsable 
de la planificación y desarrollo de las políticas de infraestructura, 
medioambiental y energética del Departamento, así como de la su-
pervisión y dirección de su ejecución. En la XII legislatura las ac-
tuaciones de la DIGENIN se han centrado en los aspectos que se 
detallan a continuación.

5.3.1 Planificación de la infraestructura
5.3.1.1 Planeamiento

En esta legislatura, dentro del proceso de Planeamiento de la De-
fensa, se ha elaborado el Plan de Infraestructura a Medio Plazo 
(PIMP 2019-2024), cuyo objeto es satisfacer las necesidades en 
materia de infraestructura. Se han establecido los siguientes obje-
tivos generales:

-  Racionalización de la infraestructura.

-  Modernización de bases, acuartelamientos, establecimientos y 
otras propiedades (BAE) del Ministerio de Defensa.

-  Calidad de Vida.

-  Formación.

-  Gestión energética, eficiencia energética y protección del medio 
ambiente del Departamento.

-  Inversiones complementarias en obras sobrevenidas, Patrimonio 
Histórico y Cultural.

El Plan pretende alcanzar en 2024 los niveles de financiación exis-
tentes en 2008, de 190 M€ anuales de inversión y 91 M€ anuales de 
mantenimiento. El importe total del PIMP en el ciclo es de aproxi-
madamente 1.200 M€. La programación del recurso infraestructura 
constituye el soporte económico del PIMP.

5.3.1.2 Planes de Calidad de Vida de los Ejércitos y Armada

En la última etapa de la legislatura se ha dado un gran impulso al 
objetivo de calidad de vida, incluyendo las actuaciones más peren-
torias en los Planes de Calidad de Vida de los Ejércitos y Armada 
para los años 2018 a 2020, redactándose los proyectos corres-
pondientes a las primeras anualidades. En esta legislatura se han 
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financiado los proyectos correspondientes a la anualidad 2018, ha-
biéndose ejecutado obras por importe de 6,8 M €. Las actuaciones 
de años posteriores se han incluido en el Plan de Infraestructura a 
Medio Plazo 2019-2024.

5.3.1.3 Plan de Centros de Educación Infantil

Se ha impulsado el Plan de Centros de Educación Infantil mediante 
la redacción de los proyectos de nuevos centros en la Base «San 
Jorge» de Zaragoza, en la Base «El Goloso» en Madrid, y en el club 
de tropa «Cabo Fernández Cendejas» en Ceuta, por un importe 
total de 5,9 M€. Los tres proyectos se han dotado de los créditos 
necesarios y actualmente están en proceso de contratación.

5.3.1.4 Racionalización de la infraestructura

La racionalización, en el ámbito de la infraestructura, de plazas 
(ciudades), o de determinadas instalaciones (hospitales, acción 
social, etc.) contempladas en la Propuesta de Racionalización y 
Utilización Eficiente del Patrimonio Inmobiliario, conocido como 
PREPIDEF, del Ministerio de Defensa ha supuesto un gran esfuer-
zo para optimizar las instalaciones militares, siendo un plan vivo 
de transformación de infraestructuras realizado en coordinación 
con los cuarteles generales de los Ejércitos/Armada y de otros 
órganos directivos.

En el periodo 2014-17 (fase I) se determinaron finalmente 103 ac-
ciones, con una ejecución del 80 % de las mismas. El coste inicial 
previsto de 70 M€ incluía las acciones de menor coste e impacto 
en el personal. Como consecuencia de las limitaciones presupues-
tarias, y los condicionantes derivados de la gestión de la infraes-
tructura han hecho que solo se haya realizado una inversión de 
14,1 M€ en este periodo.

Las actuaciones y acciones pendientes, cuya ejecución ha sido 
aprobada, se han integrado en el Plan de Infraestructura a Medio 
Plazo 2019-2024.

5.3.1.5  Plan Director de Infraestructuras de Madrid de la Se-
cretaría de Estado

El Plan, elaborado en su concepción inicial en la anterior legisla-
tura, se ha actualizado para incluir los avances en las actuaciones 
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tendentes a la concentración de las direcciones generales de la 
Secretaría de Estado. Se mantiene el objetivo de ubicar la DIGENE-
CO y la DIGENIN en la sede central del Ministerio, la totalidad de la 
DGAM en el Complejo Isaac Peral y el Centro de Sistemas y Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC) mayori-
tariamente en el Complejo de Arturo Soria. Asimismo, la ejecución 
del Plan concentrará los distintos centros directivos dependientes 
de la Subsecretaría de Defensa en la sede central del Ministerio. Se 
ha concluido la redacción del proyecto de construcción del apar-
camiento subterráneo en el Complejo Isaac Peral, el cual permitirá 
continuar con el desarrollo del resto de los proyectos que integran 
este Plan Director.

5.3.1.6  Adecuación del Acuartelamiento «Sancho Ramírez» en 
Huesca para ubicar el Cuartel General de la División 
Castillejos.

En esta legislatura se ha continuado con la redacción y contrata-
ción de los proyectos y ejecución de las obras, para adaptación del 
Acuartelamiento «Sancho Ramírez» en Huesca a su nueva función 
de Cuartel General de la División Castillejos. El importe total de las 
obras realizadas hasta la fecha asciende a 2 M€.

5.3.2 Patrimonio del Ministerio de Defensa 

En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley de Patri-
monio de las Administraciones Públicas, la Ley de Zonas e Instala-
ciones de interés para la Defensa Nacional y demás normativa que 
afecta al patrimonio demanial y a su protección, las actuaciones 
más relevantes han sido las siguientes:

-  Se han tramitado un total de 10 convenios, acuerdos interdepar-
tamentales o protocolos de intenciones y han sido informados 
una treintena.

-  Se ha emitido informe respecto a 576 planeamientos de ordena-
ción territorial o urbanística.

-  Se han tramitado 2.083 autorizaciones y concesiones dema-
niales.

-  Han sido objeto de tramitación 17 proyectos de reales decretos 
sobre declaración de zonas de interés para la defensa nacional y 
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se encuentran en tramitación otros 17. También se han tramitado 
6 órdenes ministeriales relativas a zonas de seguridad y se han 
adoptado 113 resoluciones sobre zonas de seguridad y 244 reso-
luciones sobre adquisiciones de inmuebles en zonas restringidas 
a la propiedad por parte de extranjeros.

-  Se han adoptado 1.205 resoluciones sobre servidumbres aero-
náuticas y se han elaborado 551 informes sobre adquisiciones de 
extranjeros en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, obras, 
costas, cultivos marinos, etc.

-  Se ha producido el alta de 5 buques, mientras que 2 han comple-
tado el proceso de baja.

5.3.3 Proyectos y obras 
5.3.3.1 Proyectos y obras realizados

Destacan por su importancia los siguientes proyectos y obras:

•  En el antiguo Cuartel General de la OTAN en Pozuelo, se han 
realizado diversas obras para las nuevas dependencias del 
MOPS, CIFAS, MCCD, UAG (Unidad de Apoyo General) y de 
la Oficina de Información Militar (OIM) en la Base de Retama-
res, destacando la terminación de la obra para el Mando Con-
junto de Ciberdefensa (MCCD) en Retamares (Madrid) por un 
importe de 6,3  M€ y la ampliación edificio de acreditaciones, 
aparcamiento cubierto, local para vestuarios, por un importe de 
0,30  M€. Al mismo tiempo se están ejecutando las obras del 
proyecto para la Oficina de Información Militar (OIM), con un 
presupuesto de 4,1 M€.

•  En el Instituto Tecnológico de la Marañosa se han realizado los 
proyectos de acondicionamiento de edificios para el Centro Gali-
leo, habiendo finalizado las obras del edificio n.º 2 (configuración 
inicial) por un importe de 1,8 M€, y se ha redactado el proyecto de 
adecuación del edificio n.º 6 (configuración final) que se encuen-
tra en ejecución por un importe de 5,8 M€.

•  Delegaciones de Defensa: se han realizado obras en las delega-
ciones de Defensa de Ávila, Badajoz, Segovia, Tarragona, Barce-
lona y Jaén por un importe de 0,8 M€.

•  En la Escuela Naval Militar de Marín se ha realizado la reforma de 
las aulas, por un importe de 0,9 M€.
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•  Se ha entregado a la Academia Básica del Aire el segundo edificio 
de alojamiento de alumnos con un importe de ejecución aproxi-
mado de 3,7 M€.

•  Se han finalizado los trabajos de la obra civil correspondiente a la 
reforma del edificio 201 de la Base Aérea de Torrejón para la ubi-
cación del CAOC-TJ y NSE financiada por OTAN con un importe 
aproximado de 3,8 M€.

•  Se han finalizado y entregado al usuario los proyectos de las 
tres primeras fases del contrato con la Agencia OCCAR para la 
«IMPLANTACIÓN DEL A-400M». Se han entregado dos hanga-
res para A400M en la Base Aérea de Zaragoza y su urbanización 
asociada, un almacén de 2.500 m2 y una planta de gas; y en 2018 
se han finalizado importantes obras como la ampliación de plata-
forma, nuevas calles de rodaje o el edificio del simulador por un 
importe de 16 M€.

•  Se iniciaron las obras de la cuarta fase con la Agencia OCCAR 
para la «Construcción de un nuevo hangar para el A-400M» en la 
Maestranza de Sevilla por un importe de 8,5 M€.

•  Se realizaron las infraestructuras y contratos para la «IMPLANTA-
CIÓN DEL NR-05 RPAS PREDATOR B» en la Base Aérea de Tala-
vera y Aeródromo Militar de Lanzarote por un importe de 5,9 M€.

•  Para la UME se han ejecutado diversas obras en los batallones de 
Madrid, León y Zaragoza por un importe de 0,6 M€.

•  Se realizó la adecuación de las instalaciones para la ubicación 
de la 11.ª Escuadrilla de la Flotilla de Aeronaves de la Armada 
(FLOAN) en la Agrupación de Blancos de Tito Naval (ABTN) de 
Torregorda, por un importe de 1,1 M€.

•  Modernización del perímetro de seguridad y mejora de la segu-
ridad física de la Base Naval de Rota, por un importe de 0,9 M€.

•  Iniciadas en 2016 y finalizadas en 2017 se llevaron a cabo las 
obras para el traslado del Grupo Naval de Playa (GRUPLA) de la 
Estación Naval de Puntales al Arsenal de La Carraca, San Fernan-
do, con un coste de 1,5 M€.

•  Con objeto de ubicar al Cuartel General Multinacional ES OHQ, se 
han adecuado una serie de espacios en el edificio del Centro de 
Instrucción y Adiestramiento de la Flota (CIAFLOT) en la Base Na-
val de Rota. El coste del proyecto ha ascendido a 0,9 M€, de los 
cuales 0,85 M€ se han ejecutado en 2018 y los 0,05 restantes en 
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2019; financiados con créditos de operaciones de mantenimiento 
de la paz (OMP 668 C-5). La obra se ha ejecutado en seis meses.

Se encuentran pendientes de contratación varias obras, entre las 
que destacan:

•  Aparcamiento subterráneo del Complejo Isaac Peral, por un im-
porte de 10,7 M€.

•  En el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», proyecto de 
renovación de fontanería por un importe de 13 M€.

•  En la Base Aérea de Gando en Las Palmas de Gran Canaria la 
construcción de depósitos de suministro de material militar de 
carácter estratégico por un importe de 11,2 M€.

Y entre los proyectos en fase de redacción destacan los siguientes:

•  Traslado de la factoría de la Armada a la Estación Naval de la 
Algameca (Cartagena, Murcia).

•  Construcción Centro de proceso de Datos en Arturo Soria (Madrid).

•  Archivo Histórico de la Armada en Madrid.

•  Ampliación del Centro de Satélites en Torrejón de Ardoz (Madrid).

5.3.3.2 Proyectos supervisados

Durante la legislatura se han realizado 59 informes sobre diversos 
temas, se han supervisado 80 proyectos de obras y se han emiti-
do informes previos a la orden de proceder correspondientes a 19 
expedientes.

Destacan por su cuantía y volumen, los expedientes de las obras 
del nuevo edificio para OIM; las oficinas y aparcamientos del CNI; 
pedestales y urbanización para diversas antenas de exploración 
del espacio profundo para el INTA en Robledo de Chavela; la ur-
banización y reforma de la colonia «Ruiz de Alda» en San Javier, y 
diversos proyectos de hangares para el Ejército del Aire.

5.3.3.3 Elaboración de instrucciones técnicas y otros

En esta legislatura se ha iniciado el proceso para modificación de la 
orden ministerial que organiza la Oficina de Supervisión de proyectos.

Por otro lado, se está colaborando con el Centro de Excelencia 
Contra Artefactos Explosivos Improvisados (CIED) y la policía ale-
mana en el estudio de la resistencia de cubículos de hormigón ar-
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mado a la explosión en su interior de una persona cargada con 
explosivos, a tal efecto se han realizado ensayos en el Campo de 
Adiestramiento de la Sierra del Retín (Cádiz).

5.3.4  Preservación del medio ambiente y eficiencia 
energética 

5.3.4.1 Política y gestión ambiental

Se continúa avanzando en la implementación de sistemas de ges-
tión ambiental conforme a la norma EN-UNE-ISO 14001:2015, 
certificados por empresas ajenas al Ministerio pertenecientes a la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Para ello, se realizan au-
ditorías de seguimiento anuales y una renovación de la certificación 
cada tres años. 

De las 248 BAE previstas para implementar un sistema de gestión, 
actualmente se ha implementado en 218 BAE (aproximadamente 
88 %). De las cuales, 184 cuentan con Sistema de Gestión Ambien-
tal (SGA) certificado26, estando el resto en proceso de certificación. 
Debido a la falta de recursos, quedan todavía 30 BAE pendientes 
de iniciar la implementación del SGA.

Las actuaciones medioambientales que se han realizado durante el 
periodo 2016-2019, se agrupan de acuerdo con los objetivos de la 
política medioambiental.

5.3.4.2 Concienciación, formación, divulgación y cooperación

En materia de conocimiento de la situación ambiental, se ha con-
tinuado, aunque con menor intensidad, las visitas a los campos 
de maniobras, por técnicos de la Subdirección de Planificación y 
Medio Ambiente, y aunque se mantienen los objetivos iniciales, en 
esta nueva etapa se han modificado los criterios y las visitas se han 
centrado principalmente en temas específicos actuales.

Asimismo, se ha creado un Grupo de Trabajo sobre el Sistema 
de Información y Gestión de la Infraestructura (SINFRADEF) en su 
módulo de medio ambiente y eficiencia energética (SAyEE), con el 

26  El Ejército del Aire ha recibido el Certificado Ambiental AENOR ISO 14001:2015 
a la Gestión Ambiental del Ejército del Aire en todas sus instalaciones (21 no-
viembre 2018).
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objeto de mejorar tanto la información medioambiental recopilada, 
como la fiabilidad y calidad de la misma.

Se ha mantenido mediante una asistencia técnica actualizada la 
base de datos de legislación SALEM. Esta base es de aplicación 
en todo el ámbito del Ministerio de Defensa y sirve de soporte y 
apoyo para la implementación y mantenimiento de los sistemas de 
gestión ambiental.

Con el fin de salvaguardar los intereses del Ministerio de Defensa, 
el informe de los proyectos de regulación medioambiental ha pro-
piciado la incorporación de cláusulas que contemplen las compa-
tibilidades de las actividades militares con la protección del medio 
ambiente en diferente normativa.

Dentro del capítulo de formación, información y comunicación in-
terna se han impartido 7 cursos que han abarcado materias bási-
cas de medioambiente y gestión de ambiental, de eficiencia ener-
gética y cursos de auditores de sistemas de gestión ambiental y 
de sistemas de gestión de eficiencia energética. Estos cursos han 
permitido formar a 1.198 alumnos en materia de medioambiente.

En materia de divulgación a la sociedad, personal de la Subdirec-
ción de Planificación y Medio Ambiente ha impartido más de 20 
conferencias dando a conocer la política medioambiental del Mi-
nisterio de Defensa y ha participado en más de 49 eventos entre 
congresos, seminarios, ferias, reuniones y jornadas, tanto de índole 
nacional como internacional durante esta legislatura.

En el campo de las publicaciones durante esta legislatura se ha 
publicado el artículo «El Patrimonio Geológico en Espacios del Mi-
nisterio de Defensa», en los Cuadernos del Museo Geominero n.º 
21 (Publicación del IGME).

Respecto a la cooperación con otros organismos destacar que 
continúan vigentes los convenios de colaboración con el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (antes MAGRAMA) y el Mi-
nisterio para la Transición Ecológica, tanto en materia de calidad 
ambiental como de protección del medio natural, así como con el 
organismo autónomo de Parques Nacionales (OAPN) para las ac-
tividades en las islas Chafarinas. O el Convenio de Colaboración 
suscrito en noviembre de 2018 entre el Ejército del Aire y ECOEM-
BES para la gestión de los residuos de envases ligeros (contenedor 
amarillo) y de papel y cartón (contenedor azul) producidos en todas 
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las instalaciones del Ejército del Aire ubicados, como experiencia 
piloto, en la Comunidad de Madrid.

Destacar también, la encomienda de gestión con el Instituto Na-
cional de Técnicas Aeroespaciales (INTA), que incluye el apoyo al 
Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental (PVRA) de la Arma-
da mediante la realización de análisis de muestras.

En relación con las comunidades autónomas, el convenio con la 
Comunidad Balear para la protección de la flora vascular en el EVA 
11 (Puig Mayor) se encuentra en trámite de renovación. Asimismo, 
se ha iniciado la tramitación de un nuevo convenio de colaboración 
con la Diputación Provincial de León para la mejoras de las carrete-
ras en la zona del CTM El Teleno, y se han firmado las renovaciones 
de los convenios con la Junta de Andalucía para la protección del 
águila imperial, el camaleón y la reintroducción del ibis eremita.

En materia de lucha contra incendios forestales, se han firmado los 
procedimientos operativos de actuación (POA) en incendios fores-
tales con las comunidades autónomas de Asturias, País Vasco y 
Valencia, mientras que no ha podido renovarse el POA con Castilla 
y León debido a la falta de presupuesto en el E.T.

En materia de investigación se está facilitando el acceso de investiga-
dores para la realización de estudios ambientales y arqueológicos en 
propiedades de Defensa, tanto a comunidades autónomas (Andalucía, 
Aragón, Baleares, Canarias, Cataluña y Castilla La Mancha), como a 
universidades (U. Cádiz, U. Córdoba, U. Zaragoza, U. Baleares, U. Bar-
celona, U. Las Palmas, U. La Laguna, U. Gerona, U. Granada, U. Valen-
cia, U. Albacete, U. Autónoma de Madrid y U. Alcalá de Henares), así 
como de fundaciones, museos, jardines botánicos, CSIC, etc.

5.3.4.3 Protección del medio natural

En materia de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
el periodo, se han aprobado 16 revisiones y 3 nuevos planes de 
defensa contra incendios forestales, con lo que actualmente el Mi-
nisterio de Defensa dispone de 38 planes aprobados por el Ministe-
rio de Agricultura Pesca y Alimentación, ascendiendo la superficie 
protegida por estos planes a más de 100.000 Ha.

Durante esta legislatura los trabajos de creación, acondicionamien-
to y mejora de fajas cortafuegos, que se realizan habitualmente en 
los campos de maniobras y tiro, ha supuesto la actuación en más 
de 550 Ha, además se han realizado trabajos preventivos de incen-
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dios forestales (claras, podas, desbroces y eliminación de residuos) 
en más de 700 Ha, y se han mejorado y acondicionado más de 175 
km de vías de penetración, construyendo además torres de vigilan-
cia de incendios y balsas de agua, etc.

También se ha continuado con la restauración de la cubierta ve-
getal de los montes de la zona del CMT El Teleno afectados por el 
incendio de 1998, y se han iniciado los trabajos de restauración de 
la superficie quemada en el incendio ocurrido en la ciudad autóno-
ma de Ceuta en el año 2015.

Con base al marco de colaboración firmado con la empresa Iber-
drola se van acometer una serie de repoblaciones forestales. Ac-
tualmente se han iniciado los trabajos de repoblación de unas 48 
Ha en el CTM de Renedo Cabezón, que supondrá la plantación de 
unos 50.000 árboles en 2019.

Además, existe un encargo de gestión con la sociedad estatal 
TRAGSA para el mantenimiento de la masa forestal y prevención 
contraincendios de los terrenos responsabilidad de la Armada por 
un importe de 0,76 M€ durante el periodo 2016-2019.

5.3.4.4 Lucha contra la contaminación

5.3.4.4.1 Reducción de emisiones de gases a la atmósfera

Para lograr la disminución de emisiones se están adecuando las 
calderas de las bases, acuartelamientos y establecimientos, y se 
están sustituyendo combustibles por otros que producen menos 
emisiones contaminantes a la atmósfera.

El Protocolo de Montreal establece la obligación de disminuir y eli-
minar las sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) y esta-
blece la necesidad de realizar controles de las emisiones. En este 
sentido el Ministerio realiza una declaración anual sobre los usos 
críticos de los halones utilizados en los sistemas de extinción de 
incendios en vehículos, aeronaves y buques que se remite a la Co-
misión Europea a través del Ministerio de Transición Ecológica. Ac-
tualmente se están realizando pruebas con sustancias sustitutivas 
como el agua nebulizada, el FM200 y el Novex con el fin de poder 
sustituir los halones y disminuir el número de kilos instalados.

5.3.4.4.2 Reducción de la contaminación acústica

Se están llevando a cabo, de manera progresiva, mapas de ruidos 
en las bases aéreas y aeródromos militares para el control de las 
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emisiones acústicas. Asimismo, se llevan a cabo medidas de re-
ducción de ruidos, tanto como modificaciones de los perfiles de 
vuelo e insonorización de instalaciones.

5.3.4.4.3  Actuaciones en materia de lucha contra el cambio climático

La Convención Marco sobre Cambio Climático y su Protocolo de 
Kioto, el Inventario del Convenio de Ginebra sobre Contaminación 
Transfronteriza a larga distancia y la Directiva de Techos Nacionales 
de Emisión de la Unión Europea, establecen la obligación de elabo-
rar el Inventario de Gases de Efecto Invernadero, que se engloba en 
el Inventario Nacional de Emisiones Contaminantes a la Atmosfera. 
En este sentido el Ministerio realiza una Declaración anual sobre los 
consumos de combustible, según tipo de combustible, en equipos 
de uso militar que se agrega al Balance Energético Nacional.

Se ha potenciado la labor de cuantificación de las emisiones de 
CO2 como base del conocimiento para la toma de decisiones y la 
estimación económica que estas emisiones y su reducción tienen 
sobre el gasto anual. También se redactó una metodología para la 
cuantificación de las absorciones.

También se ha elaborado un programa preliminar para el diseño 
de actuaciones del Ministerio de Defensa en materia de cambio 
climático.

5.3.4.4.4 Calidad de las aguas

Se continúan potenciando trabajos, proyectos y actuaciones en-
caminadas a la reducción de los consumos de agua en las infraes-
tructuras de las instalaciones del Ministerio de Defensa.

En la línea de tratamiento adecuado de los vertidos, se está actuan-
do en la modernización de las depuradoras, en especial fomentado 
el uso de depuradoras biológicas en las que la depuración se lleva 
a cabo mediante especies vegetales especializadas, fundamental-
mente macrófitas. Para garantizar el cumplimiento de la normativa 
se realizan controles anuales y analíticas de vertidos.

5.3.4.4.5 Calidad de los suelos

El Plan Estadístico Nacional 2017-2020, contempla la «Estadística 
sobre generación de Residuos». En este sentido, y con carácter 
anual, el Ministerio de Defensa cumplimenta la encuesta sobre ge-
neración de residuos, tanto peligrosos como no peligrosos.
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Se han realizado algunos trabajos de descontaminación de suelos 
en la antigua fábrica de municiones de Valladolid, para que fuera 
posible su utilización por el Ejército de Tierra e incorporarlos a la 
base de El Empecinado. 

El Grupo de Trabajo sobre Descontaminación de suelos está 
trabajando en la elaboración del Plan de Prevención y Recupe-
ración de Suelos Contaminados en Instalaciones Militares y se 
está en proceso de contratación de actuaciones de descontami-
nación en 3 acuartelamientos del ET y uno del EA.

Para finalizar, destaca también la finalización, en agosto de 2016, 
de las actuaciones de descontaminación del suelo de la Planta Pe-
trolera del Muelle de la Avanzadilla de La Clica. Este proyecto fue 
desarrollado desde septiembre de 2012 en el marco del plan BIO-
XISOIL, un proyecto LIFE+ financiado por la Unión Europea (UE) 
con un coste superior a los 2,6  M€ en el que la Armada aportó 
0,3 M€.

5.3.4.5 Eficiencia energética

El Ministerio de Defensa gestiona de forma centralizada el suminis-
tro de electricidad y de combustibles líquidos y en surtidor, lo que 
ha permitido no solo la implantación de buenas prácticas entre sus 
efectivos sino también un trabajo eficiente en su facturación y, por 
consiguiente, una importante reducción económica, así como un 
menor impacto ambiental en la emisión de CO2.

Como nuevo desafío, el Ministerio está poniendo en marcha un fu-
turo contrato centralizado para el consumo de gas natural.



5.4  Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa

Las actividades más relevantes que ha desarrollado el Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED 
O. A.) en la legislatura se han centrado en las siguientes áreas, en 
las que se indican las actuaciones más relevantes.

5.4.1  Adaptación de la nueva estructura del INVIED 
O. A. y marco legal

El INVIED O. A. ha continuado trabajando en la adaptación de su 
nueva estructura recogida en el Estatuto. 

Tras la publicación de la Sentencia de fecha 27 de abril de 2017, 
dictada por la Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 4.ª, del Tribunal Supremo, que declaró la nulidad del Real 
Decreto 924/2015, de 16 de octubre, en el que se recogían las 
competencias encomendadas al INVIED O. A. y al extinto Servicio 
Militar de Construcciones (SMC), por un mero defecto formal, co-
bró vigencia el anteriormente derogado Real Decreto 1286/2010, 
siendo lo más relevante, la desaparición de la Subdirección Gene-
ral de Obras y la reaparición del Servicio Militar de Construcciones 
(SMC), integrado en el INVIED O. A.

Posteriormente, entró en vigor del Real Decreto 1080/2017, de 29 
de diciembre, estableciendo las mismas condiciones y forma de 
integración del SMC en el INVIED O. A., a las contempladas en el 
anulado Real Decreto 924/2015, de 15 de octubre. 

Asimismo, a partir de 2017, el INVIED O. A. se encuentra direc-
tamente adscrito a la Secretaría de Estado de Defensa, tras la 
entrada en vigor del Real Decreto 998/2017, de 24 de noviem-
bre, que desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Defensa, y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de 
noviembre. 

En relación con su régimen de gestión de inmuebles, ha tenido lu-
gar una modificación legislativa importante en la presente legisla-
tura, por la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017, dado que se ha dado continuidad 
al «régimen patrimonial específico»27, permitiendo prorrogar este, 

27  Contemplado en la Disposición adicional séptima de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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más allá del 4 de febrero de 2019, durante quince años a contar 
desde el 1 de enero de 2018. 

5.4.2 Patrimonio y gestión de inmuebles 

El INVIED O. A. ha gestionado durante esta legislatura un impor-
tante número de inmuebles. Al final de la misma mantiene la ad-
ministración de los siguientes: 10.279 viviendas militares, (5.478 
enajenables y 4.801 no enajenables); 668 locales, (504 enajenables 
y 164 no enajenables); 715 pabellones de cargo; 152 inmuebles 
patrimoniales, que suponen un total de 611.093 metros cuadrados; 
701 propiedades desafectadas y puestas a disposición del Institu-
to, tras regularizar su inventario por fincas registrales, que hacen un 
total de 55,8 millones de metros cuadrados.

Esta gestión conlleva una numerosa realización de actividades, 
con sus gastos derivados por mantenimiento y/o rehabilitación en 
viviendas y edificios, o en su caso, demoliciones, limpieza y por 
la vigilancia y custodia de las propiedades, etc. El total de obliga-
ciones reconocidas por los gastos de gestión de este patrimonio 
en este periodo se eleva a 99,76 millones de euros: 77,17 millones 
de euros en reparación, mantenimiento, conservación y otras ac-
tuaciones (el 77,36 %), y 22,58 millones de euros en inversión en 
reposición e infraestructura (el 22,64 %).

5.4.3  Generación de ingresos extraordinarios vía 
gestión de bienes 

El INVIED O. A., durante la presente legislatura ha obtenido unos 
ingresos globales de 373,65 millones de euros, como resultado, 
entre otros, de la enajenación de viviendas militares, inmuebles y 
propiedades que no eran de interés para la Defensa, cobro de los 
cánones de uso de viviendas militares y alquileres y arrendamiento 
de inmuebles y por la explotación y gestión de concesiones dema-
niales. 

A este respecto, por enajenaciones se han ingresado 219,5 millo-
nes de euros, (el 58,74 %), por alquileres 58,89 millones de euros, 
(el 15,76 %), y 19,88 millones de euros por explotación de los bie-
nes afectados (el 5,32 %).
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5.4.4  Mejora de infraestructuras, equipamiento y 
profesionalización de las FAS

El Instituto ha continuado contribuyendo a la mejora de infraestruc-
turas, equipamiento y profesionalización de las FAS. En este apar-
tado, ha realizado inversiones para la modernización de las Fuerzas 
Armadas por un total de 127,80 millones de euros, de los cuales 
se corresponden con proyectos de infraestructura y modernización 
un total de 51,37 millones de euros, (el 40,2 %) y 76,29 millones de 
euros a equipamiento (el 59,8 %).

Destacan las actuaciones conducentes a reducir la demanda ener-
gética y las obras de mejora del rendimiento de las instalaciones 
de calefacción, agua caliente sanitaria, iluminación y aparatos de 
elevación así como las de control de consumos. En la confección 
de los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas de con-
tratos de servicios de mantenimiento necesarios para la conserva-
ción de los bienes, además de incluir condiciones especiales de 
ejecución de tipo medioambiental así como criterios de adjudica-
ción para la reducción de emisiones.

A este respecto en los contratos de obras incluidos en el vigente 
plan de inversiones del INVIED O. A. los compromisos a adoptar 
se resumen en la inclusión de mejoras del aislamiento térmico en 
aquellos proyectos que actúen sobre fachadas y cubiertas, mejora 
del sistema de ventilación en cubiertas y para todas las obras de 
reforma de viviendas, la renovación de la carpintería exterior, así 
como la instalación de calderas que mejoren en su conjunto la efi-
ciencia energética.

5.4.5  Apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas

En relación con el sistema de medidas de apoyo a la movilidad 
geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, se han reali-
zado las siguientes actuaciones28:

28  Durante esta legislatura, el INVIED no ha realizado convocatoria de concesión 
de ayudas económicas para adquisición de vivienda en propiedad, ni ha tenido 
que hacer frente a gastos originados por reclamaciones o sentencias de convo-
catorias anteriores.
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-  Compensación económica. Es la principal medida de apoyo a la 
movilidad geográfica. Durante esta legislatura, la media mensual 
de perceptores se ha situado en 15.842 y el importe total abona-
do por este concepto asciende a un total de 124,93 millones de 
euros.

-  Adjudicación de viviendas en régimen de arrendamiento especial. 
Se han adjudicado un total de 427 viviendas militares en régimen 
de arrendamiento especial en un total de 18 localidades entre las 
que destacan Ceuta, Melilla y Rota.



5.5  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 

Durante la XII legislatura, el Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial (INTA), además de apoyar a las Fuerzas Armadas y potenciar 
las necesidades tecnológicas de Defensa, tanto actuales como fu-
turas, la participación del Instituto se ha centrado en los programas 
estatales de investigación y desarrollo aeroespacial, de la aeronáu-
tica, de la hidrodinámica y de las tecnologías de la defensa y la 
seguridad.

-  Los programas marcos de la Unión Europea: «Horizonte 2020».

-  Los programas de la Agencia Espacial Europea.

-  El apoyo a la industria a través de los servicios de carácter tec-
nológico.
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5.5.1 Actividades de investigación

Se mantienen los principales proyectos puestos en marcha ante-
riormente, que configuran las líneas estratégicas de actuación del 
Instituto. En este sentido, cabe destacar los siguientes:

-  Programa PNOTS (Programa Nacional de Observación de la Tierra 
por satélite, satélites PAZ e Ingenio), consistente en el desarrollo 
del segmento terreno en las instalaciones del INTA en Torrejón de 
Ardoz, y cuya finalidad es desarrollar el sistema de comandado, 
monitorización y generación de productos en tierra del satélite 
PAZ, tanto para los usuarios civiles como para el Ministerio de 
Defensa.

-  Lanzamiento del satélite PAZ y su calibración, validación y puesta 
operacional en servicio.

-  Continuación del programa GALILEO. Iniciativa europea surgida 
para desarrollar un Sistema Global de Navegación por satéli-
te, de titularidad civil, que proporcione a Europa independencia 
tecnológica respecto a los sistemas actuales de navegación. El 
INTA participa en todos los servicios del mismo, principalmente 
a través de GSC (Centro de Servicios GNSS), CPA (Autoridad 
Competente Española del PRS), MEOLUT (servicio de salva-
mento integrado en COSPAS-SARSAT).

-  En el ámbito de la exploración del Sistema Solar, el INTA ha sido 
muy activo durante la legislatura, destacando los instrumentos 
Raman Laser Spectrometer (RLS), MicroMed y AMR. Spara la mi-
sión ExoMars 2020, liderada por la Agencia Europea de Espacio 
(ESA) y RDS (Radiation and Dust Sensor) para la misión Mars2020 
de la NASA. En el gran proyecto Solar Orbiter se ha participa-
do en los instrumentos PHI y METIS. También ha sido notable 
la participación en el proyecto ASIM para la Estación Espacial 
Internacional.

-  El INTA ha seguido realizando una intensa labor en investigación 
atmosférica; así como en teledetección y en ensayos de equipos 
y sistemas.

Asimismo, se han abierto nuevas líneas de I+D a través de proyec-
tos clave que permitan a su vez, y a su amparo, el desarrollo de 
nuevas tecnologías y la elevación del grado de madurez técnica 
(TRL) de otras ya existentes en el Instituto y consideradas como 
estratégicas, entre los que destacan:
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-  Proyecto ANSER, un concepto de tecnología espacial para ob-
servación de la Tierra, basada en el desarrollo y uso de constela-
ciones de pequeños satélites (CubeSats de hasta 3 kg de masa) 
volando en formación.

-   PILUM, desarrollo de un lanzador que permitirá poner en órbita 
nano satélites, desde un avión de caza, su carga de pago inicial 
toma como referencia la constelación ANSER citada anterior-
mente.

-  ARTEMISA, sistema contra drones intrusos, inmunes a las contra-
medidas de tipo electrónico.

-   SAGITTA: se investiga la obtención de sensores de navegación 
de alta dinámica basados en tecnología de hibridación fuerte de 
sensores inerciales y sensores de navegación por satélite (GNSS, 
GPS, Galileo PRS) aplicables a vehículos de alta dinámica para 
guiado de vehículos espaciales. 

-  HERMES: se investiga en la integración de cargas de pago en 
UAV de ala fija y ala rotatoria, a la vez que adquirir la capacidad 
de su certificación.

-  SDE. Proyecto de I+D para la geolocalización de personas usan-
do ondas acústicas.

-  Se ha participado en varios proyectos europeos como el FLHYS-
AFE (H2020), para sustituir la unidad de potencia de emergencia 
de los aviones comerciales por un sistema basado en hidrógeno 
y pila de combustible. 

En cuanto a los proyectos de instrumentación espacial científica, 
a lo largo de esta legislatura se ha continuado el desarrollo de di-
versos instrumentos espaciales en colaboración con la Agencia 
Espacial Europea (ESA) y la Agencia Espacial Americana (NASA), 
destacando los siguientes hitos: 

-  Se ha continuado la operación de los instrumentos REMS (Rover 
Environmental Monitoring Station, NASA) en Marte y OMC (Opti-
cal Monitoring Camera, ESA) en órbita. 

-  En mayo de 2018 se lanzó el instrumento TWINS (Temperature 
and Wind Sensors for InSight misión) a bordo de la misión InSight 
(NASA), que aterrizó en Marte en noviembre del mismo año y lleva 
operando en la superficie marciana desde entonces. 

-  En octubre de 2018 se lanzó el instrumento MIXS (Mercury Ima-
ging Xray Spectrometer) a bordo de la misión Bepi Colombo 
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(ESA), camino de Mercurio, con una importante contribución tec-
nológica del INTA. 

Por otra parte, en otro orden de actividades, destacar los siguientes:

-  La participación de ensayos de la fragata F-110, en el ámbito de 
la hidrodinámica, llevados a cabo en las instalaciones del Instituto 
en El Pardo.

-  En relación con las tecnologías de aviónica y electrónica aplica-
da, están en marcha dos proyectos estratégicos para la defensa, 
de interés para el desarrollo de armamento aéreo, como son los 
programas de simulación y control de vehículos aéreos (misiles y 
lanzadores), y de simulación de la sección trasversal.

-  Se ha continuado realizando ensayos en vuelo, y de desarrollo así 
como tareas de certificación en aeronaves como AIRBUS A330 
MRTT, A330FSTA, A400M, helicópteros NH90 y RPAS (Diana, Mi-
lano, ALO y SIVA).

-  Además se han realizado diversos ensayos de desarrollo y certi-
ficación dentro del contrato existente entre el INTA y la empresa 
Rolls Royce sobre los motores Trent 900 del Airbus 380 y Trent 
XWB-97K del Airbus 350-1000.

-  Programas de certificación de helicópteros militares, de vital im-
portancia para el Ejército de Tierra y el mantenimiento de la aero-
navegabilidad de los mismos, punto que además afecta al resto 
de las Fuerzas Armadas.

-  Importantes compromisos internacionales, tales como los relati-
vos a como los aviones cisterna para el Reino Unido, la fuerza aé-
rea australiana o el nuevo avión de transporte para Brasil, Arabia 
Saudí y Francia.

-  Se está llevando a cabo una importante modernización de las 
instalaciones actualmente existentes en el Centro de Experimen-
tación en «El Arenosillo» (CEDEA), sito en Huelva, de las instala-
ciones del CEAES (Centro de Ensayos Ambientales Especiales), 
localizado en León y de la infraestructura del Centro de investi-
gación Aerotransportada (CIAR) de Rozas, Lugo. Durante el año 
2018 se han realizado en el CEDEA un total de 41 campañas de 
distinta índole, actividades lideradas por las Fuerzas Armadas de-
dicadas al ensayo de armamento.

-  El proyecto FENYX, Gran Aeronave de Investigación y Experimen-
tación, consiste en la adquisición de una aeronave con una eleva-
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da capacidad de carga y autonomía y su posterior modificación 
para convertirla en una plataforma aérea de investigación.

5.5.2 Actividades de gestión 

En lo que respecta a la gestión económico-financiera comenzó el 
Instituto la XII legislatura con un presupuesto aprobado para 2016 
en el que se mantuvo el techo de gasto conseguido en el ejercicio 
2015. 

Para llevar a cabo la ejecución de los grandes proyectos que se 
están desarrollando en el Instituto se consideró necesario introdu-
cir un cambio muy significativo en el presupuesto del Organismo, 
registrando un incremento en su techo inicial de gasto equivalente 
al crédito necesario para financiar las anualidades de estos pro-
yectos. Este cambio se materializó con la aprobación de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2018, contando así 
el INTA a partir de ese momento con créditos iniciales suficientes 
e independientes tanto para sus propios proyectos de inversión 
como para los grandes proyectos con financiación externa.

La Subdirección General de Sistemas Navales fue reconocida el 
pasado 6 de noviembre de 2018 como «Instalación Científico Sin-
gular (ICTS)» tras la actualización general y aprobación por el Con-
sejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (CPTCI).

El Instituto formalizó sus colaboraciones de I+D+i, a través de 24 
convenios de colaboración, encomiendas de gestión y otros instru-
mentos jurídicos dentro del marco europeo.



5.6.  Política de los sistemas, tecnologías y 
seguridad de la información

La Secretaría de Estado de Defensa, como responsable de dirigir, 
impulsar y gestionar las políticas de los sistemas, tecnologías y se-
guridad de la información en el ámbito de la Defensa cuenta, bajo 
su dependencia directa, con el CESTIC, órgano directivo con rango 
de subdirección general al que le corresponde la planificación y 
desarrollo de las políticas de los sistemas, tecnologías y seguridad 
de la información del Departamento, así como la supervisión y di-
rección de su ejecución. 

En este ámbito, las actividades del Ministerio de Defensa se han 
articulado en tres grandes ejes de actuación que se detallan a con-
tinuación.

5.6.1. Un modelo de gestión integral

De cara a alcanzar el principio de centralización que establece la 
Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se estable-
ce la Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del Departamento, y dando continuidad a los 
trabajos ya iniciados en la legislatura anterior, se ha procedido a 
la transferencia29 de las estructuras de gestión de las redes y sis-
temas legados o en proceso de implantación que vayan a formar 
parte de la Infraestructura Integral de Información para la Defensa 
(I3D) y por lo tanto a ser gestionados por el CESTIC. 

Además, para adecuar este proceso a las circunstancias y nuevos 
condicionantes existentes e incrementar su eficiencia se aprobó la 
Orden Ministerial 15/2018, de 13 de marzo, por la que se amplía 
el plazo para la transferencia de las estructuras de gestión de las 
redes y sistemas legados o en proceso de implantación que vayan 
a formar parte de la I3D. Este proceso de transferencia finalizó el 31 
de diciembre de 2018.

Por otro lado, se han iniciado los trabajos de desarrollo de los 
Acuerdos Específicos entre el JEMAD y el SEDEF para asegurar la 
autoridad del JEMAD sobre la I3D en el ámbito operativo, los cua-
les vendrán a sustituir a los firmados en enero de 2016, una vez que 
ha finalizado su periodo de vigencia, e incluirán las modificaciones 

29  Según se regula en la Orden Ministerial 37/2016, de 8 de junio, por la que se 
transfiere la Sección de Apoyo CIS al Sistema de Mando y Control Militar del 
Estado Mayor de la Defensa a la Secretaría de Estado de Defensa.
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identificadas como consecuencia de la experiencia acumulada en 
estos años.

5.6.2. Principales actuaciones realizadas

5.6.2.1 Política CIS/TIC 

A lo largo de la XII legislatura, se han desarrollado actuaciones para 
el desarrollo de esta política, aprobada por la Orden DEF/2639/2015, 
de 3 de diciembre, materializadas fundamentalmente en la aproba-
ción de la Arquitectura Global de los Sistemas y Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (AG CIS/TIC), a través de la Ins-
trucción 58/2016, de 28 de octubre del secretario de Estado de 
Defensa y del Plan Estratégico de los Sistemas y tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (PECIS), mediante la Instrucción 
33/2018, de 6 de junio, del secretario de Estado de Defensa.

La AG CIS/TIC describe a alto nivel las capacidades CIS/TIC nece-
sarias para lograr la finalidad y los ejes estratégicos de la política 
CIS/TIC.

Por su parte, el PECIS establece la hoja de ruta a seguir en el pro-
ceso de desarrollo de esas capacidades CIS/TIC y la implantación 
de la I3D.

Esto se ha traducido en proyectos y actuaciones concretas, entre 
las que destacan:

•  Red de asistencia a personal de las Fuerzas Armadas en territorio 
nacional y en zona de operaciones.

El plan de choque para la implantación de redes inalámbricas 
WIFI de asistencia al personal (M&W) tiene como objeto dotar a 
los emplazamientos de las Fuerzas Armadas de la infraestructura 
de acceso WIFI a Internet para asistencia al personal en todas 
las zonas de vida (alojamientos logísticos, áreas de ocio y oficina 
de apoyo al personal - OFAP) y aulas de formación, con el fin de 
mejorar la conectividad de las BAE y, por tanto, la calidad de vida 
del personal.

La infraestructura de acceso WIFI a la red de Asistencia al Personal 
(M&W) es una red abierta disponible para conectar dispositivos pri-
vados del personal tales como teléfonos móviles, tabletas, ordena-
dores portátiles, etc. con el propósito de permitir a dicho personal 
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acceder a contenidos de Internet para uso particular, y está previs-
to que dé cobertura a 235 emplazamientos.

En cuanto a la situación en ZO, este proyecto permite al personal 
destacado en misiones y al personal de buques en misión, espe-
cialmente al personal de marinería y tropa, acceder a Internet de 
forma segura y sin coste para facilitar el contacto con sus familias, 
y realizar un gran número de gestiones administrativas. 

Aprovechando la consecución de esta se ha potenciado muy sus-
tancialmente la capacidad de comunicación satélite de las bases 
desplegadas y de los buques. En el caso de las primeras se ha 
dotado de una capacidad de telefonía móvil con una capa reforza-
da de seguridad que permite que las comunicaciones oficiales se 
hagan de una forma mucho más segura. En el caso de los buques, 
esta capacidad no solo redunda en la mejora de la calidad de vida 
de las dotaciones si no que potencia la capacidad de comunica-
ción satélite operativa creando la posibilidad de enlaces de respal-
do (backup).

•  Inicios del diseño de la I3D

En CESTIC se han dado los primeros y más fundamentales pa-
sos para la obtención de la I3D como paradigma de las nuevas 
capacidades de manejo de información en el Ministerio. Mediante 
la consulta al mercado de las mejores y más versátiles opciones 
tecnológicas (procedimiento RFI), se ha obtenido información muy 
valiosa que está empezando a materializarse en las arquitecturas 
de referencia exigidas por la política CIS/TIC del Ministerio. 

•  Conexión de Centros del MDEF a la red de fibra óptica de Red IRIS

En noviembre de 2018 se firmó el Convenio entre el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, el Ministerio de Defensa y la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, para el establecimiento, pues-
ta en servicio y explotación de la conexión de diferentes centros 
de formación e investigación del MDEF a la red de fibra óptica de 
Red IRIS. Inicialmente el Convenio contempla la conexión del Real 
Instituto y Observatorio de la Armada (ROA) y del Centro de Inves-
tigación Aerotransportada de Rozas (CIAR), institución participada 
por el INTA.

•  Centro de Operaciones de Seguridad de la I3D

Para desarrollar las funciones de gestión de la I3D, y en concreto 
las correspondientes a la Autoridad Operacional del Sistema de la 
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I3D, en esta legislatura se ha constituido el Centro de Operaciones 
de Seguridad de la I3D (COS I3D) en el CESTIC.

•  Evolución de la gestión de recursos satélites con carga guberna-
mental 

Desde 2018 y durante 2019 se está llevando a cabo la ejecución del 
proyecto para la evolución del COSRED-2 (Centro de Operación y 
Supervisión de Red satélite), operativo desde 2005 coincidiendo 
con la puesta en órbita de los actuales satélites de comunicacio-
nes gubernamentales, y la implementación de un nuevo Centro de 
Operación y Supervisión de Red satélite (COSRED-3) para ade-
cuarse a la evolución de los nuevos terminales satélite y operación 
de los futuros satélites de comunicaciones previsto poner en órbita 
en 2023.

•  Explotación y apoyo a redes, sistemas y servicios

En relación con la explotación de servicios destacan entre 
otras la finalización del despliegue del Sistema de Mensajería 
y gestión Documental del MDEF (SIMENDEF) y la entrada en 
producción de SIMENDEF Web para dar servicio en buques y 
agregadurías de Defensa e implantación en zona de operacio-
nes, la ampliación de la plataforma de correo electrónico y las 
migraciones y actualizaciones de versión para responder a los 
cambios de requisitos y necesidades que se han dado.

Además se ha apoyado las redes y servicios básicos de red, confi-
gurando por ejemplo comunicaciones seguras para redes remotas 
(como MILREP UE y REPER UE).

También, y desde 2018 se ha evolucionado el modelo de presta-
ción de servicios CIS/TIC, actualizado el software base del Sistema 
de Control de Acuerdos de Nivel de Servicio para alinearlo con el 
que se está implementando para la gestión de Inventario y Distribu-
ción de Software Centralizada.

•  Apoyo CIS a operaciones en el exterior y a la realización de los 
principales ejercicios militares

Se ha continuado proporcionando apoyo CIS a operaciones de las 
FAS en el exterior, en la configuración de los medios CIS de la I3D 
(clasificados y no clasificados) que se despliegan en todas las ope-
raciones en curso.

Se participó en la realización de inspecciones de seguridad de 
modo conjunto con el MCCD, en el caso de la misión OTAN – Le-
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tonia – Enhanced Forward Presence (eFP), en la Misión Militar de la 
UE en Mali (EUTM-Mali) y en la Operación Atalanta.

Se dotaron de opción de contingencia a SECOMSAT en los buques 
Juan Sebastián Elcano, Juan Carlos I, F-103 Blas de Lezo, F-104 
Méndez Núñez, F-85 Navarra, LPD Castilla y Galicia, BAM Relám-
pago y Tornado, Atalaya, Álvaro de Bazán, Patiño y Centinela.

En relación con los ejercicios, se dotó de comunicaciones a los 
ejercicios de carácter internacional en los que participó España, 
STEADFAST COBALT18 (OTAN Lituania) y JFAC SFCT18 (Kaunas 
-Lituania).

Además, el CESTIC ha proporcionado los Servicios CIS/TIC esta-
blecidos en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio 
(SLA) para los principales ejercicios militares conjuntos30 realiza-
dos: MOPEX-18 y SOFEX-18.

5.6.2.2 La Política de Seguridad de la Información

Se ha desarrollado la Política de Seguridad de la Información 
(SEGINFO) establecida por la Orden Ministerial 76/2006, de 19 
de mayo, a través de la aprobación de la Instrucción 53/2016, de 
24 de agosto, del secretario de Estado de Defensa, por la que se 
aprueban las normas para la aplicación de la Política de Seguri-
dad de la Información del Ministerio de Defensa.

Su finalidad es establecer la estructura funcional y de gobierno de 
la seguridad de la información del Ministerio de Defensa y regular 
el Plan de Actuación para la Seguridad de la Información y su de-
sarrollo mediante planes de acción.

Siguiendo lo establecido en esta Instrucción se elaboró y aprobó 
en abril de 2018 la Resolución del secretario de Estado de Defen-
sa, por la que se aprueba el Plan de Actuación para la Seguridad 
de la Información del Ministerio de Defensa, que establece la hoja 

30  Destaca el ejercicio MOPEX-18 cuya finalidad es la evaluación de la capacidad 
de la estructura operativa formada por el MOPS y los Mandos Componentes 
(MMCC), para llevar a cabo el planeamiento y conducción de una operación ante 
una amenaza no compartida, en el marco de un conflicto de alta intensidad, así 
como la obtención de la capacidad operativa final (FOC) del MOPS, finalmente 
alcanzada. 
Tanto en el MOPEX-18 como en SOFEX-18, los ejercicios han permitido 
la acreditación del Sistema de Mando y Control empleado (el Sistema de 
Información del JEMAD –SIJE–) para manejar información clasificada hasta 
nivel RESERVADO Nacional.



316 Medios de la Defensa

de ruta a seguir en el proceso de identificación y desarrollo de las 
medidas de SEGINFO y los planes de acción para lograr lo esta-
blecido en la Política SEGINFO y en la Instrucción 53/2016.

Además, se han elaborado los planes de acción en cada una de 
las áreas de la SEGINFO (en las Personas, en los Documentos, en 
las Instalaciones, en los Sistemas de Información y Telecomunica-
ciones y en poder de las Empresas) además de un Plan de Acción 
General de SEGINFO. Estos planes se encuentran en proceso de 
aprobación.

En lo relativo a Protección de Datos de Carácter Personal, se han 
llevado a cabo auditorías y adecuaciones pertinentes con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos 
de Carácter Personal y con el reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica, además del resto de actuaciones complementarias31 en 
esta materia. En cuanto al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) so-
bre esta materia, se han elaborado los procedimientos para dar 
cumplimiento con los derechos contemplados en el mismo, así 
como otros para facilitar la adecuación al cambio normativo: tra-
tamiento de imágenes y vídeos en páginas Web y redes sociales, 
procedimiento de videovigilancia, etc.

5.6.2.3. El proceso de Transformación Digital 

El proceso de Transformación Digital tiene como principal objetivo 
conseguir la adaptación de los procesos internos del Departamento 
a las posibilidades que ofrecen los Servicios CIS/TIC, logrando un 
aumento de la eficacia y la eficiencia, y se desarrollará en convergen-
cia con el proceso de transformación digital de la Administración Ge-
neral del Estado (AGE), y en concreto sigue las directrices que a este 
nivel se han establecido en el Plan de Transformación Digital de la 
AGE y sus Organismos Públicos (Estrategia TIC 2015-2020) aproba-
do por Acuerdo de Consejo de Ministros del 2 de octubre de 2015.

En línea con lo establecido en el Real Decreto 806/2014, de 19 de 
septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en la AGE, y en 
la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula la 
Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de De-

31  Inventario de ficheros que contengan datos de carácter personal, establecimien-
to de directrices corporativas, coordinación con la Agencia Española de Protec-
ción de Datos, formación y concienciación, etc.



Medios de la Defensa 317

fensa, se ha desarrollado un Plan de Acción para la Transformación 
Digital (PATD), que se ha dividido en las siguientes partes:

•  Una primera parte, aprobada mediante la Instrucción 25/2018, de 
25 de abril del secretario de Estado de Defensa, que comprende 
los medios y servicios que no afecten a la defensa, consulta po-
lítica, situaciones de crisis y seguridad del Estado y que no ma-
nejen información clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación reguladora de los secretos oficiales y en los acuerdos 
internacionales.

Este Plan abarca en concreto, las actuaciones a desarrollar en el 
corto plazo (hasta 3 años), los sistemas de información del MDEF 
relacionados con el ámbito de actividad de la AGE y el Catálogo de 
Servicios relacionados con la AGE.

•  Una segunda parte, actualmente en proceso de elaboración, que 
comprenderá los medios y servicios que sí afecten a la defensa, 
consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado y 
que no manejen información clasificada de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y en 
los acuerdos internacionales.

Además, complementando este Plan en el marco de la gestión de 
la información y el conocimiento destaca la aprobación de dos ór-
denes ministeriales: 

•  La Orden Ministerial 5/2017, de 9 de febrero, por la que se 
aprueba la Política de gestión de documentos electrónicos del 
Ministerio de Defensa, que establece las directrices y el marco 
de actuación para la gestión de los documentos electrónicos del 
Departamento, con objeto de garantizar su integridad, disponibi-
lidad, confidencialidad y conservación y sustentar la eficiente y 
efectiva ejecución de los procesos y procedimientos del Ministe-
rio de Defensa por medios electrónicos.

•  La Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, por la que se es-
tablece la Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa, 
que tiene por objeto establecer la Estrategia de la Información 
del Ministerio de Defensa, y las bases para definir la estructura 
de gestión de la información a nivel ministerial que permita su 
desarrollo.

Como una actuación concreta representativa de la evaluación y 
empleo de soluciones compartidas de la AGE en el marco del pro-
ceso de transformación digital destaca la interconexión del Sistema 
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de Mensajería y gestión Documental del MDEF (SIMENDEF) con el 
Sistema de Interconexión de Registros (SIR) para el intercambio 
de asientos registrales con el resto de Administraciones públicas 
y la utilización del sistema de Gestión Integrada de Servicios de 
Registro (GEISER) como solución de registro electrónico para las 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registros del MDEF, que se 
encuentra en curso. 

5.6.3 Actuaciones transversales
5.6.3.1  Formación en materia CIS/TIC, SEGINFO y 

Transformación Digital

Como un ámbito transversal crítico para asegurar el éxito en la 
implantación de la Política CIS/TIC, la Política de SEGINFO y el 
proceso de Transformación Digital, se debe complementar la ca-
pacitación del personal del Ministerio, mejorando y actualizando la 
formación y los conocimientos teóricos y prácticos del personal del 
Departamento para mantenerse al día y poder responder siempre a 
las necesidades que se les plantean de la forma más eficiente que 
la evolución de los CIS/TIC permita.

En este sentido destaca la organización y celebración en la pre-
sente legislatura de las primeras ediciones del Curso de Gestión y 
Dirección de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones y de Seguridad de la Información.

Además, en relación con este Curso, se ha firmado un convenio de 
colaboración con empresas del sector de los CIS/TIC y de SEGIN-
FO, para que los alumnos puedan realizar sus prácticas en dichas 
empresas. De este modo se posibilita que los alumnos puedan 
aplicar los conocimientos adquiridos en un entorno real y con las 
aplicaciones innovadoras y punteras propias de los proyectos que 
desarrollan dichas empresas.

Además se ha divulgado la actividad del Ministerio de Defensa en 
relación con la Política CIS/TIC, la Política de SEGINFO y el proce-
so de Transformación Digital en diversos foros, tanto a nivel interno 
(Jornada sobre la AG CIS/TIC en mayo de 2017 o sobre la Estrate-
gia de la Información en marzo de 2018, Cursos de Estado Mayor 
de las FAS, o Cursos de Diploma de Informática Militar) como a 
nivel externo (Jornadas de la asociación AESMIDE, Congresos AS-
LAN, Ponencias de la Fundación SOCINFO, etc.).
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5.6.3.2  Participación en órganos ajenos al Ministerio de 
Defensa

Atendiendo a las responsabilidades que la normativa le encomien-
da al CESTIC, y en concreto al artículo 4.4. d) del Real Decreto 
1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Defensa, representantes de 
este Centro han venido participando en reuniones de diversos co-
mités, comisiones, grupos de trabajo, y foros tanto a nivel nacional 
(AGE) como internacional (fundamentalmente OTAN). 

Destaca en concreto la participación, a nivel AGE, en las reuniones 
del Comité Ejecutivo de la Comisión de Estrategia TIC (CECETIC) 
y del Comité de Dirección de las Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones (CDTIC), y a nivel OTAN, en reuniones del Consul-
tation, Command and Control Board (C3B) y sus distintas subes-
tructuras, de la Agency Supervisory Board (ASB-NCIA).

La participación en estas reuniones permite conocer las iniciativas 
que a nivel AGE se desarrollan, analizar su aplicabilidad al caso 
nacional e incrementar de esta forma la imprescindible interopera-
bilidad, y en su caso la eficiencia en el empleo de los recursos, por 
ejemplo gracias al empleo de soluciones declaradas compartidas 
en la AGE.
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6.1 Cultura y conciencia de Defensa

Durante la legislatura el Ministerio de Defensa ha contribuido a la 
cultura de Seguridad Nacional elevando el nivel de la conciencia y 
la cultura de defensa de la sociedad española, entendida como una 
«capacidad» más para la Defensa, y con el propósito de lograr la 
plena identificación entre las Fuerzas Armadas y la sociedad espa-
ñola, resaltar la vocación de servicio público, el espíritu de entrega 
y de sacrificio de los miembros de las FAS, y lo que aportan a la 
sociedad. Además, concienciar a la ciudadanía del papel que las 
FAS desempeñan en el mantenimiento de la paz y la proyección de 
estabilidad.

6.1.1  Educación e investigación

La acción del Departamento en el ámbito educativo pretende pro-
porcionar e impulsar la cultura y la conciencia de defensa, me-
jorando el conocimiento de los temas relacionados con la paz, 
la seguridad y la defensa de España, así como de las FAS y sus 
misiones, tanto dentro como fuera de sus fronteras.

Fruto de estas inquietudes resultó la firma en 2015 del Acuerdo 
Marco interadministrativo entre el Ministerio de Defensa y el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte, y a través del cual se 
pretende facilitar a profesores y alumnos conocimientos básicos 
que les permitan interpretar adecuadamente el mundo que les ro-
dea, en el que la violencia existe, y en el que nuestras Fuerzas 
Armadas se esfuerzan para alcanzar la paz y garantizar nuestro 
bienestar.

A lo largo de la legislatura, a través de la constitución de la Comi-
sión de Seguimiento del citado Acuerdo Marco, y por mediación de 
los distintos grupos de trabajo, se han desarrollado principalmente 
las siguientes acciones:

•  El objetivo de facilitar materiales de apoyo y orientación a los 
docentes en el desarrollo de sus actividades y proyectos se ha 
culminado con la publicación de los materiales didácticos de 
apoyo al profesorado de Primaria, con la edición del proyec-
to «Conocimiento de la Seguridad y la Defensa en los Centros 
Educativos».

•  En el mismo sentido, se está trabajando sobre el proyecto «Co-
nocimiento de la Seguridad y Defensa nacional en los Centros 
Educativos. Materiales Curriculares. Edición Secundaria».
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•  A través del Grupo de Trabajo de Formación del Profesorado, y 
fruto de la colaboración entre el Ministerio de Defensa, el Instituto 
Universitario Gutiérrez Mellado y el Instituto Nacional de Tecno-
logías Educativas y de Formación del Profesorado perteneciente 
al Ministerio de Educación y Formación Profesional, se ha desa-
rrollado la primera edición del curso NOOC (Nano Open Online 
Courses), «La Defensa un bien público». 

Del mismo modo, y como resultado de la colaboración con colegios 
oficiales, se han desarrollado con el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Madrid, distintas actividades, como conferencias y 
visitas a unidades del Departamento.

Como continuación y en sintonía con el entorno educativo, se firmó 
el día 6 de febrero de 2018, un Convenio marco de colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Asociación de Centros Autóno-
mos de Enseñanza (ACADE) para contribuir a mejorar el conoci-
miento de la defensa, como instrumento al servicio de la paz, en el 
ámbito escolar; lo que ha supuesto un reforzamiento, en el sector 
privado, de las actuaciones que se están desarrollando en el ám-
bito del Acuerdo entre los Ministerios de Educación y Formación 
Profesional y el Ministerio de Defensa.

6.1.2  Subvenciones para fomentar el conocimiento 
de la Defensa

La Secretaría General de Política de Defensa gestiona la convoca-
toria de subvenciones para promover la cultura de defensa. Estas 
subvenciones tienen como finalidad impulsar la realización de activi-
dades que promuevan el conocimiento de la Defensa como elemen-
to esencial para garantizar la seguridad y el bienestar de España y de 
los españoles, así como la valoración e identificación de la sociedad 
con la historia militar y con el esfuerzo solidario mediante el cual las 
Fuerzas Armadas salvaguardan los intereses nacionales.

Esta convocatoria de subvenciones se dirige a personas físicas y 
jurídicas sin ánimo de lucro (excluidas las dependientes orgánica o 
funcionalmente del Ministerio de Defensa), con domicilio en Espa-
ña, que soliciten apoyo para la realización de conferencias, jorna-
das, exposiciones, talleres y otras actividades análogas, siempre 
que versen sobre cuestiones relativas a la seguridad, y a la historia 
militar y al patrimonio cultural militar.
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Las subvenciones constituyen una buena herramienta de difusión 
de la cultura de defensa, dado que son accesibles para todo tipo 
de entidades y particulares, y que su repercusión se extiende a 
todo el territorio nacional1. 

En el periodo de la legislatura, en la convocatoria de 2016, se con-
cedieron 179.537,39 € para la realización de 62 proyectos; en la 
convocatoria de 2017, se concedieron 153.491,84 € para la realiza-
ción de 56 proyectos, y en la convocatoria de 2018, se concedieron 
174.310,14 € para la realización de 63 proyectos. El listado de las 
entidades subvencionadas se detalla en el  Portal de Cultura de De-
fensa, disponible en el siguiente enlace http://www.portalcultura.
mde.es/actividades/subvenciones/.

En estas convocatorias se consideran prioritarios los proyectos que 
profundizan en la consideración de la defensa como elemento esen-
cial del Estado para garantizar la seguridad y el bienestar de nuestro 
país, los centrados en el análisis de los riesgos y amenazas y de los 
instrumentos para garantizar la defensa, la seguridad compartida con 
socios y aliados así como las misiones militares, y la puesta en valor 
de la historia militar y del patrimonio cultural de las Fuerzas Armadas. 
Asimismo, se priorizan las actividades realizadas por universidades, 
instituciones de carácter docente de enseñanza primaria y secun-
daria, centros de pensamiento, colegios profesionales y entidades 
con proyección social, de manera que la mayoría de los proyectos 
subvencionados consisten en jornadas y conferencias destinadas a 
los estudiantes de enseñanzas universitarias y no universitarias.

6.1.3  Premios que otorga el Ministerio de Defensa

Los Premios Defensa, creados en el año 2000 y convocados con 
periodicidad anual, suponen para el Departamento un instrumento 
eficaz para acercar a la sociedad española los temas relacionados 
con la difusión de la cultura de defensa y la imagen de las Fuerzas 
Armadas. Los Premios se convocan en diversas modalidades: In-
vestigación, Medios de Comunicación, Docencia, Premio José Fran-
cisco de Querol y Lombardero y Premio Extraordinario de Defensa.

1  La Comisión de Valoración, que evalúa los proyectos presentados, tiene en con-
sideración entre otros criterios el alcance geográfico de las actividades, con el 
objetivo de que las subvencionadas tengan la mayor difusión posible en el terri-
torio nacional.
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A lo largo de la legislatura se ha destinado la cantidad de 148.000 
euros, al abono en metálico de los Premios Defensa y se han con-
cedido los Premios relacionados en el «Anexo II».

Por otro lado, los Premios Ejército (ET), Virgen del Carmen (Arma-
da) y Ejército del Aire (EA), como escaparates de la comunicación 
externa, continúan concitando el interés y la participación de la so-
ciedad, con un incremento continuo del número de concurrentes 
en las distintas modalidades.

6.1.4  Plan Director de Cultura de Defensa

Plan Director de Cultura de Defensa permite al Departamento eje-
cutar las acciones que las diferentes disposiciones normativas 
plantean al respecto de la cultura y conciencia de defensa. 

Tras los años de aplicación, el primer Plan Director de Cultura de 
Defensa se aprobó en el año 2002, con la evolución de los riesgos 
y amenazas, así como de las propias FAS, entre otros elementos, 
y considerando necesaria la actualización de los enfoques y la di-
namización de los mecanismos de seguimiento, se ha estimado 
preciso la puesta en marcha de un nuevo plan.

Durante la legislatura se han impulsado los trabajos para la ela-
boración de este nuevo Plan Director de Cultura de Seguridad y 
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Defensa, como instrumento principal para ordenar y coordinar el 
conjunto de actividades que se llevan a cabo en desarrollo de la 
política cultural del Ministerio de Defensa. El objeto principal de 
este nuevo Plan General es diseñar las acciones necesarias que 
conduzcan a la difusión y promoción de la cultura de seguridad 
y defensa en la sociedad, propiciando con ellas un mayor cono-
cimiento del papel que nuestra Constitución otorga a las Fuerzas 
Armadas y promoviendo el más amplio apoyo de los ciudadanos a 
sus Ejércitos.

Tras estos trabajos iniciales, se acordó el cambio de denominación 
de «Plan Director de Cultura y Seguridad y Defensa» por el de «Plan 
General de Cultura y Conciencia de Defensa 2019-2021».

Actualmente se está ultimando el desarrollo de un sistema informá-
tico de apoyo a la coordinación de acciones en materia de cultura 
de seguridad y defensa, que servirá de base para la total imple-
mentación del nuevo Plan General de Cultura y Conciencia de De-
fensa 2019-2021.

6.1.5.  Portal de Cultura de Defensa

El Portal de Cultura de Defensa es el instrumento de difusión de 
la cultura de defensa a través de internet. Se encuentra ubicado 
en la siguiente URL (Intranet/Internet): http://www.portalcultura.
mde.es/. 

En cuanto al diseño y a la estructuración de los contenidos, en 
esta legislatura se han ultimado diversas mejoras técnicas que 
han permitido la modernización de la página de inicio, que ac-
tualmente ofrece una imagen más acorde con la página web 
corporativa «www.mde.gob.es». Asimismo, se ha mejorado la 
estructuración y la presentación de los contenidos, de modo 
que ahora la navegación es más ágil, y la recuperación de los 
contenidos, más sencilla. 

6.1.6  Otras actividades institucionales

Los Ejércitos y la Armada, con sus esfuerzos institucionales, han 
contribuido a diferentes áreas de la cultura de defensa, mediante 
la interacción con la población civil. En muchos casos estas acti-
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vidades2 se realizan cuando existe una petición por parte de las 
autoridades locales y regionales, que trasladan la demanda social 
de sus ciudadanos.

Destacan los numerosos actos de Jura de Bandera para personal 
civil que se han celebrado, que constituyen actos institucionales en 
los que se materializa el derecho y deber de todos los españoles de 
defender a España, recogido en la Constitución y afianza los lazos 
de unión entre los ciudadanos y sus Fuerzas Armadas.

Este tipo de actos se han venido realizando, con tanta demanda 
social, que ha obligado incluso a revisar durante la legislatura el 
procedimiento para que los españoles pudieran solicitar y realizar 
el Juramento o Promesa ante la Bandera de España, mediante la 
Orden DEF/8/2017 por la que se ha creado un Registro centrali-
zado de los españoles que hayan prestado Juramento o Promesa 
ante la Bandera (REJUPROES).

6.1.7  Publicaciones y patrimonio cultural 

La Subsecretaría de Defensa tiene atribuidas las funciones de 
impulsar la difusión del patrimonio cultural de la defensa; dirigir 
la política cultural del Departamento y dirigir y coordinar el Siste-
ma Archivístico de la Defensa, la Red de Bibliotecas de Defensa 
y la Red de Museos de Defensa. 

Estas funciones se desarrollan a través de la Subdirección General 
de Publicaciones y Patrimonio Cultural, bajo la dependencia de la 
Secretaría General Técnica, con los siguientes cometidos: gestionar 
el programa editorial y todas las publicaciones del Departamento; 
planificar, dirigir, supervisar y, coordinar técnicamente todas las bi-
bliotecas, archivos y museos del Departamento e impulsar la difu-
sión de su patrimonio cultural; gestionar los servicios de reprografía 
del Órgano Central y coordinar las imprentas del Departamento; ges-
tionar la Biblioteca Centro de Documentación de Defensa, el Archivo 
Central del Ministerio de Defensa y el Archivo General e Histórico de 

2  Entre ellas están: las actividades con ocasión de la celebración del Día de las 
Fuerzas Armadas y del Día de la Fiesta Nacional, cursos, seminarios, jornadas, 
mesas redondas y conferencias, exposiciones de diversa naturaleza, concursos 
de pintura, fotografía, juras de bandera de personal civil, conciertos de música 
militar, visitas a unidades, centros y organismos militares, celebración de efemé-
rides, recreaciones históricas o convenios de colaboración.
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Defensa; impulsar funcionalmente la gestión del conocimiento en el 
ámbito de la Subsecretaría de Defensa.

MANIOBRAS EN NORUEGA
Trident Juncture, el mayor ejercicio de la OTAN desde el final de la Guerra Fría

REVISTA DEFENSAESPAÑOLA

DE

Año 31 • Número 355 • Noviembre 2018 2,10€

La Bandera cumple

175 AÑOS
Exposición en el 

Museo del Ejército

La Bandera cumple

175 AÑOS

A continuación, se detallan las actividades de mayor relevancia por 
ámbito de competencia:

6.1.7.1 Publicaciones

El Programa Editorial del Ministerio de Defensa es el instrumento 
de planificación anual en el que se recogen los objetivos y las acti-
vidades del Departamento en materia de publicaciones, elaborado 
de acuerdo con los criterios fijados en el Plan General de Publica-
ciones Oficiales de la Administración General del Estado. En él se 
integra toda la producción editorial del Ministerio de Defensa. 

Las actuaciones de mayor relevancia han sido la elaboración y eje-
cución del Programa Editorial de los años 2016, 2017, 2018 y 2019; 
la inclusión de nuevas funcionalidades en la web del Catálogo de 
Publicaciones de Defensa y en la aplicación para dispositivos mó-
viles (APP) Revistas de Defensa, así como diversas actuaciones 
para facilitar la difusión del Boletín Oficial de Defensa (BOD).

Durante la legislatura se han incrementado y mejorado las funcio-
nalidades del catálogo web, además se ha conseguido un gran reto 
que se venía persiguiendo desde hace años: la venta online y el 
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pago con medios telemáticos del fondo editorial del Departamento 
en esta plataforma. 

Al mismo tiempo, y con la finalidad de facilitar la difusión del BOD a 
todos los interesados, se ha habilitado el acceso al mismo a través 
de Internet, disponiéndose la publicación en dos versiones:

•  Versión para el personal de las Fuerzas Armadas: su lectura y 
descarga en Internet se realiza desde la Sede Electrónica Central 
del Ministerio de Defensa.

•  Versión de acceso libre: está disponible en la página web del Ca-
tálogo de Publicaciones y en la APP Revistas Defensa de forma 
gratuita con el siguiente contenido: las secciones I y II, así como 
las disposiciones de la secciones V y VII, excepto las protegi-
das de su difusión pública conforme a la política de seguridad de 
la información del Departamento y las que contengan datos de 
identificación susceptibles de protección conforme a la normativa 
de protección de datos de carácter personal.

Entre las novedades llevadas a cabo durante este periodo en rela-
ción con las publicaciones, cabe destacar la labor de coordinación 
de las imprentas del Departamento, para así racionalizar y optimi-
zar el uso de las diferentes imprentas existentes. Esta coordinación 
aporta la flexibilidad necesaria para decidir qué imprenta es la que 
debe realizar un trabajo, en función de las características que este 
necesita. 

Asimismo, la adquisición centralizada de los materiales y la homo-
geneización de estos es un punto fuerte para obtener la flexibilidad 
arriba mencionada.

Plan de publicaciones

PUBLICACIONES PROGRAMADAS

SOPORTE
AÑOS

2016 2017 2018 2019

Papel 140 139 147 164

Impresión bajo demanda 69 68 57 59

Electrónicas 170 163 152 266

Total programadas 379 370 356 489
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Se puede apreciar un aumento del 37,35 % de las publicaciones 
programadas en 2019 respecto al 2018, esto es debido a que, 
con la nueva estructura de los departamentos ministeriales (RD 
595/2018, de 22 de junio), el Centro Nacional de Inteligencia (CNI) 
pasa a depender del Ministerio de Defensa y por lo tanto se inclu-
yen sus publicaciones.

Otro aspecto muy importante de la actividad editorial ha sido la 
promoción, difusión, distribución y venta de las publicaciones, cen-
trada en poner a disposición de los ciudadanos las publicaciones 
editadas.

Para ello se han realizado un conjunto de actuaciones en los 
campos de la publicidad y la difusión como: participación en ex-
posiciones y ferias del libro en el ámbito nacional; envío de in-
formación a las diferentes empresas de distribución comercial y 
de venta directa con las novedades editoriales; publicidad en la 
cuenta de Twitter @DefensaLibros; publicación de las obras en el 
portal del distribuidor de información del libro español en venta 
(DILVE); y presentaciones públicas de las novedades editoriales.

6.1.7.2 Patrimonio cultural

La Subsecretaría de Defensa, conforme al RD 1399/2018 de 23 de 
noviembre, asumió nuevas funciones en este ámbito, atribuidas a: 
dirigir la política cultural del Departamento y dirigir y coordinar el 
Sistema Archivístico de Defensa, la Red de Bibliotecas de Defensa 
y la Red de Museos de Defensa. Esto ha supuesto que a la función 
de coordinar se haya añadido la función de dirigir. 

En línea con la anterior, ésta legislatura ha sido especialmente acti-
va en el ámbito del patrimonio cultural, destacando las actuaciones 
realizadas en relación con los archivos, las bibliotecas y los museos 
de Defensa.

Los proyectos de carácter estratégico se han dirigido a mejorar la 
gestión del patrimonio cultural y a su puesta en valor difundiéndolo 
dentro y fuera del ámbito militar y del Ministerio de Defensa.

6.1.7.2.1 Sistema archivístico de la Defensa

Integra un total de 532 centros donde se incluyen archivos de ges-
tión, centrales, intermedios, históricos y científicos. Está organizado 
en cuatro subsistemas que coordinan recursos humanos y medios 
del Órgano Central, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
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del Aire. Los archivos ocupan un total de 151.866 metros lineales de 
estanterías. 

En cuanto a las tareas propias de coordinación del Sistema Archi-
vístico destacan las siguientes actuaciones:

-  Elaboración y presentación del Plan de Archivos de Defensa 
2017-2021 (heredero del Plan de Archivos de Defensa 2014-2025 
presentado en la X Legislatura y no aprobado).

-  Sistema integrado de gestión de archivos: siguiendo la norma-
tiva de la Secretaría de Estado de Defensa para la adquisición 
de recursos en el Departamento se ha elaborado el Documento 
de necesidad funcional (DNF) y el Documento de definición de 
requisitos (DDR) para la adquisición de un sistema integrado 
de gestión de archivos que opere en todos los archivos del 
Departamento.

-  Elaboración y publicación de la Orden PRA/1925/2016, de 14 
de diciembre, por la que se determina el órgano de dirección 
del Sistema Archivístico de la Defensa y se regula la Junta de 
Archivos Militares y la Comisión Calificadora de Documentos 
de la Defensa, lo que ha permitido en este último caso estudiar 
y autorizar el acceso a documentación con marcas de clasi-
ficación anterior a la entrada en vigor de la Ley de Secretos 
Oficiales de 1968.
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-  Desde enero de 2019, se ha comenzado a trabajar en la reforma 
del Reglamento de Archivos Militares.

Como novedad relevante desde septiembre de 2018, hay que re-
señar el proceso, que continúa abierto, en virtud del cual se ha 
venido autorizando con carácter general el acceso público a series 
documentales anteriores al año 1968, que presentan marcas de 
clasificación y cuya consulta pública no está impedida por motivos 
legalmente previstos o por no encontrarse aún en condiciones para 
ser accesibles a los ciudadanos.

A este respecto se han dictado dos resoluciones; en la primera, 
de 20 de septiembre de 2018, se autorizó el acceso a un número 
importante de series documentales custodiadas en el Archivo Ge-
neral Militar de Ávila, y en la segunda, de 30 de enero de 2019, se 
autorizó el acceso a numerosas series documentales custodiadas 
en varios archivos históricos e intermedios del Ejército de Tierra y 
del Ejército del Aire.

Por otro lado, el Archivo Central del Ministerio de Defensa, inte-
grante del Sistema Archivístico ha comenzado a planificar el sis-
tema de transferencia y organización de la información desde las 
oficinas de las distintas direcciones generales del Departamento.

El Archivo General e Histórico de Defensa, también integrante del 
Sistema Archivístico, continúa con su alta demanda de información 
documental. Atiende diariamente un promedio de 25 peticiones de 
expedientes, de las cuales aproximadamente 7 son presenciales 
en la sala de investigadores.

Hay que destacar que el número de peticiones de los ciudadanos 
buscando información, antecedentes o documentación de su interés, 
se ha mantenido con respecto a los datos de la anterior Legislatura.

6.1.7.2.2 Red de Bibliotecas de Defensa

La red está formada por 279 centros bibliotecarios, incluyendo bi-
bliotecas generales, históricas, especializadas, de centros de en-
señanza y salas de lectura; tiene la finalidad de conservar y difundir 
el patrimonio bibliográfico del Departamento, así como mejorar e 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios mediante la 
coordinación y la cooperación. Se destacan las actuaciones si-
guientes:

-  Catálogo Colectivo de Defensa (http://www.bibliodef.es). Ac-
tualmente el total de títulos es de 585.377 correspondientes a 
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1.034.075 ejemplares. La actualización del catálogo y su acceso 
a través de Internet ha permitido un incremento de un 479 % del 
número de usuarios, lo que ha supuesto una mejora en la gestión 
e incremento de las colecciones bibliográficas. 

-  Biblioteca Virtual de Defensa (http://bibliotecavirtualdefensa.es). 
Se puso en producción en 2012 con el objetivo de difundir y pro-
porcionar acceso a todos los ciudadanos al patrimonio cultural 
custodiado en los archivos, bibliotecas y museos del Ministerio 
de Defensa. La digitalización de este patrimonio permite, a la vez, 
su conservación y preservación.

Desde su creación ha experimentado un crecimiento significativo 
de sus colecciones que alcanzan la cifra de 37.189 obras. Abarcan 
un periodo cronológico que se extiende entre 1489, fecha del libro 
más antiguo, hasta la actualidad pues también incluye publicacio-
nes actuales del Ministerio de Defensa, y recoge todo tipo de mate-
riales: libros impresos y manuscritos, revistas, fotografías, mapas y 
planos, dibujos, objetos de museos, documentos de archivos, etc. 
procedentes de 20 archivos, bibliotecas y museos dependientes 
del Ministerio de Defensa.

Entre las colecciones más significativas se encuentra una impor-
tante recopilación cartográfica, procedente de distintos archivos, 
los documentos de la Expedición Malaspina, fuentes legislativas 
militares, fuentes para la historia de la aviación, planos de inge-
nieros, itinerarios del siglo XIX y un conjunto de objetos museo-
gráficos.

La Biblioteca Virtual de Defensa forma parte de proyectos naciona-
les como Hispana, portal de acceso al patrimonio cultural español 
y europeo, portal de acceso al patrimonio cultural europeo, lo que 
permite la mayor difusión posible de sus contenidos que, por su 
relevancia, han sido seleccionados por proyectos como European 
Open Culture, que ofrece acceso a colecciones de las instituciones 
más prestigiosas del patrimonio cultural europeo.

Durante los tres últimos años, han accedido a la Biblioteca Virtual 
de Defensa más de 500.000 usuarios.

-  Defensa digital, que es la red de repositorios iberoamericanos 
de acceso abierto. A finales de 2018 se ha adquirido la platafor-
ma que permitirá la implementación de un portal en Internet que 
constituirá un punto de acceso único a la producción científica y 
a las publicaciones de Defensa de los países iberoamericanos. El 
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objetivo es conseguir la mayor visibilidad posible de la produc-
ción científica de Defensa.

-  La Biblioteca Centro de Documentación de Defensa, que forma parte 
de la Red de Bibliotecas, ha mejorado la gestión de las publicaciones 
y revistas electrónicas y ha incrementado la formación especializada. 
Hay que destacar el aumento, tanto de usuarios presenciales como 
de los que los hacen por diversos medios telemáticos.

6.1.7.2.3 Red de museos y colecciones museográficas

Esta etapa se ha caracterizado por la mejora en la preservación y 
control de los bienes que tienen a su cargo.

En el Ministerio de Defensa existen un total de 21 museos y 26 
colecciones museográficas. Asimismo otras unidades, centros y 
organismos tienen a su cargo bienes del patrimonio histórico es-
pañol. Las actuaciones más importantes llevadas a cabo en este 
ámbito han sido las siguientes:

-  Tramitación de un total de 541 solicitudes de órdenes ministeria-
les de salida de fondos, para depósito, para exposiciones tem-
porales, para restauración etc. y para asignación a los diferentes 
museos, colecciones museográficas, archivos y bibliotecas del 
Ministerio de Defensa. 77 de estas órdenes publicadas en el BOD, 
son por donaciones a museos del Departamento.

-  Tramitación técnica de la aceptación por parte del Ministerio de 
Cultura y Deporte de 115 ofertas de donación realizadas a colec-
ciones museográficas y museos adscritos al Departamento, así 
como la posterior elaboración y publicación de las órdenes minis-
teriales de asignación de esos fondos.

-  Continuación del proyecto de digitalización en formato 3D y de 
alta resolución 360º de fondos museográficos del Museo Naval, 
del Museo del Ejército y del Museo de Aeronáutica y Astronáutica. 
En total se pueden consultar en la Biblioteca Virtual de Defensa, 
casi 8.000 fondos de museos.

-  Sistema de inventario MILES. En estos momentos están incluidos 
en el sistema un total de 155.725 fondos de patrimonio cultural 
mueble.

-  Elaboración de aplicaciones para dispositivos móviles (APP) para 
los tres museos nacionales de titularidad estatal adscritos al Mi-
nisterio de Defensa. A finales de 2018 se comenzó con la corres-
pondiente al Museo del Ejército.
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Se observa que, además de su público más tradicional (investi-
gadores que buscan entre sus fondos la documentación necesa-
ria para realizar sus investigaciones y estudiantes universitarios 
en general), otros ciudadanos interesados en un determinado 
asunto comienzan a hacer uso de los archivos para acreditar 
derechos u otros intereses particulares. Por ello, las actuaciones 
prioritarias se han dirigido a facilitar el conocimiento por parte 
de la sociedad de la existencia de este patrimonio documental 
y mejorar el servicio y el acceso a los posibles usuarios. Bási-
camente, este esfuerzo se traduce en una gran inversión econó-
mica para:

-  Describir y digitalizar los fondos de manera que se facilite el ac-
ceso de los documentos a los investigadores. Debido al inmenso 
volumen de fondos bibliográficos conservados esta labor es pro-
gresiva y dilatada en el tiempo.

- Conservar preventivamente los documentos.

-  Difundir los fondos existentes mediante la publicación de guías 
inventario y catálogos adecuados.

La realización de estas labores, se ve dificultada, además de por 
el volumen de documentación custodiada y pendiente de descrip-
ción y digitalización, por la falta del recurso humano especializado 
necesario.

6.1.7.2.4 Difusión del patrimonio cultural

La difusión ha sido uno de los puntos estratégicos de la legislatura, 
con la finalidad de dar a conocer el numeroso e importante patri-
monio cultural de Defensa. Para ello se han realizado las siguientes 
actuaciones y actividades:

-  Creación de la web de patrimonio cultural de Defensa https://
patrimoniocultural.defensa.gob.es/, en marzo de 2017.

-  La Biblioteca Virtual de Defensa, que es el principal sistema de 
información para dar a conocer el patrimonio cultural.

-  Redes sociales, la cuenta de Twitter @DefensaPatrimonio, abierta 
en noviembre de 2018, es el escaparate para la difusión de las 
actividades relativas al patrimonio cultural de Defensa.

-  Celebración, junto con la Fundación Areces, de una jornada el 9 
de marzo de 2017 titulada Patrimonio cultural de Defensa: pasa-
do, presente y futuro de todos.
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-  Participación mediante distintas actividades en la celebración del 
Año Europeo de Patrimonio Cultural en 2018, así como en dife-
rentes exposiciones.

-  Participación en distintas jornadas profesionales, mesas re-
dondas, cursos de formación, organizados por asociaciones 
profesionales, Ministerio de Educación y Cultura, comunidades 
autónomas, universidades, etc.

-  El Instituto de Historia y Cultura Militar, y el Servicio Histórico y Cul-
tural del Ejército del Aire (SHYCEA) y el Órgano de Historia y Cultura 
Naval han mantenido su labor divulgativa en apoyo a la cultura de 
defensa, celebrando exposiciones, conferencias, concursos, activi-
dades didácticas, conciertos y participaciones en jornadas de puer-
tas abiertas, ferias, seminarios y eventos varios.

-  Entre el 12 y el 16 de octubre de 2018 se celebró en el espa-
cio Fundación Telefónica la exposición temporal: «175 Años de 
Nuestra Bandera». La exposición conmemora los 175 años del 
Real Decreto de 13 de octubre de 1843 por el que la reina Isabel 
II, convierte la bandera de Carlos III de 1785 en la bandera de la 
nación. 

-  El 19 de febrero de 2019 se celebró en el CESEDEN un acto de 
reconocimiento a la figura del capitán general Manuel Gutiérrez 
Mellado con el fin de reconocer su contribución a la defensa de 
los valores constitucionales, al que asistieron sus familiares, va-
rios exministros de Defensa y las autoridades del Departamento. 
Y posteriormente y como continuación a dicho acto, durante el 
mes de marzo de 2019 se realizó una exposición de paneles en 
la Biblioteca Centro de Documentación de Defensa, titulada «Ho-
menaje al general Manuel Gutiérrez Mellado»3. 

6.1.8 Administración digital

Como consecuencia del impacto de la transformación digital em-
prendida en la totalidad de la Administración General del Estado 

3  Los paneles repasaban, en imágenes, la vida familiar y militar, así como su im-
portante trabajo al frente del Ministerio de Defensa. Esta exposición fue a su vez 
acompañada por un centro de interés bibliográfico titulado «La biblioteca del ge-
neral Gutiérrez Mellado», donde se hace un repaso a las obras de la colección 
particular de aquél donadas en su momento al Ministerio de Defensa.
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(AGE), el Ministerio de Defensa ha tenido que asumir y desarrollar 
nuevas funciones y tareas en ese ámbito.

Para desarrollar estas nuevas funciones, se comenzó a trabajar en 
las siguientes actividades:

-  Elaboración y publicación del documento Política de gestión de 
documentos electrónicos. 

-  Participación en la elaboración del Plan de Transformación Digital 
del Ministerio de Defensa (fase 1).

-  Creación e implantación del grupo de trabajo de expediente elec-
trónico.

Para asumir los nuevos cometidos, se constituyó una nueva uni-
dad con el nombre de Administración Digital con las competencias 
derivadas de la transformación digital. En noviembre de 2018, la 
nueva unidad se hizo cargo también de las competencias propias 
de la seguridad de la información en los documentos, asignadas a 
la Secretaría General Técnica a nivel corporativo y a toda la Subse-
cretaría a nivel específico.

Las actividades más importantes emprendidas durante la legisla-
tura han sido:

-  Apoyar al secretario general técnico en sus responsabilidades en 
el Área de Seguridad de la Información en los Documentos (SE-
GINFODOC) a nivel corporativo y organizar, preparar y participar 
en el Comité de Seguridad de la Información de los Documentos 
que él preside, asumiendo el Área de Seguridad de la Información 
en los documentos en el ámbito de la Subsecretaría de Defensa. 
Conlleva el impulsar el plan de acción de seguridad de la informa-
ción de los documentos 2018-2019, desarrollando las seis accio-
nes contempladas en el mismo.

-  Asumir la responsabilidad de la gestión y la implantación de la 
Política de Gestión de Documentos Electrónicos, contemplada en 
la OM 5/2017 y su posterior desarrollo en todo el Ministerio de 
Defensa. Un hito a destacar fue la publicación de la resolución 
para la implantación de un esquema de metadatos propio del Mi-
nisterio y compatible con el propuesto para uso en la Administra-
ción que va a hacer interoperables los documentos y expedientes 
electrónicos.

-  Presidir el comité para el impulso e implementación de las 47 
actuaciones recogidas en el Plan de Acción de Transformación 
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Digital (1.ª fase) en todo el Ministerio y participación en diferentes 
grupos de trabajo interministeriales.

-  Realizar el diseño para implementar en todo el Departamento el 
documento y expediente electrónico en la futura Plataforma Cor-
porativa de Administración Digital (PCAEDEF).

-  Desarrollo de un programa de auditorías de documentos electró-
nicos y papel, con clasificación nacional o no clasificados, similar 
al que realiza el CCN para documentación internacional, particu-
larmente OTAN/UE.

-  Iniciar el desarrollo de un programa de formación que contem-
ple los cursos que en el ámbito TIC se deben realizar, tanto los 
derivados del esquema nacional de seguridad como los propios 
del esquema nacional de interoperabilidad y que contemple la 
formación al personal que deba realizar tareas de atención al ciu-
dadano y en el conocimiento de la Administración electrónica, la 
formación en gestión del documento electrónico, la formación en 
herramientas colaborativas y la formación del personal TIC, entre 
otros.

-  Particularmente importante ha sido la participación en el diseño 
de la organización y estructura de la gestión de la información y 
conocimiento que se ha traducido en la instrucción de desarrollo 
de la misma.



6.2 Instituto Social de las Fuerzas Armadas

En octubre de 2018 se cumplieron 40 años de la puesta en marcha 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS). Desde enton-
ces, a lo largo de todos estos años y por toda la geografía españo-
la, un buen número de personas ha desarrollado una labor social 
para atender a muchos miles de personas: afiliados o beneficiarios 
del ISFAS, miembros de las Fuerzas Armadas, de la Guardia Civil o 
del CNI y a sus familiares. 

El 29 de noviembre de 2018, previo al acto de conmemoración del 
aniversario4, tuvo lugar la reunión del Consejo Rector, presidido por 
el Subsecretario de Defensa, que definió las líneas generales del 
Plan Estratégico del ISFAS en los próximos años.

Atendiendo a uno de los objetivos estratégicos presentados, se 
efectuó la modificación de la estructura territorial del Instituto para 
hacerla más acorde con la distribución de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional y con la respectiva carga de trabajo de cada 
delegación. Tomando en consideración el volumen del colectivo 
protegido, así como los aspectos competenciales, se contempla 
la división de las delegaciones territoriales en dos tipos: delegacio-
nes especiales (19) y delegaciones (46). Su distribución geográfica 
responde en primer lugar a mantener al menos una delegación en 
cada provincia, así como delegaciones en zonas geográficas con 
una elevada concentración de afiliados. La norma interna sobre re-
estructuración de la estructura territorial se dictó en diciembre de 
2018 y entró en vigor el 1 de enero de 2019. 

6.2.1 Colectivo protegido

Al final de la legislatura se protege a un colectivo de 590.336 per-
sonas. Del total de titulares, el 63 % son cotizantes y el 37 % no 
cotizantes. La relación beneficiarios/titulares se sitúa en 0,65.

4  El acto de celebración del 40 aniversario del Instituto tuvo lugar en la Escuela 
de Guerra del Ejército, el día 29 de noviembre de 2018, siendo presidido por la 
ministra de Defensa, D.ª Margarita Robles Fernández.
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 Evolución del colectivo protegido (1 de marzo de 2019)

COLECTIVO 01/01/2016 01/03/2019

ASEGURADOS OBLIGATORIOS

EJERCITO DE TIERRA 88.942 86.263

ARMADA 24.022 24.085

EJERCITO DEL AIRE 23.090 23.149

CUERPOS COMUNES 4.120 3.889

GUARDIA CIVIL 86.716 87.484

FUNCIONARIOS CIVILES 682 525

ASEGURADOS VOLUNTARIOS EN BAJA EN LAS FAS 55 50

 
EXCEDENTES 
VOLUNTARIOS

42 31

TOTAL TITULARES COTIZANTES 227.669 225.476

TITULARES OBLIGATORIOS NO 
COTIZANTES

EXCEDENCIAS CUIDADO 
HIJOS Y/O FAMILIARES

239 249

ASEGURADOS VOLUNTARIOS RETIRADOS MILITARES 38.914 41.101

 
RETIRADOS DE LA  
GUARDIA CIVIL

42.881 43.093

 
JUBILADOS FUNC. 
CIVILES

2.687 2.445

 
RETIRADOS POLICIA 
NACIONAL

543 353

  VIUDOS 38.245 35.619

  HUÉRFANOS 7.826 7.247

  OTROS 2.141 2.010

TOTAL TITULARES NO COTIZANTES 133.476 132.117

TOTAL TITULARES 361.145 357.593

CONYUGES Y ASIMILADOS   86.571 75.435

HIJOS HASTA 21 AÑOS   139.991 135.122

HIJOS MAYORES DE 21 AÑOS   2.480 19.756
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COLECTIVO 01/01/2016 01/03/2019

OTROS   2.786 2.430

TOTAL BENEFICIARIOS   231.828 232.743

TOTAL COLECTIVO  592.973 590.336

6.2.2 Acción protectora

La acción protectora del ISFAS está integrada por los siguientes 
grupos de prestaciones: 

•  Asistencia sanitaria: cartera de servicios de asistencia sanitaria5 
y prestaciones suplementarias de la atención primaria y especia-
lizada6.

•  Prestaciones sociales: sociosanitarias7 y otras de carácter social8.

Prestaciones económicas por incapacidad: pensión por inutilidad 
para el servicio, lesiones permanentes no invalidantes, y subsidio 
por incapacidad temporal (para funcionarios civiles).

•  Protección a la familia: prestación por hijo a cargo, o menor aco-
gido, con discapacidad y prestaciones por parto múltiple.

•  Fondo especial del ISFAS (mutuas benéficas, Asociación Mutua 
Benéfica de Ejército, AMBE, y la Asociación Mutua Benéfica del 
Aire, AMBA).

5  Prestaciones de atención primaria, atención especializada y asistencia de urgen-
cia, incluidas en la cartera común básica de servicios asistenciales del SNS, pres-
tación farmacéutica, prestación con productos dietéticos, transporte sanitario, 
prestación ortoprotésica y prestaciones sanitarias complementarias: dentarias, 
oculares, otras ayudas técnicas.

6  Prestación para gastos por asistencia primaria prestada por facultativo ajeno, 
hospitalización psiquiátrica, ayudas para tratamientos de psicoterapia, ayudas 
para pacientes diabéticos, prestación farmacéutica y con productos dietéticos, 
mediante dispensación ambulatoria y asistencia sanitaria en el extranjero (Tarjeta 
Sanitaria Europea, TSE).

7  Ayudas por estancias temporales en centros residenciales, ayudas para la promo-
ción de la autonomía personal: tratamientos especiales a discapacitados y terapia 
de mantenimiento y ocupacional, ayudas para la atención de enfermos crónicos, 
ayudas a pacientes celíacos y ayudas para personas drogodependientes.

8  Ayuda económica a personas mayores y ayuda económica por fallecimiento.

http://www.defensa.gob.es/isfas/v1/es/Prestaciones/Prestaciones_sociales/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacionessociales/prestacionessociosanitarias/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/v1/es/Prestaciones/Prestaciones_econxmicas/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/inutilidad/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/inutilidad/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/lesionespermanentes/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/subsidio/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/prestacioneseconomicas/subsidio/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/v1/es/Prestaciones/Proteccixn_a_la_familia/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/proteccionfamilia/hijoacargo/index.html
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•  Residencia «JORGE JUAN» en Alicante y complejo residencial de 
Benidorm.

•  CEISFAS (Centro ocupacional para personas con discapacidad 
intelectual en Madrid).

La asistencia sanitaria se hace efectiva a través de un régimen de 
colaboración concertada, bien con el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y con las Administraciones autonómicas gestoras de la 
asistencia sanitaria y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, bien 
con la Sanidad Militar o con entidades de seguro. 

Durante la legislatura, la gestión de la asistencia sanitaria ha perse-
guido como objetivos la eficiencia en el gasto y la homogeneidad de 
la acción protectora de las distintas mutualidades de funcionarios. 

El concierto con las entidades para 2018–2019 incluyó algunas no-
vedades orientadas a mejorar la oferta de servicios, especialmente 
en el ámbito de los cuidados paliativos.

En el modelo de asistencia sanitaria que presta el ISFAS, al final de 
la legislatura, un 91,39 % del colectivo está acogido a la asistencia 
por entidades de seguro concertadas. Las entidades de seguro de 
asistencia sanitaria SegurCaixa, ADESLAS y ASISA suscribieron un 
nuevo concierto para la atención a beneficiarios del ISFAS durante 
los años 2018 y 2019, publicado por Resolución 4B0/38280/2017, 
de 12 de diciembre, garantizando el acceso de los afiliados a las 
prestaciones incluidas en la Cartera de Servicios del Sistema Na-
cional de Salud.

El 6,73 % del colectivo ha optado por la modalidad de asistencia 
sanitaria por la red sanitaria de la Seguridad Social. En cuanto a la 
colaboración concertada con Sanidad Militar, el colectivo protegi-
do se sitúa en un 1,81 % del total del colectivo. 

6.2.3 Gestión económica

a) El presupuesto

El presupuesto de 2018-19 aumentó un 6,52 % respecto a 2015. 

Presupuesto 2015-2018

PRESUPUESTO ISFAS 2015 2016 2017 2018 2019P

Millones de euros 731,72 754,53 754,86 779,44 779,44

http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/CEISFAS/index.html
http://www.defensa.gob.es/isfas/prestaciones/CEISFAS/index.html
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b) Gastos

La actividad principal del ISFAS se manifiesta de una forma clara 
en la distribución del gasto que aumentó un 4,05  % respecto a 
2015, y que por grandes grupos es la siguiente:

Ejecución del gasto 2015-2018

EJECUCIÓN GASTOS 2015 2016 2017 2018

Programa y capítulo

312E  Cap.2 Prestaciones 
Sanitarias

459.043,32 469.861,10 464.100,45 483.627,34

312E  Cap.4 Farmacia, prótesis y  
otras prestaciones

193.138,58 194.497,15 195.694,70 199.670,80

222M  Cap.4 Prestaciones 
no sanitarias

44.957,84 43.846,30 43.458,53 44.235,07

222M Cap.1 Gastos de personal 19.675,07 19.105,49 18.438,12 18.554,88

222M  Cap.2 Gastos de vida  
y funcionamiento

8.750,10 7.769,67 7.766,26 8.763,06

222M Cap.6 Inversiones 238,90 181,36 289,56 330,42

222M Cap.8 y 9 Otros gastos 72,70 67,99 134,17 78,74

TOTAL 725.876,51 735.329,06 729.881,79 755.260,31

(Gastos en miles de euros)

Es preciso señalar que los gastos de administración «Personal y 
Vida y Funcionamiento» se sitúan por debajo del límite reglamenta-
rio del 5 % del total del gasto. Todo ello con unos niveles de ejecu-
ción presupuestaria en 2018 del orden del 96,90 %. 

c) Ingresos

En cuanto a los ingresos, las fuentes de financiación principa-
les han sido las cotizaciones sociales: cuotas de funcionarios y 
aportación del Estado (cabe destacar la transferencia recibida del 
Estado por la prestación de hijo o menor acogido a cargo con 
discapacidad):
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Ejecución de ingresos 2015 - 2018

EJECUCIÓN GASTOS 2015 2016 2017 2018

Cuotas de afiliados 101.825,00 101.746,80 101.222,52 102.078,52

Aportación del Estado 617.464,98 621.161,01 620.210,66 591.982,17

Transferencia por hijo con disca-
pacidad

24.824,56 22.648,48 24.546,16 24.903,82

Otros ingresos 1.809,20 1.647,67 1.577,74 1.530,42

TOTAL 745.923,74 747.203,96 747.557,08 720.494,93

(Ingresos por conceptos en miles de euros)

La prórroga de los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2019, en aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de 
la Constitución, hace que la cuantía de la aportación del Estado en 
2019 se sitúe –igual que en 2018– en el 11,01 %, habiendo aumen-
tado 0,64 puntos porcentuales respecto de 2015.

6.2.4 Otras actuaciones

Se ha trabajado en la revisión y mantenimiento del programa de 
control del colectivo protegido basado en intercambios de informa-
ción con otros organismos e instituciones competentes en materia 
de Seguridad Social. Concretamente, el Convenio entre el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y el Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas ha habilitado los mecanismos de colaboración y coordi-
nación necesarios para evitar la duplicidad de derechos propios 
o derivados cuando éstos son incompatibles, así como para ase-
gurar el acceso al sistema sanitario público al colectivo mutualista 
que haya optado por esa modalidad de asistencia sanitaria. 

De acuerdo con las recomendaciones realizadas tanto por el Tribu-
nal de Cuentas, como por la Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, a lo largo de la legislatura, se ha tra-
bajado en el desarrollo de la receta electrónica para los afiliados 
adscritos a los servicios de salud de las comunidades autónomas; 
en una segunda etapa se está impulsando un sistema de receta 
electrónica único y común para las tres mutualidades de funcio-
narios (MUFACE, ISFAS y MUGEJU) en el ámbito de la asistencia 
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concertada con entidades de seguro, al objeto de procurar la ma-
yor eficiencia de las Administraciones, optimizar el gasto público y 
facilitar a los médicos prescriptores su implicación y participación.

Así mismo se ha establecido un plan de mejora de la prestación 
farmacéutica basado en procedimientos informáticos y de gestión 
que permitirán un control sólido y eficiente de la prestación. 

Se ha desarrollado la integración de las prestaciones sociales del 
ISFAS en el registro único, creado en el marco del proyecto de 
la Tarjeta Social Universal, acordado por la Conferencia de Presi-
dentes para conformar un mapa de las prestaciones sociales de 
carácter económico, así como de las situaciones subjetivas que 
convenga tener en cuenta para la definición de políticas públicas.

Del mismo modo se ha trabajado en el desarrollo de la Sede Elec-
trónica y en la habilitación de nuevos procedimientos, que se uni-
rán a los que se encuentran ya operativos y que permitirán realizar 
la solicitud y el reconocimiento de las prestaciones de protección 
familiar y determinadas prestaciones sanitarias complementarias. 

Respecto a producción normativa, a lo largo de la legislatura, ade-
más de instrucciones y resoluciones internas, se ha publicado la 
Orden DEF/1287/2018, de 27 de noviembre, por la que se estable-
cen las normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad 
del ISFAS. 

Por último, se está tramitando la modificación del Real Decreto 
1726/2007, por el que se aprueba el Reglamento General de la Se-
guridad Social de las Fuerzas Armadas, en el sentido de incluir en 
la composición de la Junta de Gobierno del ISFAS a un represen-
tante de las asociaciones profesionales de las Fuerzas Armadas y a 
otro de las asociaciones profesionales de Guardias Civiles; también 
se equiparan los requisitos exigibles para mantener la condición de 
viudos y huérfanos en este régimen especial con los requeridos en 
otros regímenes especiales de Seguridad Social de funcionarios, a 
fin de conseguir la necesaria homogeneidad entre los mismos.



6.3 Sanidad militar

6.3.1 Inspección General de Sanidad (IGESANDEF)

En la presente legislatura destacan los siguientes aspectos:

•  El nuevo modelo de formación de oficiales médicos, desarrollado 
en el Centro Universitario de la Defensa (CUD), Medicina, que se 
inició en el curso 2012/2013, ha dado ya la primera promoción en 
julio de 2018.

•  El Curso de Sanidad en Operaciones, que en el marco de la for-
mación continuada del personal del Cuerpo Militar de Sanidad se 
ha comenzado a impartir en 2018.

•  La actualización de las especialidades complementarias de las 
especialidades fundamentales del Cuerpo Militar de Sanidad.

6.3.2  Subinspección General de Apoyo Sanitario y 
Pericial

En el ámbito de la ordenación sanitaria destaca:

a)  En medicina pericial

•  La entrada en vigor de la Instrucción Técnica 10/2018, de 18 de 
diciembre del IGESAN, sobre la Regulación de la Actividad de las 
Unidades de Reconocimiento Pericial (URP).

•  Puesta en marcha del nuevo modelo de medicina pericial con 
activación de 9 de las 10 unidades de reconocimiento pericial 
(URP)9 y el nombramiento de los componentes de las juntas mé-
dico periciales ordinarias (JMPO).

•  En el ámbito asistencial: la firma del Convenio entre Ministerio de 
Defensa y Servicio Aragonés de Salud, sobre el Hospital General 
de la Defensa en Zaragoza y la actualización del Convenio de 
Colaboración entre el MINISDEF y la Generalitat valenciana para 
regular el uso compartido del Hospital Militar.

b) En cuanto a normativa

Por Resolución 420/38154/2018, de la Secretaría General Técnica, 
se publicó el Convenio con la comunidad autónoma de Aragón, 
para la utilización conjunta de determinados recursos sanitarios.

9  Salvo la URP n.º 6 de Valencia que todavía no está activada.
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Este Convenio tiene por objeto establecer las bases de colabo-
ración en materia de sanidad asistencial referida a la prestación 
de servicios de atención sanitaria especializada entre el Ministerio 
de Defensa y el Gobierno de Aragón. Además, es objeto el man-
tenimiento de las capacidades profesionales del personal militar, 
facultativo, de enfermería y sanitario no facultativo del Ministerio de 
Defensa, a través de su participación en programas de formación 
continuada y de prácticas, proporcionados por los hospitales de la 
red asistencial del Servicio Aragonés de Salud.

6.3.3  Subinspección General de Apoyo y 
Ordenación Farmacéutica

En el ámbito de los servicios farmacéuticos destaca:

•  El 31 de diciembre de 2018 cesó la actividad en el Destacamento 
de Córdoba del Centro Militar de Farmacia de la Defensa, nom-
brándose una comisión liquidadora a partir de esta fecha y hasta 
el 31 de marzo, que condujo a su cierre definitivo. Todo ello como 
consecuencia del proceso de reestructuración y concentración 
de la fabricación farmacéutica militar que se aunará en el futuro 
en un único centro (Colmenar Viejo).

•  Implantación paulatina en toda la Red de Farmacias Militares del 
Sistema de Verificación de Medicamentos.

6.3.4 Subinspección General de Apoyo Veterinario

En el ámbito del apoyo veterinario destaca la firma del Acuerdo en-
tre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
Bienestar Social para la realización de actividades entomológicas10 
en instalaciones militares, bases navales y bases aéreas del Minis-
terio de Defensa, el 30 de octubre de 2018.

6.3.5 Unidad de Odontología

El 26 de julio de 2018 se estableció el Procedimiento de Asisten-
cia Odontológica Urgente para el personal calificado como no apto 

10  Estudio científico de los insectos.
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en el reconocimiento médico previo a su despliegue en zonas de 
operaciones.

6.3.6 Unidad de Psicología

La actividad más relevante ha sido la elaboración de la Instrucción 
Técnica 01/2019, de 27 de marzo, del inspector general de Sani-
dad de la Defensa, que modifica la Instrucción Técnica Sanitaria 
03/2016, de 14 de marzo, por la que se aprueban las normas relati-
vas a los reconocimientos psicológicos de los aspirantes a militares 
de tropa y marinería y reservistas voluntarios, durante el proceso 
de selección y/o activación.

6.3.7 Unidad de Enfermería de la IGESANDEF

En este ámbito destacan los siguientes aspectos:

-  Por resolución 455/05612/17, BOD número 79 de 4 de abril, se 
publica el listado de los primeros 30 enfermeros militares espe-
cialistas en Enfermería Médico-Quirúrgica en Operaciones. Hasta 
ese momento ningún miembro de la Escala de Oficiales Enfer-
meros del Cuerpo Militar de Sanidad disponía de especialidad 
complementaria.

-  Por Resolución 431/13801/18 de 11 de septiembre de 2018, de la 
directora general de Personal (BOD n.º 184 de fecha 19/09/18), se 
produce el primer ascenso de una mujer de la Escala de Oficiales 
Enfermeros al empleo de comandante.

6.3.8 Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla»

Se ha firmado la Cláusula Adicional Octava al Convenio con la Co-
munidad de Madrid11, en materia de asistencia sanitaria y para la 
realización de determinadas actuaciones en el terreno de la forma-

11  Resolución 420/38290/2018, de 13 de noviembre, de la Secretaría General Técni-
ca, por la que se publica la Adenda por la que se incorpora una Cláusula Adicional 
Octava al Convenio con la Comunidad de Madrid, en materia de asistencia sanita-
ria y para la realización de determinadas actuaciones en el terreno de la formación, 
de la participación de la sociedad civil en la defensa nacional y de la optimización 
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ción, de la participación de la sociedad civil en la defensa nacional 
y de optimización de los recursos sanitarios.

6.3.9 Unidad de Convenios de Colaboración

Esta unidad ha participado en la confección y desarrollo de diferen-
tes convenios y acuerdos, que se detallan en el «anexo III».

6.3.10 Unidad de Sistemas de Información Sanitaria

En septiembre de 2016 comenzó la implantación de un Sistema de 
Información Sanitaria (Proyecto CENDALA), para, las bases y uni-
dades en todo el territorio nacional y en zona de operaciones, que 
se desarrollará e implantará por módulos. Durante el año 2017 ya 
se dio formación por todo el territorio nacional de los módulos de 
Vacunas y Ficha Sanitaria, que se encuentran hoy en día totalmen-
te implantado y operativo y el siguiente módulo (Reconocimientos 
médicos), se está desarrollado y en vías de despliegue en el entor-
no de pruebas.

6.3.11 Jefatura de Administración Económica

Debido a las especiales características de la financiación de la 
Sanidad Militar, durante esta legislatura se ha continuado con 
la elaboración de diversos acuerdos marco, como la atención al 
personal saharaui, mantenimiento de equipos de electromedicina, 
adquisición de reactivos y gases medicinales, adquisición de pró-
tesis, adquisición de productos sanitarios diversos, etc.

Asimismo, ha continuado la adhesión a determinados acuerdos 
marco elaborados por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
todo ello con el fin de disponer de un proceso de actuación cen-
tralizada que responda a las necesidades de atención sanitaria.

de los recursos sanitarios. Publicado en: BOE núm. 286, de 27 de noviembre de 
2018, páginas 115879 a 115903 (25 págs.)



6.4 Intervención General de la Defensa

La función interventora12 tiene por objeto controlar, antes de que 
sean aprobados, los actos del sector público estatal que den lu-
gar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así 
como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 
aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegu-
rar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 
caso.

6.4.1 Comprobación del material de la inversión

En esta legislatura y en relación con la comprobación material de 
la inversión se destaca la publicación de la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2018, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifican dos resoluciones, la de 7 de 
julio de 2015, por la que se aprueban los procedimientos de solici-
tud por vía telemática de representante para los actos de compro-
bación material de la inversión, las comunicaciones y los modelos 
normalizados de solicitud, y la de 14 de julio de 2015, sobre el de-
sarrollo de la función interventora en el ámbito de la comprobación 
material de la inversión.

En esta legislatura, han sido de 2.193 las designaciones de inter-
ventores delegados para la asistencia a los actos de comprobación 
material de la inversión en el Ministerio de Defensa, que le corres-
ponde proponer al interventor general de la Defensa.

6.4.2 Ejercicio del control financiero

En el ejercicio del control financiero permanente se persigue llevar 
a cabo, a través de la correspondiente Intervención Delegada, la 
verificación de una forma continua de la situación y el funciona-
miento de las entidades del sector público estatal en el aspecto 

12  La estructura orgánica básica de la Intervención General de la Defensa aparece 
regulada por la Orden DEF/606/2015, de 6 de abril, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 13 del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa. Por la Instruc-
ción 52/2015, de 7 de octubre, de la subsecretaria de Defensa, se constituyen 
las jefaturas territoriales de intervención y se dictan normas para la adecuada 
aplicación de la nueva estructura orgánica básica de la Intervención General de 
la Defensa.



354 Cultura y conciencia de Defensa, servicios comunes y actuaciones informativas y sociales del Departamento

económico-financiero, para comprobar el cumplimiento de la nor-
mativa y directrices que les rigen y, en general, que su gestión se 
ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de equi-
librio financiero. 

En relación a tal función, resalta la emisión, durante el periodo con-
siderado, de 540 informes entre anuales, parciales y los de los in-
terventores desplazados con fuerzas españolas en el exterior, a los 
que hay que sumar 3 informes globales del Departamento y otros 3 
correspondientes al artículo 159.1.G de la Ley General Presupues-
taria, así como los informes de valoración de los correspondientes 
planes de acción (4). 

Por otro lado, cabe destacar la emisión de 275 informes referentes 
a distintas modificaciones presupuestarias, en los términos esta-
blecidos en la Ley General Presupuestaria.

En relación con los planes de acción elaborados por el Ministerio 
de Defensa y al seguimiento de las medidas correctoras adopta-
das, de conformidad con la modificación de los artículos 161 y 166 
de la Ley 47/2003 General Presupuestaria, se ha colaborado con 
la IGAE en la valoración de planes de acción relativos al año 2016 
y 2018.

Además, la Intervención General ha continuado colaborando con la 
Administración de Justicia en todos aquellos aspectos en que ha 
sido requerida para la emisión de informes periciales respecto de 
diversas materias relacionadas, fundamentalmente, con la Hacien-
da Pública militar.

6.4.3 Ejercicio de la auditoría

A través de la auditoría pública se efectúa una verificación poste-
rior y sistemática de la actividad económico-financiera de deter-
minados entes, organismos y entidades del Ministerio de Defensa, 
incluidos en los planes anuales de auditorías aprobados por la In-
tervención General de la Administración del Estado.

Durante la legislatura, dentro de los planes anuales de auditoría, 
se han tramitado 35 auditorías en el ámbito de la Administración 
General del Estado (Ministerio de Defensa), 11 en el 2016, 9 en 
el 2017, 9 en el 2018 y 6 para el 2019. En el primer semestre del 
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último año se iniciarán auditorías de cuentas anuales de los orga-
nismos autónomos INTA, INVIED e ISFAS, del Centro Nacional de 
Inteligencia, de los cuatro consorcios adscritos al Departamento y 
de los cuatro centros universitarios de la Defensa.

Asimismo, se ha encomendado la realización de 19 controles fi-
nancieros de subvenciones de fondos comunitarios del Ministerio 
del Interior.

6.4.4 En materia de asesoramiento

En lo que respecta a la emisión de informes de asesoramiento 
en trámite de regulación orgánica, informes con carácter gene-
ral en materia de asesoramiento, resolución de las consultas 
formuladas por las intervenciones delegadas, así como comu-
nicaciones, circulares, informes e instrucciones en materia de 
competencia del Cuerpo Militar de Intervención, se han llevado 
a cabo un total de 477 actuaciones.

En cuanto a la formulación de propuestas de informe de fiscalización 
previa que corresponden al interventor general de la Defensa, elabo-
ración de informes en materia de asesoramiento en expedientes ad-
ministrativos de los que puedan derivarse derechos u obligaciones 
de contenido económico, así como propuestas de resolución de las 
discrepancias que se suscitan en el ejercicio de la función interven-
tora, se han realizado un total de 1.416 actuaciones.

6.4.5 Actividad internacional

En esta legislatura, se ha continuado con la integración de un in-
terventor delegado en el contingente desplazado en Líbano, ad-
quiriendo cada vez mayor importancia la función de notaría militar. 

Respecto a la actividad internacional desarrollada en el seno de la 
Iniciativa 5+5 se han celebrado reuniones en Túnez, Marruecos y 
Portugal y se han recibido a las Delegaciones de Emiratos Árabes, 
Argelia, Marruecos y Portugal.

Del resultado de los contactos, septiembre de 2018, con el Con-
trôle Général des Armées de Francia, se ha llevado a cabo la visita 
del interventor general de la Defensa a París en enero de 2019. 
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En el marco del Acuerdo firmado entre el Ministerio de Defensa del 
Reino de España y el Ministerio de Defensa de la República de Chi-
le relativo a la cooperación entre el Cuerpo Militar de Intervención 
y la Contraloría de la Armada de Chile, que fue suscrito por el inter-
ventor general de la Defensa en virtud de la delegación recibida del 
ministro de Defensa, se desarrolla un intercambio anual de oficiales 
de la Contraloría de la Armada de Chile y de la Intervención General 
de la Defensa en materia de auditoría y control.

6.4.6 Otras actuaciones

El 1 de enero de 2017 se implantó, con carácter general en las in-
tervenciones delegadas del Ministerio de Defensa y el organismo 
autónomo ISFAS, la aplicación IRIS, desarrollada por la Interven-
ción General de la Administración del Estado y aprobada por Reso-
lución de 28 de noviembre de 2005. 

Con esta aplicación se da cumplimiento a lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 13.bis del Real Decreto 2188/95, modificado por 
RD 109/2015, relativo a la remisión del expediente a la Intervención 
a través de sistemas informáticos y la formalización en documento 
electrónico del informe de fiscalización.

En el año 2017, se dieron de alta 64 intervenciones delegadas que 
tramitaron durante ese ejercicio un total de 85.567 expedientes 
IRIS y 444.587 documentos. En el año 2018, se tramitaron un total 
de 79.295 expedientes IRIS

En el año 2018 se incorporaron los documentos contables electró-
nicos a la tramitación electrónica vía IRIS previa a su registro ofi-
cial en el Sistema de Información Contable SIC3. El 1 de enero de 
2019, ha entrado en vigor la Instrucción de Contabilidad 06/2018, 
de 28 de diciembre, de la Subdirección General de Contabilidad, 
por la que se regula la tramitación, archivo y conservación de do-
cumentos contables electrónicos y sus justificantes, en la que se 
contempla entre otras cuestiones las firmas que ha de llevar cada 
documento contable. 



6.5 Justicia Militar

El 25 de julio de 2017, se firmó el Convenio de Colaboración entre 
el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Defensa 
para facilitar a los órganos de la jurisdicción militar el acceso a me-
dios y servicios y en otras áreas de interés común.

En consecuencia, el Consejo General del Poder Judicial ostenta 
competencias exclusivas en cuanto al nombramiento de los audi-
tores presidentes, vocales militares y jueces togados militares, la 
inspección de los órganos judiciales militares, la concesión de am-
paro a los miembros de estos cuando sean objeto de perturbación 
y la revisión en vía administrativa de los acuerdos de la Sala de Go-
bierno del Tribunal Militar Central, y ejerce la potestad disciplinaria 
judicial sobre cuantos desempeñen cargos judiciales militares, tal 
y como determinan los artículos 9, 37, 47, 54, 125, 138 y concor-
dantes de la Ley Orgánica de la Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar (LOCOJM) y de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 
de abril, Procesal Militar (LPM).

En virtud de esta incardinación de la jurisdicción militar como in-
tegrante del Poder Judicial del Estado, no es administración y no 
forma parte del Ministerio de Defensa, pero sin embargo mantiene 
una estrechísima relación con el Departamento. En primer lugar, 
su ámbito constitucional de actuación es el estrictamente castren-
se y, en segundo lugar, el Ministerio de Defensa dota de medios 
personales y materiales a los órganos de la jurisdicción militar, así, 
los diferentes tribunales militares y juzgados togados militares del 
mismo modo que la Fiscalía Jurídico Militar y las secretarías rela-
torías de los órganos jurisdiccionales militares están servidos por 
personal del Cuerpo Jurídico Militar. 

Según expresa el clausulado del citado Convenio de Colaboración, 
con el fin de mejorar el desempeño de sus respectivas respon-
sabilidades públicas encomendadas, tanto el Consejo General del 
Poder Judicial como el Ministerio de Defensa comparten el interés 
común de establecer un marco de colaboración en el que, entre 
otros objetivos que se consideren de interés se integre la promo-
ción del acceso a las bases de jurisprudencia del servicio central de 
jurisprudencia del Centro de Documentación Judicial (CENDOJ), 
por parte de los miembros de los juzgados togados militares de-
pendientes del Ministerio de Defensa; acceso al Punto Neutro Ju-
dicial; elaboración de boletines estadísticos específicos para los 
órganos de la jurisdicción militar, sin perjuicio de llevar a cabo las 
acciones necesarias para posibilitar en un futuro próximo el acceso 
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a la estadística judicial; y la utilización compartida de los recursos 
de formación precisos para el estudio de la función jurisdiccional.

De la misma manera, se prevén las vías para facilitar a los miem-
bros de la Carrera Judicial la información necesaria para el acceso 
a las situaciones administrativas y licencias y permisos que corres-
pondan para participar en actividades propias de la Defensa.

Como consecuencia de este Convenio, en materia de formación 
desde la firma del mismo, al menos 30 miembros de la jurisdicción 
militar han participado en cursos de formación del Consejo General 
del Poder Judicial, conjuntamente con jueces y magistrados. 

6.5.1 Actividad penal militar

Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 
de diciembre de 2018, fechas de las que se poseen datos estadís-
ticos, se iniciaron dentro del ámbito penal militar, en los diferentes 
tribunales y juzgados militares, los procedimientos penales milita-
res que a continuación se indican.

Procedimientos judiciales

2016 2017 2018

Tribunales 500 500 900

Juzgados 1.100 1.000 920

6.5.2 Actividad contencioso-disciplinaria militar

Durante el mismo periodo, se iniciaron dentro del ámbito conten-
cioso-disciplinario militar, en los diferentes tribunales militares, los 
siguientes procedimientos de este tipo: 600 en el año 2016, 560 en 
2017 y 440 en 2018.



6.6 Vicesecretaría General Técnica

Desarrolla las funciones relativas a: producción normativa; 
cuantos asuntos sean sometidos a la deliberación del Consejo 
de Ministros, de las comisiones delegadas del Gobierno y de la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios; 
normas sobre reformas de organización, procedimientos y mé-
todos de trabajo; mejora de la calidad de los servicios públicos; 
ejercer la función de la Unidad de Información de Transparencia 
del Ministerio de Defensa; las actuaciones relativas a las espe-
cialidades propias de la ayuda a la decisión; la inserción en el 
BOE y BOD de las disposiciones generales, resoluciones y actos 
administrativos que correspondan. 

Se detallan a continuación las actuaciones llevadas en cada ámbito 
de competencia.

6.6.1 Producción normativa

La actividad legislativa, reglamentaria, normativa y convencional, 
ha versado sobre un importante elenco de materias propias en el 
ámbito competencial de este Departamento, de modo resumida 
queda detallada en el siguiente cuadro:

Resumen de producción normativa

Año Ley RDL RD OM Instrucción Directiva Convenio Total

2016 1
10 (4)

(4)(49 (4) ($)
22 (2) 14 3 56 112

2017 (1) 16 (7) 44 (3) 16 3 116 206

2018 21 (5) 50 (4) 22 3 113 218

2019 5 (2) 17 1 1 18 44

Total 1 1 70 142 53 10 303 580

Datos a 19/03/2019 

( ) Los números entre paréntesis reflejan las disposiciones de otros Departamentos 
informadas por el Ministerio de Defensa.
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6.6.2  Comisión Secretarios de Estado, 
Subsecretarios y Consejo de Ministros

El Área de Consejo de Ministros de la Vicesecretaría General Téc-
nica es la encargada de elaborar los estudios e informes sobre 
cuantos asuntos sean sometidos a la deliberación del Consejo de 
Ministros, de las comisiones delegadas del Gobierno y de la Comi-
sión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, habiendo 
tramitado las disposiciones detalladas en el cuadro siguiente:

Actividad Área de Consejo de Ministros

Año Informes R.D. * R.D. conjuntos  Acuerdos
Acuerdos 
conjuntos

Total

2016 - 2 3 24 3 32

2017 1 9 6 34 2 52

2018 1 0 3 37 2 43

2019 - 11 - 8 2 21

Total 2 22 12 103 9 148

Datos hasta el 27/03/2019
*Sin ascensos, sin indultos y sin condecoraciones

Año
R.D.

 Asuntos de 
personal*

R.D.
de indultos

R.D.
de 

condecoraciones

Acuerdos de 
no concesión 

de indultos
Total

2016 38 - 10 - 48

2017 151 - 12 - 163

2018 117 - 15 - 132

2019 13 1 14

Total 319 0 38 0 357

Datos hasta el 27/03/2019
* Ceses, ascensos, nombramientos y reserva.

En esta última legislatura han sido remitidos al Consejo de Minis-
tros 72 decretos de ceses, 63 de nombramientos, 175 de ascensos 



Cultura y conciencia de Defensa, servicios comunes y actuaciones informativas y sociales del Departamento 361

y 7 pase a la Reserva. Con carácter honorifico se han remitido 2, 
uno de ello a título póstumo. 

Del mismo modo se han cursado a la Comisión General de Secre-
tarios de Estado y Subsecretarios los Reales Decretos de conce-
sión de las recompensas militares. Así, en cuanto a las Cruces del 
Mérito Militar, Naval y Aeronáutico, en su categoría de Gran Cruz, 
se han remitido 31 reales decretos. También se han cursado las 
Grandes Cruces propuestas por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, habiéndose distribuido 7 reales de-
cretos de condecoraciones. 

Además se han preparado y estudiado los expedientes de indultos, 
al objeto de poder elaborar los reales decretos de indultos o acuer-
dos de no concesión según corresponda; durante esta legislatura 
no se ha tramitado ningún expediente, pero, actualmente hay en 
estudio 172 expedientes pendientes de decisión.

6.6.3 Inserciones en el Boletín Oficial de Estado 

El Área de Consejo de Ministros de la Vicesecretaría General Téc-
nica es responsable de publicar en el Boletín Oficial del Estado 
las órdenes ministeriales, resoluciones y actos administrativos que 
correspondan; las mismas están indicadas en el siguiente cuadro 
resumen:

Inserciones en el Boletín Oficial de Estado

Inserciones en el 
BOE/año

ORDENES RESOLUCIONES Total

2016 36 109 145

2017 47 349 396

2018 48 370 418

2019 16 87 103

Total 147 915 1.062
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6.6.4  Inserciones en el Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa 

Durante este periodo se han insertado en el Boletín Oficial del Mi-
nisterio de Defensa (BOD), las disposiciones detalladas en el cua-
dro siguiente:

Inserciones en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa

Año
Órgano 
Central

Ejército de 
Tierra

Armada
Ejército del 

Aire
Guardia 

Civil
BOE Total

2016 4.858 6.120 4.624 2.374 1.299 584 19.859

2017 4.908 6.265 3.695 2.698 1.282 789 19.637

2018 5.217 6.430 4.364 2.739 1.194 852 20.796

2019 1.216 1.559 960 800 274 243 5.052

Total 16.199 20.374 13.643 8.611 4.049 2.468 65.344

La Unidad de Inserción del BOD, ha continuado con el proceso 
de normalización de textos, unificando la redacción de los mismos 
para todas las unidades que publican en el Boletín (Órgano Central, 
Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Guardia Civil), redu-
ciendo enormemente los diferentes modelos existentes para cada 
tipo de disposición.

Además se han impartido tres cursos de Operador del Sistema In-
tegrado de Automatización del BOD y se ha modificado el procedi-
miento de publicación de datos personales para dar cumplimiento 
a la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de los Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

6.6.5 Procedimientos y métodos de trabajo

En este ámbito, se han llevado a cabo varias actuaciones de rele-
vancia, como: 

-  El mantenimiento de la Base de Datos de Convenios del Ministerio 
de Defensa. Desde el comienzo de la legislatura se han archivado 
y se han inscrito en el REOICO (Registro de Convenios del Sector 
Público) un total de 334 convenios, manteniendo en la actualidad 
un registro de 3.556 convenios.
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-  Elaboración de Plan de simplificación administrativa y de re-
ducción de cargas del Ministerio de Defensa, consistente en 
revisar los procedimientos administrativos del ámbito del Mi-
nisterio de Defensa y de sus organismos autónomos vincula-
dos o dependientes, para proceder a su análisis y posterior 
reducción de cargas administrativas. En particular se pretende 
conseguir que en el 100 % de los procedimientos del Minis-
terio de Defensa se deje de obligar a la ciudadanía a aportar 
documentos que sean susceptibles de ser obtenidos directa-
mente por el órgano gestor en alguna de las plataformas de la 
Administración General del Estado.

6.6.6  Coordinación y seguimiento de los programas 
de calidad

En relación con los programas de calidad, en esta legislatura, del 
total de 59 cartas de servicios13 actualmente en vigor se aproba-
ron 4 cartas nuevas, se han recibido 710 quejas y 85 sugerencias 
en el Ministerio, se han realizado 28 autoevaluaciones según el 
modelo de excelencia EFQM14 y han sido certificadas 24 organi-
zaciones, mientras que 9 han renovado la certificación EFQM que 
ya poseían, obteniendo el sello de cristal como reconocimiento 
a la excelencia en 12 ocasiones. También se han presentado 13 
candidaturas a los Premios nacionales a la Calidad e Innovación 
en la Gestión Pública, obteniendo 1 accésit en 2018 al Premio 
Ciudadanía y una mención especial en 2019 al Premio a la Exce-
lencia en la Gestión Pública. 

Además se han efectuado las labores correspondientes a la Ins-
pección General de Servicios departamental, en cuanto al segui-
miento de todas las quejas y sugerencias que se presentan en el 
Departamento.

13  Que explican los servicios que se ofrecen, así como los compromisos de calidad 
que asumen en su prestación.

14  Modelo EFQM de Excelencia ofrece una herramienta integral que tiene como 
objetivo ayudar a las organizaciones a conocerse mejor a sí mismas, a realizar 
un análisis objetivo, riguroso y estructurado de su funcionamiento y, en conse-
cuencia, a mejorar su gestión.
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6.6.7 Derecho de acceso a la información pública

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de De-
fensa tiene como funciones las establecidas en el artículo 21 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

En cuanto al número de solicitudes de acceso a la información pú-
blica, desde el comienzo de la legislatura hasta la fecha se han 
recibido 703 solicitudes de información, con una tendencia de au-
mento progresivo, de las cuales se han contestado 622, permane-
ciendo 81 en tramitación.

6.6.8 Estudios jurídicos

Durante la presente legislatura la Unidad de Estudios Jurídicos 
ha participado en la elaboración de resoluciones y disposicio-
nes tramitadas en la Vicesecretaría General Técnica, así como en 
las diversas consultas elevadas a la Secretaría General Técnica 
mediante la emisión de los correspondientes informes técnico-
jurídicos. 

Los miembros de la Unidad han seguido representando al Ministe-
rio de Defensa en la Comisión de Seguimiento de los asuntos pen-
dientes ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 
y han coordinado las actuaciones con el Ministerio de Asuntos Ex-
teriores, Unión Europea y Cooperación en los procedimientos de 
infracción o control de derecho comunitario que se siguen contra 
el Ministerio de Defensa. Asimismo, ha asumido el asesoramiento 
jurídico en los contratos de enajenación de productos agropecua-
rios y ganaderos que gestiona la Subdirección General de Adminis-
tración Periférica.

6.6.9 Información y Ayuda a la Decisión

Se han desarrollado tanto las operaciones estadísticas incluidas en 
el Plan Estadístico Nacional como las incluidas en el Plan Estadís-
tico de la Defensa, habiéndose aprobado la última edición de este 
plan, correspondiente al cuatrienio 2014-2020, por OM 65/2016, de 
29 de noviembre.
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Se han realizado un total de 26 trabajos técnicos y encuestas en 
apoyo técnico a diferentes organismos del Ministerio. 

Dentro de las colaboraciones que el Ministerio de Defensa man-
tiene con otras instituciones, cabe reseñar la organización de dos 
sesiones invitadas sobre seguridad y defensa en los trabajos del 
XXXVII Congreso Nacional de Estadística e Investigación Operativa 
y las XI Jornadas de Estadística Pública organizadas por la Univer-
sidad de Oviedo.



6.7 Recursos e información administrativa

En lo concerniente a recursos e información administrativa destaca 
el volumen de documentos tramitados para su gestión y resolución, 
habiendo ascendido a total de 71.773 registros, correspondientes 
a 34.056 entradas y 37.717 salidas.

6.7.1 Recursos administrativos

Se han tramitado un total de 12.624 asuntos en vía administrativa, 
por lo tanto previos al contencioso, de los que 7.485 son recursos 
en vía administrativa sumando los de alzada y los de reposición. De 
los mencionados 12.624 asuntos se ha completado la tramitación 
y dictado resolución en 7.315 de ellos, siendo estimados un total 
de 1.555.

Considerados los anteriores por materias, destacan las impug-
naciones relativas a los procesos de evaluaciones, ascenso y 
destinos del personal militar (1.529), enseñanza militar (1.593), 
prestaciones de ISFAS (1.089), pensiones (670), personal civil 
(159), disciplinario (265), retribuciones (713), acceso de militares 
profesionales de tropa a una relación de carácter permanente 
(392) e incapacidad psicofísica (616).

6.7.2 Recursos contencioso-administrativos

Se han interpuesto un total de 4.628 recursos contencioso-admi-
nistrativos, habiendo sido estimados un total de 882.

Las materias más discutidas en este orden jurisdiccional son las 
referentes al régimen de personal militar, tales como integración de 
escalas, antigüedad en el empleo y evaluaciones para el ascenso 
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(701). Otras materias han sido: enseñanza (401), prestaciones de 
ISFAS (78), pensiones (541), personal civil (77), disciplinario (1.163), 
retribuciones (393), incapacidad psicofísica (681) y responsabilidad 
patrimonial (118). 

De otra parte, se significa que sobre las diversas materias regu-
ladas en las distintas disposiciones transitorias de la Ley de la 
Carrera Militar existe ya una doctrina consolidada, de carácter 
desestimatorio, de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional. De la misma manera, se vienen dictando sen-
tencias desestimatorias en las impugnaciones referentes al sistema 
de evaluaciones y ascensos establecido en aquella Ley, así como 
al acceso de militares profesionales de tropa a una relación de ser-
vicios de carácter permanente.

6.7.3 Información administrativa

En este ámbito se han realizado en conjunto, un total de 56.517 
actuaciones durante la legislatura.

Durante este periodo se han atendido 36.477 consultas telefónicas, 
4.243 consultas presenciales y se han respondido 11.916 correos 
electrónicos, todas estas actuaciones relacionadas con cuestiones 
sobre las diferentes tareas que tiene encomendadas el Ministerio 
de Defensa dentro de su ámbito competencial, destacando las con-
sultas relacionadas con los diferentes procesos de selección que 
se desarrollan en el Ministerio de Defensa, ya sean para acceder 
como personal civil, ya lo sea para acceder como personal militar.
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Además, se han contabilizado 504 quejas y 71 sugerencias y se 
han tramitado 909 expedientes relacionados con las causas que 
fueron abiertas en relación con la Guerra Civil. 

También se ha continuado con los expedientes previamente abier-
tos, siendo el total de escritos que se han generado con esta acti-
vidad de 2.727. 

Entre la actividad desarrollada por la unidad departamental de In-
formación Administrativa, cabe destacar la relativa a la asistencia 
prestada al Observatorio militar para la igualdad entre mujeres y 
hombres en las Fuerzas Armadas, consistente en la redirección de 
consultas telefónicas que tenían por objeto, entre otras, cuestiones 
de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, con 4 aten-
ciones presenciales, 473 consultas telefónicas y respondido a 5 
correos electrónicos.

6.7.4  Expedientes responsabilidad patrimonial – 
Oficina Central Instrucción

En el ámbito de la responsabilidad patrimonial, se han registrado 
un total de 5.881 documentos de los cuales 2.988 corresponden a 
registros de entrada y 2.893 a registros de salida.

Durante la legislatura, se han tramitado un total de 369 procedi-
mientos de responsabilidad patrimonial. En el caso de 266 de ellos 
la tramitación se ha completado, dictándose las oportunas resolu-
ciones, siendo 151 de ellas estimatorias, total o parcialmente.

Con carácter general, las reclamaciones se han planteado, entre 
otros, por los siguientes motivos: fallecimientos o lesiones en acto 
de servicio; actuaciones médicas; retraso en la tramitación de expe-
dientes; existencia de daños materiales en vehículos o propiedades 
particulares; actuaciones administrativas o sanciones disciplinarias 
anuladas.

Han sido de especial relevancia aquéllas relativas al fallecimiento 
en acto de servicio resultante de enfermedades dimanantes o rela-
cionadas con la utilización de amianto en los buques de la Armada 
y las de lesiones o fallecimientos causados por accidentes durante 
la prestación del servicio.



6.8  Comunicación institucional de la Defensa

Durante esta legislatura se ha realizado un importante ajuste en 
la estructura, el 25 de noviembre de 2017 la entonces Oficina de 
Comunicación de la Defensa pasó a ser Dirección de Comuni-
cación Institucional de la Defensa (DIRCOMDEF), con categoría 
de subdirección general, según el Real Decreto 998/2017, de 
24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa. El objetivo de esta reforma fue 
potenciar la coordinación en el área de las relaciones informati-
vas y sociales de la Defensa. 

Por tanto, la DIRCOMDEF asumió el cometido de dirigir y mante-
ner las relaciones informativas y de publicidad institucional con 
los medios de comunicación social y la sociedad en su conjunto, 
difundir la información de carácter general del Departamento y 
coordinar las oficinas de comunicación de los distintos cuarte-
les generales, mandos y unidades de los ejércitos, así como los 
contenidos de la página web del Ministerio, de sus redes socia-
les y la dirección funcional y editorial de la Revista Española de 
Defensa.

En la línea de legislaturas anteriores, la DIRCOMDEF ha trabajado 
en la gestión, el apoyo y la identificación de la opinión pública, y la 
sociedad en general, con la Defensa y las FAS, y la difusión de sus 
actividades.

La prioridad ha sido definir y llevar a cabo acciones que supongan 
un acercamiento de las Fuerzas Armadas a la sociedad y aumentar 
el conocimiento que los españoles tienen de sus militares.

Se ha realizado un esfuerzo especial para trasmitir a la opinión pú-
blica la idea de la Defensa como función del Estado, que atañe 
a todos los españoles, y la idea de que las FAS son un elemento 
esencial de la sociedad como garantes de la paz y la libertad en el 
mundo.

Además, se ha promovido el conocimiento y la participación ciuda-
dana en materia de seguridad y defensa.

6.8.1  Comunicación e imagen pública de la defensa 
y las Fuerzas Armadas

En este ámbito, durante este periodo, se han puesto en marcha las 
siguientes iniciativas.
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-  En noviembre de 2017, se aprobó una nueva Directiva sobre Co-
municación Estratégica15 con el objeto de proporcionar las direc-
trices para desarrollar la comunicación estratégica en cada ámbito 
y nivel del Ministerio de Defensa –estratégico, operacional y tácti-
co– bajo la dirección del titular del Departamento.

El objetivo general es proporcionar información veraz y oportuna 
para una correcta percepción de las acciones desarrolladas por el 
Ministerio de Defensa, y, por tanto, contribuir a alcanzar los objeti-
vos de la Defensa Nacional.

-  En esta legislatura se ha continuado con el esfuerzo de transpa-
rencia, reforzando la política de favorecer y fomentar la presencia 
de periodistas en las distintas misiones en el exterior. Así como 
en ejercicios y maniobras de unidades militares dentro y fuera de 
España.

La relación del Ministerio de Defensa con los medios de comunica-
ción ha sido intensa y fluida, intentando en todo momento facilitar 
su trabajo, procurando la mayor nitidez informativa y respetando 
siempre la seguridad de las tropas.

Las actividades informativas organizadas por la DIRCOMDEF han 
estado diseñadas para conseguir que el mensaje que los medios 
de comunicación envían a la sociedad sea eficaz y directo. Para 
ello se han organizado convocatorias y ruedas de prensa; envío de 
noticias, fotografías e imágenes de vídeo, así como viajes a zonas 
de operaciones.

Se han llevado a cabo un total de 206 convocatorias y se han dis-
tribuido a los medios de comunicación de toda España un total de 
535 notas de prensa sobre las distintas actividades del Departa-
mento. Todas estas actividades se han cubierto audiovisualmente 
con más de 15.000 fotografías y 328 vídeos, realizados por perso-
nal de la DIRCOMDEF.

A este respecto, una de las convocatorias de prensa con mayor 
presencia de periodistas –al margen del Día de las Fuerzas Arma-
das y del 12 de Octubre– fue el acto organizado el 4 de julio de 
2017, para celebrar el 40 aniversario de la creación del Ministerio 

15  Define Comunicación Estratégica de la Defensa como: la integración de todas 
las funciones y capacidades de comunicación –civiles y militares– con otras ac-
tividades con la finalidad de comprender y determinar el entorno de la informa-
ción, e informar, influir o persuadir en las audiencias identificadas para lograr los 
objetivos nacionales de Defensa.
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de Defensa, que contó con la presencia de la mayoría de los titula-
res del Departamento.

También se han planificado diversas actividades informativas y di-
vulgativas periódicas como el Día de la Fuerzas Armadas o el Día 
de la Fiesta Nacional.

-  En lo que afecta a la formación16, en 2017 y 2018, se han realizado 
sendos cursos de comunicación con el fin de capacitar a oficiales 
de los tres Ejércitos en las responsabilidades y en el desempeño 
de los procedimientos de la comunicación social institucional en 
el ámbito de la Defensa.

Durante un mes, los alumnos recibieron una intensa preparación 
teórica y práctica con especial esfuerzo para el desempeño de su 
labor informativa en zona de operaciones. 

-  La información sobre el trabajo que realizan los militares espa-
ñoles desplegados en misiones internacionales tiene un mayor 
impacto en la sociedad, colaborando en gran medida a su cono-
cimiento y aceptación.

Con este propósito la DIRCOMDEF ha organizado durante la legis-
latura viajes de periodistas a las distintas misiones internacionales 
como Afganistán, Irak, Líbano, Mali, Yibuti o Letonia, cuya misión 
de «Presencia Avanzada Reforzada» de la OTAN ha tenido una 
gran repercusión en los medios de comunicación.

También se ha destacado el trabajo realizado por las unidades de 
la Armada y del Ejército del Aire desplegadas en la misión EUNA-
VFOR-MED, Operación Sophia, que lucha contra el tráfico ilegal de 
personas en el Mediterráneo.

-  Destaca uno de los temas que se han potenciado a lo largo de la 
legislatura, que ha sido la incorporación de la mujer a las Fuerzas 
Armadas, pues en 2018 cumplió 30 años. 

Hoy la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas es una rea-
lidad firme. Hay más de 15.000 mujeres en el Ejército, casi un 13 
por ciento de los efectivos, una proporción muy similar al resto 
de los países miembros de la Alianza Atlántica. Las mujeres están 
presentes en todos los cuerpos y escalas militares, incluidos los 
denominados puestos de combate. 

16  Además, en el seno del ET, se continúa desarrollando el Curso para Correspon-
sales de Guerra, referente en la formación de periodistas para cubrir las zonas 
de conflicto.
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Su creciente presencia en las operaciones militares en el exterior y 
en procesos de construcción de la paz ha resultado ser un compo-
nente importante para el éxito de las mismas.

6.8.2 Presencia en los medios de comunicación
6.8.2.1 Redes sociales

Como herramientas de comunicación masiva, directa y rápida, las 
redes sociales son un instrumento del que se sirve la DIRCOMDEF 
para hacer llegar mensajes e información y, además, ayuda a gene-
rar tráfico a la página web. En general, se emplean para comunicar 
y acercar la institución al ciudadano. 

Para ello, ha sido necesario crear o adaptar contenidos específicos 
sobre temas de Defensa susceptibles de ser transmitidos a través 
de las distintas redes. Se ha utilizado un tono distendido y cercano, 
aunque en todo momento con la cautela de que se difunde infor-
mación institucional.

En todas las redes sociales se ha mantenido una escucha activa 
para estar al tanto de lo que se opina y detectar las referencias de 
opinión en el ámbito de Defensa.

La DIRCOMDEF ha utilizado las redes sociales en su estrategia de 
comunicación, manteniendo abiertas las siguientes cuentas:

-  Youtube. Creada en 2007, es la red más antigua. Cuenta con 23.530 
suscriptores y 8.710.425 visitas a los 533 vídeos publicados.

-  Twitter. Activa desde 2012, tiene 320.000 seguidores. Utilizada 
como soporte de comunicación, en ella se publican notas de 
prensa, agenda, convocatorias, eventos, declaraciones, fotogra-
fías, vídeos e información de interés general.

-  Flickr. Creada en 2014, se usa como archivo fotográfico de los 
actos institucionales y de agenda de los titulares del Departamen-
to. Está vinculada a la página web y está abierta a quien quiera 
descargarse cualquier foto publicada en ella. Cuenta con 203 se-
guidores y tiene 4.576 fotos.

-  Facebook. Activa desde febrero de 2016, tiene 222.000 seguido-
res. En ella se publican vídeos y fotografías de las distintas activi-
dades de las Fuerzas Armadas, dentro de España y en misiones 
internacionales.
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-  Instagram. Creada en abril de 2016, tiene 72.700 seguidores. En 
ella se comparten momentos del día a día de nuestras FAS.

6.8.2.2 Página web

La página web del Ministerio de Defensa (www.defensa.gob.es) 
tiene como objetivo prioritario dar a conocer a los ciudadanos el 
trabajo realizado por las Fuerzas Armadas, en el desarrollo de sus 
cometidos en escenarios nacionales e internacionales.

El objetivo de acercamiento de la vida militar a la sociedad ha te-
nido un indicador claro en el aumento de visitas realizadas a los 
diferentes sitios web dependientes de Defensa y, especialmente, al 
apartado «Jura de Bandera» de la web del Departamento.

El siguiente cuadro muestra las web dependientes del Ministerio 
de Defensa que más visitantes han tenido a lo largo de esta le-
gislatura:

Portal Total solicitudes Visitantes únicos

www.defensa.gob.es 142.156.941 1.226.855

www.soldados.com 165.553.373 3.190.732

www.ejercito.mde.es 142.168.686 1.981.558

www.armada.mde.es 136.297.540 3.272.094

www.ejercitodelaire.mde.es 67.432.109 878.496

Estadísticas de acceso a los portales de Defensa

6.8.2.3 Publicaciones 

En esta legislatura la Revista Española de Defensa (RED), publicación 
mensual del Ministerio de Defensa, dirigida por la DIRCOMDEF, ha 
cumplido 30 años de relación ininterrumpida con los lectores. 

Sus páginas han recogido los aspectos más relevantes de la políti-
ca de seguridad y defensa y de la actualidad de las FF. AA., inclui-
dos los avances operativos y tecnológicos, con especial atención a 
la participación de militares españoles en misiones internacionales 
y al análisis de los nuevos riesgos que amenazan la estabilidad en 
el mundo. 

http://www.defensa.gob.es/
http://www.soldados.com/
http://www.ejercito.mde.es/
http://www.armada.mde.es/
http://www.ejercitodelaire.mde.es/
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La Revista Española de Defensa, tanto en su versión impresa como 
en formato digital a través de la web del Ministerio, se ha hecho 
eco, entre otros temas, de los siguientes:

-  El 30 aniversario de la incorporación de la mujer a las Fuerzas 
Armadas, destacando la integración en igualdad y la tolerancia 
cero frente al acoso.

-  Las nuevas medidas para mejorar la conciliación de la vida fami-
liar y profesional. En febrero de 2019 se ha modificado la normati-
va que regula jornadas, horarios, vacaciones, permisos, licencias 
y destinos con la finalidad de facilitar que los militares puedan 
compaginar trabajo y familia.

-  El 30 aniversario de la participación de nuestras Fuerzas Armadas 
en misiones en el exterior, cumplido en enero de 2019, en las que 
al fin de la legislatura hay desplegados unos 3.000 militares en cua-
tro continentes, participando en operaciones militares y de adies-
tramiento, observación, disuasión y seguridad cooperativa, en el 
marco de Naciones Unidas, la OTAN y la UE, así como en el ámbito 
multilateral y bilateral.

-  El impulso a la seguridad europea, los cambios en la OTAN o las 
comparecencias parlamentarias de los responsables del Depar-
tamento. 

-  También han sido portada la llegada del avión A400M, el lan-
zamiento del satélite Paz e importantes celebraciones como el 
30.º aniversario de la incorporación de la mujer a las Fuerzas 
Armadas, el primer centenario de la aviación naval española, 
los 175 años de la Bandera nacional o el arranque de la con-
memoración del V Centenario de la primera vuelta al mundo.

Los Ejércitos y la Armada han continuado el proceso de producción 
de diversos reportajes audiovisuales y la publicación de sus respec-
tivas revistas y periódicos con información profesional destacada. 

6.8.3 Publicidad Institucional

El órgano responsable de la gestión y coordinación de la Publici-
dad Institucional en el Ministerio de Defensa es la DIRCOMDEF, 
conforme al art. 2.2 del RD 1399/2018, que establece que: «Corres-
ponde a la Dirección de Comunicación de la Defensa el ejercicio de 
las siguientes funciones:
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a)  Impulsar, dirigir y mantener las relaciones informativas y de pu-
blicidad institucional con los medios de comunicación e insti-
tuciones nacionales e internacionales, y con la sociedad en su 
conjunto».

El departamento de Publicidad Institucional de la DIRCOMDEF es 
el encargado de la elaboración del Plan de Publicidad, y del se-
guimiento de las campañas programadas, de la elaboración del 
informe anual, y de las relaciones con la Comisión de Publicidad y 
Comunicación Institucional, dependiente del Ministerio de la Pre-
sidencia, representando al Ministerio de Defensa en las diferentes 
comisiones de seguimiento establecidas.

Además, se ocupa de la definición y gestión de las campañas que 
sean su competencia, en coordinación con la Subdirección General 
de Servicios Económicos y Pagadurías, pero también de la coordi-
nación con otros departamentos del Ministerio con competencias 
o necesidades en materia de publicidad institucional.

Durante esta legislatura se ha variado el contenido de la campaña, 
haciendo menos hincapié en la captación y el reclutamiento y cen-
trándose más en la imagen institucional.

Se han englobado todas las actuaciones bajo una misma campa-
ña, con diferentes oleadas o acciones. Las principales han sido 
la semana de las Fuerzas Armadas y el Día de la Fiesta Nacional, 
12 octubre. Dentro de esta campaña, y en el último año, solo se 
han contemplado las acciones realizadas desde la DIRCOMDEF 
haciendo hincapié en la proximidad de las Fuerzas Armadas a la 
sociedad, su reconocimiento y su atractivo profesional.

El lema elegido para las primeras oleadas, la celebración del Día 
de las Fuerzas Armadas, en Guadalajara y Logroño, fue «Nuestra 
misión, tu libertad». 

En la segunda oleada, el Día de la Fiesta Nacional del 2017 tuvo 
como lema «Orgullosos de ser españoles». 

El 12 de octubre de 2018 no tuvo campaña publicitaria por coinci-
dir con la convocatoria de elecciones autonómicas en Andalucía, 
pues, la Ley 29/2005 de Publicidad y Comunicación Institucional, 
en su artículo 10 establece la prohibición de emitir campañas insti-
tucionales desde el día de convocatoria hasta el día de la votación.

Los medios de comunicación en los que se han difundido estas 
campañas han sido los tradicionales: televisión, radio, prensa es-
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crita e Internet. Este último medio es el que ha tenido un mayor 
impacto, por su menor coste, en comparación con la televisión, y 
sus casi infinitas posibilidades.
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1. Participación del Ministerio de Defensa

La contribución del Departamento a la actividad parlamentaria 
durante la XII legislatura ha sido notable, tal y como se refleja el 
resumen numérico de las figuras de control parlamentario tramita-
das, que se recogen en el Apéndice I) distribuidas por Cámaras y 
autores.

Se han presentado y tramitado un total 3.472 iniciativas formula-
das por ambas Cámaras, entre las que cabe citar las preguntas 
escritas, preguntas orales, peticiones de comparecencias, interpe-
laciones, mociones, proyectos de ley, peticiones de informes, pro-
posiciones de Ley y no de Ley, e informes al Tribunal de Cuentas.

Los principales temas sobre los que se han basado han sido los 
siguientes, por este orden:

- Infraestructuras.

- Personal.

- Política general de Defensa.

- Presupuestos.

-  Actividades de las Fuerzas Armadas (nacionales e internacio-
nales).

-  Cultura de Defensa (incluye Memoria Histórica) y Comunicación.

- Industria de Defensa.

2. Comparecencias

Los respectivos titulares del Departamento al tomar posesión de 
la cartera de Defensa acudieron a ambas cámaras para exponer 
las líneas generales de la política del ministerio. Posteriormente, 
durante la legislatura han comparecido en 41 ocasiones en el Con-
greso y 21 en el Senado ante el Pleno y las Comisiones. 

Destaca además las siguientes comparecencias:

-  Las realizadas ante la Comisión de Defensa del Congreso para 
informar sobre el desarrollo de las misiones que las Fuerzas Ar-
madas realizan en el exterior, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de 
la Defensa Nacional. 
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-  Las realizadas ante el Pleno para informar de los contenidos de la 
sección 14 del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 
para cada ejercicio presupuestario.

-  Las realizadas ante la Comisión de control de los créditos desti-
nados a gastos reservados.

-  Y, otras de carácter extraordinario como las realizadas para in-
formar acerca del Dictamen del Consejo de Estado 481/2016, 
de 24 de octubre, sobre el accidente del Yak-42, o para so-
licitar la autorización del Congreso de los Diputados para el 
incremento del número de efectivos en la participación de las 
Fuerzas Armadas españolas en la misión de la Unión Europea 
EUTM-MALI.

También han comparecido otras autoridades del Departamento 
ante las Comisiones, en 21 ocasiones en el Congreso y cuatro en el 
Senado, entre las que destacan:

-  Las que han tenido como objeto informar sobre temas rela-
tivos a los Proyectos de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

-  Las realizadas por diferentes autoridades, especialmente el sub-
secretario de Defensa, ante la Subcomisión para el «estudio del 
régimen profesional de los militares de tropa y marinería de las 
Fuerzas Armadas».

-  Y las de diversas autoridades ante la Comisión Mixta de Seguri-
dad Nacional en la ponencia para el «Estudio de diversas cuestio-
nes relativas a la ciberseguridad en España».

3. Interpelaciones y preguntas

La intensa contribución del Departamento a la función de control 
al Gobierno se ha manifestado también con las respuestas a las 
1.596 preguntas escritas que se han tramitado en el Congreso y 
las 949 en el Senado. Además se han debatido preguntas orales 
ante el Pleno y la Comisión de Defensa, 21 en el Congreso y 26 en 
el Senado. 

Asimismo, los respectivos titulares del Departamento han contes-
tado dos interpelaciones y cuatro mociones urgentes formuladas 
por los grupos parlamentarios y sustanciadas ante el Pleno del 
Congreso.



Anexo I. Actividad Parlamentaria 381

4. Proposiciones no de ley y mociones

Los grupos parlamentarios han presentado 215 proposiciones no 
de ley (PNL) a través de las cuales han presentado propuestas de 
resolución al Congreso sobre asuntos relacionados con el Ministe-
rio de Defensa. Se ha emitido informe sobre cada una de ellas, pos-
teriormente se han debatido 86 en Pleno y Comisión de Defensa y 
finalmente se han aprobado 60, que se reseñan en el apéndice III.  

En el Senado, los grupos parlamentarios han presentado 67 mocio-
nes para que la Cámara se pronuncie sobre textos de carácter no 
legislativo, en el ámbito de la defensa. Se ha deliberado en Pleno y 
Comisión de Defensa sobre 39 de ellas y han sido aprobadas 18, 
que se incluyen también en el apéndice III.  

Además se han emitido informes de criterio sobre otras PNL y mo-
ciones presentadas y debatidas en otras comisiones del Congreso 
y Senado, sobre aspectos que afectaban al Departamento. 

5. Procedimiento legislativo

La contribución del Departamento al procedimiento legislativo co-
mún, se ha concretado en la emisión de informes de criterio para la 
tramitación de 31 proposiciones de ley formuladas por los diferen-
tes grupos parlamentarios, que están detalladas en el apéndice III. 

Además cada ejercicio presupuestario, dentro del proceso de tra-
mitación parlamentaria del Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales, se han presentado numerosas enmiendas de articulado 
y de sección y se han emitido los pertinentes informes sobre las 
presentadas por los diferentes grupos parlamentarios. 

6.  Comisión Mixta para las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas

El Departamento ha participado, en el marco de esta Comisión, 
aportando informes de criterio sobre solicitudes de fiscalización 
del citado Tribunal, realizadas por los grupos parlamentarios, so-
bre asuntos relacionados con el Ministerio de Defensa, como por 
ejemplo: los programas especiales de armamento, operaciones en 
el exterior, contratación, actividades de los organismos autónomos 
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o sobre los recursos públicos destinados a diferente órganos ads-
critos o relacionados con el Departamento.

También se ha emitido criterio sobre las propuestas de resolución, 
presentadas por los grupos parlamentarios, a los distintos informes 
de fiscalización elaborados, en los aspectos que afectaban al Mi-
nisterio de Defensa. 

7. Subcomisiones

Durante la legislatura se han constituido las siguientes subcomisio-
nes y ponencias en el Congreso de los Diputados en las que este 
Departamento ha participado activamente:

SUBCOMISIONES Y PONENCIAS Diario de Sesiones

COMISIÓN DE DEFENSA. Subcomisión para el estudio del 
régimen profesional de los militares de tropa y marinería de las 
Fuerzas Armadas.

N.º 610 27/09/2018 p. 2

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD NACIONAL. Ponencia 
para el estudio de diversas cuestiones relativas a la 
ciberseguridad en España.

N.º 139 28/02/2019 p. 2

La Comisión de Defensa, creó el 24 de noviembre de 2016, una 
Subcomisión en su propio seno para el «Estudio del régimen pro-
fesional de los militares de tropa y marinería», con los siguientes 
objetivos:

-  Analizar la situación actual del modelo de tropa y marinería profesio-
nal definido en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

-  Recabar la información necesaria sobre las mejoras que deberían 
introducirse para configurar el régimen profesional de los militares 
de tropa y marinería, que tenga en cuenta las necesidades de la 
Defensa y que dé estabilidad, vías de promoción y facilidades 
para la integración laboral a este colectivo.

-  Determinar otras medidas complementarias.

En su desarrollo comparecieron y aportaron documentación dife-
rentes autoridades y expertos del Departamento.

El 24 de septiembre de 2018 concluyó dictaminado una serie de 
propuestas, que recogen medidas de carácter inmediato, urgentes, 
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vinculadas con aspectos de formación, de reinserción en el ámbito 
civil, sobre cultura de defensa, en relación a otras administraciones 
públicas y el sector privado, así como de seguimiento y control de 
implementación.

Por otro lado, la Comisión Mixta de Seguridad Nacional el día 1 de 
junio de 2017, aprobó la creación de una ponencia en su seno para 
el «Estudio de diversas cuestiones relativas a la ciberseguridad en 
España».

En su desarrollo comparecieron y aportaron documentación dife-
rentes autoridades y expertos de la OTAN, del Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones el Ministe-
rio de Defensa, del Departamento de Ciberseguridad del Centro 
Criptológico Nacional, del Mando Conjunto de Ciberdefensa y del 
Centro Nacional de Inteligencia.

El informe de la ponencia fue aprobado en la sesión de la Comi-
sión Mixta de Seguridad Nacional el 28 de febrero de 2019 y en 
él se exponen una serie de hechos analizados, y se detallan unas 
conclusiones y recomendaciones que insta al Gobierno a tener en 
cuenta en la redacción definitiva de la Estrategia de la Ciberseguri-
dad Nacional que se está revisando.



Apéndice I.  Resumen de figuras de control parlamentario

FIGURA DE CONTROL PARLAMENTARIO CONGRESO SENADO TOTALES

Documentación remitida a Comisiones 2   2 

Operaciones de las FAS en el exterior 2   2 

Iniciativa legislativa popular 4   4 

Proposición de ley grupos parlamentarios 31 2 33 

Propuesta de Reforma Estatuto de Autonomía 1   1 

Creación subcomisiones y ponencias 2   2 

Creación comisiones especiales o de investigación 3 1 4 

Proposición no de ley en Comisión 181   181 

Proposición no de ley ante el Pleno 34   34 

Interpelación urgente 2   2 

Moción urgente 4   4 

Moción ante Comisión   62 62 

Moción ante el Pleno   5 5 

Moción consecuencia de interpelación   2 2 

Pregunta oral ante el Pleno 13 18 31 

Pregunta oral en Comisión 36 109 145 

Pregunta con respuesta escrita 1.596 949 2.545 

Solicitud de informes 102 53 155 

Comparecencia Gobierno (Minisdef) ante el Pleno 2 3 5 

Comparecencia Autoridades en Comisión 39 18 57 

Comparecencia Gobierno (Minisdef) en Comisión. 
Art. 44 (Congreso)

92 37 129 

Comparecencia Ministro Defensa en Comisión. 
Arts. 202 y 203 (Congreso)

9   9 

Comparecencia en Comisión Secretos Oficiales 4   4 

Cuenta General del Estado 7   7 

Informe Tribunal de Cuentas 18 3 21 
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FIGURA DE CONTROL PARLAMENTARIO CONGRESO SENADO TOTALES

Solicitud fiscalización Tribunal de Cuentas 6   6 

Otros asuntos relativos a Tribunal de Cuentas 3   3 

Peticiones de Particulares 7 10 17 

TOTALES 2.200 1.272 3.472 

GRUPO PARLAMENTARIO CONGRESO SENADO TOTALES

POPULAR 311 100 411 

SOCIALISTA 449 203 652 

UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN 
MAREA

537 211 748 

CIUDADANOS 299 --  299 

ESQUERRA REPUBLICANA 288 263 551 

VASCO (EAJ-PNV) 9 10 19 

NACIONALISTA PARTIT DEMÒCRATA (PDECAT-
CDC)-AGRUPACIÓN HERREÑA INDEPENDIENTE-
COALICIÓN CANARIA (AHÍ/CC-PNC)

--  15 15 

MIXTO 230 453 683 

TOTAL 2.123 1.255 3.378 

ÓRGANOS CONGRESO SENADO TOTALES

GOBIERNO 5 0 5 

CONGRESO (CÁMARA) 0 1 1 

COMISIÓN DE DEFENSA 27 3 30 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD NACIONAL 6 0 6 

TRIBUNAL DE CUENTAS 28 3 31 

PARTICULARES 11 10 21 

TOTAL 77 17 94 

TOTALES 2.200 1.272 3.472 
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Congreso

Senado 



Apéndice II.  Proposiciones no de ley y mociones aprobadas en las 
Cortes durante la XII legislatura

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Defensa de los derechos de los miembros de la Guardia Civil. N.º 46 de  08/11/2016 p. 4

Elaboración de un plan de acción dispuesto en la 38.ª 
Conferencia General de la UNESCO relativo a la protección 
de la cultura en caso de catástrofe o conflicto armado, 
creando los llamados «Cascos Azules de la Cultura», una 
unidad de movilización rápida de expertos nacionales que 
actúe bajo el amparo de la ONU.

N.º 46 de  08/11/2016 p. 21

Elaboración de un plan financiero para los astilleros públicos 
gallegos.

N.º 45 de  07/11/2016 p. 26

Apoyo a los miembros y familias de las Fuerzas Armadas. N.º 67 de  12/12/2016 p. 44

Mantenimiento del Acuartelamiento Sancho Ramírez, en 
Huesca.

N.º 67 de  12/12/2016 p. 46

Desmilitarización de la zona de Malpaso, en la isla de El 
Hierro y su declaración como Bien de Interés Cultural.

N.º 67 de  12/12/2016 p. 47

Elaboración de un protocolo de buenas prácticas para la 
actuación, prevención y protección de las víctimas que 
denuncien acoso psicológico, moral y laboral en el marco de 
la actividad profesional de las Fuerzas Armadas.

N.º 154 de 17/05/2017 p. 5

Paralización de la subasta y devolución de los terrenos sitos 
en Campo da Estrada, avenida de Metrosidero en A Coruña.

N.º 189 de 07/07/2017 p. 10

Recuperación de la base naval en Las Palmas de Gran 
Canaria para uso ciudadano.

N.º 475 de 03/01/2019 p. 4

Mayor difusión de la jura de Bandera para personal civil. N.º 67 de  12/12/2016 p. 50

Necesidad de implementar la Directiva 2008/51/EC y 
establecer orientaciones comunes sobre normas y técnicas 
de inutilización efectiva de armamento ligero que pudieran 
ser utilizados con fines terroristas.

N.º 67 de   12/12/2016 p. 51

Adopción de medidas relativas a facilitar la reincorporación 
de personal de las Fuerzas Armadas a la vida civil.

N.º 118 de 08/03/2017 p. 6

Conmemoración del 80 aniversario del bombardeo del Liceu 
Escolar de Lleida.

N.º 85 de  13/01/2017 p. 11

Reforma del Fondo de Contingencia de ejecución 
presupuestaria para evitar su uso fraudulento.

N.º 138  06/04/2017 p. 5
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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Cumplimiento del mandato del Congreso para la cesión del 
dominio y titularidad de los terrenos de la antigua base Loran 
al Ayuntamiento de Torroella de Montgrí (Girona), o a la 
Generalitat de Cataluña para ser destinados a equipamientos 
de interés cultural y natural, en el seno del futuro Parque 
Natural del Montgrí-Illes Medes-Baix Ter.

N.º 118     08/03/2017 p. 7

Supresión de honores militares y nobiliarios a Alfredo 
Kindelán (responsable de los criminales bombardeos de 
Lleida, Granollers, Gernika o Durango) y de la cátedra de 
estudios que lleva su nombre.

N.º 189     07/07/2017 p. 11

Negociaciones del nuevo convenio colectivo para los 
trabajadores de la Base Naval de Rota.

N.º 226     10/10/2017 p. 25

Despidos de trabajadores de la Base Naval de Rota. N.º 189      07/07/2017 p. 12

Readmisión de los reservistas voluntarios expulsados 
de las Fuerzas Armadas por no haber sido activados por 
circunstancias ajenas a su voluntad.

N.º 189      07/07/2017 p. 15

Campo de Adiestramiento Sierra del Retín, en Barbate 
(Cádiz).

N.º 118     08/03/2017 p. 10

Reconocimiento en el plazo no superior a 4 meses del 
periodo de formación a efectos de antigüedad (trienios) al 
Cuerpo de Damas Auxiliares de Sanidad Militar.

N.º 312     07/03/2018 p. 3

Desarrollar en el plazo no superior a 4 meses el derecho de 
participación de los vocales de las asociaciones militares en 
los órganos de gobierno y dirección de los patronatos de 
huérfanos del Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire 
que contempla el artículo 49.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 
27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

N.º 189     07/07/2017 p. 16

Conmemoración del 300 aniversario de la Real Compañía de 
Guardias Marinas.

N.º 154     17/05/2017 p. 10

Conmemoración del centenario de la Aviación Naval  
(1917-2017).

N.º 154      17/05/2017 p. 11

Política de defensa orientada a la prevención de ataques 
bioterroristas con virus de la viruela.

N.º 188 22/03/2018 p. 2
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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Necesidad de mayor rigor y realismo en la financiación de las 
operaciones en el exterior.

N.º 189 07/07/2017 p. 18

Modificación de los límites mínimos de la estatura exigida en 
el cuadro médico de exclusiones exigible para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación, regulado por la 
Orden PRE/2622/2007, de 7 de septiembre (BOE 220 de 13 
de septiembre).

N.º 226 10/10/2017 p. 28

Impulso de las obras de urbanización de la «Ciudad del Aire» 
en San Javier (Murcia).

N.º 272 21/12/2017 p. 4

Participación del Ministerio de Defensa en la protección del 
patrimonio cultural subacuático español.

N.º 226 10/10/2017 p. 30

Promover mejoras en la vida personal y familiar de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

N.º 226 10/10/2017 p. 31

Exportaciones de material de defensa, el otro material o 
los productos y tecnologías de doble uso a países donde 
se violan los derechos humanos y cometen o facilitan una 
violación grave del derecho internacional.

N.º 312 07/03/2018 p. 3

Aceptación por parte del Ministerio de Defensa 
de la modificación del convenio suscrito sobre los 
aprovechamientos que mantiene el Ministerio de Defensa en 
el antiguo Parque de Artillería de la ciudad de Burgos.

N.º 226 10/10/2017 p. 36

Rescisión del contrato con Marsegur por incumplimiento de 
los derechos de los trabajadores de seguridad privada.

N.º 226 10/10/2017 p. 36

Necesidad de mayor y mejor información para el seguimiento 
de las operaciones en el exterior, por parte del Congreso y la 
ciudadanía.

N.º 272 21/12/2017 p. 5

Parque y Centro de Mantenimiento de Sistemas Acorazados 
número 2 (PCMASA 2).

N.º 272 21/12/2017 p. 8

Defensa de los derechos de las mujeres en los conflictos 
bélicos.

N.º 342 25/04/2018 p. 18

Adopción de medidas para evitar la explotación y la 
precariedad laboral en el sector de la seguridad privada 
como consecuencia de las condiciones en las que se realiza 
la adjudicación de las contrataciones por parte de las 
Administraciones públicas.

N.º 258 29/11/2017 p. 39
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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Impulsar una mayor coordinación entre las acciones de 
seguridad y desarrollo en áreas de conflicto.

N.º 286 23/01/2018 p. 5

Política Europea de Control Migratorio en el Mediterráneo 
Central.

N.º 205 18/05/2018 p. 6

Desarrollo de los artículos 35 y 44 de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, relativo a los medios para las asociaciones 
profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas.

N.º 272 21/12/2017 p. 9

Cuarteles militares en San Sebastián. N.º 272 21/12/2017 p. 12

Apoyo y respaldo a la Policía Nacional y la Guardia Civil en 
su participación en misiones u operaciones internacionales.

N.º 275 27/12/2017 p. 7

Refuerzo de las capacidades dedicadas a la lucha contra las 
acciones de desinformación.

N.º 188 22/03/2018 p. 4

Parque y Centro de Mantenimiento de Sistemas Acorazados 
número 2 de Segovia.

N.º 449 12/11/2018 p. 26

Celebración del 75 aniversario de la Academia General del 
Aire.

N.º 312 07/03/2018 p. 5

Estudio de la readmisión de los guardias civiles separados 
del servicio por actividades en pro del derecho asociativo en 
la Benemérita.

N.º 317 14/03/2018 p. 22

Elaboración de un Plan de Actuación Integral para el 
Fomento del Empleo en Materia de Ciberseguridad.

N.º 188 22/03/2018 p. 4

Garantizar la gratuidad de la formación proporcionada a los 
militares de Tropa y Marinería por el Ministerio de Defensa 
para su inserción en el mercado laboral.

N.º 312 07/03/2018 p. 5

Medidas transitorias urgentes para los militares de tropa y 
marinería temporales.

N.º 312 07/03/2018 p. 7

Trigésimo aniversario de la aprobación del acceso de la 
mujer a las Fuerzas Armadas.

N.º 475 03/01/2019 p. 6

Eliminar discriminaciones por razón de discapacidad 
contenida en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar.

N.º 475 03/01/2019 p. 7

Otorgamiento de la Medalla al Mérito a Juli Busquets y otros 
oficiales de la Unión Militar Democrática.

N.º 449 12/11/2018 p. 31
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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Cesión de los terrenos e instalaciones de la antigua Fábrica 
de Armas de La Vega (Oviedo-Asturias) al Ayuntamiento de 
Oviedo.

N.º 449 12/11/2018 p. 33

Liberación de la playa y terrenos colindantes de la playa de 
Camposoto (San Fernando).

N.º 449 12/11/2018 p. 35

Revisión de los cuadros médicos de exclusión en el acceso 
al empleo público con el fin de evitar la discriminación.

N.º 460 28/11/2018 p. 43

Adecuación salarial del personal de las Fuerzas Armadas. N.º 475 03/01/2019 p. 11

Impulso a la cooperación en asuntos de defensa con 
Estados Unidos de América.

N.º 475 03/01/2019 p. 12

PROPOSICIÓN NO DE LEY ANTE EL PLENO CONGRESO Boletín Oficial de Cortes Generales

Elaboración de un plan industrial para Navantia S. A. N.º 132 de 29/03/2017 p. 20

Impulso de la actual Estrategia de Ciberseguridad Nacional. N.º 183 de 28/06/2017 p. 14

Política Europea de Control Migratorio en el Mediterráneo 
Central.

N.º 378 de 27/06/2018 p. 10

MOCIÓN ANTE COMISIÓN DE DEFENSA SENADO
Boletín Oficial de Cortes 

Generales 

Recuperación de la Base Naval de Las Palmas de Gran 
Canaria para uso ciudadano.

N.º 90   05/05/2017 p. 3

Adopción de diversas medidas para la puesta en marcha de 
un plan industrial de Navantia.

N.º 108 09/06/2017 p. 24

Reforzar el carácter independiente del Observatorio de la 
Vida Militar, teniendo en cuenta su adscripción a las Cortes 
Generales.

N.º 56 de 10/02/2017 p. 84

Medidas para fomentar e incentivar el fortalecimiento del 
sistema de alianzas internacionales en materia de defensa en 
el que España está inmersa.

N.º 56 de 10/02/2017 p. 88

Ejecutar las recomendaciones relativas a paliar los efectos 
de la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas contenidas en el dictamen de la Comisión de 
Defensa del Congreso de los Diputados, de fecha 30 de 
octubre de 2015.

N.º 56 de 10/02/2017 p. 90
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MOCIÓN ANTE COMISIÓN DE DEFENSA SENADO
Boletín Oficial de Cortes 

Generales 
Impulsar las medidas necesarias para la apertura inmediata 
del Archivo General de la Marina «Álvaro de Bazán».

N.º 198 07/02/2018 p. 29

Subsanar las deficiencias del edificio del Archivo Histórico 
Provincial de Guadalajara y a la dotación del equipamiento 
necesario.

N.º 90   05/05/2017 p. 25

Adopción de determinadas medidas para el 
aprovechamiento del campo de adiestramiento Sierra del 
Retín, en Barbate (Cádiz), y de la actividad militar para la 
activación económica y laboral del municipio.

N.º 90   05/05/2017 p. 29

Puesta en marcha de los diferentes actos de celebración del 
XXV Aniversario de la Academia Básica del Ejército del Aire 
y la inclusión de un sello de correos en el próximo programa 
filatélico de 2018.

N.º 90   05/05/2017 p. 43

Moción por la que se insta al Gobierno a fomentar y apoyar 
la presencia de las Fuerzas Armadas en cualquier feria, acto 
o evento educativo y de divulgación formativa a la sociedad, 
con el objeto de continuar promulgando los valores propios 
de la paz, la seguridad y la cultura en defensa nacional.

N.º 125 17/07/2017 p. 44

Realización de una nueva excepción el actual cuadro de 
exclusiones médicas, de tal modo que, para el acceso del 
personal femenino a todas las escalas y cuerpos, excepto 
a la Escala Superior de Oficiales y Escala de Oficiales del 
Cuerpo del Ejército del Aire, se exija una estatura no inferior 
a ciento cincuenta y cinco centímetros.

N.º 125 17/07/2017 p. 48

Impulso de la Reserva Militar de España y potenciar la gran 
labor de apoyo de las Fuerzas Armadas.

N.º 198 07/02/2018 p. 35

Recuperación del Museo Militar de Barcelona. N.º 198 07/02/2018 p. 37

Puesta en marcha de medidas para impulsar el Parque 
y Centro de Mantenimiento de Sistemas Acorazados 
(PCMASA 2) de Segovia.

N.º 198 07/02/2018 p. 49

Impulso y fomento de la incorporación y desarrollo de la 
carrera militar de las mujeres.

N.º 222 13/04/2018 p. 31

Adopción de determinadas medidas para la protección de la 
minoría étnica rohingya de Myanmar.

N.º 236 22/05/2018 p. 33



Apéndice III.  Proposiciones de Ley tramitadas en las Cortes 
durante la XII legislatura

PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(TOMADAS EN CONSIDERACIÓN)
 *Caducadas a la finalización de la legislatura

Diario de Sesiones

De reforma de la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos 
oficiales
(Grupo Parlamentario Vasco).

N.º 18 29/11/2016 p. 19

Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y 
derogación de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana (Grupo Parlamentario 
Socialista).

N.º 40 21/03/2017 p. 4

Ley 2/2018, de 23 de mayo, por la que se modifica la Ley 
14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los 
servicios de información geográfica en España (Grupo 
Parlamentario Popular).

N.º 45 04/04/2017 p. 14

Contra la discriminación por orientación sexual, identidad 
o expresión de género y características sexuales, y de 
igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales (Grupo Parlamentario Confederal 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea).

N.º 74 19/09/2017 p. 14

Bebés robados en el Estado español (Grupo Parlamentario 
Mixto).

N.º 166 20/11/2018 p. 14

Protección integral de la libertad sexual y para la erradicación 
de las violencias sexuales (Grupo Parlamentario Confederal 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea).

N.º 182 26/02/2019 p. 17

PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(CADUCADAS)

Boletín Oficial de la Cortes 
Generales

Orgánica de reconocimiento y amparo de la pluralidad 
lingüística de España (Grupo Parlamentario Socialista).

N.º 519 27/03/2019 p. 34

Sobre los gastos reservados (Grupo Parlamentario 
Confederal Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea).

N.º 519 27/03/2019 p. 35

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 
14/2015, de 14 de octubre, del Código Penal Militar (Grupo 
Parlamentario Socialista).

N.º 519 27/03/2019 p. 39

Modificación de la Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, 
del Código Penal Militar (Grupo Parlamentario Confederal 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea).

N.º 519 27/03/2019 p. 39
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Creación de un fondo estatal para la consecución efectiva 
y real de la accesibilidad universal (Grupo Parlamentario 
Confederal Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea).

N.º 519 27/03/2019 p. 44

Reforma de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen 
del Personal de la Guardia Civil (Grupo Parlamentario 
Socialista).

N.º 519 27/03/2019 p. 44

Reforma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que 
se reco nocen y amplían derechos y se establecen medidas 
en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura (Grupo Parlamentario 
Confederal Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea)

N.º 519 27/03/2019 p. 44

Relativa a la creación de un fondo estatal para la 
consecución efectiva y real de la accesibilidad universal 
(Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea)

N.º 519 27/03/2019 p. 52

Integral de memoria democrática y de reconocimiento y 
reparación a las víctimas del franquismo y la Transición 
(Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea).

N.º 519 27/03/2019 p. 57

De protección, promoción y declaración de oficialidad de las 
lenguas españolas distintas del castellano para su debate en 
Pleno (Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana).

N.º 519 27/03/2019 p. 61

PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(NO ADMITIDA)

ACUERDO MESA 
CONGRESO

Para la rehabilitación de diversas penas y sanciones 
disciplinarias que sufrieron guardias civiles por el hecho de 
reivindicar el derecho fundamental de asociación profesional 
(Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea).

06/03/2018

Fomento de la transparencia económico-presupuestaria del 
Rey y de la Casa Real (Grupo Parlamentario Mixto).

04/09/2018

PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(RECHAZADA)

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Modificación de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por 
la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
(Grupo Parlamentario Ciudadanos).

N.º 135 26/02/2018 p. 1
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PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(RETIRADA)

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

De Reconocimiento de todas las víctimas de la dictadura 
y de recuperación de la memoria histórica (Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana).

N.º 64-2 21/09/2018 p. 1

Reconocimiento de todas las víctimas de la dictadura y de 
recuperación de la memoria histórica (Grupo Parlamentario 
Esquerra Republicana).

N.º 121-2 18/05/2017 p. 1

Orgánica de protección, promoción y declaración de 
oficialidad de las lenguas españolas distintas del castellano 
(Grupo Parlamentario Esquerra Republicana).

N.º 207-2 23/03/2018 p. 1

Integral de memoria democrática y de reconocimiento y 
reparación a las víctimas del franquismo y la Transición 
(Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea).

N.º 294-2 15/10/2018 p. 1

Protección integral de la libertad sexual y para la erradicación 
de las violencias sexuales (Grupo Parlamentario Confederal 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea).

N.º 297-2 15/10/2018 p. 1

Impedir el incremento del gasto militar, al margen de lo 
aprobado en los Presupuestos Generales del Estado (Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana).

N.º 300-2 21/09/2018 p. 1

Reconocimiento de todas las víctimas de la dictadura y de 
recuperación de la memoria histórica (Grupo Parlamentario 
Esquerra Republicana).

N.º 301-2 21/09/2018 p. 1

Protección, promoción y declaración de oficialidad de las 
lenguas españolas distintas del castellano (Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana).

N.º 322-2 23/11/2018 p. 1

PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(VETADA)

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Reconocimiento de todas las víctimas de la dictadura y de 
recuperación de la memoria histórica (Grupo Parlamentario 
Esquerra Republicana).

N.º 126-2 30/06/2017 p. 1

Para la reforma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 
la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura (Grupo 
Parlamentario Socialista).

N.º 190-2 09/03/2018 p. 1

Por la que se crea el fondo de accesibilidad universal (Grupo 
Parlamentario Socialista).

N.º 193-2 16/03/2018 p. 1





ANEXO II.  Actividad de cultura de seguridad y 
defensa

1. Secretaría General de Política de Defensa

1.1. Premios Defensa

AÑO 2016. PREMIOS DEFENSA CONCEDIDOS: 8

CANTIDAD OTORGADA: 50.000 €

Modalidad: Investigación 
Categoría: Tesis Doctorales 
Ex aequo

D. Fernando José Alcantarilla Hidalgo, por la 
tesis «EL SIGLO XX EN VIÑETAS: RELACIONES 
INTERNACIONALES Y HUMANISMO EN EL CÓMIC 
EUROPEO»

Modalidad: Investigación 
Categoría: Trabajos de Investigación

D. Óscar Corcoba Fernández, por el trabajo «LA 
CULTURA DE DEFENSA EN CIENCIAS SOCIALES: 
APRENDER SOBRE LOS CONFLICTOS, PARA 
COMPRENDER LA IMPORTANCIA DE MANTENER 
LA PAZ»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Escrito

D.ª Carmen del Riego Lucas, por el artículo «LA 
SALVACIÓN SE LLAMA CANARIAS»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Audiovisual/
Radio

D. Ángel Expósito Mora, por el programa «LA 
MAÑANA DE COPE DESDE MALI»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Audiovisual/
Televisión
Coautores

D. José Antonio Vallés Choclán
D.ª Pilar Bernal Hernández
D. Jesús Martínez Torrero
D. Bernabé Domínguez López
D. Antonio Palomares Molina
D. Bernardo Vila Villalta
Por el programa «LOS NUESTROS EN ACCIÓN»

Premio «José Francisco de Querol y 
Lombardero»
Ex aequo

D. Manuel Luis Pérez García, por el trabajo 
«EL NUEVO CAUCE DE EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS EN LA JURISDICCIÓN 
MILITAR: LOS “PROCESOS” DE REVISIÓN PENAL 
Y CONTENCIOSO- DISCIPLINARIO»
D. Juan Antonio Maldonado Molina, por el trabajo 
«DISCAPACIDAD Y FUERZAS ARMADAS»
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Premio Docencia
Ex aequo

D. Francisco Díaz de Otazú Guerri
Instituto de Educación Secundaria «Juan de Juni», 
de Valladolid
Por la destacada contribución realizada por ambos 
premiados en el ámbito educativo, en favor de la 
promoción y difusión de los temas relacionados con 
la defensa y la labor de las Fuerzas Armadas

Premio Extraordinario de Defensa Real Academia de Jurisprudencia y Legislación
Por su relevante trayectoria en la difusión, a 
través del fomento de la ciencia del Derecho, del 
conocimiento de la defensa y la imagen de las 
Fuerzas Armadas, muy especialmente desde su 
sección de derecho militar
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AÑO 2017. PREMIOS DEFENSA CONCEDIDOS: 8

CANTIDAD OTORGADA: 50.000 €

Modalidad: Investigación 
Categoría: Tesis Doctorales
Ex aequo

D.ª Margarita Cifuentes Cuencas, por la tesis «El 
Imperial Alejandro. El Ejército en los orígenes del 
constitucionalismo español»
D. Luis Francisco Cepeda Lucas, por la tesis 
«Estados Unidos tras el 11-S y relaciones cívico-
militares: de la transformación militar al paradigma 
de contrainsurgencia»

Modalidad: Investigación
Categoría: Trabajos de Investigación

Desierto

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Escrito

D.ª Cristina Fanjul Alonso, por el artículo «A la 
vanguardia de la defensa mundial»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Audiovisual/
Radio

D. Álvaro Gómez Casado, por el programa «Entre 
cañones y probetas»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Audiovisual/
Televisión

D. Roberto Gómez Lizarraga, por el trabajo titulado 
«España al frente de la misión internacional de la 
OTAN en el Báltico»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Gráfico

DESIERTO

Premio «José Francisco de Querol y 
Lombardero»

D. Vicente Moret Millás, por el trabajo titulado «La 
defensa nacional y la Ley de Seguridad Nacional: un 
nuevo entorno jurídico para la defensa»

Premio Docencia Universitaria Universidad CEU Cardenal Herrera de Valencia, por 
el proyecto «La Universidad CEU Cardenal Herrera 
y la difusión de la cultura de defensa»

Premio Docencia no Universitaria Colegio Sagrado Corazón de Cantabria, por el pro-
yecto «El Colegio Sagrado Corazón con la defensa 
nacional»

Premio Extraordinario de Defensa Asociación Grupo de Trabajo Academia de Mate-
máticas, S. XVIII de Barcelona
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AÑO 2018. PREMIOS DEFENSA CONCEDIDOS: 9

CANTIDAD OTORGADA: 48.000 €

Modalidad: Investigación.
Categoría: Trabajos de Posgrado

D. Carlos Llorente Aguilera, por el trabajo titulado 
«Política y armas nucleares. Una perspectiva mul-
tidisciplinar sobre cómo las armas nucleares han 
dado forma a la política internacional»

Modalidad: Investigación 
Categoría: Trabajos de Investigación

D. Esteban Vicente Boisseau, por el trabajo titulado 
«La imagen de la presencia de España en américa 
(1492-1898) en el cine británico y estadounidense»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Escrito

D.ª Esperanza Jiménez Castro, por el trabajo titula-
do «Mujeres de bandera»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Gráfico

D. Antonio Vázquez Marchena, por el trabajo titula-
do «Con el corazón en “SOPHIA”»

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Audiovisual/
Radio

D. Antonio Herrero Álvarez, D. José Mayer Trujillo 
Palenzuela, D.ª Aida Martínez Sánchez, D. Daniel 
Pinelo Casas, coautores del trabajo titulado «La 
estrategia española para el fomento de la paz: la 
participación de la Brigada Canarias XVI en la Ope-
ración Libre Hidalgo» 

Modalidad: Medios Comunicación
Categoría: Periodismo Audiovisual/
Televisión

D.ª Esperanza Santos de Gracia, por el trabajo titu-
lado «Especial Academia de Infantería de Toledo»

Premio «José Francisco de Querol y 
Lombardero»

D.ª Cristina Amich Elías, por el trabajo titulado «La 
figura del centinela informático en el nuevo código 
penal militar como sujeto pasivo y activo de delitos»

Premio Docencia Universitaria D.ª Consuelo Ramón Chornet, profesora de la 
Universidad de Valencia

Premio Docencia no Universitaria
Ex aequo

Colegio Fernando de los Ríos - Fundación UNICAJA 
de Ronda (Málaga), por el proyecto «Una sonrisa 
para Malí»
D.ª María del Mar Marazuela Zapata, Profesora del 
I.E.S. Miguel Delibes de Mejorada del Campo (Ma-
drid), por el proyecto «Las Fuerzas Armadas como 
modelo para la educación en valores»

Premio Extraordinario de Defensa Desierto

AÑO 2019: Pendiente.
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1.2. Convenios

A través de la firma de convenios entre el Ministerio de Defensa y 
diversas entidades como universidades, centros de pensamiento y 
organizaciones sociales que representan intereses sociales y pro-
fesionales, desde la SEGENPOL se pretende promover el conoci-
miento de los asuntos relacionados con la seguridad y la defensa 
e impulsar la investigación, estudio, análisis y debate de los temas 
relacionados con la seguridad y defensa, con el objeto de lograr el 
apoyo de la sociedad en su conjunto.

Por otro lado, también se celebran convenios con otras institucio-
nes y organismos de las Administraciones públicas para la difusión 
de la cultura de seguridad y defensa.

Durante la XII legislatura se han suscrito un total de 35 convenios, 
según se relaciona a continuación:

ENTIDAD ASUNTO

2016

CENTROS DE PENSAMIENTO 
(ENTIDADES PRIVADAS)

•  Centro Internacional de Toledo para la Paz 
(CITpax). 

•  Fundación Alternativas. 
•  Instituto de Cuestiones Internacionales y Política 

Exterior (INCIPE). 
•  Asociación de Amigos del Castillo de Montjuïc. 
•  Asociación Atlántica Española. 
•  Asociación de Periodistas Europeos. 
•  Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español 

(COAJE). 
OTROS ORGANISMOS 
(AYUNTAMIENTOS, UNIVERSIDADES 
Y OTROS)

•  Ayuntamiento de Talarn (Lleida). 
•  Alcaldía de Macka (Turquía). 

2017

CENTROS DE PENSAMIENTO 
(ENTIDADES PRIVADAS)

•  Centro Internacional de Toledo para la Paz 
(CITpax). 

•  Fundación Alternativas. 
•  Instituto de Cuestiones Internacionales y Política 

Exterior (INCIPE). 
•  Asociación de Amigos del Castillo de Montjuïc. 
•  Asociación Atlántica Española. 
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CENTROS DE PENSAMIENTO 
(ENTIDADES PRIVADAS)

•  Asociación de Periodistas Europeos. 
•  Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español 

(COAJE). 

2018

CENTROS DE PENSAMIENTO 
(ENTIDADES PRIVADAS)

 •  Centro Internacional de Toledo para la Paz 
(CITpax). 

•  Fundación Alternativas. 
•  Instituto de Cuestiones Internacionales y Política 

Exterior (INCIPE). 
•  Asociación de Amigos del Castillo de Montjuïc. 
•  Asociación Atlántica Española. 
•  Asociación de Periodistas Europeos.
•  Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español 

(COAJE).
•  Institut Barcelona d’estudis Internacionals (IBEI). 

OTROS ORGANISMOS 
(AYUNTAMIENTOS, UNIVERSIDADES 
Y OTROS)

•  Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza 
Privada (ACADE). 

•  Universidad de Córdoba. 
•  Corporación Radio Televisión Española (RTVE). 

2019

CENTROS DE PENSAMIENTO 
(ENTIDADES PRIVADAS)

•  Centro Internacional de Toledo para la Paz 
(CITpax). 

•  Fundación Alternativas. 
•  Instituto de Cuestiones Internacionales y Política 

Exterior (INCIPE). 
•  Asociación de Amigos del Castillo de Montjuïc. 
•  Asociación Atlántica Española. 
•  Asociación de Periodistas Europeos. 
•  Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español 

(COAJE). 
OTROS ORGANISMOS 
(AYUNTAMIENTOS, UNIVERSIDADES 
Y OTROS)

•  Casa Salesiana Nuestra Señora del Pilar de 
Zaragoza.
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2. Estado Mayor de la Defensa

2.1. Actividades destacadas

En diciembre de 2015, anterior legislatura, se firmó el convenio 
marco interadministrativo entre el MINISDEF y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para contribuir a mejorar el conoci-
miento de la seguridad y la defensa en los distintos niveles edu-
cativos.

El Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE) como centro de 
investigación y difusión que forma parte del Centro Superior de Es-
tudios de la Defensa Nacional, en su doble misión de investigación 
y análisis sobre temas de seguridad, defensa y prevención de con-
flictos y, por otro lado, difusión de la cultura de defensa en la socie-
dad española, y de manera especial, en la comunidad educativa, 
conforme a la OM 8/2015, de 21 de enero, y la Instrucción65/2015, 
de 30 de diciembre del JEMAD; ha organizado con medios pro-
pios o en colaboración con centros educativos, públicos y priva-
dos, actividades encaminadas a difundir entre los profesores de 
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato aquellos contenidos 
que puedan favorecer un mayor conocimiento de la cultura de se-
guridad y defensa. 

Así mismo, el IEEE ha desarrollado actividades con el objetivo de 
divulgar el papel de España en el panorama global de seguridad, 
promover en las nuevas generaciones el conocimiento y la impor-
tancia de la seguridad y la defensa, así como el papel que realizan 
las FAS en defensa de la paz y la seguridad. 

Para cumplir este objetivo, el IEEE ha realizado los siguientes cur-
sos enmarcados en el Plan de Formación del Profesorado, organi-
zados por las Consejerías de Educación, Cultura y Deporte:

-  Comunidad autónoma de Cantabria – Santander: I Curso «Con-
flictos del mundo actual y política de paz y seguridad» (año 2016).

-  Comunidad de Madrid: III Curso «Mundo actual y políticas de paz 
y seguridad» para profesores de Educación Primaria, Secundaria 
y Formación Profesional de Madrid (año 2017) y IV Curso «Ciuda-
danos conscientes en un mundo en conflicto» (año 2018).

-  Comunidad autónoma de Murcia: II Curso «La Cultura de la Paz, 
la Seguridad y la Defensa: una responsabilidad compartida» (año 
2017).
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-  Comunidad autónoma de La Rioja: I Curso de profesores de la 
Rioja «Mundo actual y políticas de paz y seguridad» (año 2017).

-  Comunidad autónoma de Asturias – Oviedo: I Curso «Estrategias 
para la Seguridad y la Paz: Nuevos escenarios» (año 2018).

Además de los cursos de formación se ha elaborado el METALI-
BRO Etapa Primaria, Secundaria y Bachillerato como una herra-
mienta de apoyo al profesorado. Se compone de 15 unidades 
didácticas disponibles en castellano, catalán, gallego, euskera e 
inglés. Se puede acceder a través de la página web «www.ieee.es».

Por otra parte, se han organizado tres cursos de verano cada año 
en colaboración con universidades públicas como la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM), universidad Internacional Menén-
dez Pelayo (UIMP) y la Universidad Politécnica de Madrid (UPM).

El Instituto ha colaborado de forma habitual con diversas institucio-
nes académicas y de enseñanza en base a conferencias, debates, 
ponencias, mesas redondas…

A lo largo de esta legislatura, se han impartido por parte de los 
analistas 657 conferencias a nivel nacional e internacional y han 
realizado sus prácticas universitarias 134 alumnos de seis univer-
sidades distintas.

2.2. Convenios

En el ámbito del CESEDEN, se han suscrito los siguientes conve-
nios durante la legislatura:

ENTIDAD ASUNTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN FIRMADOS EN ESTA LEGISLATURA

FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Curso de verano 2018: «La Amenaza Hibrida. 
Dilemas, retos y respuestas». 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
«MENÉNDEZ PELAYO»

Curso de verano 2018: «Las Fuerzas Armadas en el 
mundo actual».

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD DE LEÓN Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

http://www.ieee.es
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ENTIDAD ASUNTO

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Realización del «XII Estudio de Investigación 
Sociológica sobre la Defensa Nacional y las Fuerzas 
Armadas».

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA 
AMIGOS DEL PAÍS GRAN CANARIA

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

CENTRO DE INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Curso de verano 2017: «Progresar en la Política 
Común de Seguridad y Defensa como respuesta a 
unos tiempos convulsos para la UE».

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD DE LEÓN Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

FUNDACIÓN PRIVADA CENTRO DE 
ESTUDIOS INTERNACIONALES

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS 
EURORREXIONAIS GALICIA-NORTE 
DE PORTUGAL

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID
CURSO DE VERANO DE MADRID

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.
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ENTIDAD ASUNTO

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
MATEMÁTICA INDUSTRIAL

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Universidad Complutense de Madrid 
para el desarrollo de las enseñanzas de posgrado 
relacionadas con los cursos que imparte la Escuela 
Superior de las Fuerzas Armadas.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD DE LEÓN Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

IBERDROLA Adenda de modificación y prórroga al convenio 
marco de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa e Iberdrola, S.A. para el desarrollo de 
actividades de formación, investigación y difusión 
del conocimiento suscrito el 29 de septiembre de 
2015.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Universidad Complutense de Madrid, 
para el desarrollo de las enseñanzas de posgrado 
relacionadas con los cursos que imparte la Escuela 
Superior de las Fuerzas Armadas (XVIII CEMFAS).

IBERDROLA Convenio específico de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa e Iberdrola, S.A., de 
aplicación del convenio marco de colaboración 
para el desarrollo de actividades de formación, 
investigación y difusión del conocimiento, suscrito 
el 29 de septiembre de 2015.

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y Universidad Antonio de Nebrija, para 
el desarrollo de las enseñanzas de posgrado 
relacionadas con los cursos que imparte la Escuela 
Superior de las Fuerzas Armadas.

CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA EN VIGOR EN ESTA LEGISLATURA  
Y EN TRÁMITE

UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE 
COMILLAS

Realización de prácticas de alumnos. 



Anexo II. Actividad de cultura de seguridad y defensa 407

ENTIDAD ASUNTO

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Realización de prácticas de alumnos. 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Realización de prácticas de alumnos. 

UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO Realización de prácticas de alumnos. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID

Realización de prácticas de alumnos. 

UNIVERSIDAD SCHILLER Realización de prácticas de alumnos. 

UNIVERSIDAD DE DEUSTO Realización de prácticas de alumnos. 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

En trámite de renovación.

UNIVERSIDAD CARLOS III En trámite.

CONVENIOS MARCO VIGENTES EN ESTA LEGISLATURA

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

UNIVERSIDAD DE LEÓN Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.
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ENTIDAD ASUNTO

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID

Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo 
tecnológico y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA Convenio marco de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa y la Universidad Antonio de Nebrija, 
para el desarrollo de actividades de seguridad 
y defensa y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

ACUERDO INTERNACIONALES DE COLABORACIÓN FIRMADOS Y EN TRÁMITE

INSTITUTO SUPERIOR PARA LA 
DEFENSA GENERAL JUAN PABLO 
DUARTE Y DÍEZ
(REP. DOMINICANA)

Acuerdo de cooperación académica.

CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS 
NACIONALES
(PERÚ)

Acuerdo de cooperación académica.

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIO-
NAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

En trámite.

INSTITUTO DE ESTUDIOS ESTRATÉ-
GICOS
(TÚNEZ)

En trámite.

CENTRO DE ESTUDIOS NAVALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

En trámite.
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3. Ejércitos y Armada

3.1. Actividades destacadas

Tema Lugar

2016

Historia de la Bandera de España. Su origen y evolución. Sevilla

Entrega de Premios del II Concurso Fotográfico. Madrid

Exposición: Cervantes poeta y soldado de la Infantería española. Toledo

Presentación libro: Diego Martel Alemán (1872-1912). Un barítono 
grancanario en la guerra de Filipinas. 

Canarias

Conferencia: Yihadismo: situación actual y perspectivas de futuro. Canarias

Conferencia: El milagro de Empel. Palma de Mallorca

II Concurso fotográfico. Los acuartelamientos y edificios militares de 
Melilla. 

Melilla

Conferencias: Centenario del establecimiento de relaciones diplomáti-
cas entre Serbia y España (1916-2016).

Madrid

Exposición: JEEP. 75 años de historia. A Coruña

Conferencia: Ingenieros militares y artistas; los grabados de ciudades, 
siglos XV-XVII.

Palma de Mallorca

Exposición: La Legión. Tercio «Gran Capitán». Melilla

Exposición fotográfica: La BRIAC en el Sáhara. Sevilla

Las sedes de la Capitanía General de Canarias en su contexto histórico. Tenerife

Qué hacemos. Vicisitudes de un militar en operaciones. Sevilla

Conferencias: El patrimonio de los campos de batalla. Burgos

Exposición fotográfica: 50 aniversario de la BRILAT. A Coruña

Exposición: Soldados de ayer y hoy. A Coruña

Exposición fotográfica: 96 años. La Legión. Sevilla

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161220-expo-bandera-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161213-fotografia-premios-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161129-expo-cervantes-toledo.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161214-presentacion-libro-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161214-presentacion-libro-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161215-confe-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161123-conferencia-empel-mallorca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161107-concurso-foto-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161107-concurso-foto-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161115-inauguracion-serbia.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161115-inauguracion-serbia.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161115-expo-jeep-coruna.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161117-confe-ingenieros-mallorca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161117-confe-ingenieros-mallorca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161103-expo-legion-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161114-expo-briac-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161110-confe-capitanias-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2016/20161108-conf-vicisitudes-sevilla.html
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Tema Lugar

2016

Conferencia: La BRILEG. Actualidad y tendencias. Sevilla

Conferencia: La Espada, la pluma y la justicia. A Coruña

Exposición de pintura en la Nit de l’Art 2016. Palma de Mallorca

Exposiciones de pintura en el Fuerte de Almeyda. Tenerife

Exposición itinerante: Isleños en La Luisiana. Tenerife

Conferencia: Ciclo la debacle de la Armada inglesa a manos españolas: 
Horatio Nelson versus Blas de Lezo.

Tenerife

Conferencia: Aportaciones militares a la I GM. Tenerife

Congreso de la Cátedra Extraordinaria de Historia Militar. Madrid

 VI Semana Naval. Madrid

Recepción de agregados militares en el Cuartel General de la Armada 
con motivo del día de la Fiesta Nacional.

Madrid

Participación de la Armada en el 55 Salón Náutico de Barcelona. Barcelona

Celebración del día del veterano de las FAS presidido por S. M. el Rey. Ferrol

Acto de entrega de los Premios Armada 2016. Madrid

4 juras de bandera organizadas por la Armada. Varios

Gala anual Premios Ejército del Aire 2016. Madrid

Eventos y festivales aéreos de las patrullas acrobáticas (Patrulla Águila, 
Patrulla Paracaidista PAPEA, Patrulla Aspa y Patrulla de Aeromodelis-
mo) y medios aéreos del EA tanto en bases aéreas propias como en 
otras instalaciones nacionales/extranjeras.

Varios

Concierto anual en el Auditorio Nacional organizado por el EA. Madrid
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Tema Lugar

2017

Conferencias: 450 aniversario de la apertura del Camino Español por el 
duque de Alba.

Madrid

Conferencia: Regente de las Españas y capitán general de África. El 
cardenal Cisneros (1517-2017).

Madrid

La Biblioteca Central Militar participa en la 17.ª edición de la Semana 
de la Ciencia de Madrid.

Madrid

Presentación del libro: Desengaño y reparo de la guerra del Reino de 
Chile.

Madrid

III Congreso Internacional de la Cátedra Extraordinaria Complutense de 
Historia Militar.

Madrid

Congreso: La movilización de recursos militares y navales en la Monar-
quía Imperial.

Madrid

Inauguración del XIX Curso de Vexilología. Madrid

9.º Curso de Introducción a la Historia Militar de España. Madrid

XIX Curso de Vexilología. Madrid

Ciclo de conferencias dedicado a Leopoldo O´Donnell. Madrid

Presentación del libro: De los Mogataces a la milicia voluntaria de 
Ceuta.

Madrid

Luis Daoiz, un héroe de España y su época. Madrid

Presentación del libro: Castillos y villas de la Raya. Madrid

Presentación del libro: Operación Lucero. Madrid

2.ª Jornadas Ejército y sociedad a lo largo de la historia. Madrid

Presentación del libro: Infantes sin leyenda. Madrid

Conferencia: Numancia en el siglo XXI. Madrid

Conferencia: Annual; los factores que llevaron al desastre. Madrid

Exposición: Cervantes, soldado de la Infantería española, en San 
Sebastián.

Guipúzcoa

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/393-20171127-jornadas-camino-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/393-20171127-jornadas-camino-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/391-20171017-libros-cuba-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/391-20171017-libros-cuba-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/390-20171106-semana-ciencia-bcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/390-20171106-semana-ciencia-bcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/389-20171025-presentacion-libro-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/389-20171025-presentacion-libro-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/388-20171017-congreso-complutense.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/388-20171017-congreso-complutense.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/387-20170927-congreso-historia-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/387-20170927-congreso-historia-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/386-20170918-inauguracion-vexilologia-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/385-20171023-curso-intro-hist-militar.html
http://www.ejercito.mde.es/Galerias/Descarga_pdf/Unidades/Madrid/Ihcm/2017/383-20170918-curso-vexilologia-programa.pdf
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/382-20170606-odonnell-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/381-20170601-libro-mogataces-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/381-20170601-libro-mogataces-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/379-20170522-daoiz-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/378-20170518-presentacion-libro-castillos-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/377-20170424-presentacion-lucero-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2017/20170404-jornadas-ejercito-sociedad.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/374-20170329-presentacion-infantes-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/373-20170328-conferencia-numancia-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/372-20170323-presentacion-annual-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/371-20170304-expo-cervantes-guipuzcoa.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/371-20170304-expo-cervantes-guipuzcoa.html
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Tema Lugar

2017

19.ª Audición de música militar: Introducción a la música militar. Madrid

Cátedra Historia Complutense. Puntos de encuentro, lugares de 
debate.

Madrid

Conferencia: Hechos históricos del sitio de Baler. Madrid

XXXI Curso de Heráldica. Madrid

Presentación del libro: Historia militar de la Europa moderna. Madrid

Exposición: Cervantes, soldado de la Infantería española, en Murcia. Murcia

Inauguración Taller de empleo de archivos y patrimonio documental. Madrid

Botadura del BAM Audaz presidido por la ministra de Defensa. Cádiz

Toma de posesión del AJEMA, almirante general Teodoro López Cal-
derón, presidida por la ministra de Defensa.

Madrid

Acto central de la conmemoración del 300 aniversario de la creación 
de la Real Compañía de GGMM, presidido por SM el Rey.

Marín-Pontevedra

Acto de entrega de la Bandera de Combate al Buque de Asalto Anfibio 
«Castilla», presidido por el secretario de Estado de Defensa.

Santander

Acto de conmemoración del centenario de la creación del Arma Aérea 
presidido por SM el Rey.

Rota-Cádiz

 VII Semana Naval. Madrid

Participación de la Armada en el 56 Salón Náutico de Barcelona. Barcelona

Acto de conmemoración del 300 aniversario de la creación del Cuerpo 
de Intendencia de la Armada presidido por la ministra de Defensa.

Madrid

Acto de entrega de los Premios Armada 2017. Madrid

4 juras de bandera para personal civil organizadas por la Armada. Varios

Gala anual Premios Ejército del Aire 2017. Madrid

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/370-20170324-audicion-introduccion-biblioteca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/369-20170213-catedra-universidad-conferencias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/369-20170213-catedra-universidad-conferencias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/368-20170215-confer-sitio-baler.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/367-20170220-xxxi-curso-heraldica.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/366-20170125-presentacion-libro.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/365-20170119-cervantes-murcia.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2017/364-20170111-taller-empleo.html
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Tema Lugar

2017

Eventos y festivales aéreos de las patrullas acrobáticas (Patrulla Águila, 
Patrulla Paracaidista PAPEA, Patrulla Aspa y Patrulla de Aeromodelis-
mo) y medios aéreos del EA tanto en bases aéreas propias como en 
otras instalaciones nacionales/extranjeras.

Varios

25 aniversario de la Academia Básica del Aire. León

Concierto anual en el Auditorio Nacional organizado por el EA. Madrid

Tema Lugar

2018

Conferencia: La artillería en la historia. Madrid

Presentación y proyección del largometraje documental: La guerra de 
Flandes y el Camino Español.

Madrid

Presentación del Libro: El Ejército del Rey. Los soldados de la Ilustración. Madrid

España en rojo y gualda. Exposición de banderas históricas en Valencia. Valencia

Presentación del libro: Aspectos inéditos de la guerra de la 
Independencia.

Madrid

Seminario: Los Habsburgo y Europa. Soldados y ejércitos  
(siglos xvi y xvii).

Madrid

España en rojo y gualda: Exposición de banderas históricas en Soria. Soria

Conferencia: 175.º aniversario Bandera Nacional (1843). Madrid

10.º Curso de introducción a la historia militar de España. Madrid

XX Curso de Historia y Estética de la Música Marcial. Madrid

España en rojo y gualda. Exposición de banderas históricas en La 
Coruña.

Coruña

Audición de música militar: Música Ad libitum. Madrid

Presentación del libro sobre Prácticas de supervivencia en la COE. Madrid

Recorrido por los parajes de la batalla de Guadalajara. Guadalajara

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/423-20181128-artilleria-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/422-20181115-proyec-documental-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/422-20181115-proyec-documental-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/421-20181114-libro-ejercitorey-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/420-20181018-expo-banderas-valencia.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/418-20181018-presentacion-libro-guerra-indep-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/418-20181018-presentacion-libro-guerra-indep-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/417-20181015-seminario-hasbburgo-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/417-20181015-seminario-hasbburgo-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/415-20180914-expo-banderas-soria.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/414-20181008-conferencias-aniversario-banderas.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/413-20181022-curso-historia-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/412-20180917-curso-musica.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/411-20180703-expo-banderas-coruna.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/411-20180703-expo-banderas-coruna.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/410-20180629-audicion-musical.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/408-20180620-libro-supervivencia-coe.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/407-20180605-actividad-guadalajara-ihcm.html
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Tema Lugar

2018

Jornada de puertas abiertas en el acuartelamiento Infante Don Juan. 
Día Internacional de los Archivos 2018. 

Madrid

Presentación de libros sobre El Sáhara español. Madrid

Banderas de España: Un recorrido por su historia militar. Guadalajara

Presentación del Libro: Guadalajara y sus campos de batalla. Guadalajara

Conferencia: Plan Báltico, un gran esfuerzo estratégico de la Monarquía 
Hispánica.

Madrid

España en rojo y gualda: Exposición de banderas históricas en 
Cartagena.

Cartagena

Ciclo de Conferencias 250 aniversario de las Reales Ordenanzas de 
Carlos III.

Madrid

Día Internacional de los Archivos Segovia 2018. Exposición: Hospitales 
en Segovia: su historia en los archivos.

Segovia

Conferencia: La guerra de Sucesión española. Madrid

Presentación del libro: Infantes con leyenda. Madrid

XXI Curso de Uniformología. Madrid

21.ª Audición de música militar: Tesoros ocultos de la música militar. Madrid

X Curso de Historia del Armamento. Madrid

Congreso Internacional de Historia «PRIMUS CIRCUMDEDISTI ME. 
Claves de la primera globalización» con motivo de los actos de 
conmemoración del V Centenario de la primera vuelta al mundo.

Valladolid

Actos de conmemoraciones de las Capitulaciones de Carlos I en el 
navegante Fernando de Magallanes presidido por SS. MM. los Reyes 
con motivo de los actos de conmemoración del V Centenario de la 
primera vuelta al mundo.

Valladolid

Acto de entrega a la Armada del BECP «Intermares», presidido por el 
AJEMA y la secretaria General de Pesca.

Ferrol

Acto de entrega a la Armada del BAM «Audaz», presidido por el 
secretario de Estado de Defensa.

San Fernando

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/406-20180608-diainternacional-archivos-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/406-20180608-diainternacional-archivos-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/405-20180814-presentacion-sahara-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/403-20180523-expo-banderas-guadalajara.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/402-20180524-guadalajara-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/401-20180522-confe-balticos-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/401-20180522-confe-balticos-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/400-20180416-expo-banderas-cartagena.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/400-20180416-expo-banderas-cartagena.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/399-20180509-conferencias-ordenazas-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/399-20180509-conferencias-ordenazas-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2018/20180523-dia-archivos-segovia.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/398-20180503-confe-guerra-sucesion-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/397-20180405-presentacion-infantes-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/396-20180409-curso-uniformologia-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/395-20180216-audicion-biblioteca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Ampliaciones/actividades-2018/394-20180221-curso-armamento.html
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Tema Lugar

2018

Acto de amadrinamiento del BAM «Furor» por parte de la presidenta 
del Congreso de los Diputados.

Ferrol

 VIII Semana Naval. Madrid

Participación de la Armada en el 57 Salón Náutico de Barcelona. Barcelona

Acto de conmemoración del 75 aniversario de la Escuela de 
Suboficiales presidido por el subsecretario de Defensa.

Madrid

Acto de entrega de los Premios Armada 2018. Madrid

11 juras de bandera organizadas en España y 7 organizadas en el 
extranjero (a bordo del Elcano).

Varios

Gala anual Premios Ejército del Aire 2018 Madrid

Eventos y festivales aéreos de las patrullas acrobáticas (Patrulla 
Águila, Patrulla Paracaidista PAPEA, Patrulla Aspa y Patrulla de 
Aeromodelismo) y medios aéreos del EA tanto en bases aéreas propias 
como en otras instalaciones nacionales/extranjeras.

Varios

75 aniversario de la Academia General del Aire. San Javier

Concierto anual en el Auditorio Nacional organizado por el EA. Madrid

Tema Lugar

2019

Exposición: La Bandera del soldado, el pañuelo mochilero y el pañuelo 
cubrepercha.

Jaca

Conferencia: Europa y España en la época de Ambrosio de Spínola. Tenerife

Conferencia: Spínola y el sitio de Breda. Historia olvidada de los 
Tercios.

Melilla

Visita teatralizada: El legado. Jaca

Conferencia: La Agrupación de Banderas Paracaidistas del Ejército de 
Tierra en la guerra de Ifni.

Tenerife

Exposición: Juan Martín Zermeño. Barcelona

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190325-expo-bander-soldado-jaca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190325-expo-bander-soldado-jaca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190328-confe-europa-espana-spinola-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190320-confe-spinola-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190320-confe-spinola-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190309-visita-teatralizada-jaca.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190307-confe-banderas-paracaidistas-canarias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190307-confe-banderas-paracaidistas-canarias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190307-expo-juan-martin-barcelona.html
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Tema Lugar

2019

Exposición de maquetas militares. Melilla

Conferencia: La Legión, El Sáhara y guerrilleros 1968 – 1975, enfrenta-
mientos Tifariti, Hausa.

Tenerife

Homenaje y exposición. Ifni: provincia de España. Tenerife

Exposición temporal: Coruña en tiempos del rey Felipe II. 1527 - 1598. A Coruña

Conferencia: La Academia General Militar. Presente de una tradición. Sevilla

Conferencia: Luxemburgo y la herencia española. Madrid

Exposición: Banderas Históricas de España. Tenerife

XXXII curso de Heráldica General y Militar. Madrid

Curso de Iniciación a la Vexilología y Heráldica, Uniformología y 
Armamento.

Sevilla

Exposición: Los Tercios día a día. Los hombres de Sarmiento. Burgos

Conferencia: La guerra del francés en Cataluña 1808-1814. Barcelona

Conferencia: La evolución urbanística y las defensas de la Sevilla 
islámica.

Sevilla

Jornadas conmemorativas del 450 aniversario del nacimiento de 
Ambrosio de Spínola (1569).

Sevilla

Presentación del libro: 75 años de la Revista EJÉRCITO. Madrid

Acto de entrega a la Armada del BAM «Furor», presidido por la ministra 
de Defensa.

Ferrol

Celebración de las LVIII jornadas de historia marítima sobre la figura 
de Pedro Menéndez de Avilés con motivo del V centenario de su 
nacimiento, clausuradas por la ministra de Defensa.

Avilés

Presentación del trofeo «Juan Sebastián de Elcano» con motivo de 
los actos de conmemoración del V centenario de la primera vuelta al 
mundo.

Madrid

7 juras de bandera organizadas en España y 3 en el extranjero (a bordo 
del Elcano).

Varios

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190307-expo-maquetas-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190227-conferencia-legion-canarias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190227-conferencia-legion-canarias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190308-expo-ifni-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190314-expo-felipe-corunna.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190226-conf-expo-agm-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190305-confe-luxemburgo-ihcm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190219-confe-expo-banderas-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190311-curso-heraldica-ihycm.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190218-curso-vexilologia-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190218-curso-vexilologia-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190305-expo-tercios-burgos.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190130-confer-guerra-frances-cataluna-barcelona.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190214-conferencia-sevilla-islamica.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190214-conferencia-sevilla-islamica.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190205-jornada-spinola-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190205-jornada-spinola-sevilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190123-75aniversario-revista-ihcm.html
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Tema Lugar

2019

Eventos y festivales aéreos de las patrullas acrobáticas (Patrulla 
Águila, Patrulla Paracaidista PAPEA, Patrulla Aspa y Patrulla de 
Aeromodelismo) y medios aéreos del EA tanto en bases aéreas propias 
como en otras instalaciones nacionales/extranjeras.

Varios
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3.2. Convenios

Entre 2016 y 2019 se han publicado multitud de convenios relacio-
nados con la cultura, seguridad y defensa, entre los que se encuen-
tran los detallados a continuación:

•  Convenio entre el MINISDEF y el Gobierno de Aragón para la 
financiación del XXIV Curso Internacional de Defensa: «Migracio-
nes en el siglo XXI: riesgos y oportunidades».

•  Convenio entre el MINISDEF y la Asociación de Veteranos Para-
caidistas de Tenerife para promover la difusión y conservación 
del patrimonio histórico militar del Centro de Historia y Cultura 
Militar de Canarias.

•  Convenio entre el MINISDEF y la comunidad autónoma de la región 
de Murcia, a través de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, para formación personal en materia de conducción segura 
y evasiva, en la Escuela Infantería de Marina «General Albacete y 
Fuster».

•  Convenio entre el MINISDEF y la Asociación Histórico Cultural 
«Santa Cruz Rutas y Eventos Culturales».

•  Adenda correspondiente a la anualidad de 2016 al Convenio en-
tre el MINISDEF y la Universidad Complutense de Madrid sobre 
creación de la Cátedra Extraordinaria de Historia Militar.

•  Convenio entre el MINISDEF y el Grupo «San Valero» para ampliar 
la formación y facilitar la incorporación socio-laboral del personal 
que finalice su compromiso en unidades, centros y organismos 
del Ejército de Tierra.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Asociación Cultural «Regreso 
con Honor» para el estudio y la difusión del patrimonio histórico-
militar del Ejercito de Tierra relativo a la guerra de Cuba (1895-
1898).

•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad Politécnica de Ma-
drid en materia de Enseñanzas Técnicas de Microondas y Radar.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad Católica San An-
tonio de Murcia para la realización de actividades docentes, de 
investigación, de desarrollo tecnológico, culturales y de cualquier 
otro ámbito de interés mutuo.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Real Academia de Gastrono-
mía y la Asociación de Amigos de la Real Academia de Gastro-
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nomía para el desarrollo de actividades que mejoren la calidad 
del servicio de alimentación en el Ejército de Tierra.

•  Convenio entre el MINISDEF y la empresa Gestión de Servicios 
para la Salud y Seguridad de Canarias, S. A., para la realiza-
ción de prácticas por parte de personal militar del Mando de 
Canarias.

•  Convenio entre el MINISDEF y la entidad Toledo City Sightseeing, 
para el fomento de la visita al museo del Ejército.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Fundación Española de la Tar-
tamudez, para apoyar al personal militar y sus familias afectados 
por tartamudez.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad Rey Juan Carlos 
para la realización de prácticas académicas externas de estu-
diantes en el Instituto de Historia y Cultura Militar del Ejército 
de Tierra.

•  Convenio entre el MINSDEF y la entidad Visitoledo, para el fo-
mento de la visita al museo del Ejército.

•  Convenio entre el MINISDEF y la entidad Toledo Cultura y Vino 
S.L.L. para el fomento de la visita al museo del Ejército.

•  Convenio entre el MINISDEF y el centro privado de formación 
profesional Espacios Educativos Sociedad Cooperativa Madrile-
ña titular del colegio «Valle del Miro» para la realización de acti-
vidades formativas y de asesoramiento en materia de asistencia 
sanitaria en emergencias y catástrofes.

•  Convenio entre el MINISDEF y la asociación «The Legacy» para el 
fomento y la difusión del legado español en los Estados Unidos 
de América.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Fundación «Rafael del Pino» 
para la colaboración en la realización de actividades docentes, 
informativas y divulgativas en el ámbito del liderazgo

•  Convenio entre el MINISDEF y el Consorcio para el servicio de 
extinción de incendios, salvamento y protección civil de la Rioja 
para el desarrollo de actividades de formación con el Acuartela-
miento Héroes del Revellín.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Cátedra de Cultura de Defensa 
«Subintendente Julián Vallespín» de la Universidad Católica San-
ta Teresa de Jesús de Ávila, para actividades culturales y educa-
tivas en el ámbito de la defensa y la historia militar.
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•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, para la realización de prácticas académicas externas 
de estudiantes en el Instituto de Historia y Cultura Militar del Ejér-
cito de Tierra.
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1. Reales decretos-ley

Año 2017

Real Decreto Ley 6/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público en los ámbitos de personal docente no 
universitario y universitario, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía dependientes de las 
comunidades autónomas para 2017. BO. 78 (01/04/2017).

2. Reales decretos

Año 2016

•  Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos re-
lacionados con la exposición a campos electromagnéticos BOE 
182 (29/07/2016), BOD 177 (09/09/2016).

•  Real Decreto 401/2016, de 22 de octubre, por el que se suprimen 
las servidumbres aeronáuticas del aeródromo de Griñón, Madrid, 
y de las instalaciones radioeléctricas de ayuda a la navegación 
aérea de Bermillo de Sáyago y Barcial del Barco, Zamora, y de 
Vitigudino, Salamanca.

•  Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa. BOE 292 
(03/12/2016), BOD 238 (09/12/2016).

•  Real Decreto 641/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifi-
ca el Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por el Real Decreto 1726/2007, de 21 de di-
ciembre. BOE 300 (13/12/2016), BOD 242 (15/12/2016).

•  Real Decreto 703/2016, de 23 de diciembre, por el que se mo-
difica el Real Decreto 1133/2010, de 10 de septiembre, por el 
que se regula la provisión del servicio de información de vuelo de 
aeronaves (AFIS). BOE 310 (24/12/2016), BOD 252 (29/12/2016). 

•  Real Decreto 704/2016, de 23 de diciembre, por el que se modifi-
ca el Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que se regulan 
las peculiaridades del régimen de autorizaciones para conducir 
vehículos pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a la Guardia 
Civil. BOE 9 (11/01/2017), BOD 9 (13/01/2017).
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•  Instrucción 51/2016, 29 de julio, de la subsecretaria de Defen-
sa, por la que se determinan los criterios de evaluación y cla-
sificación de los alumnos de los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las escalas de oficiales y por la que 
se determinan los criterios de evaluación y clasificación de los 
alumnos de los centros docentes militares de formación para el 
acceso a las escalas de suboficiales. 

•  Orden DEF/1434/2016, de 31 de agosto, por la que se establecen 
las normas de evaluación, de progreso y de permanencia en los 
centros docentes militares de formación para la incorporación a 
las escalas de oficiales. BOE 217 (08/09/2016).

•  Orden DEF/1830/2016, 28 de noviembre, por la que se modifica 
la Orden DEF/810/2015, de 4 de mayo, por la que se aprueban 
las directrices generales para la elaboración de los currículos de 
la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas 
de oficiales de los Cuerpos de las Fuerzas Armadas. BOE 290, de 
1 de diciembre.

Año 2017

•  Real Decreto 112/2017, de 17 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento Penitenciario Militar. BOE 42 (18/02/2017), BOD 
37 (22/02/2017).

•  Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Explosivos. BOE 54 (04/03/2017), BOD 47 
(08/03/2017).

•  Real Decreto 230/2017, de 10 de marzo, por el que se regu-
lan las competencias y cometidos de apoyo a la atención sa-
nitaria del personal militar no regulado por la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, de ordenación de profesiones sanitarias, en 
el ámbito estrictamente militar. BOE 60 (11/03/2017), BOD 52 
(15/03/2017).

•  Real Decreto 232/2017, de 10 de marzo, sobre anotación y 
cancelación de notas desfavorables en la documentación de 
personal de la Guardia Civil. BOE 67 (20/03/2017), BOD 58 
(23/03/2017).

•  Real Decreto 283/2017, de 24 de marzo, por el que se fijan las 
plantillas reglamentarias de oficiales generales, oficiales y subo-
ficiales de las Fuerzas Armadas para el periodo 2017-2021. BOE 
72 (25/03/2017), BOD 61 (08/03/2017).
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•  Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal de la Guar-
dia Civil. BOE 126 (27/05/2017), BOD 104 (30/05/2027).

•  Real Decreto 577/2017, de 12 de junio, por el que se modifi-
ca el Reglamento de destinos del personal militar profesional 
aprobado por el Real Decreto 456/2011, de 1 de abril. BOE 140 
(13/06/2017), BOD 115 (14/06/2017).

•  Real Decreto 581/2017 de 9 de junio por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 20 de noviembre de 2013 por 
la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconoci-
miento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) N.º 
1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del 
sistema de información del mercado interior (Reglamento IMI). 
BOE 138 (10/06/2017), BOD 115 (14/06/2017).

•  Real Decreto 719/2017, de 14 de julio, sobre la anotación y can-
celación de notas desfavorables en la documentación militar per-
sonal. BOE 181 (31/07/2017), BOD 149 (01/08/2017).

•  Real Decreto 728/2017, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia 
civil y de situaciones administrativas del personal de la Guardia 
Civil. BOE 181 (31/07/2017), BOD 150 (02/08/2017).

•  Real Decreto 872/2017, de 29 de septiembre, por el que se fija la 
plantilla de la Guardia Civil para el periodo 2017-2021. BOE 242 
(07/10/2017), BOD 199 (11/10/2017).

•  Real Decreto 894/2017, de 6 de octubre, por el que se modifi-
ca la denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros 
y se modifica el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción y de 
ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Ar-
madas. BOE 253 (20/10/2017), BOD 207 (24/10/2017).

•  Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, por el que se modi-
fica el Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas 
Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 
168/2009, de 13 de febrero. 

•  Real Decreto 998/2017. De 24 de noviembre, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se 
modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que 
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se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales. BOE 287 (25/11/2017), BOD 232 (29/11/2017).

•  Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se 
regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control 
remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de 
junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y dispo-
siciones operativas comunes para los servicios y procedimien-
tos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación 
Aérea. BOE 316 (29/12/2017), BOD 2 (03/01/2018).

•  Real Decreto 1080/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de Vi-
vienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa. BOE 317 
(30/12/2017), BOD 3 (04/01/2017).

Año 2018

•  Real Decreto 60/2018, de 9 de febrero, por el que se modifica 
el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación 
de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros 
y establecimientos militares. BOE 37 (10/02/2018), BOD 32 
(14/02/2018).

•  Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regu-
la el Consejo Superior del Deporte Militar. BOE 37 (10/02/2018), 
BOD 32 (14/02/2018).

•  Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de ordenación de la enseñanza de la Guardia Civil. 
BOE 67 (17/03/2018), BOD 57 (21/03/2018).

•  Real Decreto 190/2018, de 6 de abril, por el que se declara Zona 
Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria 
LIC ES6300001 Islas Chafarinas de la región biogeográfica medi-
terránea de la Red Natura 2000, se amplía y se hace coincidir con 
el anterior espacio la Zona de Especial Protección para las Aves 
de igual nombre, y se aprueban las correspondientes medidas de 
conservación del espacio conjunto. BOE 97 (21/04/2018), BOD 
83 (27/04/2018).

•  Real Decreto 237/2018, de 27 de abril por el que se declara zona 
de interés para la defensa nacional la propiedad denominada 
«Base General Álvarez de Castro» y su Campo de Maniobras y 
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Tiro en la provincia de Girona. BOE 131 (30/05/2018), BOD 107 
(01/06/2018).

•  Real Decreto 238/2018, de 27 de abril, por el que se declara zona 
de interés para la defensa nacional la propiedad denominada 
«Base General Menacho», en la provincia de Badajoz. BOE 131 
(30/05/2018), BOD 107 (01/06/2018).

•  Real Decreto 239/2018, de 27 de abril, por el que se declara zona 
de interés para la defensa nacional la instalación militar denomi-
nada «Base Naval de Rota», en la provincia de Cádiz. BOE 131 
(30/05/2018), BOD (01/06/2018).

•  Real Decreto 240/2018, de 27 de abril, por el que se declara zona 
de interés para la defensa nacional las propiedades denominadas 
«Base y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano», y «Pol-
vorín del Vacar», ubicadas en la provincia de Córdoba. BOE 131 
(30/05/2018), BOD 107 (01/06/2018). 

•  Real Decreto 241/2018, de 27 de abril, por el que se declaran 
zonas de interés para la defensa nacional las propiedades de-
nominadas «Acuartelamiento Loyola» y «Campo de Maniobras 
y Tiro de Jaizquibel» en la provincia de Guipúzcoa. BOE 131 
(30/05/2018), BOD 107 (01/06/2018).

•  Real Decreto 282/2018, de 11 de mayo, por el que se declaran 
zonas de interés para la defensa nacional las propiedades de-
nominadas «Arsenal Militar de Ferrol, Estación Naval de la Gra-
ña, propiedades militares colindantes y espacios marítimos de 
recalada», en Ferrol, A Coruña. BOE 137 (06/06/2018), BOD 112 
(08/06/2018).

•  Real Decreto 283/2018, de 11 de mayo, por el que se declaran 
zonas de interés para la defensa nacional las propiedades de-
nominadas: «Acuartelamiento Alférez Rojas Navarrete», «Cam-
po de Maniobras y Tiro de Agost» y «Campo de Tiro de Fontca-
lent», ubicadas todas ellas en la provincia de Alicante. BOE 137 
(06/06/2018), BOD 112 (08/06/2018).

•  Real Decreto 284/2018, de 11 de mayo, por el que se declara 
zona de interés para la defensa nacional la propiedad denomina-
da «Base de Araca y su Campo de Maniobras y Tiro». BOE 137 
(06/06/2018), BOD 112 (08/06/2018).

•  Real Decreto 285/2018, de 11 de mayo, por el que se declara 
zona de interés para la defensa nacional la propiedad denominada 
«Base El Copero». BOE 137 (06/06/2018), BOD 112 (08/06/2018).
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•  Real Decreto 286/2018, de 11 de mayo, por el que se de-
clara zona de interés para la defensa nacional la propiedad 
denominada «Cortijo Buenavista o Yeguada Militar», ubicada 
en la provincia de Cádiz. BOE 137 (06/06/2018), BOD 112 
(08/06/2018).

•  Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, por el que se crea la 
medalla de campaña para reconocer la participación en deter-
minadas operaciones militares y campañas en el exterior y se 
establecen los criterios generales para su concesión. BOE 142 
(12/06/2018), BOD 116 (14/06/2018).

•  Real Decreto 347/2018, de 25 de mayo, por el que se declara 
zona de interés para la defensa nacional la propiedad denomi-
nada «Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo de Maniobras y 
Tiro», en el Principado de Asturias. BOE 142 (12/06/2018), BOD 
116 (14/06/2018).

•  Real Decreto 348/2018, de 25 de mayo, por el que se de-
clara zona de interés para la defensa nacional la propie-
dad denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Parga», 
en la provincia de Lugo. BOE 142 (12/06/2018), BOD 116 
(14/06/2018).

•  Real Decreto 349/2018, de 25 de mayo, por el que se declara 
zona de interés para la defensa nacional la propiedad denomi-
nada «Población Militar de San Carlos», en la provincia de Cádiz. 
BOE 142 (12/06/2018), BOD 116 (14/06/2018).

•  Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, por el que se 
desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas 
comunes para los servicios y procedimientos de navegación 
aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea; el 
Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprue-
ban las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos 
de uso público y el Reglamento de certificación y verificación 
de aeropuertos y otros aeródromos de uso público; el Real 
Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el que se regula el pro-
cedimiento de certificación de proveedores civiles de servicios 
de navegación aérea y su control normativo; y el Reglamento 
de Circulación Aérea Operativa, aprobado por el Real Decreto 
601/2016, de 2 de diciembre. BOE 272 (10/11/2018), BOD 222 
(14/11/2018).
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•  Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa. 
BOE 284 (24/11/2018), BOD 232 (28/11/2018).

•  Real Decreto 1833/2018, de 7 de diciembre, por el que se mo-
difica el Real Decreto 1098/2011, de 22 de julio, por el que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión directa de 
un préstamo a la empresa «SAPA OPERACIONE, S. L.», para 
el desarrollo y aplicación de la tecnología de lógica binaria y 
su posterior empleo en transmisiones para vehículos civiles 
y militares de cadenas o ruedas. BOE 9 (10/01/2019), BOD 9 
(14/01/2019).

Año 2019

•  Real Decreto 16/2019, de 25 de enero, por el que se crea y 
regula la Comisión Interministerial de coordinación y segui-
miento de las medidas adoptadas por la Comisión de Defen-
sa en el Congreso de los Diputados. BOE (26/01/2019), BOD 
(30/01/2019).

•  Real Decreto 38/2019, de 1 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y 
situaciones administrativas de los militares profesionales, apro-
bado por el Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre. BOE 
(02/02/2019), BOD (06/02/2019).

•  Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de destinos del personal militar profesional, aproba-
do por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril. BOE 35 (09/02/2019), 
BOD 31 (13/02/2019).

•  Real Decreto 71/2019, de 15 de febrero, por el que se regulan las 
pensiones e indemnizaciones del régimen de clases pasivas del 
Estado de los militares de complemento y de los militares pro-
fesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de 
carácter temporal.

•  Real Decreto 71/2019, de 15 de febrero, por el que se regulan 
las pensiones e indemnizaciones del régimen de Clases Pasivas 
del Estado de los militares de complemento y de los militares 
profesionales de tropa y marinería con una relación de servi-
cios de carácter permanente. BOE 41 (16/02/20199), BOD 36 
(20/02/2019).
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3.  Acuerdos del Consejo de Ministros relativos a 
misiones de paz, ayuda humanitaria y misiones 
de verificación

Año 2016

•  Acuerdo por el que se decide solicitar la autorización del Congre-
so de los Diputados para el despliegue de efectivos de la Guardia 
Civil y el incremento de los efectivos de las Fuerzas Armadas Es-
pañolas en la misión «Apoyo a Irak» en el marco de la coalición 
global contra el ISIL-DÁESH. 09/12/2016.  

•  Acuerdo por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2017 
la participación de unidades y observadores militares en opera-
ciones fuera del territorio nacional. 30/12/2016. 

Año 2017

•  Acuerdo por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2018 
la participación de unidades y observadores militares en opera-
ciones fuera del territorio nacional. 22/12/2017. 

•  Acuerdo por el que se decide solicitar la autorización del Congre-
so de los Diputados para el incremento del número de efectivos 
en la participación de las Fuerzas Armadas Españolas en la mi-
sión de la Unión Europea EUTM-MALÍ. 22/12/2017. 

Año 2018

•  Acuerdo por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2019 
la participación de unidades y observadores militares en opera-
ciones fuera del territorio nacional. 28/12/2018.

4.  Catálogo de producción convencional del 
Ministerio de Defensa

Año 2016

•  Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de De-
fensa/Ejército del Aire y la Empresa Sistemas de Control Remoto 
S. L. para la formación de pilotos de esta empresa como opera-
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dores dúo en el grupo de Escuelas Matacán (GRUEMA) (suscrito 
19/07/2016) (expte.: 16/0144).

•  Resolución 420/38109/2016, de 20 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con el Instituto de Fusión Nuclear para el desarrollo, durante el 
año 2016, de actividades de investigación, difusión y debate de 
la estrategia tecnológica de defensa en materia nuclear (suscrito 
18/07/2016) (expte.: 16/0018).

•  Resolución 420/38124/2016, de 17 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio mar-
co de colaboración entre la Consellería de Cultura, Educación 
y Ordenación Universitaria, el Instituto Nacional de Técnica Ae-
roespacial «Esteban Terradas» (INTA) y la Empresa Actividades 
Aeronáuticas Lucenses, S. L. sobre la colaboración educativa en 
las enseñanzas de formación profesional (suscrito 27/06/2016) 
(expte.: 16/0169).

•  Resolución 420/38125/2016, de 17 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Aragón 
para el desarrollo conjunto de un programa de acciones formati-
vas y de incorporación laboral, así como de difusión de las con-
vocatorias de acceso a las Fuerzas Armadas a través del Instituto 
Aragonés de Empleo (suscrito 18/07/2016) (expte.: 16/0064).

•  Resolución 420/38126/2016, de 17 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad a la Adenda, corres-
pondiente a la anualidad 2016, al Convenio entre el Ministerio de 
Defensa y la Universidad Complutense de Madrid para la crea-
ción de la «Cátedra Extraordinaria de Historia Militar» (suscrito 
19/07/2016) (expte.: 16/0093).

•  Resolución de 31 de agosto de 2016, de la subsecretaría, por la 
que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para im-
partir las enseñanzas de formación profesional de grado superior 
en los centros docentes militares de formación de suboficiales 
de las Fuerzas Armadas, en el año 2016 (suscrito 18/07/2016) 
(expte.: 16/0103).

•  Resolución de 31 de agosto de 2016, de la subsecretaría, por 
la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre 
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el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Comunidad Madrid para impartir las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior en los centros docentes 
militares de formación de suboficiales de las Fuerzas Armadas, 
en el año 2016 (suscrito 18/08/2016) (expte.: 16/0104).

•  Resolución de 31 de agosto de 2016, de la subsecretaría, por 
la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Comunidad Autónoma de Aragón para impartir las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior en los 
centros docentes militares de formación de suboficiales de las 
Fuerzas Armadas, en el año 2016 (suscrito 02/08/2016) (expte.: 
16/0105).

•  Resolución de 31 de agosto de 2016, de la subsecretaría, por 
la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Xunta de Galicia para impartir las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior en los centros docentes 
militares de formación de suboficiales de las Fuerzas Armadas, 
en el año 2016 (suscrito 22/07/2016) (expte.: 16/0112).

•  Resolución de 31 de agosto de 2026, de la subsecretaría, por 
la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Comunidad de Castilla y León para impartir las ense-
ñanzas de formación profesional de grado superior en los centros 
docentes militares de formación de suboficiales de las Fuerzas 
Armadas, en el año 2016 (suscrito 11/07/2016) (expte.: 16/0113).

•  Resolución de 31 de agosto de 2016, de la subsecretaría, por 
la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Comunidad de Castilla-La Mancha para impartir las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior en los 
centros docentes militares de formación de suboficiales de las 
Fuerzas Armadas, en el año 2016 (suscrito 25/07/2016) (expte.: 
16/0114).

•  Adenda al acuerdo entre los Ministerios de Defensa y de Indus-
tria, Energía y Turismo sobre los programas Eurofighter, fragatas 
f-100, Leopardo, A-400m, misiles IRIS-T, Buque de Proyección 
Estratégica, submarinos S-80, helicópteros TIGRE, familia de ve-
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hículos Pizarro, Buque de Aprovisionamiento de Combate, misi-
les TAURUS y obús 155/52 REMA, fragata F-105, helicópteros 
NH-90, Buques de Acción Marítima, misiles SPIKE, fragata F-110 
y sus programas tecnológicos asociados y Vehículo de Comba-
te sobre Ruedas 8x8 y sus programas tecnológicos asociados, 
programa «Proyección Estratégica de la Fuerza», por la que se 
hace extensible al programa «EUROMALE 2025 RPAS». (suscrito 
22/06/2016) (expte.: 16/0054).

•  Convenio de colaboración entre la Armada Española-Instituto Hi-
drográfico de la Marina y «Papelería Las Cortes S. L. L.», para la 
distribución y venta de cartografía (suscrito 03/08/2016) (expte.: 
15/0407).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo para la organización y el 
desarrollo, durante el año 2016, de una actividad sobre seguridad 
y defensa (suscrito 01/07/2016) (expte.: 16/0128).

•  Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de De-
fensa y la Universidad Antonio de Nebrija para el desarrollo de un 
programa de cooperación educativa (suscrito 20/07/2016) (exp-
te.:16/0251).

•  Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de De-
fensa y el Institut Barcelona D´Estudis Internacionals (IBEI) para 
el desarrollo de un programa de cooperación educativa (suscrito 
20/07/2016) (expte.: 16/0252).

•  Resolución 420/38139/2016, de 30 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con el Gobierno de Aragón para la financiación del XXIII Cur-
so Internacional de Defensa del año 2015 «El islam en la sociedad 
global del siglo XXI» y del XXIV Curso Internacional de Defensa 
del año 2016 «Migraciones en el siglo xxi: Riesgos y oportunida-
des» (suscrito 27/07/2016) (expte.: 16/0077).

•  Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de De-
fensa y la Universidad Internacional de la Rioja en desarrollo del 
Convenio marco de colaboración firmado entre ambas institucio-
nes el 18 de diciembre de 2015, de conformidad con la cláusula 
primera, para el desarrollo de actividades que complemente la 
formación, promoción y adecuación específica del personal mili-
tar a la actividad laboral en el ámbito civil para su desvinculación 
de las FAS (suscrito 08/09/2016) (expte.: 16/0116).
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•  Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte y la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia para el desarrollo de un Programa de 
Estudios Universitarios en el Establecimiento Penitenciario Mili-
tar de Alcalá de Henares (Madrid) (suscrito 13/09/2016) (expte.: 
16/0038).

•  Resolución 420/38136/2016, de 9 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción entre la Universidad Complutense de Madrid y el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» para la 
realización de prácticas y/o trabajos de fin de grado, máster o 
doctorado por parte de estudiantes de dicha Universidad (suscri-
to 27/06/2016) (expte.: 16/0074).

•  Resolución 420/38137/2016, de 9 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco de 
colaboración con la Universidad de Salamanca sobre la Cátedra 
Extraordinaria «Almirante Martín Granizo» y para el desarrollo de 
actividades docentes, de investigación y de cualquier otro ámbito 
de interés mutuo (suscrito 23/08/2016) (expte.: 15/0472).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el Cen-
tro Nacional de Información Geográfica para la distribución y ven-
ta de cartografía y publicaciones náuticas (suscrito 03/08/2016) 
(expte.:15/0230).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el 
Ayuntamiento de Alcorcón para la reserva de plazas del personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que impulse la incorporación al 
mundo laboral del personal militar de las Fuerzas Armadas (sus-
crito 09/09/2016) (expte.:16/0230).

•  Resolución 420/38141/2016, de 12 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Xunta 
de Galicia para la utilización de la cámara hiperbárica de la Unidad 
de Buceo de Ferrol (suscrito 18/08/2016) (expte.: 15/0151).

•  Resolución 420/38142/2016, de 12 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Universidad Politécnica de Madrid para la organización 
y el desarrollo de diversas actividades relacionadas con la seguri-
dad y la defensa (suscrito 28/07/2016) (expte.: 16/0091).

•  Resolución 420/38147/2016, de 22 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de co-
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laboración con la Universidad Internacional de Andalucía para la 
organización y el desarrollo del Encuentro «El Sahel en un mundo 
global: una visión multidisciplinar». (suscrito 09/09/2016) (expte.: 
16/0073).

•  Resolución 420/38148/2016, de 26 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de co-
laboración con la Universidad Complutense de Madrid para el 
desarrollo de las enseñanzas de posgrado relacionadas con los 
cursos que implanta la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas 
(suscrito 29/08/2016) (expte.: 16/0068).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el Gru-
po San Valero para ampliar la formación y facilitar, en su caso, la 
incorporación socio-laboral del personal militar profesional que 
presta servicio en unidades, centros y organismos del Ejército de 
Tierra (suscrito 30/09/2016) (expte.:16/0150).

•  Resolución 420/38151/2016, de 27 de septiembre, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad 
Complutense de Madrid para el desarrollo de diversas actividades 
relacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito 06/09/2016) 
(expte.: 16/0039).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y AIR-
BUS MILITAR Y SOCIEDAD LIMITADA (AMSL), para establecer 
las bases de colaboración entre las partes para la optimización 
del destino final de la flota de aviones A400M declarada como 
«no operable» (suscrito 14/09/2016) (expte.: 16/0121).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa (Ejér-
cito del Aire) y la Fundación Aérea de la Comunidad Valenciana, 
para la divulgación del Patrimonio histórico aeronáutico (suscrito 
28/09/2016) (expte.: 16/0147).

•  Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Técni-
ca Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) y la Fundación de 
los Ferrocarriles Españoles para la celebración de «La Noche 
de los Investigadores» en el Museo del Ferrocarril de Madrid 
(suscrito 29/09/2016) (expte.: 16/0313).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la 
Universidad San Pablo CEU para el desarrollo de un progra-
ma de cooperación educativa (suscrito 29/09/2016) (expte.: 
16/0305).
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•  Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Defensa / 
Ejército del Aire y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(CEISFAS) para la formación previa a la inserción laboral de 
personas con discapacidad intelectual (suscrito 29/09/2016) 
(expte.: 16/0261).

•  Collaboration agreement The National Instute of Aeroespace Tech-
nology and the European Virtual Institute on Knowledge-Based 
Multifunctional Materials AISBL in order to carry out High tem-
perature experiments (suscrito 30/09/2016) (expte.:16/0308).

•  Convenio marco entre la Fundación para el conocimiento MAD-
ISMASD y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» para la cooperación en el ámbito del Sistema Regional 
de Ciencia, Tecnología e innovación (suscrito 10/10/2016).

•  Resolución 420/38162/2016, de 14 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de San-
tiago de Compostela para el desarrollo de diversas actividades 
relacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito 21/09/2016) 
(expte.: 16/0092).

•  Resolución 42038163/2016, de 14 de octubre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a la Sexta 
revisión del Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte) para la autorización de uso de dos institu-
tos de educación secundaria y cinco colegios públicos (suscri-
to 24/06/2016) (expte.: 16/0192).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el 
Institut de Ciències Politiques i Socials para la organización y el 
desarrollo de una jornada sobre seguridad y defensa (suscrito 
05/10/2016) (expte.:16/0085).

•  Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Defensa, 
la Ciudad de las Artes y de las Ciencias y la Fundación Ocea-
nografic de la Comunitat Valenciana para la colaboración en el 
proyecto «Leones marinos: asistencia social y conservación de la 
especie» (suscrito 14/10/2016) (expte.: 16/0286).

•  Resolución 420/38168/2016, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria para el desarrollo, durante el año 2016, de 
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unas Jornadas sobre Seguridad y Defensa (suscrito 27/09/2016) 
(expte.: 16/0153).

•  Resolución 420/38166/2016, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsi-
tatea para la organización y el desarrollo de unas jornadas sobre 
paz, seguridad y defensa (suscrito 06/09/2016) (expte.: 16/0061).

•  Resolución 420/38169/2016, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda de modifica-
ción y prórroga del Convenio con la Universidad Complutense de 
Madrid para la creación de la Cátedra Extraordinaria de Historia 
Militar (suscrito 22/09/2016) (expte.: 16/0282).

•  Resolución 420/38167/2016, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Sa-
lamanca sobre materias docentes relacionadas con la seguridad 
y la defensa (suscrito 21/09/2016) (expte.: 16/0107).

•  Resolución 420/38177/2016, de 14 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica la Cláusula adicional 
sexta al Convenio de colaboración con la Comunidad de Madrid 
en materia de asistencia sanitaria y para la realización de determi-
nadas actuaciones en el terreno de la formación, de la participa-
ción de la sociedad civil en la defensa nacional y la optimización 
de los recursos sanitarios (suscrito 03/11/2016) (expte.: 16/0232).

•  Resolución 420/38174/2016, de 14 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco 
de colaboración con la Comunidad de Madrid para la realización 
de proyectos de formación profesional dual y el desarrollo de la 
promoción socio laboral de la tropa profesional en la Comunidad 
de Madrid (suscrito 18/08/2016) (expte.: 15/0484).

•  Resolución 420/38179/2016, de 21 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración con el Consorcio Instituto Tecnológico de Matemática 
Industrial para la organización y el desarrollo de las IV Jornadas 
sobre Seguridad, Defensa, Tecnologías Matemáticas y Computa-
cionales (suscrito 05/10/2016) (expte.: 16/0070).

•  Resolución 420/38180/2016, de 25 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración con la Universidad de Granada y el Banco de Santander 
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para la organización y el desarrollo de proyectos y actividades del 
Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra (suscri-
to 18/10/2016) (expte.:15/0436).

•  Resolución 420/38181/2016, de 25 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco de 
colaboración entre la Universidad Carlos III de Madrid y el Institu-
to Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas (suscrito 
30/09/2016) (expte.: 16/0079).

•  Resolución 420/38184/2016, de 30 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de co-
laboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para la formación de personal en materia de conducción segura y 
evasiva (suscrito 03/10/2016) (expte.: 14/0301).

•  Resolución 420/38190/2016, de 19 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio específico 
de colaboración con la Universidad Complutense de Madrid para 
el uso y mantenimiento de la red sísmica de banda ancha de-
nominada «Western Mediterranean» (WM) (suscrito 19/09/2016) 
(expte.:15/0500).

•  Orden DEF/1673/2016, de 11 de octubre, por la que se estable-
cen los requisitos para la verificación del título oficial que habilita 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Construcción y 
Electricidad. 

•  Orden DEF/1674/2016, de 11 de octubre, por la que se estable-
cen los requisitos para la verificación del título oficial que habilita 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Armamento y 
Material. 

•  Orden DEF/1675/2016, de 11 de octubre, por la que se estable-
cen los requisitos para la verificación del título oficial que habilita 
para el ejercicio de la profesión de ingeniero de Armas Navales. 

•  Orden DEF/1902/2016, de 5 de diciembre, por la que se crea el 
registro de centros, cursos y títulos, y se regula su régimen, orga-
nización y funcionamiento. 

• Orden de Servicio 1/16, sobre el procedimiento de remisión al Tri-
bunal de Cuentas de las relaciones de contratos y convenios cele-
brados por los órganos de contratación del Ministerio de Defensa.

• Orden de Servicio 2/16, sobre los criterios de adjudicación en los 
contratos del sector público: selección, puntuación y ponderación.
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Año 2017

•  Orden DEF/86/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueba el 
currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la ads-
cripción como militar de complemento en la Escala de Oficiales 
del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad Medicina, mediante 
la forma de ingreso con titulación previa, y con especialidad mé-
dica (BOE n.º 33, de 8 de febrero).

•  Orden DEF/87/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueba el cu-
rrículo de la enseñanza de formación de oficiales para el acceso a 
la Escala de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, mediante la forma de ingreso sin exigen-
cia de titulación universitaria previa y con determinado número de 
créditos superados de las titulaciones de graduado o licenciado 
en Medicina (BOE n.º 33, de 8 de febrero).

•  Resolución 420/38027/2017, de 9 de febrero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por al que se publica el Convenio de colaboración 
con la Universidad Complutense de Madrid para la creación de la 
Cátedra Extraordinaria de Derecho Militar (suscrito 25/01/2017) 
(expte.: 16/0272).

•  Acuerdo Interdepartamental entre los Ministerio de Defensa e In-
terior sobre colaboración y apoyo mutuos de la Armada Española 
y la Dirección General de la Policía en el ámbito marítmo (suscrito 
13/03/2017) (expte.: 14/0381).

•  Resolución 420/38061/2017, de 30 de marzo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad de Canarias 
S. A., para la realización de prácticas por parte del personal militar 
del Mando de Canarias del Ejército de Tierra (suscrito 24/03/2017) 
(expte.: 16/0384).

•  Acuerdo marco entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación para la colaboración entre 
el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y la Escue-
la Diplomática (suscrito 27/03/2017) (expte.: 15/0296).

•  Resolución 420/38060/2017, de 3 de abril, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Fundación 
Rafael del Pino para la colaboración en la realización de activida-
des docentes, informativas y divulgativas en el ámbito del lideraz-
go (suscrito 24/03/2017) (expte.: 16/0304).
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•  Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, por la que se aprueba el Ré-
gimen del Alumnado de la enseñanza de formación y se modifica 
la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban 
las directrices generales para la elaboración de los currículos de 
la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas 
de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas (BOE n.º 
100 de 27/04/2017).

•  Resolución 420/38078/2017, de 5 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Confederación de Empresarios de Córdoba, para facilitar 
la incorporación sociolaboral de militares que finalicen su com-
promiso en unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra 
del ámbito de la provincia de Córdoba (suscrito 29/04/2017) (exp-
te.: 16/0321).

•  Resolución 420/38083/2017, de 18 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Junta de Andalucía para el desarrollo de programas de ac-
tuación para la conservación del águila imperial en el Centro Mili-
tar de Cría Caballar de Jerez de la Frontera (suscrito 04/04/2017) 
(expte.: 16/0157).

•  Resolución 420/38084/2017, de 18 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con Binter Formación, S.  L. (suscrito 28/03/2017) (expte.: 
16/0346).

•  Resolución 420/38085/2017, de 18 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Fundación Española de la Tartamudez, para apoyar al per-
sonal militar y a sus familias afectadas por la tartamudez (suscrito 
30/03/2017) (expte.: 16/0323).

•  Resolución 420/38086/2017, de 18 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Junta de Andalucía, para el desarrollo de programas de ac-
tuación para conservación del ibis eremita en el Campo de Adies-
tramiento de la Sierra de «El Retín» (Cádiz) (suscrito 04/04/2017) 
expte.: 16/0156).

•  Resolución 420/38087/2017, de 18 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Junta de Andalucía, para el desarrollo de programas de 
actuación para conservación del camaleón en el Acuartelamien-
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to de Camposoto y la Base Naval de Rota (suscrito 09/03/2017) 
(expte.:16/0158).

•  Resolución 420/38099 /2017, de 25 de abril, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa, Ejército de Tierra, 
la Real Academia de Gastronomía y la Asociación de Amigos de 
la Real Academia de Gastronomía para el desarrollo de activi-
dades que mejoren la calidad del servicio de alimentación en el 
Ejército de Tierra (suscrito 26/02/2017) (expte.: 16/0310).

•  Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se aprueba el 
Régimen del profesorado de los centros docentes militares. 

•  Resolución 420/38110/2017, de 9 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración con el Consorcio Español para el desarrollo indus-
trial del Programa Eurofighter, Agrupación de Interés Económico, 
relativo a la ejecución del Programa Eurofighter 2000 (suscrito 
07/04/2017) (expte.:16/0220).

•  Resolución 420/38109/2017, de 9 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con el Centro Privado de Formación Profesional Espacios Edu-
cativos Sociedad Cooperativa Madrileña, para la realización de 
actividades formativas y de asesoramiento en materia de asisten-
cia sanitaria en emergencias y catástrofes (suscrito 29/03/2017) 
(expte.: 16/0322).

•  Acuerdo interdepartamental entre el Ministerio de Fomento y el 
Ministerio de Defensa para la realización y financiación de las 
obras del nuevo acceso para el Museo Naval de Madrid (suscrito 
08/05/2017) (expte.: 16/0318).

•  Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad y el Ministerio de Defensa para fijar las condicio-
nes de la adquisición de vacunas frente a la gripe estacional 
para la campaña 2017-2018 (suscrito 10/05/2017) (expte.: 
17/0126).

•  Resolución 420/38111/2017, de 17 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de Co-
laboración entre el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas» y el Ministerio de Defensa (Armada) para la 
utilización de los terrenos del Centro de Ensayos de Torregorda 
(CET) (suscrito 17/04/2017) (expte.:16/0348).
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•  Resolución 420/38113/2017, de 17 de mayo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Instituto de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA) y la Fundación para el Fomento de la Innova-
ción Industrial (FFII), para trabajos conjuntos en el sector de la 
automoción (suscrito 18/04/2017) (expte.: 16/0392).

•  Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las 
directrices generales para la elaboración de los currículos de la 
enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa y 
marinería (BOE n.º 126 de 27/05/2017).

•  Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las 
normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Al-
tos Estudios de la Defensa Nacional (BOE n.º 123 de 24/05/2017).

•  Resolución de 23 de mayo de 2017, de la Subsecretaría, por la 
que se publica la prórroga del Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
para la prestación de asistencia sanitaria en Ceuta y Melilla (sus-
crito 03/04/2017) (expte.: 17/0037).

•  Resolución 420/38127/2017, de 29 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio marco de co-
laboración con la Universidad de Almería, para la realización de 
actividades docentes, de investigación, de desarrollo tecnológico 
y de cualquier otro ámbito de interés mutuo (suscrito 08/03/2017) 
(expte.: 16/0063).

•  Resolución de 31 de mayo de 2017, de la Subsecretaría, por la 
que se publica el Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, para establecer el depósito estatal estraté-
gico de medicamentos y productos sanitarios para emergencias 
y catástrofes (suscrito 24/04/2017) (expte.: 16/0302).

•  Resolución 420/38135/2017, de 6 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con el Centro Internacional de Toledo para la Paz, para el desa-
rrollo, durante el año 2017, de actividades de investigación, difu-
sión, debate y capacitación sobre seguridad y defensa (suscrito 
31/05/2017) (expte.: 17/0043).

•  Resolución 420/38136/2017, de 6 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Fundación Alternativas, para la realización, durante el año 
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2017, de actividades de investigación, difusión y debate en el ám-
bito de la seguridad y la defensa (suscrito 31/05/2017) (expte.: 
17/0032).

•  Resolución 420/38137/2017, de 8 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con el Centro de 
Formación Aeronáutica M&D Aeroespacial Tools, S.  L., para el 
depósito de un avión T.12-B-39, dos motores TPE331-5-252-C 
y dos hélices Harztell HC-B-4TN-5FL (N/SCDA3895 y CDA3951).

•  Resolución 420/38138/2017, de 8 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Asociación de Periodistas Europeos, para la realización 
de la XXIX edición del Seminario Internacional sobre Seguridad y 
Defensa (suscrito 31/05/2017) (expte.: 17/0055).

•  Resolución 420/38139/2017, de 8 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Defensa y la Fundación Instituto de 
Cuestiones Internacionales y Política Exterior para la realización, 
durante el año 2017, de actividades de investigación, difusión y 
debate sobre seguridad y defensa (suscrito 31/05/2017) (expte.: 
17/0025).

•  Resolución 420/38140/2017, de 8 de junio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración es-
pecífico entre la Armada y la Fundación Museo Naval para regular 
la financiación de las obras de construcción del nuevo acceso al 
Museo Naval en Madrid (suscrito 22/05/2017) (expte.: 15/0431).

•  Resolución 420/38141/2017, de 8 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de cooperación 
educativa entre el Ministerio de Defensa y la Universidad Schiller 
sobre el desarrollo de prácticas académicas externas por estu-
diantes de dicha Universidad en el Ministerio de Defensa (suscrito 
09/05/2017) (expte.: 16/0320).

•  Resolución 420/38154/2017, de 14 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Fundación General de la Universidad Complutense de Ma-
drid, para la organización del Curso «Hacia una defensa europea 
más integrada» (suscrito 12/06/2017) (expte.: 17/0030).

•  Resolución 420/38152/2017, de 14 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Asociación de Ámigos del Castillo de Montjüic, para la 
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realización de diversas actividades durante el año 2017 (suscrito 
31/05/2017) (expte.: 17/0034).

•  Resolución 420/38153/2017, de 14 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Defensa y la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de la provincia de Badajoz para 
facilitar la incorporación sociolaboral de militares que finalicen su 
compromiso en unidades, centros y organismos del Ejército de 
Tierra del ámbito de la provincia de Badajoz (suscrito 06/06/2017) 
(expte.: 16/0402).

•  Resolución 420/38166/2017, de 27 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con el Instituto de Fusión Nuclear, para el desarrollo, durante el 
año 2017, de actividades de investigación, difusión y debate de la 
estrategia tecnológica en defensa de materia nuclear.

•  Resolución 420/38173/2017, de 5 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Universidad Politécnica de Madrid, para la organización 
y el desarrollo, durante el año 2017, de diversas actividades re-
lacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito 30/06/2017) 
(expte.: 17/0048).

•  Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de De-
fensa y la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, para establecer el depósito estatal estratégico de 
medicamentos y productos sanitarios para emergencias y ca-
tástrofes (BOE 139 de 12 de junio de 2017).

•  Acuerdo Marco de colaboración entre el Ministerio de Defensa 
y el ministerio de Interior para la fabricación, aprovisionamien-
to y gestión de caducados, por el Centro Militar de Farmacia 
de la Defensa, de yoduro potásico (firmado el 19 de junio de 
2017).

•  Resolución de 22 de junio de 2017, de la Subsecretaría, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa y el Instituto Social de la Marina, para la prestación 
mutua de asistencia sanitaria, a la flota pesquera de bandera 
española que faena en el Índico y los buques de la Armada, en 
cooperación con el Centro Radio Médico Español y el Centro 
Asistencial, en el extranjero, de Seychelles (suscrito 01/06/2017) 
(expte.: 17/0077).
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•  Resolución 420/38168/2017, de 30 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Asociación Atlántica Española, para la realización, durante 
el año 2017, de actividades de investigación, difusión y debate 
sobre seguridad y defensa (suscrito 09/06/2017) (expte.:17/0033).

•  Resolución 420/38171/2017, de 4 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica en Convenio de cooperación 
educativa con la Fundación de Estudios Estratégicos e Interna-
cionales, para el fomento del empleo (suscrito 24/10/2016) (exp-
te.: 16/0278).

•  Resolución 420/38179/2017, de 11 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Defensa y la Xunta de Galicia para la 
prevención de incendios forestales en Galicia durante la campaña 
de 2017 (suscrito 30/06/2017) (expte.: 17/0137).

•  Resolución 420/38184/2017, de 14 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio específico de cola-
boración con la Fundación Carolina, para el desarrollo de diversas 
actividades relacionadas con la seguridad y la defensa para el año 
2017 (suscrito 30/06/2017) (expte.: 17/0036).

•  Resolución 420/38185/2017, de 14 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de Coope-
ración Educativa entre el Ministerio de Defensa y la Universitat de 
València (suscrito 06/06/2017) (expte.: 16/0009).

•  Resolución 420/38186/2017, de 14 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad Autónoma 
de Madrid para la realización de prácticas académicas externas 
de estudiantes de dicha Universidad en centros pertenecientes 
al Ministerio de Defensa (suscrito 22/06/2027) (expte.: 16/0307).

•  Resolución 420/38187/2017, de 14 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Defensa y la Junta de Castilla y León 
para la prevención y lucha contra incendios forestales durante la 
campaña 2017 (suscrito 10/07/2017) (expte.: 17/0219).

•  Resolución 420/38190/2017, de 19 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con UTE Toledo City Sightseeing, para el fomento de la visita al 
Museo del Ejército (suscrito 08/06/2017) (expte.: 16/0405).
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•  Resolución 420/38192/2017, de 24 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio especí-
fico de colaboración entre el Ministerio de Defensa e Iberdrola, 
S. A., de aplicación del Convenio Marco de colaboración para el 
desarrollo de actividades de formación, investigación y difusión 
del conocimiento, suscrito el 29 de septiembre de 2015 (suscrito 
10/07/2017) (expte.: 16/0129).

•  Resolución 420/38203/2017, de 28 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de colabo-
ración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio 
de Defensa para facilitar a los órganos de la jurisdicción militar el 
acceso a medios y servicios y en otras áreas de interés común 
(suscrito 25/07/2017) (expte.: 17/08/2017).

•  Resolución 420/38213/2017, de 31 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español (COAJE), 
para la realización de la cuarta edición del «Youth Mediterranean 
Dialogue» (suscrito 28/07/2017) (expte.: 17/0132).

•  Resolución 420/38205/2017, de 2 de agosto, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Defensa y la Universidad Complutense de 
Madrid para la concesión de becas para la realización del Máster en 
Logística y Gestión Económica de la Defensa (suscrito 17/07/2017) 
(expte.: 16/0311).

•  Resolución 420/38204/2017, de 1 de agosto, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Defensa y la Entidad «Toledo Cultura 
y Vino S. L.» para el fomento de la visita al Museo del Ejército 
(suscrito 26/07/2017) (expte.: 16/0226).

•  Resolución 420/38214/2017, de 3 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio marco 
de colaboración con Ingeniería de Sistemas para la Defen-
sa de España, S. A. SME, MP (suscrito 28/06/2017) (expte.: 
17/0166).

•  Adenda de modificación y prórroga al Acuerdo entre el Ministerio 
de Defensa y el Ministerio del Interior para la participación del 
Cuerpo Nacional de Policía en el Centro de Excelencia Contra 
Artefactos Explosivos Improvisados (CoE C-IED) (suscrito el 19 
de noviembre de 2013).
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•  Resolución de 28 de agosto de 2017, de la Subsecretaría, por la 
que se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa, la Se-
cretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
y el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial, para coordinar las 
actividades de vigilancia y seguimiento espacial (SST-Space Sur-
veillance and Tracking) (suscrito 04/07/2017) (expte.: 16/0274).

•  Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Convenio de colaboración entre el Mi-
nisterio de Defensa y el Centro de Investigaciones Sociológicas, 
para la realización del «XII Estudio de Investigación Sociológi-
ca sobre la Defensa Nacional y las Fuerzas Armadas» (suscrito 
30/06/2017) (expte.: 17/0156).

•  Acuerdo de prórroga del Convenio de colaboración entre el Mi-
nisterio de Defensa y el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, relativo a la cesión parcial del uso del edifi-
cio público que contiene el faro de la isla de Alborán (suscrito 
05/09/2016) (expte.: 16/0050).

•  Resolución 420/38134/2017, de 4 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración con el Centro de Capacitación Sociedad Cooperativa de 
Castilla-La Mancha de iniciativa social, para la colaboración en la 
formación previa a su inserción laboral con la Academia de Infan-
tería (suscrito 31/08/2017) (expte.: 17/0158).

•  Resolución 420/38133/2017, de 4 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de aplicación 
del Convenio marco de colaboración con la Universidad privada 
«San Jorge», para la participación de alumnos en el ejercicio di-
dáctico y la realización de prácticas académicas externas curri-
culares (suscrito 31/08/2017) (expte.: 17/0146).

•  Instrucción 43/2017, de 5 de septiembre del subsecretario de 
Defensa sobre el Régimen del Personal Militar de los Centros Uni-
versitarios de la Defensa.

•  Resolución 420/38142/2017, de 8 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco de 
colaboración con la Universidad Complutense de Madrid, sobre 
la Cátedra «Almirante Juan de Borbón» de Estudios de Seguridad 
y Defensa Nacional y para el desarrollo de actividades docen-
tes, de investigación y de cualquier otro ámbito de interés mutuo 
(suscrito 27/07/2017) (expte.: 16/0319).
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•  Resolución 420/38217/2017, de 20 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio Marco 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad 
Privada «San Jorge» para el desarrollo de actividades de interés 
común (suscrito 30/08/2017) (expte.: 17/0145).

•  Resolución 420/38216/2017, de 18 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Asociación 
Cultural «Regreso con Honor» para el estudio y la difusión del 
Patrimonio Histórico-Militar del Ejército de Tierra relativo a la 
guerra de Cuba (1895-1898) (suscrito 13/09/2017) (expte.: 
16/0336).

•  Adenda al Acuerdo entre los Ministerios de Defensa y de Eco-
nomía, Industria, y Competitividad sobre los programas Euro-
fighter, fragatas F-100, Leopardo, A-400m, misiles Iris-t, buque 
de proyección estratégica, submarinos S-80, helicópteros Ti-
gre, familia de vehículos Pizarro, buque de aprovisionamiento 
de combate, misiles Taurus y obús 155/52 Rema, fragata F-105, 
helicópteros nh-90, buques de acción marítima, misiles Spike, 
fragata F-110 y sus programas tecnológicos asociados, vehícu-
lo de combate sobre ruedas 8x8 y sus programas tecnológicos 
asociados, programa «Proyección estratégica de la fuerza» y 
programa «Euromale 2025 RPAS», por la que se hace extensi-
ble a los programas «Plan de modernización de los sistemas de 
mando, control y comunicaciones (plan MC3) de la fuerza te-
rrestre», Santiago fase II y sistema español de comunicaciones 
militares por satélite (SECOMSAT) (suscrito 08/09/2017) (expte.: 
17/0123).

•  Resolución 420/38219/2017, de 19 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración con el Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia, 
para la donación altruista de sangre en el ámbito de la comunidad 
autónoma de Canarias (suscrito 07/09/2017) (expte.: 17/0015).

•  Resolución 420/38218/2017, de 19 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración con la comunidad autónoma de la región de Murcia, para 
el desarrollo de prácticas externas del alumnado del Conserva-
torio Superior de Música de Murcia «Manuel Masotti Littel» en la 
Unidad de Música de la Academia General del Aire, en San Javier 
(Murcia) (suscrito 13/09/2017) (expte.: 16/0239).
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•  Resolución 420/38242/2017, de 21 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio específico 
de colaboración con CISMA Ingeniería de Sistemas, S.A, para lle-
var a cabo actividades relativas a la homologación de productos 
de esta empresa (suscrito 28/08/2017) (expte.: 16/0328).

•  Resolución 420/38228/2017, de 27 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de co-
laboración con la Universidad Complutense de Madrid, para el 
desarrollo de las enseñanzas de posgrado relacionadas con los 
cursos que imparte la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas 
(suscrito 18/09/2017) (expte.: 17/0063).

•  Resolución 420/38232/2017, de 28 de septiembre, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración con la Diputación Provincial de Almería, para pro-
mover y facilitar la difusión de la cultura de defensa, impulsando 
el conocimiento y colaboración entre ambas entidades (suscrito 
20/09/2017) (expte.: 17/0319).

•  Resolución 420/38225/2017, de 25 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a la Adenda, 
correspondiente a la anualidad 2017, al Convenio entre el Minis-
terio de Defensa y la Universidad Complutense de Madrid para la 
creación de la «Cátedra Extraordinaria de Historia Militar» (suscri-
to 15/09/2017) (expte.: 17/0142).

•  Resolución 420/38226/2017, de 25 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de coope-
ración educativa con la Universidad de Deusto, sobre desarrollo 
de prácticas académicas externas por parte de estudiantes de 
la universidad en el Ministerio de Defensa (suscrito 07/09/2017) 
(expte.: 17/0011).

•  Resolución 420/38230/2017, de 28 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica en Convenio específico 
de colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos, para el de-
sarrollo, durante el año 2017, de diversas actividades relaciona-
das con la seguridad y la defensa (suscrito 26/07/2017) (expte.: 
17/0013).

•  Resolución 420/38233/2017, de 28 de septiembre, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración con la Fundación Privada Centro de Estudios In-
ternacionales, para el desarrollo y la organización de una jorna-
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da de debate sobre seguridad y defensa (suscrito 11/09/2017) 
(expte.: 17/0069).

•  Resolución 420/38234/2017, de 6 de octubre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica la Adenda de mo-
dificación y prórroga al Convenio marco de colaboración con 
Iberdrola S.A., para el desarrollo de actividades de formación, 
investigación y difusión del conocimiento (suscrito 14/09/2017) 
(expte.: 17/0226).

•  Resolución 420/38235/2017, de 6 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad Com-
plutense de Madrid para el desarrollo, durante el año 2017, de 
diversas actividades relacionadas con la seguridad y la defensa 
(suscrito 11/09/2017).

•  Real Decreto 894/2017, de 6 de octubre, por el que se modifica la 
denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros y se modi-
fica el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la ense-
ñanza de formación de las Fuerzas Armadas.

•  Resolución 420/38238/2017, de 9 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Acuerdo específico de 
colaboración con la Universidad de León, para la organización 
y el desarrollo de actividades de seguridad y defensa (suscrito 
14/09/2017) (expte.: 17/0012).

•  Resolución 420/38239/2017, de 11 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración con la Fundación Asilo de Torrelavega, para la puesta 
en marcha de un plan de actuación para la terapia asistida con 
caballos (hipoterapia) al personal con discapacidad (suscrito 
29/09/2017) (expe.:17/0084).

•  Resolución 420/38243/2017, de 24 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración con la Universidad de Santiago de Compostela, para el 
desarrollo de diversas actividades relacionadas con la seguridad 
y la defensa (suscrito 20/09/2017) (expte.: 17/0154).

•  Resolución 420/38245/2017, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con el Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil de La Rioja, para el desarrollo de 



ANEXO III.  Documentación destacada en el ámbito de la defensa 449

actividades de formación con el Acuartelamiento «Héroes del Re-
vellín» (suscrito 13/09/2017) (expte.: 17/0022).

•  Resolución 420/38246/2017, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio marco 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa (Ejército de Tierra) 
y la Universidad Católica San Antonio de Murcia para la realiza-
ción de actividades docentes, de investigación, de desarrollo tec-
nológico, culturales y de cualquier otro ámbito de interés mutuo 
(suscrito 02/10/2017) (expte.: 16/0237).

•  Resolución 420/38247/2017, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y la Fundación Ramón 
Areces para la organización, descripción y digitalización de fon-
dos documentales pertenecientes a la antigua Capitanía Gene-
ral de Cuba custodiados en el Archivo General Militar de Madrid 
(suscrito 24/10/2017) (expte.: 17/0170).

•  Resolución 420/38248/2017, de 26 de octubre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a la cláu-
sula adicional séptima al Convenio de colaboración firmado 
el 13 de abril de 2007, entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid, en materia de asistencia sanitaria y 
para la realización de determinadas actuaciones en el terre-
no de la formación, de la participación de la sociedad civil 
en la defensa nacional y de la optimización de los recursos 
sanitarios (suscrito 23/10/2017) (expte.: 17/0274).

•  Resolución 420/38249/2017, de 31 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Aragón 
para la financiación del XXV Curso Internacional de Defensa del 
año 2017 «Seguridad y defensa: conocer el pasado para preparar 
el futuro» (suscrito 04/10/2017) (expte.: 17/0157).

•  Resolución 420/38250, de 2 de noviembre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Universidad de Cádiz, para el desarrollo de unas jornadas 
relacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito 14/09/20179) 
(expte.: 17/0096).

•  Resolución 420/38251/2017, de 2 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Sevilla, 



450 ANEXO III.  Documentación destacada en el ámbito de la defensa

para emprender colaboración en diversas áreas de interés común 
en el campo de la cooperación académica, científica, cultural, y 
la realización de prácticas académicas tuteladas en unidades, 
centros y organismos de la Armada por alumnos pertenecientes 
a facultades y escuelas de esta Universidad (suscrito 28/11/2016) 
(expte.: 150466).

•  Resolución 420/38252/2017, de 2 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Fundación Centro de Estudios Eurorrexionais Galicia-
Norte de Portugal (CEER) para la organización y el desarrollo, 
durante el año 2017, de una jornada sobre seguridad y defensa 
(suscrito 11/10/2017) (expte.:17/0109).

•  Resolución 420/38257/2017, de 8 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica la quinta Adenda del 
Convenio marco de colaboración con Hisdesat, Servicios Estra-
tégicos, S.A., para el desarrollo e implantación de un sistema de 
observación de la tierra por satélite gubernamental con tecnolo-
gía radar (suscrito 23/10/2017) (expte.: 16/0164).

•  Resolución 420/38259/2017, de 10 de noviembre, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración con el Consorcio Instituto Tecnológico de Ma-
temática Industrial, para la organización y el desarrollo de las  
V Jornadas sobre Seguridad y Defensa: Tendencias y Deman-
das en Tecnologías Matemáticas y TIC (suscrito 11/10/2017) 
(expte.: 17/0097).

•  Resolución 420/38262/2017, de 14 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Sala-
manca sobre materias docentes relacionadas con la seguridad y 
la defensa (suscrito 30/10/2017) (expte.: 17/0110).

•  Resolución 420/38263/2017, de 14 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de co-
laboración con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 
para el desarrollo, durante el año 2017, de unas Jornadas sobre 
Seguridad y Defensa (suscrito 30/10/2017) (expte.: 17/0125).

•  Resolución 420/38269/2017, de 27 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco 
de colaboración con la Universidad de Oviedo, para la realiza-
ción de actividades docentes, de investigación, de cooperación 
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al desarrollo y de cualquier otro ámbito de interés mutuo (suscrito 
25/10/2017) (expte.: 17/0095).

•  Resolución 420/38268/2017, de 27 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción entre el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» y Gran Telescopio de Canarias, S.A. para la creación y 
operación de un archivo científico de datos en Gran Telescopio 
de Canarias (suscrito 06/11/2017) (expte.: 17/0207).

•  Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa y el Instituto Geológico y Minero de España, para 
el fomento del intercambio de formación, información, experien-
cia y conocimientos en todas aquellas cuestiones relacionadas 
con la gestión de emergencias (suscrito el 19/10/2017) (expte.: 
17/0100).

•  Resolución de 29 de noviembre de 2017, de la Subsecretaría, por 
la que se aplica el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia para el desarrollo 
de un Programa de Estudios Universitarios en el Establecimien-
to Penitenciario Militar de Alcalá de Henares (Madrid) (suscrito 
15/11/2917) (expte.: 17/0042).

•  Cláusula adicional séptima al Convenio de colaboración firmado 
el 13 de abril de 2007, entre el Ministerio de Defensa y la Co-
munidad de Madrid, en materia de asistencia sanitaria y para la 
realización de determinadas actuaciones en el terreno de la for-
mación, de la participación de la sociedad civil en la defensa na-
cional y de la optimización de los recursos sanitarios, (BOE 274 
de 11 de noviembre de 2017).

•  Resolución 420/38275/2017, de 1 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración con ADECTIS, S.L. y EMERSEGUR MURCIA, 
S.L., para la realización de actividades formativas, prácticas 
en materia de protección civil (suscrito 30/10/2017) (expte.: 
17/0238).

•  Resolución 420/38276/2017, de 1 de diciembre de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con «VisiToledo», para el fomento de la visita al museo del 
Ejército (suscrito 21/11/2017) (expte.: 16/0227).
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•  Resolución 420/ 38277 /2017, de 1 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo marco 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad 
de León, sobre la Cátedra Extraordinaria de Seguridad y Defensa, 
«Cátedra Almirante Bonifaz» y para el desarrollo de actividades 
docentes, de investigación y de cualquier otro ámbito de interés 
mutuo.

•  Resolución 420/38274/2017, de 1 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
Electrificación del nuevo centro militar de farmacia de la Defensa, 
Base San Pedro, Colmenar Viejo (Madrid) (suscrito 20/11/2017) 
(expte.: 17/0020).

•  Resolución 420/38279/2017, de 5 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda de modificación 
y prórroga del Convenio de colaboración con la Universidad de 
Granada y el Banco Santander, S.A., para la organización y el de-
sarrollo de proyectos y actividades del Mando de Adiestramien-
to y Doctrina del Ejército de Tierra (suscrito 17/10/2017) (expte.: 
17/0191).

•  Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio con el Servicio Público de Empleo 
Estatal, para la formación profesional para el empleo de los mi-
litares de tropa y marinería que mantienen una relación de ser-
vicios de carácter temporal con las Fuerzas Armadas (suscrito 
29/11/2017) (expte.: 17/0061).

•  Resolución 420/38284/2017, de 15 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio de 
aplicación del Acuerdo marco de colaboración con la Universidad 
Politécnica de Madrid, para la participación del Ejército de Tierra 
en la organización y el desarrollo del título propio de Máster de 
Ensayos en Vuelo (suscrito 04/12/2017) (expte.: 16/0416).

•  Resolución 420/38297/2017, de 19 de diciembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco de 
colaboración con la Universidad de León, para la investigación, 
formación especializada y cooperación en el campo de la docen-
cia (suscrito 27/11/2017) (expte.: 15/0475).

•  Resolución 420/38293/2017, de 19 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda correspondien-
te a la comunidad autónoma de Castilla-la Mancha para el año 
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2017, al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Galicia, Madrid y 
región de Murcia, firmado el 24 de marzo de 2015, para impartir 
las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior en 
los Centros Docentes Militares de Formación de Suboficiales de 
las Fuerzas Armadas (suscrito 27/11/2017) (expte.: 17/0051).

•  Resolución 420/38296/2017, de 19 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, para la que se publica la Adenda correspon-
diente a la comunidad autónoma de Galicia para el año 2017, 
al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid 
y región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Superior en los Centros Docentes Militares 
de Formación de Suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 
27/11/2017) (expte.: 17/0052).

•  Resolución 420/38294/2017, de 19 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda correspondien-
te a la Comunidad de Madrid para el año 2017, al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte y las comunidades de Aragón, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid y región de Murcia, 
para impartir las enseñanzas de Formación Profesional de Grado 
Superior en los Centros Docentes Militares de Formación de Sub-
oficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 27/11/2017) (expte.: 
17/0053).

•  Resolución 420/38295/2017, de 19 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda correspondien-
te a la comunidad autónoma de la región de Murcia para el año 
2017, al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid 
y región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Superior en los Centros Docentes Militares 
de Formación de Suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 
27/11/2017) (expte.: 17/0054).

•  Resolución 420/38304/2017, de 19 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda correspondien-
te a la comunidad autónoma de Castilla y León para el año 2017, 
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al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid 
y región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Superior en los Centros Docentes Militares 
de Formación de Suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 
27/11/2017) (expte.: 17/0050).

•  Resolución de 20 de diciembre de 2017, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa y el Instituto Social de la Marina, para la asistencia sa-
nitaria telemática a la flota de buques sanitarios y de salvamento 
marítimo «Esperanza del Mar» y «Juan de la Cosa», y el Centro 
Radio Médico Español por parte del Hospital Central de la Defen-
sa Gómez Ulla (suscrito 06/11/2017) (expte.: 17/0147).

•  Resolución de 20 de diciembre de 2017, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa, la 
Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y 
el Consorcio de Compensación de Seguros, de asistencia sanita-
ria pública derivada de accidentes de tráfico, para los ejercicios 
2017/2020 (suscrito 30/11/2017) (expte.: 17/0286).

•  Resolución 420/38314/2017, de 20 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio marco de co-
laboración con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
para la realización de acciones conjuntas en materia educativa y 
para potenciar el desarrollo, la integración y la promoción socio-
laboral de los militares de tropa y marinería en Castilla-La Mancha 
(suscrito 14/12/2017) (expte.: 16/0367).

•  Resolución 420/38301/2017,de 21 de diciembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica la Adenda correspon-
diente a la comunidad autónoma de Aragón para el año 2017, 
al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid 
y región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Superior en los Centros Docentes Militares 
de Formación de Suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 
27/11/2017) (expte.: 17/0049).

•  Resolución 420/38300/2017, de 22 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Universidad de A Coruña, para el desarrollo de inte-
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reses docentes de interés mutuo (suscrito 20/12/2017) (expte.: 
16/0345).

•  Resolución 420/38311/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Archidiócesis de Sevilla 
(suscrito 14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el Ins-
tituto Social de la Marina para la asistencia sanitaria telemática a 
la flota de buques sanitarios y de salvamento marítimo, «Espe-
ranza del Mar» y «Juan de la Cosa», y al Centro Radio Médico 
Español por parte del Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla 
(BOE 315 de 28 de diciembre de 2017).

•  Resolución 420/38305/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Diócesis de Canarias (sus-
crito 14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Resolución 420/38306/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Diócesis de León (suscrito 
14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Resolución 420/38307/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Archidiócesis de Santiago 
de Compostela (suscrito 14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Resolución 420/38308/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Diócesis de Málaga (suscrito 
14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Resolución 420/38309/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Archidiócesis de Madrid 
(suscrito 14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Resolución 420/38310/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
del Convenio de colaboración con la Prelatura de la Santa Cruz y 
Opus Dei (suscrito 14/08/2017) (expte.: 17/0108).

•  Resolución 420/38312/2017, de 28 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el anexo para el año 2017 
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del Convenio de colaboración con la Diócesis de Santander (sus-
crito 14/08/2017) (expte.: 17/0108).

·  Resolución 420/38313/2017, de 29 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio marco 
de colaboración con Equipos Industriales de Manutención, S.A. 
(suscrito 19/12/2017) (expte.: 16/0410).

•  Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueban las 
normas sobre organización y funciones, régimen interior y pro-
gramación de los centros docentes militares. 

•  Orden de Servicio Cláusula LOPD 01/17, sobre las cláusulas de 
protección en contratos y demás negocios jurídicos que impli-
quen acceso a datos de carácter personal.

Año 2018

•  Resolución 420/38003/2018, de 9 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, para la realización de estudios de 
posgrado de personal del Ejército del Aire (suscrito 22/12/2017) 
(expte.: 17/0128).

•  Resolución 420/38006/2018, de 15 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de aplicación del 
Acuerdo marco de colaboración con la Universidad Politécnica de 
Madrid, en materia de enseñanzas técnicas de microondas y radar.

•  Adenda de modificación del Acuerdo Interdepartamental entre el 
Ministerio de Fomento y el Ministerio de Defensa para la realiza-
ción y financiación de las obras del nuevo acceso para el museo 
Naval de Madrid (suscrito 03/07/2017) (expte.: 17/0251).

•  Resolución 420/38008/2018, de 19 de enero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Universidad de Extremadura, para la colaboración en 
actividades docentes y de investigación entre la Base Aérea de 
Talavera la Real y la Facultad de Medicina de Badajoz (suscrito 
29/12/2017) (expte.: 17/089).

•  Resolución 420/38012/2018, de 25 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Universidad Rey Juan Carlos, para promover y fomentar la 
formación de la tropa y marinería e impulsar su incorporación al 
mundo laboral civil.
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•  Resolución 420/38017/2018, de 29 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio marco de colabo-
ración con la Universidad Politécnica de Madrid, sobre la Cátedra 
de Estudios de la Defensa «Ingeniero General D. Antonio Remón 
y Zarco del Valle» y para el desarrollo de actividades docentes, de 
investigación y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

•  Resolución 420/38016/2018, de 29 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio marco de cola-
boración con la Universidad Rey Juan Carlos, sobre la Cátedra de 
Estudios de la Defensa «Francisco Villamartín» y para el desarro-
llo de actividades docentes, de investigación y de cualquier otro 
ámbito de interés mutuo (suscrito 11/01/2018) (expte.: 16/0355).

•  Resolución 420/38019/2018, de 30 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Selecto de 
Raza Asnal Zamorano-Leonés, para la cesión de garañones (sus-
crito 18/01/2018) (expte.: 16/0175).

•  Orden DEF/24/2018, de 11 de enero, por la que se regula la ela-
boración, acceso, custodia y utilización de los expedientes aca-
démicos del personal militar. 

•  Adenda de modificación del Convenio de cooperación educativa 
entre el Ministerio de Defensa, la Universitat de València y la Fun-
dación Universitat Empresa de la Universitat de Valencia, ADEIT, 
para la realización de prácticas académicas externas por estu-
diantes de grado y postgrado de dicha universidad en la Subde-
legación de Defensa en Valencia, de 3 de marzo de 2016 (suscrito 
29/01/2018) (expte.: 17/0104).

•  Resolución 420/38022/2018, de 1 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Asociación Cultural «Gesta de 25 de julio de 1797 de 
Santa Cruz de Tenerife», en el marco de la acción cultural con el 
Centro de Historia y Cultura de Canarias (suscrito 19/01/2018) 
(expte.: 17/0253).

•  Resolución 420/38021/2018, de 1 de febrero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España S.A. para 
la realización de prácticas académicas externas de los estudian-
tes del Programa CITIUS en unidades del Estado Mayor de la 
Defensa (suscrito 24/01/2018) (expte.: 17/0225).
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•  Resolución 420/38023/2018, de 5 de febrero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y el Ayun-
tamiento de Perales de Tajuña para despliegues de elementos 
de calibración radar y soporte a la explotación científica (suscrito 
30/01/2018) (expte.: 17/0267).

•  Resolución 420/38032/2018, de 13 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio marco 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Asociación 
de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE) para contribuir a 
mejorar el conocimiento de la defensa, como instrumentos al ser-
vicio de la paz, en el ámbito escolar (suscrito 06/02/2018) (expte.: 
17/0241).

•  Resolución 420/38038/2018, de 16 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de coope-
ración educativa con la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
para la realización de prácticas académicas externas de estu-
diantes de el Instituto de Historia y Cultura Militar del Ejército de 
Tierra (suscrito 15/11/2017) (expte.: 16/0397).

•  Resolución 420/38037/2018, de 16 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio específico 
entre la Xunta de Galicia, el Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas» y Actividades Aeronáuticas Lucenses, 
S.L., sobre la colaboración educativa en las enseñanzas de for-
mación profesional (suscrito 30/10/2017) (expte.: 16/0330).

•  Resolución 420/38036/2018, de 16 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Estaban Terradas» y el 
Ayuntamiento de El Bonillo, para despliegues de elementos de 
calibración radar y soporte a la explotación científica (suscrito 
31/01/2018) (expte.: 17/0270).

•  Resolución de 20 de febrero de 2018, de la Dirección de la Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea por la que se publica el Convenio 
con el Ministerio de Defensa para la transmisión de la titularidad 
de catorce avionetas Bucker 131 (suscrito 06/02/208) (expte.: 
17/0130).

•  Orden DEF/193/2018, de 20 de febrero, por la que se adaptan 
las condiciones de obtención y expedición del título de doctor 
por la Escuela Politécnica Superior del Ejército y por la Escuela 
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Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales, a lo dispuesto 
en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regu-
lan las enseñanzas oficiales de doctorado, y en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales.

•  Resolución de 23 de febrero de 2018, de la Subsecretaría, por la 
que se publica el Convenio entre el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, para 
el aseguramiento del acceso a la asistencia sanitaria en territorio 
nacional a los asegurados y beneficiarios del ISFAS y la integra-
ción de la información.

•  Resolución 420/38401/2018, de 26 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con Red Eléctrica Española de España, para la coordinación 
de acciones necesarias que garanticen el suministro eléctrico 
(suscrito 01/02/2018) (expte.: 17/0204).

•  Resolución 420/38071/2018, de 9 de abril, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio entre el Mi-
nisterio de Defensa y la Fundación Universitaria San Pablo CEU 
para el desarrollo de actividades que complementen la forma-
ción, el aprovechamiento de las capacidades profesionales del 
personal militar en el ámbito civil y la promoción de la cultura de 
defensa (suscrito 08/02/2018) (expte.: 16/0411).

•  Resolución 420/38112/2018, de 16 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio entre el 
Ministerio de Defensa y la Asociación Atlántica Española para 
la realización, durante el año 2018, de actividades de investi-
gación, difusión y debate sobre seguridad y defensa. (suscrito 
25/04/2018) (expte.: 18/0038).

•  Resolución de 17 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa y 
la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anó-
nima, S.M.E., para la realización de diversas actividades con 
motivo del V Centenario de la primera vuelta al mundo. (suscrito 
13/03/2018) (expte.: 18/0079).

•  Resolución 420/38080/2018, de 17 de abril, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio entre la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa y el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», para el intercambio de experien-
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cia y conocimientos en el ámbito de la defensa química, biológica y 
nuclear (suscrito 09/04/2018) (expte.: 17/0369).

•  Resolución 420/38081/2018, de 17 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Insti-
tuto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y 
el Ayuntamiento de Mahón, para despliegues de elementos de 
calibración radar y soporte a la explotación científica (suscrito 
03/04/2018) (expte.: 17/0268).

•  Resolución 420/38084/2018, de 23 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universi-
dad de Alcalá, para la utilización con fines docentes y de inves-
tigación, del Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla (suscrito 
17/04/2018) (expte.: 17/0190).

•  Orden DEF/462/2018, de 24 de abril, por la que se aprueba el 
currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala 
de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante 
la forma de ingreso con exigencia de titulación previa (BOE n.º 
110, de 7 de mayo).

•  Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, por la que se aprueba el 
currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala 
de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante 
la forma de ingreso sin exigencia de titulación previa (BOE n.º 
110, de 7 de mayo).

•  Orden DEF/465/2018, de 27 de abril, por la que se modifican 
la Orden DEF/1434/2016, de 31 de agosto, por la que se es-
tablecen las normas de evaluación, progreso y permanencia 
en los centros docentes militares de formación para la incor-
poración a las escalas de oficiales, y que normaliza la conce-
sión del empleo eventual de alférez alumno a los alumnos de 
planes de estudios anteriores al de la Orden DEF/286/2016, 
de 23 de febrero, por la que se aprueba el currículo de la 
enseñanza de formación de oficiales para la integración en el 
Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante las formas de 
ingreso sin titulación previa (BOE n.º 111, de 8 de mayo).

•  Orden DEF/466/2018, de 27 de abril, por la que se aprueba el 
currículo de la enseñanza para acceso a la escala de tropa del 
Cuerpo General del Ejército del Aíre (BOE n.º 111, de 8 de mayo).

•  Convenio entre el Ministerio de Defensa-Inspección General 
de Sanidad de la Defensa y el Instituto Nacional de Técnica 
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Aeroespacial «Esteban Terradas» para el intercambio de ex-
periencia y conocimientos en el ámbito de la defensa química, 
biológica y nuclear (BOE 106 de 2 de mayo de 2018).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Uni-
versidad de Alcalá para la utilización con fines docentes y de in-
vestigación del Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla (BOE 
107de 3 de mayo de 2018).

•  Instrucción 26/2018, de 4 de mayo, del subsecretario de Defen-
sa, por la que se establecen los departamentos y secciones de-
partamentales en los que se organizan cada uno de los centros 
docentes militares. 

•  Orden DEF/517/2018, de 22 de mayo, por la que se modifica la 
Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, por la que se deter-
mina la estructura orgánica básica de la Academia Central de la 
Defensa. 

•  Resolución 420/38108/2018, de 14 de mayo de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad de León, para el desarrollo de enseñanzas tendentes a la 
obtención del título de Máster Universitario de Ingeniería Aero-
náutica (suscrito 24/04/2018) (expte.: 17/0322).

•  Resolución 420/38111/2018, de 16 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Funda-
ción Instituto de Cuestiones Internacionales y Política Exterior, 
para la realización, durante el año 2018, de actividades de inves-
tigación, difusión y debate sobre seguridad y defensa (suscrito 
25/04/2018) (expte.: 18/0040).

•  Resolución 420/38113/2018, de 16 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio entre el 
Ministerio de Defensa y la Fundación Alternativas para la realiza-
ción, durante el año 2018, de actividades de investigación, difu-
sión y debate en el ámbito de la seguridad y la defensa (suscrito 
25/04/2018) (expte.: 18/0041).

•  Resolución 420/38114/2018, de 16 de mayo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio entre 
el Ministerio de Defensa y el Centro Internacional de Toledo 
para la Paz (CITpax) para el desarrollo, durante el año 2018, 
de actividades de investigación, difusión, debate y capacita-
ción sobre seguridad y defensa (suscrito 25/04/2018) (expte.: 
18/0043).
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•  Resolución 420/38119/2018, de 18 de mayo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y el 
Ayuntamiento de Driebes, para despliegues de elementos de ca-
libración de radar y soporte a la explotación científica (suscrito 
04/04/2018) (expte.: 17/0271).

•  Resolución 420/38131/2018, de 29 de mayo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, para la realización de prác-
ticas académicas tuteladas en dependencias del Arsenal de 
Cartagena (suscrito 17/05/2018) BOE 139 (08/06/2018) BOD 114 
(12/06/2018).

•  Resolución 420/38132/2018, de 29 de mayo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad Complutense de Madrid, para establecer acuerdos re-
lativos a la prestación de servicios y reproducción y cubrición 
de équidos de raza (suscrito 18/05/2018) BOE 139 (08/06/2018) 
BOD 114 (12/06/2018).

•  Resolución 420/38133/2018, de 29 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con el Grupo 
Stier, para la realización de las prácticas de abandono de aero-
nave por parte de las tripulaciones del 802 Escuadrón del Ala 46, 
y el apoyo de la Base Aérea de Gando a las prácticas del Gru-
po Stier (suscrito 18/05/2018) BOE 139 (08/06/2018) BOD 114 
(12/06/2018).

•  Resolución 420/38134/2018, de 29 de mayo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, para la realización de prácticas de los 
estudiantes del Máster Universitario en Análisis y Prevención del 
Terrorismo en unidades del Estado Mayor de la Defensa (suscrito 
07/05/2018) BOE 139 (08/06/2018) BOD 114 (12/06/2018).

•  Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la 
comunidad autónoma de Aragón, para la utilización conjunta 
de determinados recursos sanitarios (BOE 151 de 22 de junio 
de 2018).

•  Resolución 420/38144 /2018, de 5 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Defensa y Universidad Antonio de 
Nebrija, para el desarrollo de las enseñanzas de posgrado rela-
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cionadas con los cursos que imparte la Escuela Superior de las 
Fuerzas Armadas.

•  Resolución 420/38154/2018, de 13 de junio, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
entre el Ministerio de Defensa y la comunidad autónoma de 
Aragón, para utilización conjunta de determinados recursos 
sanitarios (suscrito 31/05/2018) BOE 151 (22/06/2018) BOD 
124 (26/06/2018).

•  Resolución 420/38153/2018, de 14 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con la Fundación Carolina, para el desarrollo de diversas acti-
vidades relacionadas con la seguridad y la defensa para el año 
2018.

•  Resolución 420/38152/2018, de 14 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asociación 
Consejo Atlántico Juvenil Español, para la realización de la V Edi-
ción (2018) del «Youth Mediterranean Dialogue».

•  Resolución 420/38168/2018, de 5 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad de León, para el desarrollo de actividades tuteladas del 
prácticum del Master Universitario en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas, de los alumnos que han 
cursado el Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
(suscrito 27/06/2018) (expte.: 17/0143).

•  Resolución 420/38169/2018, de 5 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con Fundación 
General de la Universidad Complutense de Madrid para la orga-
nización y el desarrollo, durante el año 2018, de curso «El papel 
de la comunicación y la ciberseguridad en los conflictos híbridos» 
(suscrito 28/06/2018) (expte.: 18/0120).

•  Resolución 420/38171/2018, de 10 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción entre el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» y la Universidad Politécnica de Madrid, para el Más-
ter de ensayos de vuelos y certificación de aeronaves en la es-
cuela española de ensayos en vuelo y aeronavegabilidad de la 
Universidad Politécnica de Madrid (suscrito 02/04/2018) (expte.: 
17/0297).
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•  Instrucción 43/2018, de 18 de julio, del subsecretario de Defensa, 
por la que se establece el modelo de guía docente a utilizar en los 
centros docentes militares.

•  Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación sobre el mantenimiento y explotación 
del buque escuela de cooperación pesquera «Intermares» (sus-
crito 23/07/2018) (expte.: 17/0308).

•  Resolución 420/38180/2018, de 19 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Xunta 
de Galicia, para la prevención de incendios forestales durante la 
campaña de 2018 (suscrito 13/07/2018) (expte.: 18/0096).

•  Resolución 420/38181/2018, de 19 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Junta de 
Castilla y León, para la prevención y lucha contra incendios fores-
tales durante la campaña de 2018. (suscrito 13/07/2018) (expte.: 
18/0151).

•  Resolución 420/38194/2018, de 27 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad de Navarra, para la realización de actividades docentes, 
de investigación, de desarrollo tecnológico, culturales y de cual-
quier otro ámbito de interés mutuo (suscrito: 21/06/2018) (expte.: 
17/0262).

•  Resolución 420/38198/2018, de 2 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, para la realización de prácticas 
tuteladas, en unidades del Ejército del Aire, por alumnos de la 
citada Universidad (suscrito: 19/07/2018) (expte.: 17/0127).

•  Resolución 420/38195/2018, de 31 de julio, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda, correspon-
diente a la anualidad 2018, al Convenio con la Universidad 
Complutense de Madrid, para la creación de la «Cátedra Ex-
traordinaria de Derecho Militar» (suscrito: 17/07/2018) (expte.: 
18/0071).

•  Resolución 420/38218/2018, de 22 de agosto, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de la 
Universidad Politécnica de Madrid, para la organización y el 
desarrollo, durante el año 2018, de diversas actividades rela-
cionadas con la seguridad y la defensa (suscrito: 12/07/2018) 
(expte.: 18/0086).
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•  Resolución de 23 de agosto, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre el mantenimiento y 
explotación del buque escuela y de cooperación pesquera «Inter-
mares» (suscrito: 23/07/2018) (expte.: 17/0308).

•  Resolución 420/38224/2018, de 30 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio entre 
el Ministerio de Defensa y la Asociación de Veteranos Paracai-
distas de Tenerife en el marco de la acción cultural con el Centro 
de Historia y Cultura Militar de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) 
(suscrito: 29/08/2018) (expte.: 18/0163).

•  Instrucción 58/2018, de 31 de agosto, del subsecretario de De-
fensa, por la que se regula la tramitación y gestión interna de 
las enseñanzas que no sean de grado impartidas por los centros 
universitarios de la Defensa.

•  Resolución 420/38236/2018, de 31 de agosto, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila, para actividades 
culturales y educativas en el ámbito de la defensa y la historia 
militar (suscrito: 28/08/2018) (expte.: 16/0391).

•  Resolución 420/38232/2018, de 11 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación Cultural «Amigos del Museo Militar de Cartagena» 
para la promoción, conservación, mantenimiento, recuperación y 
difusión del patrimonio histórico militar y cultural que posee dicho 
museo (suscrito: 05/09/2018) (expte.: 18/0011).

•  Resolución 420/38234/2018, de 13 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con Tu-
rismo Experience, S.L., para el fomento de la visita al museo del 
Ejército (suscrito: 05/09/2018) (Expte.:18/0017).

•  Resolución 420/38238/2018, de 19 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Universidad Rey Juan Carlos, para la impartición y desarrollo de 
prácticas externas por parte de los alumnos matriculados en el 
Máster en Psicología General Sanitaria (suscrito: 12/09/2018) 
(expte.: 17/0368).

•  Resolución 420/38244/2018, de 24 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación Española de Militares Escritores, para colaborar en 
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actividades relacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito: 
14/09/2018) (expte.: 18/0059).

•  Resolución 420/38237/2018, de 19 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio entre la 
Universidad de Sevilla y el Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas», para la realización de prácticas y/o 
trabajos de fin de grado, máster o doctorado por parte de estu-
diantes de la universidad (suscrito: 18/07/2018) (expte.: 17/0074).

•  Resolución 420/38248/2018, de 28 de septiembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio con Toro 
Vehículos Especiales y Sistemas S.L., para llevar a cabo activida-
des relativas al desarrollo y homologación de productos de esta 
empresa (suscrito: 24/09/2018) (expte.: 18/0186).

•  Resolución 420/38249/2018, de 28 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con BT España 
Compañía de Servicios Globales de Telecomunicaciones, S.A.U., In-
formática El Corte Inglés, S.A., Elecnor, S.A., GMV Aeroespace and 
Defence, S.A.U., Hewlet-Packard Servicios España, S.L.E., Software 
AG España, S.A.U., Telefónica Digital España S.L.U., Thales Progra-
mas de Electrónica y Comunicaciones, S.A.U. y Vodafone España, 
S.A.U., para la realización de prácticas en el marco del curso de 
gestión y dirección de sistemas y tecnologías de la información y 
las comunicaciones y de seguridad de la información (suscrito: 
18/09/2018) (expte.: 18/0202).

•  Resolución 420/38250/2018, de 28 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio con 
la Universidad Complutense de Madrid, para la creación de la «Cá-
tedra Extraordinaria de Historia Militar», correspondiente a la anua-
lidad 2018 (suscrito: 26/09/2018) (expte.: 18/0127).

•  Resolución 420/38251/2018, de 1 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con Iberdrola, 
S.A., de aplicación del Convenio marco de colaboración para el 
desarrollo de actividades de formación, investigación y difusión 
del conocimiento, suscrito el 29 de septiembre de 2015 (suscrito: 
10/09/2018) (Expte.: 18/0201).

•  Resolución 420/38252/2018, de 1 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el Insti-
tuto Choiseul, para colaborar en actividades relacionadas con la 
seguridad y la defensa (suscrito: 20/09/2018) (expte.: 18/0098).
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•  Resolución 420/38254/2018, de 1 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Complutense de Madrid, para el desarrollo, durante el año 
2018, de diversas actividades relacionadas con la seguridad y la 
defensa (suscrito 12/09/2018) (expte.: 18/0087).

•  Resolución 420/38254/2018, de 1 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Aso-
ciación Cultural de Amigos del Museo Histórico Militar de Bur-
gos, para la conservación, el incremento y difusión del patrimonio 
histórico-militar de Burgos (suscrito 28/09/2018) (expte:18/0149).

•  Resolución 420/38256/2018, de 1 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad de León, para la organización y el desarrollo, durante 
el año 2018, de actividades relacionadas con la seguridad y la 
defensa, en aplicación del Convenio suscrito entre los firmantes 
sobre la cátedra «Almirante Bonifaz» (suscrito 17/09/2018) (exp-
te.: 18/0119). 

•  Resolución 420/38258/2018, de 8 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad de Zaragoza, para la realización de actividades docentes y 
de investigación en el Hospital General de la Defensa de Zarago-
za (suscrito 23/10/2018) (expte.: 18/0121).

•  Resolución 420/38259/2018, de 8 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio del Grupo San 
Valero, para ampliar la formación y facilitar, en su caso, la incor-
poración socio laboral del personal militar (suscrito 01/10/2018) 
(expte.: 18/0088).

•  Resolución 420/38262/2018, de 10 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad CEU Cardenal Herrera de Valencia, para el desarrollo de 
investigaciones y diversas actividades relacionadas con la segu-
ridad y la defensa (suscrito 05/10/2018) (expte.: 18/0252).

•  Resolución 420/38263/2018, de 10 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Rey Juan Carlos, para el desarrollo, durante el año 2018, de 
diversas actividades relacionadas con la seguridad y la defensa 
(suscrito 17/09/2018) (expte.: 18/0097).

•  Resolución 420/38264/2018, de 10 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con Airbus 
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Defence and Space y Airbus Helicopters España S. A., para la 
prestación de apoyos (suscrito 04/10/2018) (expte.: 18/0107).

•  Resolución 420/38269/2018, de 18 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el Instituto 
de Fusión Nuclear, para el desarrollo de actividades de inves-
tigación, difusión y debate de la estrategia tecnológica de de-
fensa en materia nuclear durante el periodo 2018-2019 (suscrito 
11/10/2018) (expte.: 17/0392).

•  Resolución 420/38267/2018, de 18 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el Centro 
de Formación OASI y la Universidad de Alicante, para la realiza-
ción de actividades para el desarrollo de un sistema integral de 
ayuda para la formación de habilidades y aptitudes en el ámbito 
de la seguridad y defensa militar y policial (suscrito 28/09/2018) 
(expte.: 18/0138).

•  Resolución 420/38268/2018, de 18 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con Eco-
embalajes España, para definir las relaciones de colaboración 
que regirán con el Ejército del Aire en la correcta gestión de los 
residuos de envases ligeros y papel/cartón generados en las 
diferentes instalaciones militares (suscrito 03/11/2018) (expte.: 
17/0349).

•  Acuerdo entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación sobre la inspección y vigilancia de 
las actividades de pesca marítima (suscrito 31/10/2018) (expte.: 
18/0046).

•  Acuerdo entre el Ministerio de defensa y el Ministerio del Interior 
(Dirección General de la Guardia Civil) para la vigilancia de edifi-
cios de las delegaciones y subdelegaciones de Defensa y otras 
dependencias (suscrito 07/11/2018) (expte.: 17/0235).

•  Resolución 420/38283/2018, de 26 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con la Funda-
ción «Infante de Orleans», para la preservación y divulgación del 
patrimonio histórico-aeronáutico español (suscrito 23/10/20189) 
(expte.: 17/0292).

•  Resolución 420/38282/2018, de 29 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio con la Asocia-
ción Española de Normalización, para la colaboración en materia 
de normalización (suscrito 18/10/20189) (expte.: 18/0124).
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•  Resolución 420/38277/2018, de 31 de octubre, de la Secreta-
ría General Técnica por la que se le publica el Convenio entre el 
Ministerio de Defensa y la Universidad de Málaga, para la orga-
nización y el desarrollo, durante el año 2018, de unas jornadas 
relacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito 23/10/2018) 
(expte.: 18/0143).

•  Resolución 420/38278/2018, de 31 de octubre, de la Secreta-
ría General Técnica por la que se le publica el Convenio entre el 
Ministerio de Defensa y la Universidad Complutense de Madrid, 
para el desarrollo de las enseñanzas de posgrado relacionadas 
con los cursos que imparte la Escuela Superior de las Fuerzas 
Armadas (suscrito 26/10/2018) (expte.: 17/0296).

•  Resolución 420/38279/2018, de 31 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica el Convenio entre el Minis-
terio de Defensa y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Gran Canaria para el desarrollo de actividades 
que complementen la formación e impulsen el aprovechamiento 
de las capacidades profesionales del personal militar fomentan-
do su incorporación al ámbito laboral civil (suscrito 25/10/2018) 
(expte.: 18/0183).

•  Resolución 420/38296/2018, de 20 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica por la que se publica el Convenio con el 
Gobierno de Aragón, para el desarrollo conjunto de un programa 
de acciones formativas y de incorporación laboral así como de 
difusión de las convocatorias de acceso a las Fuerzas Armadas 
a través del Instituto Aragonés de Empleo (suscrito 16/11/2018). 
(expte.: 18/0158).

•  Resolución 420/38287/2018, de 8 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio entre el 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» 
e Hisdesat Servicios Estratégicos, S.  A., para la realización de 
actividades científicas durante la misión del satélite Paz (suscrito 
11/10/2018) (expte.: 18/0254).

•  Resolución 420/38289/2018, de 8 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Junta 
de Compensación de Villanueva del Pítamo, para la reubicación 
del equipamiento y funciones del centro de la red conjunta de 
telecomunicaciones ubicado en el acuartelamiento «Coronel Fer-
nández Loaysa» (suscrito 18/10/2018) (expte.: 16/0059). 
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•  Adenda al Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria y el Ministerio de Defensa para la ejecución 
del protocolo, suscrito entre el Ministerio de Defensa y el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, para la construcción del hospital 
de utilización civil y militar en la ciudad de Melilla. Firmado el 19 
de febrero de 2007 (suscrito 19/02/2018) (expte.: 18/0325).

•  Resolución 420/38288/2018, de 8 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio entre el 
Ministerio de Defensa y la Universidad Rey Juan Carlos para la 
realización de prácticas académicas externas de estudiantes en 
el Instituto de Historia y Cultura Militar del Ejército de Tierra (sus-
crito 06/11/2018) (expte.:16/0250).

•  Resolución 420/38290/2018, de 13 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda por la que se 
incorpora la Cláusula Adicional Octava al Convenio con la Comu-
nidad de Madrid, en materia de asistencia sanitaria y para la reali-
zación de determinadas actuaciones en el terreno de la formación, 
de la participación de la sociedad civil en la defensa nacional y 
de la optimización de los recursos sanitarios (suscrito 08/11/2018) 
(expte.: 18/0267).

•  Resolución 420/38291/2018, de 13 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación The Legacy, para el fomento y la difusión del legado 
español en los Estados Unidos de América (suscrito 7/11/2018) 
(expte.: 17/0149).

•  Adenda al convenio de colaboración entre el Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria y el Ministerio de Defensa para la ejecu-
ción del protocolo, suscrito entre el Ministerio de Defensa y 
el Ministerio de Sanidad Y Consumo, para la construcción del 
hospital de utilización civil y militar en la ciudad de Melilla. Fir-
mado el 19 de febrero de 2007 (suscrito 19/11/2018).

•  Resolución 420/38295/2018, de 19 de noviembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad de Córdoba, para la realización de actividades docentes, 
de investigación, de cooperación al desarrollo y de cualquier otro 
ámbito de interés mutuo (suscrito 13/11/2018) (expte.: 18/0152).

•  Resolución 420/38299/2018, de 22 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad San Jorge de Zaragoza, para la relación de actividades 
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docentes y de investigación en el Hospital General de la Defensa 
de Zaragoza (suscrito 19/11/2018) (expte.: 18/0224).

•  Resolución 420/38303/2018, de 26 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a la Adenda, 
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
año 2018, al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las co-
munidades de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Ga-
licia, Madrid y Región de Murcia, firmado el 24 de marzo de 
2015, para impartir las enseñanzas de Formación Profesional de 
Grado Superior en los centros docentes militares de formación 
de suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 23/11/2018) 
(expte.: 18/0134).

•  Resolución 420/38306/2018, de 26 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio con Renfe-
Operadora, para el transporte de mercancías y personal (suscrito 
23/11/2018) (expte.: 18/0018).

•  Resolución de 27 de noviembre de 2018, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de Defen-
sa, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, para el desarrollo 
de un Programa de Estudios Universitarios en el Establecimien-
to Penitenciario Militar de Alcalá de Henares (Madrid) (suscrito 
20/11/2018) (expte.: 18/0075).

•  Resolución 420/38310/2018, de 26 de noviembre, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Aso-
ciación Conde de Gazola para la divulgación, el estudio, difusión 
y conservación de los bienes históricos, documentales y biblio-
gráficos de la Artillería del Ejército Español (suscrito 09/11/2018) 
(expte.: 17/0206).

•  Resolución 420/38307/2018, de 27 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación de Amigos del Museo Histórico Militar de Canarias, en 
el marco de la acción cultural con el Centro de Historia y Cultura 
Militar (suscrito 21/11/2018) (expte.: 18/0104).

•  Resolución 420/38041/2018, de 30 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación Conde de Gazola, para promover el estado y difusión 
de la historia de la artillería del Ejército español, y de los bienes 
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históricos relacionados con ella (suscrito 19/11/2018) (expte.: 
17/0091).

•  Resolución de 27 de noviembre de 2018, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia, para el desarrollo de un 
Programa de Estudios Universitarios en el Establecimiento Peni-
tenciario Militar de Alcalá de Henares (Madrid). Curso 2018-2019 
(suscrito 20/11/2018) (expte.: 18/0076).

•  Cláusula adicional octava al convenio de colaboración firmado 
el 13 de abril de 2007, entre el MINISTERIO DE DEFENSA y la 
COMUNIDAD DE MADRID, en materia de asistencia sanitaria y 
para la realización de determinadas actuaciones en el terreno de 
la formación, de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, (BOE 286 
de 27 de noviembre de 2018).

•  Resolución 420/38314/2018, de 4 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Mi-
nisterio de Defensa y la Universidad de Santiago de Compostela, 
para el desarrollo, durante el año 2018, de diversas actividades 
relacionadas con la seguridad y la defensa (suscrito 22/11/2018) 
(expte.: 18/0170).

•  Resolución 420/38313/2018, de 3 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica la Adenda corres-
pondiente a la Comunidad de Castilla y León para el año 2018, 
al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Educación Cultura y Deporte y las Comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid y 
Región de Murcia, firmado el 24 de marzo de 2015 para impartir 
las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior en 
los centros docentes de formación de suboficiales de las Fuerzas 
Armadas (suscrito 3/12/2018) (expte.: 18/0136).

•  Resolución 420/38313/2018, de 3 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica la Adenda corres-
pondiente a la Comunidad de Castilla y León para el año 2018, 
al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Educación Cultura y Deporte y las Comunidades 
de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid y 
Región de Murcia, firmado el 24 de marzo de 2015 para impartir 
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las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior en 
los centros docentes de formación de suboficiales de las Fuerzas 
Armadas (suscrito 3/12/2018) (expte.: 18/0136).

•  Resolución 420/38318/2018, 5 de diciembre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se da publicidad a la Adenda correspon-
diente a la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2018, al 
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Defensa, el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte y las Comunidades Au-
tónomas de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Galicia, 
Madrid y Región de Murcia, firmado el 24 de marzo de 2015, para 
impartir enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior 
en los centros docentes militares de formación de suboficiales 
de las Fuerzas Armadas (suscrito 03/12/2018) (expte.: 18/0132).

•  Resolución 420/38319/2018, de 5 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad a la Adenda corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha para 
el año 2018, al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Co-
munidades de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Galicia, 
Madrid y Región de Murcia, firmado el 24 de marzo de 2015, para 
impartir las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Supe-
rior en los centros docentes militares de formación de suboficiales 
de las Fuerzas Armadas (suscrito 04/12/2018) (expte.: 18/0135).

•  Resolución 420/38322/2018, de 10 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el Institut 
Barcelona d’Estudis Internacionals, para el desarrollo de un pro-
grama de cooperación educativa (suscrito 29/11/2018) (expte.: 
18/0154).

•  Resolución 420/38320/2018, de 10 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Cuarta Adenda al Con-
venio de colaboración con la Sociedad EADS Construcciones 
Aeronáuticas, S. A., relativo a la ejecución del Programa A400M 
(suscrito 3/12/2018) (expte.: 18/0348).

•  Resolución 420/38321/2018, de 10 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica por la que se publica la Adenda al Convenio de 
colaboración con el Consorcio Español para el Desarrollo Indus-
trial del Programa Eurofighter, agrupación de interés económico, 
relativo a la ejecución del programa Eurofighter 2000 (suscrito 
3/12/2018) (expte.: 18/0365).
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•  Resolución 420/38325/2018, de 11 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Antonio de Nebrija, para el desarrollo de las enseñanzas de 
posgrado relacionadas con el curso para la obtención del Diplo-
ma de Estado Mayor y el Curso Superior de Inteligencia de las 
Fuerzas Armadas, que imparte la Escuela Superior de las Fuerzas 
Armadas (suscrito 30/11/2018) (expte.: 18/0269).

•  Resolución 420/38324/2018, de 11 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
entre el Ministerio de Defensa y la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el desarrollo de los planes de empleo en la base discontinua 
«Teniente Flomesta» del Ejército de Tierra (suscrito 19/10/2018) 
(expte.: 17/0384).

•  Resolución 420/03327/2018, de 12 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el Convenio entre la 
Universidad de Huelva y el Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas», para la realización de prácticas de 
estudiantes de grado y posgrado (suscrito 22/11/2018) (expte.: 
18/0167).

•  Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Convenio entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y el Ministerio de Defensa para la formación profesional 
para el empleo de los militares de tropa y marinería que mantie-
nen una relación de servicios de carácter temporal con las Fuer-
zas Armadas (suscrito 6/11/2018) (expte.: 18/0238).

•  Resolución 420/38323/2018, de 13 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la Adenda correspondien-
te a la Comunidad de Madrid para el año 2018, al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte y las Comunidades de Aragón, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, Galicia, Madrid y Región de Murcia, 
firmado el 24 de marzo de 2015 para impartir las enseñanzas de 
Formación Profesional de Grado Superior en los centros docen-
tes de formación de suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscri-
to 04/12/2018) (expte.: 18/0312).

•  Resolución 420/38332/2018, de 14 de diciembre, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a la Aden-
da correspondiente a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2018, al Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, Cultura y De-
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porte y las Comunidades de Aragón, Castilla-La Mancha, Cas-
tilla y León, Galicia, Madrid y Región de Murcia, firmado el 24 
de marzo de 2015, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Superior en los centros docentes militares 
de formación de suboficiales de las Fuerzas Armadas (suscrito 
13/12/2018) (expte.: 18/0133).

•  Orden DEF/1407/2018, de 14 de diciembre, por la que se es-
tablecen las categorías en las que quedan comprendidos los 
cursos de perfeccionamiento y Altos Estudios de la Defensa 
Nacional.

•  Resolución de 17 de diciembre, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Convenio entre el Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, el Ministerio de Defensa y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, para el establecimiento, puesta en servicio y 
explotación de la conexión de diferentes centros de formación e 
investigación del Ministerio de Defensa a la red de fibra óptica de 
RedRIS (suscrito 15/11/2018) (expte.: 17/0294).

•  Resolución 420/38315/2018, de 20 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con el Gobierno de Cantabria, para promover e impulsar la 
formación profesional del sistema educativo con proyectos de 
formación profesional dual en Cantabria (suscrito 27/11/2017) 
(expte.: 15/0133).

•  Resolución 420/38340/2018, de 20 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con Guiarte 
Toledo, para el fomento de la visita al Museo del Ejército (suscrito 
17/12/2018) (expte.: 17/0429).

•  Resolución 420/38338/2018, de 20 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad Complutense de Madrid, para el desarrollo de las ense-
ñanzas de posgrado relacionadas con los cursos que imparte la 
Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, durante el curso aca-
démico 2018-2019 (suscrito 14/12/2018) (expte.: 18/0227).

•  Resolución 420/38339/2018, de 21 de diciembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad a la Segunda Aden-
da al Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Universidad 
Politécnica de Madrid para la participación del Ejército de Tierra 
en la organización y el desarrollo del título propio de Máster en 
Ensayos de Vuelo (suscrito 18/12/2018) (expte.: 18/0176).
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Año 2019

•  Resolución 420/38004/2019, de 8 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asocia-
ción Cultural Amigos del Museo Histórico Militar de Sevilla para 
la investigación, conservación, incremento y la difusión del patri-
monio histórico militar del Centro de Historia y Cultura Militar de 
Sevilla (suscrito 21/12/2018) (expte.: 18/0294).

•  Resolución 420/38005/2019, de 9 de enero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con Naviera 
Armas, S.  A., sobre bonificación a cargo del Estado de tarifas 
comerciales de pasaje marítimo (suscrito 28/12/2018) (expte.: 
16/0380).

•  Resolución 420/38008/2019, de 10 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con Aertec So-
lutions, S. L., para la prestación de apoyo en ensayos de tierra y 
el vuelo de productos en desarrollo (suscrito 03/01/2019) (expte.: 
17/0396).

•  Resolución 420/38011/2019, de 17 de enero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad de Almería, para completar la formación y desarrollar la 
cualificación profesional de los estudiantes universitarios en uni-
dades, centros y organismos del Ministerio de Defensa (suscrito 
31/12/2018) (expte.: 17/0353).

•  Resolución 420/38012/2019, de 17 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, para la realización del mó-
dulo profesional de formación en centros de trabajo y otras prác-
ticas formativas, en el ámbito sanitario del Ministerio de Defensa 
(suscrito 09/01/2019) (expte.: 18/0187).

•  Resolución 420/38010/2019, de 17 de enero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Carlos III de Madrid, sobre la realización de prácticas académicas 
en centros militares (suscrito 04/01/2019) (expte.: 17/0415).

•  Resolución 420/38017/2019, de 29 de enero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Uni-
versidad de Córdoba, para la realización de prácticas académi-
cas externas de los estudiantes de la universidad en el Parque y 
Centro de Mantenimiento de Vehículos Ruedas n.º 2 (suscrito el 
28/01/2019) (expte.: 18/0061).
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•  Convenio entre el Ministerio de Defensa (Inspección General de 
Sanidad de la Defensa) y la Junta de Comunidades de Castilla 
La-Mancha (Consejería de Educación, Cultura y Deportes) y para 
la realización del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo y otras prácticas formativas, en el ámbito sanitario del 
Ministerio de Defensa (BOE 27 de 31 de enero de 2019).

•  Resolución 420/38026/2019, de 1 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el Cabil-
do Insular de Gran Canaria, para la gestión de visitas educativo 
ambientales de senderismo a la zona militar de «La Isleta» del 
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria (suscrito el 
29/01/2019) (expte.: 18/0293).

•  Resolución 420/38027/2019, de 6 de febrero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio con la 
Fundación Rafael del Pino, para la colaboración en la realización 
de actividades docentes, informativas y divulgativas en el ámbito 
del liderazgo (suscrito el 30/01/2019) (expte.: 18/0413).

•  Resolución 420/38049/2019, de 6 de febrero, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y Escriba-
no Mechanical & Engineering, S. L. para la realización del proyec-
to de I+D en cooperación «Desarrollo de sensor INS-GPS del alta 
dinámica» (suscrito 22/01/2019) (expte.: 18/0207).

•  Resolución 420/38031/2019, de 12 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el Ser-
vicio Andaluz de Salud, para regular las modalidades de actua-
ción entre ambas Administraciones en materia sanitaria (suscrito 
11/01/2019) (expte.: 18/0284).

•  Resolución de 14 de febrero de 2019, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Acuerdo entre el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre la inspec-
ción y vigilancia de las actividades de pesca marítima. BOE 49 
(26/02/2019) BOD 42 (28/02/2019).

•  Resolución 420/38036/2019, de 14 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Pablo de Olavide, para la realización de prácticas académi-
cas externas en unidades, centros y organismos del Ejército de 
Tierra y la realización de acciones formativas en áreas de interés 
común (suscrito 09/01/2019) (expte.: 17/0375).
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•  Resolución 420/38037/2019, de 14 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Casa 
de Su Majestad el Rey, en materia de ciberdefensa (suscrito 
29/01/2019) (expte.: 18/0226).

•  Resolución 420/38035/2019, de 15 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Con-
federación de Empresarios de La Coruña, para el desarrollo de 
actividades que complementen la formación e impulsen el apro-
vechamiento de las capacidades profesionales del personal 
militar fomentando su incorporación en el ámbito civil (suscrito 
07/02/2019) (expte.: 18/0203).

•  Orden DEF/176/2019, de 18 de febrero, por la que se modifica la 
Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, por la que se aprueban las 
pruebas físicas y marcas a alcanzar en los procesos de selección 
para el ingreso en los centros docentes militares de formación y para 
la superación de los planes de estudios de la enseñanza de forma-
ción (BOE n.º 49, de 26 de febrero).

•  Orden DEF/177/2019, de 18 de febrero, por la que se aprueba el 
currículo de la enseñanza militar de formación para el acceso a la 
Escala de Tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra (BOE 
n.º 49, de 26 de febrero).

•  Orden DEF/178/2019, de 18 de febrero, por la que se modifica 
la Orden DEF/286/2016, de 23 de febrero, por la que se aprue-
ba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la 
integración en el Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante 
las formas de ingreso sin titulación previa. (BOE n.º 49, de 26 de 
febrero).

•  Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía, para regular las modalidades de actua-
ción entre ambas administraciones en materia sanitaria (BOE 46 
de 22 de febrero de 2019).

•  Resolución 420/38054/2019, de 28 de febrero, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y la 
Universidad de Valladolid, en el campo de la explotación espa-
cial, astrobiología y aplicaciones terrestres derivadas (suscrito 
18/01/2019) (expte.: 16/0412).

•  Resolución 420/38059/2019, de 7 de marzo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Casa 
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Salesiana Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, para apoyar la 
realización de la XXXII Edición del Premio Nacional Don Bosco 
(suscrito 04/03/2019) (expte.: 18/0354).

•  Resolución 420/38062/2019, de 11 de marzo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Aso-
ciación de Empresarios de la Pequeña y Mediana Empresa de 
Pontevedra, para el desarrollo de actividades que complementen 
la formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades 
profesionales del personal militar fomentando su incorporación al 
ámbito laboral civil (suscrito 05/03/2019) (expte.: 18/0204).

•  Resolución 420/38063/2019, de 11 de marzo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Ciudad 
de Melilla, para la realización de acciones conjuntas que impulsen 
la incorporación al mundo laboral de personal militar de las Fuer-
zas Armadas (suscrito 15/02/2019) (expte.: 18/0400).

•  Resolución 420/38064/2019, de 11 de marzo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asocia-
ción de Amigos del Museo Militar de La Coruña para la conser-
vación, el incremento y difusión del Patrimonio Histórico-Militar 
del Museo Histórico Militar de La Coruña (suscrito 27/02/2019) 
(expte.: 18/0142).

•  Resolución 420/38069/2019, de 12 de marzo, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio entre 
el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Aragón, para el desa-
rrollo del módulo profesional de formación en centros de trabajo 
correspondientes al ciclo formativo de formación profesional de 
«Mantenimiento Aeromecánico» (suscrito 26/02/2019) (expte.: 
170377).
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